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EXPRESION GRAFlCA DE HECHOS ECONOMICOS 
EL COSTO DE. LA VIDA Y EL PRECIO DE LA ENERGIA ELECTRICA . 
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EL COSTO DE LA VIDA Y EL PRECIO DE LA ENERGIA 

ELECTRICA EN LA ARGENTINA 

CO.MPARACION ENTRE LOS PRECIOS MAYORISTAS, AGROPECUARIOS Y VALOR DE LAS 

CONSTRUQCIONES Y EL PRECIO PROMEDIO GENERAL DE LA UNIDAD ELECTRICA (kwh) 

A x O S Precios mayoristas Precios agropecuaritlS Valor de las cons- Promedio del kwh 
(1) (2) trucciones (3) (4) 

1923 • o •••••••• 100 100 100 100 
1924 .......... 107.5 119.6 108.5 94.8 
1925 .......... 109 124.9 110.2 9!3.2 
1926 ••••••••• o 98.2 101.6 106 92.8 
1927 •••• o ••••• 96.4 99.1 107.8 91 
1928 ....... - .. 96.7 110.2 103.8 '!8.3 
1929 ••• o o ••••• 94.7 104.2 135.fl 85.1 
1930 •••• o ••• '. 90.6 87.3 114.:3 79.9 
1931 ....... ' .. 87.4 64.8 107.:) 79.8 
1932 ......... ' 87.9 60 102 73.6 

COMP ARACION ENTRE EL COSTO DE LA VIDA Y EL PHECIO PROMEDIO DE LA 

"UNIDAD E~ECTRICA (kwh) 

1 

Z O N A S 
AÑO S 

1 

Promedio General (4) Costo de la vida (6) 
Metropolitana (5) Interior (5) 

1928 ••••••••• o 100 1 100 100 100 
1924 o. o ••••••• 96.5 93.2 94.8 102.2 
1925 .......... 95.1 91.4 93.2 99.3 
1926 .......... 93.6 92 92.8 100 
1927 .......... 92 !JO.l 91 100 
1928 ........... 89.6 '87.1 88.3 98.5 
1929 .......... 86 84.2 85.1 93.4 
1930 •••• o ••••• 83.4 76.4 79.9 89.7 
1931 ••••••• o •• 82.1 77.5 79.8 83.1 
1932 ........ o. 78.4 68.9 73.6 76.5 
1933 ........ 76 - - 81.8 
1934 ••• o •••••• 74 - -- 76.5 

(1) Revista de Eeonomía Argentina, para los años 1913 al 19~7, Tomo XXX, púg. 178, y Revista Económica 
del Banco de la Nación, para los años 1926 a 1932. 

(2) ReviHta Económica del Banco de la Nación Argentina, Oetubre-Diciembrc 193:J, púg. 1:34. 

(3) Revista de Economía Argentina, 'l'omo 31, pág. 66. 

(±) Se han tenido en cuenta los precios promedios cobrados por la unidad eléctriea (kw h) por las dos em
presas concesionarias de la Capital Federal y siete importantes empresas del interior del país, conjunto general 
cuya producción representa el 85 o/o de la producción total. 

(5) Yéasc USINAS ELECTRICAS, Estadística correspondiente al año 1933, Ministerio de Agricultura de la 
N ación, Dirección de Comercio e Industria, Sección Contralor Comercial e Industrial. 

(6) Revista de Economía Argentina, Tomo XXX, pág. 178, y Estadísticas del Departamento Nacional del 
Trabajo. 



TIENDE A DESAPARECER EL CRECIMIENTO NATURAL DE LA 
CIUDAD DE BUENOS AIRES 

Hemos visto como en el conjunto del país, la tasa 
de nacimientos desciende, sin interrupción, desde 
hace diez años. De 38,3 naqimientos por mil habi
tantes en el año 1910 ha bajado a 25,0 en 1934, 
El descenso, sin ser completamente uniforme en to-
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Buenos Aires ha precedido al resto del país en este 
das las regiones del país, es general, con más viru-
lencia en unas partes que en otras. La ciudad de 
descenso. De 36 por mil en 1910 ha ido descendien-
do a 18,1 en 1934. Se acerca con ello a la clásica 
situación de Francia. 

En el mismo período ha bajado también el coefi-

ciente de mortalidad. Era de 16,8 por mil en 1910 
y de 11,9 en 1934. Pero, con todo, el descenso del 
crecimiento vegetativo resulta considerable. De 19,2 
por mil en 1910, ha descendido ese crecimiento na
tural a 6,2 en 1934. 

La población de· Buenos Aires, es actualmente de 
2.247.000, y lo que puede llamarse la "Gran Bue
nos Aires'' que comprende el inmenso núcleo .urba
no que incluye a Avellaneda y otros pueblos lindan
tes, abarca muy cerca de tres millones, es decir casi 
la cuarta parte de la población del país. 

:Muchos de los hechos observamos en nuestra capi
tal, representan un anuncio de lo que irá ocurrien
do en los demás pueblos y ciudades. El 60 por cien
to de la población de la República se concentra aho
ra en grupos urbanos de más de 2.000 habitantes. 
A estos hechos se agnfga la desaparición de la inmi
gración que, como se ha visto, ha producido un saldo 
de 17.000 en contra en los últimos cuatro años, por 
haber sido mayor el número de los extranjeros que 
salían del país que el de los que llegaban a él. 

El siguiente cuadro revela la magnitud del des
censo de los nacimientos en la Ciudad de Buenos 
Aires. Podrá observarse como ese descenso de la 

TASAS DE NATALIDAD (SIN NACIDOS MUERTOS) 

Años Buenos Aires Francia 

1910 3i5,D'i 19,9 
1912 il5,84 Hl,l 
1914· 34,09 18,1 
]91() 2i,44 0,5 
1918 25,12 12,1 
1920 24,88 21,4 
1922 24,8() 19,3 
1024 24,94 18,7 
1926 23,62 18,S 
1928 23,43 18,3 
1030 22,66 18,J 
1932 20,52 17,3 
1934 18,13 16,1 
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natalidad se detiene en los períodos de fuerte inmi
gración y se acelera cuando ésta disminuye o des
aparece. 

Las circunstancias sobresalientes entre las que ori
ginaban la fucr~e inmigración de fines del siglo 
pasado y principios de éste, con un saldo favorable 
de 75.000 al año de 18.80 a 1910, fueron la expan
sión ferroviaria y el desarrollo de la agricultura 
con mercados asegurados. Las nuevas líneas férreas 
originaban el crecimiento de la superficie cultivada 
y éste atraía la inmigración. Estas dos circunstan
cias han desaparecido y sólo puede esperarse una 

reacción en pequeña escala. Los factores actuales 
de futuro inmediato que permitirán atraer inmi
gración parecen ser : el desarrollo de las industrijlS 
manufactureras, y el desarrollo de los cultivos de 
algodón.· El porvenir inmediato del algodón es tan 
grande que la producción nacional y su exporta
ción equivaldrán muy pronto a las del trigo. Un 
tercer factor habrá de ser, si se lo concierta en 
forma pujante, la colonización de granja, o en otros 
términos, el aumento de la propiedad rural de fa
milia. 

A. E. BuKGE. 

, ... 



CON MOTIVO DEL PROXIMO CENSO MUNICIPAL 

La Municipalidad de la Capital, que con .vriori
dad a la Nación resolvió celebrar el cuarto centena
rio de la primera fundación de la ciudad de Buenos 
Aires, ha dado un paso más en ese sentido al san
cionar la ordenanza que manda levantar el censo 
general de la población, edificación, comercio e in
dustria de la ciudad, operación que deberá realizar
se en el año 1936. 

El último censo, que data de 1909, está basado en 
una ordenanza de 1907 dictada en forma condicl.o
nal, para el caso de que la Nación no incluyera 
entre sus números de celebración del primer cente
nario de la independencia la sanción de un censo 
general, cosa que no ocurrió, e hizo que la Munici
palidad lo mandara levantar. Cinco años más tar
de, en 1914, el P. E., cumpliendo la ley núm. 9108, 
hizo levantar el tercer censo; y desde esas fechas 
ni la Municipalidad ni la Nación han efectuado nue
vos censos, siendo los datos que hoy sirven de pauta 
a nuestros estudios, datos que emanan de las ofi
cinas estadísticas municipales o nacionales, pero sin 
base absolutamente exacta, aunque la forma de cal
cularlos pueda ser científica. 

Según la comisión directiva del censo practicado 
en 1914, la población de la República se duplica 
cada 19 años, y si ese pronóstico se hubiera cum
plido, la población de 1933 debería ser ya de 
15.772.000, y, sin embargo, según el cálculo de la 
Dirección de Estadística, al 31 de diciembre de 1934 
(nota dirigida al señor Ministro de Hacienda con 
fecha 21 de mayo de 1935), la población de la Re
pública es de sólo '' 12.200:008 '' habitantes. 

Es sabido que múltiples factores contribuyen a 
la relatividad de los datos estadísticos cuando no se 
asientan en censos periódicos, y de ahí una de las 
razones por la que éstos son indispensables, pues son 
la base ineludible para aquilatar el verdadero esta
do de una nación y medir sus avances o retrasos 
con garantía de real autenticidad en sus resulta los, 
como importa particularmente para una nación jo
ven como la Argentina. 

.Ya Rivadavia al crear e~ Registro Estadístico, el 
13 de diciembre de 1821, decía: ''E.. a estadística se 
presenta como el único medio de dar a la economía 
política la unidad que la sociedad le demanda y 
a los gobiernos el medio más seguro de calcular siem
pre su marcha y de sacar de los mismos efectos de 
ella ideas originales que hagan subir continuamente 
su administración en saber y beneficencia. Estas 
consideraciones son, sin duda, de una aplicación ge
neral, de un modo especial a los países que comien
zan su carrera y tienen un vasto campo que correr". 

El diputado E. Dickmann, al fundamentar en 
19·21 su proyecto de ley de un nuevo censo nacional, 
recordó todos nuestros antecedentes _uatrios en pro 
de su levantamiento y recordó también un párrafo 
del presidente de la Comisión de Negocios Constitu
cionales, cuando se discutía en 1912 en la Cámara 
de Diputados el proyecto de ley que motivó el le
vantamiento del censo de 1914. 

El doctor Manuel Augusto Montes de Oca, al in
formar el proyecto de la Comisión, que llevaba 
además de su firma la de los doctores Marco A. Ave
llaneda, R. Castillo y L. de la Torre, hizo, entre 
otras consideraciones, la siguiente: ''A medida que 
se ahondan los problemas que el legislador está lla
mado a resolver, aparece más nítida la necesidad 
de catalogar la riqueza y la población de la Repú
blica, no con el criterio de antaño que circunscribía 
los censos a una operación casi mecánica de recuen
to, sino con el criterio comprensivo de nuestros 
días que hace que abarque la demografía en todas 
sus fases y el inventario de la riqueza pública y 
privada de la Nación en la amplitud indispensable 
para que las conclusiones del censo sirvan de pre
misa a la labor de los sociólogos, de los legisladores 
y de los hombres de Estado''. (C. de Diputados, 
t. 19, pág. 888, año 1912). 

La Constitución ordena en su artículo 39 -la del 
año 1853 lo prescribía en su artículo 35- que ''para 
la segunda legislatura deberá realizarse el censo 
general y arreglarse a él el número de diputados, 
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pero este censo sólo podrá renovarse cada 10 años". 
La ley núm. 20 de fecha 6 de diciembre de 1854 

recomendó al P. E. hiciera levantar el censo de 
que habla el artículo 35 de la Constitución y a ese 
efecto levantó uno en 1857, tan incompleto -sólo 
se realizó en ocho de las trece· provincias de la Con
federación- y tan deficiente que no puede con
siderarse como tal. 

La primera ley que ordena un censo general de 
la población en cada una de las provincias que com
ponen la Nación, cumpliendo el artículo 39 de la 
Constitución vigente, es de fecha 23 de septiembre 
de 1862, y fué promulgada por el presidente Mitre. 
Por razones circunstanciales no pudo cumplirse, 
pero antes de terminar su período presidencial, el 
gener~l Mitre obtuvo la sanción de una nueva ley 
que lleva el núm. 260 de fecha 25 de septiembre 
de 1868 que ordenó al P. E. presentara al Congre
so en las sesiones de 1870 o en las de 1869, si fuese 
posible, el censo general de la República, de con
formidad con lo prescripto en la ley de 23 de sep
tiembre de 1862, ley que, complementada con la 
núm. 302, dió origen al levantamiento, en septiem
bre de 1869, del primer censo nacional, bajo la 
presidencia de Sarmiento, siendo Ministro del In
terior Vélez Sarsfield. 

Traigo a colación estos anteeedentes, pues es fre
cuente creer que el cumplimiento del artíeulo 39 de 
la Constitución, a base de una ley, se debe a Sar
miento y no a Mitre, y es de estricta justicia histó
rica precisar cómo ocurrieron los hechos. 

Los otros censos nacionales (1895 y 1914) han 
sido motivo de grandes dificultades para la sanción 
de las leyes respectivas, debido a una cuestión de 

.orden político y a otra de orden económico, cuestio
nes que siguen perturbando la realización periódica 
de una obra de gran cultura e indispensable para 
marcar los derroteros de un país. 

Y a Goethe expresaba, hace más de un siglo, con 
su conciencia de agudo observador de lo humano: 
''Se dice frecuenteménte que los números gobiernan 
al mundo, pero lo más seguro es que los números 
indican cómo el mundo está gobernado''. Y este 
pensamiento del gran filósofo del siglo XVIII tie
ne cada vez mayor fuerza sugestiva, sobre todo para 
países nuevos como el nuestro. 

Desde 1790 en los Estados Unidos se realiza dece
nalmente el censo de su población y riqueza. Gran 
Bretaña ha seguido su ejemplo, y Francia desde 
1801 aceptó como una verdad inconcusa esa necesi-

dad que hoy cumple cada cinco años. En Bélgica, 
Alemania e Italia los censos son periódicos. , 

No es posible exponer dentro del marco estrecho 
de un artículo de difusión los argumentos- circuns
tanciales de nuestros legisladores que han dificul
tado la sanción de censos periódicos, ante el temor 
de ver disminuída la representación de las provin
cias y en los futuros congresos de la Nación, pero 
no es posible negar su importancia, así como que el 
interés nacional debe primar sobre un interés local 
o provincial. Y en cuanto al argumento de orden 
económico que tan frecuentemente se hace, puede 
atemperarse en mucho con sólo repartir los gastos 
de su levantamiento, que se calculan entre seis y 
ocho millones, en otros tantos años del presupuesto 
nacional, para que así sea soportada por cada dé
cada de generaciones que paulatinamente se bene
fician con el censo. La ordenanza que acaba de san
cionar el censo municipal para el año 1936 ha pre
visto que los gastos que éste ocasione sean repar
tidos en el presupuesto durante dos años. 

Qon motivo del proyecto de ley presentado en 1912 
por el señor Cantilo y el doctor Gori.net, que sirvió 
de base al despacho de la Comisión que presidía 
el doctor Manuel A. Montes de Oca, se suscitó un 
gran debate parlamentario respecto de los incon
venientes de un. nuevo censo con relación a la re
presentación de los distritos electorales provinciáles, 
no obstante ser los electos diputados de la Nación. 

Recomiendo a los estudiosos ese debate en que 
tomaron parte hombres como Manuel A. Montes 
de Oca, Manuel Peña, Luis lVI. Gonnet, Carlos Saa
vedra I1amas, Alejandro Carbó, debate que hace ho
nor a cualquier parlamento del mundo, y que ter
minó con el triunfo de la buena doctrina, mandan
do sancionar el censo, que en el año 1913 fué ley, 
por la insistencia en su mensaje, del presidente R. 
Sáenz Peña y del sector radical encabezado por don 
José Luis Cantilo. 

Es explicable el criterio político con que este 
asunto ha sido encarado por los diputados del in
terior, si se tiene presente la forma desproporcio
nada con que la capital y las provincias del lito
ral -excepción hecha de Córdoba- han crecido 
en población y aumentado su riqueza en relación 
con sus otras hermanas. 

Los tres censos nacionales han demostrado que 
Buenos Aires crece en una proporción mayor que 
el resto del país. Entre el intervalo del primero 
y el tercer censó (cuarenta y cinco años), la 
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República en conjunto pasó de 1.877.490 almas a 
7.885.237, o sea un 320 por ciento en ese lapso, 
siete por ciento por año, y Buenos Aires aumentó. 
su población de 177.787 habitantes a 1.575.814, vale 
decir 786 por ciento en total o sea 17 por ciento 
al año. Ninguna ciudad del mundo capital de una 
nación acusa una desproporción semejante entre ello 
y el Estado de que forma parte, como capital del 
mismo. ¡ Sólo Viena, y eso por las razones circuns
tanciales de haber dejado de ser capital de un im
perio de 60 millones para serlo de una república 
de seis millones y medio ! 

Estos fenómenos económicos y sociales de la Ar
gentina explican, si no justifican, la resistencia de· 
nuestros legisladores del interior con relación al 
levantamiento de un nuevo censo. 

Pero la ley núm. 9108 como la anterior núm. 3073, 
que ordenó el censo practicado en 1895, contienen, 
para mí, un artículo de gran importancia que no 
se ha cumplido por parte del P. E., artículo que 
dice textualmente: ''Terminado el censo, el Poder 
Ejecutivo propondrá al H. Congreso la organización 
de las oficinas de estadísticas para todo el territo
rio de la N ación. 

Como resultado de la discusión de la ley y de 
las explicaciones pedidas por el diputado Carbó al 
presidente de la Comisión, esa oficina, que yo _deno
minaría con más exactitud Dirección General del 
Censo, tiene por objeto mantener al día las cifras 
siempre justas del censo, y por eso prevé que los 
datos de las oficinas de estadísticas provinciales se 
agreguen a las cifras madres que el censo propor
cione para que no pierdan actualidad y vida. 

Es sabido que nuestra estadística nacional demo
gráfica, creada por la ley 3180, es mecánica: nos 
da a conocer los nacimientos, los matrimonios, etcé
tera, pero nos falta una manifestación minuciosa 
y científica de la distrbución de nuestra población 
por edades, familias, condiciones de vida, etc., y de 
ahí la previsión del legislador en sus leyes núm. 3073 
y núm. 9108, que no se ha cumplido y que debe 
cumplirse, sancionándose la ley que organice esa 
oficina, que en conexión con las provinciales man
tendrá al día, repito, los datos de cada censo, mien
tras el siguiente se practica. 

El director general del censo podría ser designa
do por el P. E. con acuerdo del Senado, dadas la 

importancia del cargo y su repercuswn nacional, 
pues debe ser un hombre de gobierno que una a su 
conocimiento de los problemas del Estado una gran 
versación en materia relacionada con una estadís
tica científica, como lo son W agemann, March Hou
ber y Gini, en Alemania, Francia e Italia, respec
tivamente. 

La primera Conferencia Nacional de Estadística 
tuvo efecto en está ciudad en 1925, y una de sus 
conclusiones más importantes fué esta: ''la confe
rencia considera que sin el levantamiento del cuarto 
censo nacional la demografía dinámica argentina 
seguirá descansando sobre bases inexactas, por cier
tas que sean las cifras absolutas de la natalidad, 
nupcialidad y mortalidad". Y también dijo : "El 
-levantamiento del cuarto censo es la operación más 
fundamental y urgente en la tarea de reorganizar 
las estadísticas argentinas". 

Me es grato dejar constancia .de que tanto el sec
tor socialista como el radical han presentado alter
nativamente proyectos de ley para la formación del 
enarto censo: el diputado E. Dickmann, en 1921, 
en ~923 y en 1932; el diputado Fonrouge, en 1926, 
y el senador José Nicolás Matienzo, el 8 de junio 
de 1933 y el 27 de junio de 1935. Confío en que 
el próximo censo municipal sea un nuevo incentivo 
para que una ley sancione en el año 19·36 el levan- , 
tamiento del cuarto censo nacional y para la crea
ción de la oficina central de estadística, que yo 
denomino, repito, Dirección General del Censo, para 
preparar y organizar los censos a medida que se 
levanten. 

Y pongo término a esta incitación en favor de 
un nuevo censo, con el cual la Nación habrá dado 
un paso más hacia su próspero presente y bienes
tar futuro, recordando un pensamiento de Boukle, 
invocado ya por una figura destaca del parlamento 
argentino, al abogar por la necesidad de censos pe
riódico_s: "La humanidad -dijo aquél- debe a la 
estadística una mayor fuerza de disipación de la 
ignorancia, del error y de las preocupaciones per
judiciales y hasta peligrosas, que el trabajo intelec
tual de siglos enteros". 

EDUARDO CRESPO. 



TEMAS DE POLITICA ECONOMICA (1) 

LA CONFISCACION DEL RENDIMIENTO DE LOS CAPITALES INVERTIDOS EN EMPRESAS 
DE SERVICIOS PUBLICOS 

mecánico. Cuanto más se reduce el álea del empre-
En junio próximo pasado la Suprema Corte de 

los Estados Unidos de América falló en el caso Ha
rold W est y demás componentes de la Comisión de 
Servicios Públicos de Maryland v. Chesapeake & 
Potomac Telephone Company of Baltimore City, 
diciendo, entre otras cosas, que ''cuando en virtud 
de la legislación que fija tarifas, existe un apode
ramiento del uso de la propiedad de una empresa 
de servicios públicos, la justa indemnización garan
tizada por la Constitución es una utilidad razonable 
sobre el valor de la propiedad en el momento de su 
utilización''. 

La importancia de esta sentencia es extraordina
ria porque ratifica -a pesar del vendaval de doc
trinas y leyes que ha soplado en los últimos tiempos 
sobre aquella nación- un criterio sostenido por el 
alto cuerpo de justicia que puede en los mpmentos 
actuales, conducir a una nueva concepción de las 
normas destinadas a regir a las empresas prestata
rias de servicios públicos por delegación del Estado. 
Y es también importante por la repercusión que ha 
de tener en nuestro país. 

El servicio público -ya se ha dicho desde estas 
mismas columnas- satisface necesidades uniforme
mente sentidas por los individuos y puede ser des
empeñado por el Estado o por empresas privadas que 
actúan por delegación expresa o tácita de aquél. 

En el caso de la delegación tácita, el prestatario 
actúa como un empresario cualquiera de la econo
mía liberal, cargando con todo el riesgo del nego
cio, pero beneficiándose de la falta de restricciones 
contractuales, lo que le permite obtener utilidades 
sin límites de ninguna especie. A pesar de ello, no 
son muchos los que se aventuran en. este tipo de 
negocios, porque una de sus características princi
pales es la gran cantidad de capital que requieren 

(1) De La Nacrifm de Bs. Aires del 8 de enero dt> 1936. 

climente se exponen, aunque la promesa de retri
cilmente se exponen ,aunque la promesa de retri

. bución sea alta, si los resgos son crecidos. 
De ahí que se busque a través de cónvenios con 

el Estado -concesiones- la delegación expresa 
c-reando un régimen contractual, que limita los ries
gos concediendo el monopolio del servicio, exencio
nes de impuestos, derecho para cobrar las deudas por 
vía de apremio, etc., pero imponiendo limitaciones 
a las facultades del concesionario, que reducen la 
aptitud económica de las empresas para dar utili
dades, cuando no les ponen un límite máximo fijo, 
que no pueden sobrepasar. 

La intervención del Estado para disminuir los be
neficios del concesionario se ejerce principalmente 
de dos maneras: valuando con criterio arbitraria
mente bajista el capital invertido en la empresa o 
interviniendo las tarifas, so pretexto de su razona
bilidad, para reducirlas. 

En el primer caso la intervención de árbitros va
luadores salva la dificultad, pero en el segundo se 
plantea un problema jurídico de mayor importancia 
que podría condensarse en una pregunta: ¿Puede 
ejercer el Estado una presión que disminuya las 
utilidades del empresario a límites menores que los 
razonables~ 

Evidentemente que no, porque confiscaría en be
neficio de los usuarios del servicio la retribución 
a que el empresario tiene derecho. 

Esta es la posición en que se mantiene la Supre
ma Corte de los Estados Unidos de América, no ha
biendo pronunciamiento de la Corte Suprema na
cional sobre el tema, porque -según entendemos
no se ha planteado el caso en nuestros tribu.nales. 

El contrato de concesión crea una régimen de inte
reses, protegidos por las leyes, cuya idea central 
radica en un principio que podría ser denominado 
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sario mediante la garantía que proporciona el Esta
do, menores son las facultades para obtener una 
gran utilidad. El punto de equilibrio se hallaría en 
el concepto de utilidad razonable (' 'fair return' '), 
tan usado en las leyes y por los jueces norteameri
canos. Se trata de una verdadera ecuación, ningu
no de cuyos términos puede ser alterado sin modifi
car simultáneamente el otro, pues de lo contrario se 
rompería el equilibrio, que en este caso es de orden 
jurídico y legal. 

Cuando el Estado altera, de cualquier manera 
que sea; las bases que sirvieron para establecer el 
régimen contractual, rompe el equilibrio que se bus
có, salvo que aligere las restricciones que contienen 
la libre. actividad del concesionario. 

Esto conduce al aspecto de la cuestión que se de
seaba señalar y que toca directamente a la política 
económica. 

Las compañías que prestan servicios públicos en 
la Argentina no obtienen -salvo escasas excepcio
nes- la utilidad razonable a que tienen. derecho, 
estando, por las tarifas que cobran y la frecuente 
negativa del Estado a autorizarlas para que las al
cen, en situación de sostener con éxito en los tribu
nales que se les está confiscando el rendimiento de 
sus capitales en beneficio de los usuarios del ser
VICIO. 

Medítese el trastorno que causaría un pronuncia
miento judicial en este sentido: alza inmediata de 

la retribución de los servicios, el pago de cuantiosas 
indemnizaciones, la protesta de los usuarios, acos
tumbrados a abonar tarifas mucho menores, etc. , 

Sin embargo, parece muy posible que haya de 
llegarse· a él, ya qúe el fallo citado del más alto 
tribunal norteamericano confirma una doctrina que 
pudo pensarse que habría variado, dadas las cir
cunstancias de excepción en que se ha desenvuelto 
la economía pública y privada duranie los últimos 
años. Máxime teniendo presente la estrecha corre
lación que existe entre los pronunciamientos de la 
Suprema Corte de los Estados Unidos y la Argenti
na, debido a la similitud institucional y a la seme
janza de los problemas. 

La única salida sería ir al otro aspecto de la cues
tión, aligerando las cargas que pesan sobre los con
cesonarios. Esto no sería difícil, y podría llegarse 
a ello mediante las modificaciones de los reglamentos 
que rigen la prestación de los servicios, la concesión 
de cambios sobre el exterior a los tipos especiales, 
la reducción de impuestos, el otorgamiento de faci
lidades para la turificación y para las combinaciones 
administrativas y de elementos técnicos que reduz
cim su costo de operación, etc. 

De esta manera se restablecería el equilibrio con
tractual perdido y se pondría término a las deman
das de los dirigentes de las empresas, dáildose un 
paliativo a las impaciencias de los accionistas. 

JuAN JosÉ GuARESTI (HIJo). 



EL CENSO INDUSTRIAL <'> 

Desde el 31 de octubre pasado se hallan distri
buídos en todo el país los formularos preparados 
por la Dirección del Censo Industrial, cdda por la 
ley 12.104. 

La finalidad del censo es conocer la potencia de 
la industria del país, en conjunto y para cada una 
de sus ramas. 

Todos los industriales, grandes y pequeños, de
ben responder a la encuesta que el Gobierno ha or
ganizado para determinar la real importancia de 
la industria argentina. 

Hasta hace muy poco tiempo ha persistido entre 
nosotros el concepto que la Argentina era un país 
eminentemente agrícola-ganadero. 

Las diversas demostraciones industriales, las fá
bricas que día a día se levantan, y los productos de 
la industria argentina que hoy cubren todos los ren
glones del consumo han llevado al ánimo público la 
evidencia de que la capacidad industrial del país 
ha pasado al primer plano de las actividades útiles. 

Un estudio económico realizado hace un tiempo,. 
destacó el hecho que :r;nás del 50 % de las activida
des argentinas pertenecían a la industria. 

Hoy el Gobierno necesita saber con precisión de 
qué magnitud son los intereses del país vinculados 
a la industria, cuántos hombres trabajan en ella, 
cuánto se produce, cuánta energía se utiliza y tan
tos otros ·índices reveladores de la orientación del 
trabajo. 

Al industrial no le perjudicará en ningún caso 
facilitar la información, pues no se utilizará con el 
fin de crear nuevos impuestos o revelar el secreto 
comercial. 

Por el contrario; con el conocimiento real del des
arrollo industrial, el Gobierno comprenderá cuán ne
cesario es resguardar esas actividades evitando per
turbaciones que afectan su estabilidad. 

Todos los industriales saben por propia experien
cia, lo difícil que resulta planear la prQducción para 
un' período futuro, cuando no existe la seguridad 
que el Gobierno no variará los derechos de aduana, 
los impuestos internos o las leyes de trabajo en que 
se apoya la industria. 

Después del Censo, las autoridades comprenderán 
que la mayor parte de las actividades están vincu
ladas a las industrias y, ante esa realidad, será me
nos probable una modificación fiscal. 

Además, cuando los industriales acuden al Go
bierno en busca de medidas protectoras para la esta
bilidad de sus ocupaciones, sus argumentos se verán 
reforzados por el conocimiento de cifras indiscu
tibles. 

El Censo Industrial, no incluye únicamente a las 
industrias grandes, a las fábricas con chimeneas. No, 
el censo comprende a toda actividad manufacturera, 
basta que haya un hombre y una máquina. 

Son muchas las industrias aún ignoradas en nues
tro país, en cuanto a su verdadera importancia. El 
censo las revelará en verdadera magnitud a los ojos 
de todos. 

Y cuando nos enteremos: que millones de brazos 
trabajan para las industrias, que el mayor porcen
taje de la población de todo el país recibe salarios 
de las industrias, que los mayores capitales prestan 
su fuerza a lB;s industrias ; nos enorgulleceremos 
como argentinos. 

Pero es necesario que todos respondan al censo, 
sin temores a impuestos ocultos, porque cuanto más 
grandes aparezca la industria, más respetables serán 
sus intereses. 

Y para finalizar diremos, que se debe recordar 
que la respuesta a la encuesta industrial es obliga
toria por ley. 

JoRGE A. Borso. 

(1) Conferencia pronunciada en Radio "La Voz del Aire", el 16 de diciembre de 1935. 
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REDUCENSE LOS IMPUESTOS NACIONALES EN LA ARGENTINA 

El Poder Ejecutivo remitió al Congreso, por intermedio 
del Ministerio de Hacienda, el anunciado proyecto de ley 
derogatorio, a partir del 19 de enero de 1936, de numerosos 
incisos del a1·t. 19, punto 29, de la ley núm. 11.582, lo que 
equivale a suprimir las patentes que actualmente sufragan 
numerosos negocios al por menor de artículos de primera 
necesidad y otras actividades y pequeñas industrias. 

El mensaje con que se acompaña el proyecto tiene el ca· 
rácte1· de una exposisión económico-financiera, en la cual 
se hace referencia a ''cálculos prudentes que permiten .anti · 
cipar que el ejercicio de 1935 cerrará con un superávit de 
20.000.000 de pesos aproximadamente'', que es lo que ha 
permitido rebajar los impuestos. 

Anuncia al propio tiempo el Poder Ejecutivo la transfor· 
mación que se propone hacer del impuesto de patentes en 
un permiso o licencia para ejercer determinado comercio 
o industria y la remisión al Congreso de otro proyecto de 
ley reformando el impuesto a los réditos en forma tal que 
resultarán liberados de éste más de 50.900 contribuyentes y 
resultarán aliviados todos los que tienen rentas provenientes 
del trabajo. Además hace referencia a las disposiciones to· 
madas para la revaluación de la propiedad raíz y para 
substituir por otra la actual ley de sellos, que con razón ha 
provocado críticas, según se declara. 

FOMENTO EOON\ÓMIOO Y REAJUSTE 

En ese documento el P .E. comenza expresando que duran
te cinco años consecutivos las dos administraciones nacio
nales que en ellos se sucedieron,- obligadas por la situación 
de desastre que le legaron gobiernos imprevisores y que la 
crisis económica aguzó, han debido solicitar al país pesa· 
dos sacrificios. Añade que la gran masa de la población 
demostró en lo financiero una comprensión cabal del mo
mento angustioso por que pasaba la Nación, y respondió 
al llamamiento con ejemplar patriotismo. Así fué posible, 
dice, pese a la crisis económica que afectaba a todos los 

hogares y a todas las actividades, obtener no sólo una 
mayor contribución por concepto de impuestos ya existen
tes, sino' lograr también, sin tropiezo alguno, la implanta
ción e inmediata percepción de gravámenes nuevos en el 
país, cuya organización ofrece reconocidas dificultades. 

''Por su parte, agrega el mensaje, el Gobierno se dió a 
una intensa acción de reajuste y fomento en todos los órde· 
nes. Redujo los gastos de la , administración, cuidando ai 
mismo tiempo de aumentar su eficiencia. Aligeró el peso de 
la deuda pública, llevó su ayuda a las industrias básicas 
del país y dió oportunidad de encontrar tarea y salarios a 
muchos desocupados''. 

En seguida dice que ha llegado el momento en que, ase
gurados los frutos de esta acción común del pueblo y de 
sus mandatarios, puede y debe iniciarse una política que 
alivie directamente al contribuyente. Este fin persiguen, 
sea por la reducción o la más justa distribución de la carga 
tributaria, señala, las medidas que somete a la consideración 
del Congreso. 

''Proyectos de esta índole, sigue diciendo el mensaje, no 
deben lanzarse con ligereza. La situación económica y polí
tica del mundo sigue tan incierta como lo fué hace cinco 
años. Algunos países, y entre ellos felizmente el nuestro, 
han surgido ya con renovadas fuerzas de la depresión; pero 
mientras en el exterior aun subsisten causas de profunda 
perturbación económica, cometería una imprudencia imper
donable el país que procediera como si para él todo peligro 
hubiese desaparecido. Y en el orden intemo nos incumbe 
a todos desconfiar de una natural inclinación hacia la lar· 
gueza financiera, criada al calor de la rápida y brillante 
evolución del país, el que sufre aún las consecuencias de 
esa modalidad. Una recaída en errores recientes, cuando la 
Nación apenas ha entrado en estado de convalecencia, po· 
dría traer males mayores que los que se acaban de vencer 
con penoso esfuerzo. El Poder Ejecutivo, después de pesa1· 
en conciencia los distintos factores que condicionan las finan
zas y la economía del país, está convencido, no obstante, 
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de que. las medidas que propone adoptar son económicamen
te útiles y financieramente factibles''. 

Considera el P. E. que tiene el deber de exponer al Con
greso el análisis que le ha llevado a esa conclusión, y lo 
hace así: 

LOS DÉFICITS DE 1929 A 1931, CAUSA DEL RECARGO TRIBUTARIO 

"Cuando el actual Gobierno inició su gestión, el problema 
del saneamiento financiero esperaba todavía solución y la 
economía del país seguía en el marasmo. 

''La administración depuesta el 6 de septiembre de 1930, 
en sólo dos años había gastado 539 millones de pesos más 
de sus recursos. A pesar de haber visto reducidos sus entra
das a causa de la CI·isis, no había atinado a ensayar siquie
ra una sola tentativa seria para reducir los gastos. Estos, 
por el contrario, siguieron en aumento. El peso aplastador 
de la enorme deuda flotante que se venía acumulando, du
plicada por el gobierno depuesto que en los dos años de 
su gestión la llevó a más de 1.000 millones de pesos, mul
tiplicaba los efectos de la crisis. El comercio fué seria
mente dificultado por las demoras cuando no la falta de 
pago de las obligaciones del Estado. El Gobierno a su vez 
no pagaba, porque sus fuentes de 1·ecursos, constituídos en 
su casi totalidad por gravámenes al consumo, se hallaban 
obstruídas. El país se movía en un círculo vicioso. 

REORDENAMIENTO ADMINISTRATIVO 

''El gobierno provisional procedió a poner orden en la 
administración, tarea preparatoria indispensable para poder 
encarar soluciones de fondo. Redujo los gastos y trazó en 
el decreto dictado en acuerdo de gobierno el 19 de enero 
de 1932 un programa impostivo nuevo. Pero no pudo lle
gar al equilibrio del presupuesto, por la incesante disminu
ción de los recursos. El ejercicio de 1931 cerró con un 
déficit de 106 millones de pesos, con lo que el déficit de 
los tres años llegó a 645 millones de pesos ". 

Se inserta en el mensaje el siguiente cuadro para que el 
Congreso pueda apreciar la gestión de los ejercicios de 1929 
a 1931: 

DÉFICIT DE LOS AÑOS 1929 A 1931 (1) 

Gastos Déficit de Déficit de 
Recauda- atendidos gastos aten· gastos aten-

Años ciones con rentas di dos con didos con Défici~ 

en efectivo rentas en títulos 
efectivo 

1929 796,2 844,1 47,9 162,6 210,5 
1930 691,5 906,7 215,2 113,2 328,4 
1931 724,8 830,6 105,8 0,6 106,4 

(1) En el presupuesto del ejercicio 1935 el Congreso. incluyó la 
totalidad de los gastos del Consejo Nacional de Educación. Con el 
fin de que las cifras de este ejercicio resulten comparables con 
las de los añQs precedentes se han incluído en los mismos, los 
gastos y recursos prQpios del Consejo. Asimismo se han reajus
tado las cifras presentadas en la memoria de Hacienda, de acuerdo 
con los últimos datos publicados por la Contaduría General de la 
Nación sobre gastos de ejercicios vencidos, asignándolos a los años 

. respecbivos. 

EL AUMENTO DE LOS IMPUESTOS EN 1932 

''El actual gobierno se encontró, como se ha dicho, con 
los problemas principales aun insolutos. Debía hacer frente 
a una enorme deuda flotante de más de m$n. 1.200 millones, 
mientras sus recursos seguían su marcha descendente. Intro
dujo de inmediato severísimas economías en sus gastos. Sin 
embargo, era imposible lograr el equilibrio por ese sólo 
medio. La baja de los recursos era demasiado acentuada. 
La renta aduanera, que en 1929 había producido 326 millo
nes de pesos, apenas si en 1932 alcanzaba a 286 millones. 
Había bajado, pues, rápidamente en 140 millones de pesos 
o sea una tercera parte de su producto. Los demás impues
tos acusaban la misma tendencia, con menor intensidad. 
Las circunstancias mismas se encargaron así de empujar al 
país por el camino, aconsejado por muchos desde hace tiem
po, pero que nadie había tenido aún el valor de emp1·ender: el 
de la reforma de su régimen impositivo por la incorporación 
al mismo del impuesto a los réditos. 

''El programa impositivo trazado en el decreto del 19 de 
enero de 1932 recibió sanción legislativa y fué completado 
por las leyes núms. 11.582 -continuación, con modificacio
nes, de distintos decretos del gobierno provisional-, 11.585 
de prescripción de impuestos y multas, 11.586 de impues
tos a los réditos, 11.587 de impuestos a las transacciones y 
11.588 de derechos aduaneros y arancel consular. Tanto el 
Congreso como el Poder Ejecutivo tuvieron entonces plena 
conciencia de los inconvenientes que había en aumentar la 
carga tributaria en plena crisis. Sabían que entre los nue
vos gravámenes los había poco recomendables, por el efecto 
adverso que podían ejercer sobre determinadas actividades 
y sobre los consumos populares. Pero las penurias del fisco 
no permitieron suavizar las asperezas del plan. Lo pri
mordial en esos momentos era sanear la ha.cienda pública, 
y era indispensable que concurriera a ello, en forma directa 
o indirecta, el mayor número de habitantes. El conjunto de 
las nuevas contribuciones era sin duda pesado. Pero des
graciadamente era necesario. 

''A pesar de las reformas y economías, en los años 1932 
y 1933 no fué posible todavía alcanzar el equilibrio en~re 

los gastos y los recursos. Estos ejercicios cerra1·on con red u
cidos déficit de 27 millones y 20 millones, respectivamente. 
Pero ya en el ejercicio 1934 se llegó prácticamente al equi
librio ". 

EL SFPERÁVIT DE 1935 PERMITE REBAJAR LOS IMPUESTOS 

Más adelante el menmje expresa que con profunda satis
facción el Poder Ejecutivo puede anunciar ahora al Congre~o 
que el ejercicio de 1935 cerrará con un apreciable superávit 
y que cálculos pl'Udentes permiten anticipar que ese supe
rávit alcanzará prooablemente a la cifra d~ 20 millones 
de pesos, más o menos. 

A continuación el mensaje resume el resultado de los 
cuatro últimos años, advirtiendo que los gastos y los recur
sos se han apreciado en cada uno de ellos con el mismo 
criterio seguido al estimar los de los años mencionados 
anteriormente . 
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RESULTADO DE LOS EJERCICIOS DE 1932 A 1935 
(En millones de m$n.) 

1 Gastos atendí· Déficil 
A ti os Recaudaciones dos con rentas o 

en efectivo superávit 

1932 ........... 792,1 819,5 27,4 

1933 ........... 794,0 814,5 20,5 

1934 ··········· 808,4 809,0 (1) 0,6 

1935 ........... 877,3 857,3 + 20,0 

( 1) Incluí do $ 0,4 millones m/n. de ejercicios vencidos y 
$ 3,2 millones m/n. ingresados al Consejo Nacional de Educación 
en 1934 por saldo de déficit de ejercicios anteriores. 

En seguida dice que, como lo sabe el Congreso, el pre
supuesto para 1935, con los aumentos dispuestos por éste, 
comprendía gastos que en total excedían en 71 millones 'de 
pesos los recursos calculados. Esta cantidad incluía. 20,2 
millones de desequilibrio acusado y 50,8 millones de econo· 
mías que el Poder Ejecutivo debía tratar de introducir en 
los diversos anexos. 

''El Poder Ejecutivo logró estas economías por la im
portapte suma de 42,1 millones de pesos, las cuales, en lo 
que respecta a la deuda pública, excedieron en 2,2 millones 
la cifra dispuesta por el Congreso. El desequilibrio del pre· 
supuesto quedó así reducido a 28,9 millones de pesos, can
tidad a la que deben agregarse los gastos extraordinarios 
autorizados por leyes especiales y acuerdos de gobierno, o 
sea 24,1 millones, lo que da un desequilibrio total, con 
relación a la renta presupuesta, de 53 millones de pesos. 

73.000.000 DE RECAUDACIÓN SOBRE LO PREVISTO 

''La recaudación, por otra parte , comprendidas algunas 
entradas extraordinarias, superará en 73 millones las previ
siones. La diferencia de 20 millones de pesos entre ambas 
cifras constituye el superávit mencionado. 

''El considerable excedente de la recaudación sobre el 
cálculo de recursos testimonia la extrema prudencia con 
que se había estimado el producto de la renta. La mejora 
económica que ella refleja ya se vislumbraba en 1934. Pero 
hubiera sido temerario darla entonces por cierta y duradera. 

''Hago notar que las cifras de los recursos no compren
den, desde luego, los ingresos al fondo de beneficios de 
cambio, ni el recargo a la in-troducción de mercaderías sin 
pet·miso previo de cambio. El producto de este último ren
glón, que alcanzará a 15 millones de pesos, sumado a los 
20 millones del superávit, habría pet·mitido cubrir holgada
mente el queb1·anto de cambio en la deuda externa y demás 
pagos en el exterior ( $ 26,8 millones y $ 5,2 millones, res
pectivamente), el que actualmente, de acuerdo con las pres
cripciones de la ley núm. 12.160, se atiende con recursos 
que del fondo de beneficios de cambio ingresan en la cuen
ta especial correspondiente. Todo el remanente de lo recau
dado por este concepto en el presente ejercicio -$ 88 mi
llones, más el producto del recargo mencionado de $ 15 mi
llones-, ha ido a engrosar el fondo de divisas destinado a 
la defensa de nuestra moneda y de nuestra producción agro
pecuaria. 

CQNTRIBUCIÓN A LA CAJA DE JUBILACIONES 

''Para apreciar en todo su alcance el resultado del actual 
ejercicio, el Congreso debe tener presente que éste es el 
primer año de aplicación de las reformas a la, ley de jubi
laciones civiles. El nuevo régimen impone al Estado una 
cuantiosa contribución en dinero efectivo al fondo de la 
Caja. Las administraciones del pasado se despreocuparon 
en absoluto de este problema, dejando que se acumulara 
en la Caja un déficit actuaria! estimado en más de 2:000 
millones de pesos. Para remediar ese mal, que era imposi
ble dejar acentuarse, el gobierno provisional, al par que 
aj,Imentó la contribución de los empleados y jubilados, creó 
el aporte patronal, pero apremiado por la falta de recursos, 
dispuso que ese aporte fuera satisf.echo en títulos. El actual 
gobierno, que propició y obtuvo de V. H. la reforma indis
pensable de la ley de jubilaciones, que ha reducido el déficit 
actuaria! de la Caja en varios cientos de millones de pesos, 
y que ha permitido continuar pagando beneficios que de 
otro modo hubiese sido forzoso suspender en absoluto, siem
pre sostuvo que el aporte del Estado, en cuanto era nece
sario para costear la ftura jubilación de sus empleados, 
era un gasto normal que debía atenderse con rentas en efec
tivo. Pero la misma insuficiencia de los recursos no le per
mitió hacerlo así durante los tres primeros años de su ges
tión. E~ éste el primer año en que la mayor parte del 
aporte patronal -$ 15 millones- se entrega a la Caja en 
efectivo. Lo que antes se acumulaba insensiblemente al 
déficit de la Caja y no aparecía en los gastos efectuados 
por el Estado, se incluye ahora en el presupuesto a cubrirse 
con r.entas en efectivo, lo que da mayor signicación al supe
rávit mencionado. 

'i Como el Congreso podrá observar al confrontar las cifras 
incluíd~;~.s en el cuadro precedente, el conjunto de los gas
tos en efectivo del presente ejercicio excede en una canti
dad apreciable a l~s del anterior. El mayor de los renglo
nes que han determinado este aumento lo constituye el refe
rido aporte en efectivo a la Caja de Jubilaciones. La su
presión de la mitad de la rebaja de los sueldos civiles y 
militares -12 millones de pesos-, el crecimiento vegetativo 
de los retiros y pensiones militares -6 millones- y aumen
tos introducidos en el presupuesto del Consejo Nacional de 
Educación para llevar la instrucción elemental a un número 
cada vez mayor de niños y adultos -$ 12 ·millones- con
curren a explicar este gasto mayor. Los demás aumentos 
dispuestos por V. H. con el fin de mejorar los distintos 
servicios públicos, hallan su compensación en las rebajas · 
realizadas en otros renglones. 

''El superávit de 20 millones del ejercicio actual servua, 
de acuer?o con el destino que le fija la ley, para cancelar 
deuda flotante. Será reducido aún más el pequeño saldo 
de cerca de 120 millones de pesos, que quedó después de 
haberse· consolidado o pagado desde 1932 hasta 1934, deudas 
por 381 millones, y luego de haberse cancelado en 1935, 358,2 
millones de pesos y consolidado 372,7 millones en las ope
raciones constitutivas del Banco Central. 

''Si el país se encontrara todavía frente a una pesada 
deuda flotante, lo atinado sería provocar la prolongación o 
acentuación. del superávit, para saldar con el exceso de lo 
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qrl.e hoy se cobre lo que dejó de pagarse ayer. Pero esP. 
supuesto no corresponde a la realidad actual. 

DISMINUCIÓN DE LA DEUDA FLOTANTE 

''Mientras la deuda flotante y a corto plazo ha pasado, 
en esa forma, por consolidación o por pago, de 1.230 millo· 
nes a 120 millones -y se reducirá ahora a 100 millones-, 
el total de la deuda nacional, que al iniciarse esta adminis
tración era de 3.460 millones, ha pasado a ser en la actua
lidad de 3.420 millones, o sea 40 millones menos, no obstan
te haberse hecho durante ese tiempo 350 millones de pesos 
de trabajos públicos, que aumentaron el patrimonio del Es
tado y 105 millones de pesos de caminos costeados por la 
Dirección Nacional de Vialidad. 

' 'La expresada disminución del total de la deuda en 40 
millones, no obstante haberse hecho trabajos públicos por 
455 millones, no refleja toda la realidad. He tenido oportu
nidad de hacer notar a V. H. que, en cuanto a la deuda 
consolidada, no es el nominal de la misma lo que importa, 
sino el valor de la suma de las anualidades, puesto que 
éstas amortizan capital e intereses. ,Con la disminución de 
intereses operada por las. conversiones, no obstante el aumen
to nominal de algunos empréstitos, el valor actual de la 
deuda consolidada ha disminuído en más de 200 millones de 
pesos. 

''Siendo ésa la situación numérica de la deuda, resulta 
evidente que, como he tenido oportunidad de expresarlo a 
V. H. en varias ocasiones, el país, lejos de haber vivido 
estos últimos años en un régimen de déficit crónico, como 
con toda injusticia pretenden hacerlo aparecer quienes se 
niegan a ver la realidad, y lejos de estar hipotecando el 
futuro para asegurárse desahogos momentáneos, ha vivido 
con sus recursos actuales y ha mejorado su situación patri
monial en los años difíciles y angustiosos que hemos atra
vesado. Por lo tanto, no sería justo continuar imponiendo 
al país una carga tributaria excesiva para prolongar la 
situación de superávit del tesoro, cuando todo aconseja antes 
que nada vigorizar las energías económicas del país. 

OORRESPONDE REDUCIR LA CARGA TRIBUTARIA 

''Lograda la consolidación financiera, cuya imprescindi
ble necesidad obligó a recurrir a pesados tributos, el Gobier
no ha debido prestar su preferente atención al cuidado <12 
los intereses económicos de la colectividad, utilizando la con
siderable influencia del Estado en la propulsión de la vida 
económica del país. 

''A ello respondieron las medidas tomadas desde l!J33, 
cuando la crisis de las industrias agrícolas llegó a su ma
yor acentuación. Simultáneamente desarrolló un vasto pro
grama de obras públicas, valiéndose del firme crédito que 
la Nación, con un sacrificio que no fué estéril, supo man
tener intacto. Ambas medidas ya surtieron muchos de los 
efectos buscados. La población rural no sufre hoy las angus
tias de hace dos años y la desocupación prácticamente ha 
desaparecido. La economía del país, en franco resurgimien
to, absorbe un número de brazos cada vez mayor. Durante 
algún tiempo aun, el Estado habrá de seguir usando -aun
que en menor escala que en los años anteriores- su crédito 

para ejecutar obras que, al tiempo que acrecienten. el pa
trimonio nacional, procuren ocupaeión a importante indus
trias y trabajo a numerosos obreros. La Dirección Nacional 
de Vialidad, cuyas actividades alimentadas por rentas en 
efectivo, especialmente afectadas a la construcción de ca-, · 
minos, van adquiriendo considerable importancia, llenará una 
buena parte de esta función. 

''El país no puede, desde luego, desenvolverse permanen
temente cdn la ayuda de tales remedios. Lo que ahora 
corrsponde, a juicio del Poder Ejecutivo, es contribuir a 
que el movimiento no encuentre trabas que le impidan pro
ducir por sí solo sus consecuencias naturales. Es necesario 
que la Nación pueda prescindir de intervenciones y estimu
lantes cuyo uso habitual no es s~;tludable y que se vaya 
preparando a liquidar paulatinamente los remedios de emer
gencia, a medida que el país ya no los necesite. 

''Medidas de esa índole son las que el Poder Ejecutivo 
propone en los proyectos que se anuncian en este mensaje. 
Ellas vendrán a aliviar el peso de los tributos vigentes, des
pués del considerable estímulo que. implica la supresión dP 
las trabas al comercio interprovincial, por la unificación 
de los impuestos internos al consumo, reforma que sin haber 
afectado en lo más mínimo las finanzas nacionales ha dis
minuído la carga impositiva y consolidado las finanzas y 
el crédito de las provincias. El Poder Ejecutivo cree que 
después de haberse deiJJ.andado un sacrificio extraordinario 
a los habitantes de la Nación, es equitativo y conveniente 
restituir a la economía privada, en cuanto resulte posible, 
recursos que ya no son indispensables para la Nación . 

''No se le oculta al Poder Ejecutivo que estos proyectos 
sólo importan un primer paso. Más adelante, si lo permiten 
las circunstancias, nada impedhá que se prosiga la marcha 
en la misma dirección. 

''No debo terminar este mensaje si u expresar que, al 
concebir los proyectos que en tal sentido somete a V. H., el 
Poder Ejecutivo se ha dejado guiar no sólo por considera
ciones de orden económico, sino también por un concepto 
social. Ha sido muy considerable la contribución al sanea
miento de las finanzas nacionales, aportada precisamente 
por pequeñas industrias y modestos réditos del trabajo. Al 
mismo tiempo, para estos contribuyentes ha sido más penoso 
el sacrificio que han debido realizar. Lo indicado es, pues, 
comenzar con la reducción de gravámenes que, siendo técni
camente más objetables y prestándose al mismo tiempo más 
fácilmente a un retoque, inciden indirectamente sobre el 
comumo popular, traban el ejercicio de pequeñas industrias 
y reducen las entradas de los hogares modestos. 

REBAJAS DE IMPUESTOS PROYECTADAS 

''El proyecto que el Poder Ejecutivo somete a V. H. con 
el presente mensaje tiende a suprimir para un número con
siderable de contribuyentes el impuesto de las patentes. 
Como se ha dicho, la medida propuesta no admite por ahora 
ampliaciones, pero las oficinas técnicas continuarán la pre
paración de aquellas que puedan proponerse más adelante. 
Entre éstas, se dará prelación, dentro de lo posible, a la 
transformación del impuesto en un permiso o licencia para 
ejercer determinada industria o comercio. 
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''Por separado, el Poder Ejecutivo remitirá a V. H. un 
proyecto de reformas al impuesto a los réditos, inspirado 
Pn los mismos propósitos ya explicados, que liberará de 
aquél a más de 50.000 contribuyentes y qu_e llevará un alivio 
a todos los que tienen rentas provenientes del trabajo. 

''El Poder Ejecutivo tiene, además, la satisfacción de 
informar a V. H. que como medida paralela tendiente a 
idéntico fin, acaba de disponer que se inicie de inmediato 
la revaluación de los terrenos y edifieios ubicados en la 
Capital Federal y los territorios nacionales, a fin de ajus· 
tar a la realidad los valores que sirven de base para el 
cálculo de la contribución territorial y que espera poder 
aplicar a partir del año 1937. Asimismo, ha designado una 
comisión de abogados caracterizados y funcionarios para que 
prepare un proyecto de ley de sellos en substitución de la 
actual, que con razón ha provocado críticas. 

''El adjunto proyecto propone suprimir las patentes que 
ereó el gobierno provisional por acuerdo del 19 de enero 
de 1932 a una serie de actividades y pequeñas empresas. 
En esta forma se aliviará a más de 26.600 contribuyentes 
actualmente sometidos al impuesto''. 

<'ERC'A DE 27.000 COMERCIANTES MINORISTAS Y PR<H'ESIONALES 

SERÁN EXIMIDOS DE PATENTE 

Al remitir al Congreso el proyecto de ley de exención tlel 
impuesto de patente, el Poder Ejecutivo expidió un decreto 
disponiendo que la Dirección General del Impuesto a los 
Réditos mantenga en suspenso su cobro hasta el 30 de sep
tiembre próximo. 

Considera el Poder Ejecutivo que si la administración del 
ramo inicia a partir del año 1936 el cobro de las patentes 
cuya derogación se proyecta, y durante el próximo período 
parlament!,lrio, como es previsible, el Congreso le presta su 
aprobación, se habrá movilizado sin objeto a miles de con
tribuyentes y a dicha adminisración, ya que será necesario 
devolver las cantidades que la ley declare indebidas. 

También expresa que está facultado por el art. 27 de la 
ley núm. 11.283 para fijar la fecha del pago anual de 

las patentes y que si al terminar Pi período ordinario de 
las próximas sesiones del CongrPso no Sl' hubiera aprobado 
Pl proyecto, habrá llegado el momento de <lejar' sin ef<:'cto 
la referida suspensión. 

El cuadro que va a continuación indiea los gremios que 
serán alcanzados por la exención, así como el número de 
los contribuyentes comprendidos en cada uno de ellos: 

GREMIOS 

Panadería~ 

Carnicerías ................................ . 
Verdulerías y fruterías .. .' ................. . 
Comestibles y artículos de despensa ......... . 
Mantequerías, queserías y artículos de granja 

en general .............................. . 

Pescaderías .............................. . 

Carbonerías ............................. . 
AbastecedoreR ............................ . 

Limpieza de cereal eH ...................... . 
Imprentas ............................... . 

Lino ti pías ............................... . 

Litografías ~ ............................. . 
Venta <lP animales ........................ . 
HPrrarlorP~ ............ , ................. . 

Salones para lustmr ealza<lo ............... . 
Academias de eorte y confl'l"l'iÓn ........... . 

Academias de chauffeurs .................. . 

Colchonerías ............................. . 
Farmacias ............................... . 

Peluquería" (sin lH'rfumer!a) ............ . 
Traductores ............................. . 
Balanceadores y liquidadores ............... . 

Peritos navales, tasadores, etc ............ . 

Profesiones liberales (médicos, alugados, etc.) 

Total ........................... . 

Número de 
contribuyentes 

clasificados 
actualmente 

2.52;) 

2.479 
1.800 
7.637 

832 

30 

1.972 

121 

11 

517 

1 1 
:~g 

~5 

1 !l:) 

·13 

lO 

282 
908 

:!.850 

10 

30 

15 
4.000 

26.634 

EL ESTADO INDUSTRIAL Y COMERCIANTE 

Este mtsmo título lo ha usado esta Revista con 
frecuencia. General!mente se han referido esos tra
bajos a industrias de estado; pero también en algu
nas ocasion.ss al orden municipal, que suele ofrecer 
las mismas características agudizadas. Nadie habrá 
de desconocer que la Municipalidad de la Capital tie
ne un excelente gobierno de v,arios años ,a esta parte. 
Por esto resulta más sugerlente lo que ocurre con 
sus industrias, según los mismos informes oficiales. 

En el siguiente artículo de La Prensa del 5 de di
ciembre, aparecido bajo el título "La eficacia in
dustrial de las repa;rticiones públicas", se r'eC1&Cr
dan esos hechos. -Nota de la Redacción. 

Existía hasta la fecha una opinión general y 
arraigada acerca del desorden imperante en la ad
ministración municipal y de sus resultados desfa
vorables para los contribuyentes, que en definitiva, 
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son los que soportan el frondoso plan de ga"stos de 
una Municipalidad que no presta sino un número 
iimitado de servicios públicos. Ahora, con las prue
bas que acaban de suministrar las propias autori
dades edilicias, las que esta vez no han vacilado en 
revelar la ineficacia de ciertas reparticiones admi
nistrativas, es dable formarse una idea concreta de 
la magnitud del mal y de la urgencia con qne es 
preciso actuar a los fines de corregirlo o atenuarlo. 

El mensaje remitido al Concejo Deliberante, por 
la secretaría de Hacienda y Administración, con el 
que se acompaña el presupuesto del Ente autóno
mo municipal, constituye, en efecto, una gráfica 
y elocuente exposición de la mala inversión de los 
recursos y del gravamen que entraña para la ciu
dad de Buenos Aires la subsistencia de rutinas y 
de vicios dentro de los cuales se desarrolla la acti
vidad del gobierno edilicio en su aspecto industrial. 

El capítulo relativo al costo de los servicios, por 
ejemplo, ofrece comprobaciones de singular valor 
ilustrativo. Por cada 100 pesos invertidos en mano 
de obra y materiales, corresponde un cargo de 142 
por ciento para absorber los gastos diversos, o de 
administración, que viene a resultar superior en un 
1.200 por ciento sobre el monto que se calcula co
rrie~temente; para transportar materiales de un va
lor de 100 pesos, se gastan más de 58 pesos; I :>r 
cada 100 pesos de vayor conjunto de mano de obra 
y materiales se invierten 24 pesos para pagar suel
dos administrativos y -esto sobre todo es intere
sante----~' por cada 100 pesos pagados a un obrero, 
más de 44 pesos corresponden a tiempo que no ha 
trabajado. 

/Este último resultado de las investigaciones prac
lticadas, es consecuencia de una serie de condiciones 

propias de la industria municipal: el pago de jor
nales por ·domingos, por feriados, por licencias, or- . 
dinarias y extraordinarias, sábado inglés, días de 
lluvia, días de asueto y días de pago, etcétera/Y 
ha podido así llegarse a una situación tan irregu
lar como la del año 1934, en que, sobre un total de 
sueldos pagados de $ 10.700.000, sólo corresponden 
al tiempo efectivamente trabajado 6.000.000 de pe
sos; los 4.700.000 restantes, representan el sobre
precio de las obras impuesto por la demagogia edi
licia, y el tributo que la población debe pagarle 
contra todo principio de economía y de justicia. 

En este orden, efectivamente, debe llegarse a re
conocer que los servicios públicos tienen su precio 
legítimo, y que no es el que les fija el arbitrio de 
la autoridad que crea o mantiene toda esa organi
zación burocrática, sino lo que en realidad cuesta 
producirlo. Una obra, ya que nos referimos al as
pecto industrial de las actividades municipales, no 
debe costar sino lo necesario y lo prudente, en re
lación a la utilidad que presta y al precio normal 
de los materiales y de los jornales, más una suma 
módica por gastos de inspección y administración ; 
todo lo demás es un exceso injusto, una exacción 
indebida, que no es lícito imponer a los contribu
yentes. 

En buena hora, pues, llega este mensaje de la 
Intendencia de que la opinión habrá de informarse 
con sorpresa y quizá satisfacción, en cuanto revela 
que las autoridades ejecutivas municipales tienen 
noción exacta del problema. Ahora es de esperar 
que esas autoridades y los concejales, tengan la 
firme disposición de resolverlo, y que una mejor 
aplicación de los recursos permita reducir el costo 
de los servicios públicos a los límites que realmente 
correspondan. 

JUNTAS ECONOMI CAS NACIONALES 

PALABRAS DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

La REVISTA EcoNoMÍA ARGENTliNA, en cuyas co
lumnas aparecen desde 1918 trabajos en favor de 
las juntas económicas acesoras, dió cuenta detalla
da, en su tiempo, de las que se organizaron durante 
la presidencia del doctor Marcelo T. de Alvear, sien
do Ministro de Hacienda el doctor Rafael Herrera 

Vegas, en cuyo ministerio funcionaron esas comi
siones. Más tarde se produjeron algunas otras ini
ciativas, en particular durante la presidencia del 
general José F. Uriburu. Pero ha sido durante la 
actual presidencia que tales organismos .adquirie
ron su mayor desarrollo y alcance, por leyes y de
cretos. De la creación y organización de esas comi
siones ha venido dando cuenta esta Revista, a par-
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tir de junio de 1934, bajo el título de esta. nota. 
Creemos han de interesar al lector, aun cuando, 
nnturalmente ya fueron publicadas por la prensa 
diaria, las palabras del Presidente general Agus
tín P. Justo, sobre esas organizaciones, en su dis
curso del 11 de mayo; inaugurando las sesiones de 
la conferencia organizada para estudiar el proble
ma de las carnes, ante el vencimiento del término 
del tratado Roca-Runciamon: 

''Las sociedades humanas no son, sin embargo, 
una agregación de individuos simplemente atómica 
o molecular. Se desarrollan y progresan en la or
ganización ; son un organismo en la estructuración 
de los gremios, de sus clases, de su distribución. Ha 
surgido de ese hecho el problema de la represen
tación de .los intereses económicos, de su gravitación 
necesaria y de la influencia legítima que correspon
da reconocerles. No debe aceptarse que ellos pue
dan perturbar el principio igualitario que ha fun
dado la civilización contemporánea. Tampoco pa
recen fundados los ensayos audaces que pretendan 
transformar el régimen de la representación mo
dificando las bases consagradas por experiencia se
cular. Reconozco que son indispensables como fac
tores de ponderación y de equilibrio en las orien
taciones superiores del Estado, constituyendo ór
ganos, cuerpos consultivos o consejos de asesora
miento que aportan valioso concurso a la acción 
gobernante, tal cual se ha establecido en las cons
tituciones más modernas o en los consejos económi
cos de Francia o de Alemania. 

En los países jóvenes de América su ensayo ha 
sido incipiente; en la vida argentina parecen tro
pezar con modalidades del medio y del ambiente; 
los consejos consultivos ensayados en torno de nues
tros grandes organismos administrativos han tenido 
por regla general una vida accidental y transitoria; 
falta el esfuerzo persistente, la disciplina de la con
tinuidad, la fijeza de propósitos en la acción co
mún. Una tendencia instintiva nos lleva a querer 
transformar rápidamente su función asesora en di
rectiva; se olvida que la contribución que aportan 
al mayor acierto de la función gobernante, no obli
ga a seguirla en todos los casos a quienes tienen 
la grave responsabilidad de la decisión, y que tal 
hecho no puede justificar el desaliento o el escep
ticismo. Habrá que insistir, sin embargo, en la 
creación de esos cuerpos asesores que representan el 
concepto práctico, la comprensión profunda y la vi-

sión concreta de las necesidades de nuestras indus
trias, y cuya diaria actividad les proporciona el 
capital de una experiencia insubstituíble. Lo exige 
el carácter cada vez más técnico que revisten los 
problemas de gobierno y la base de estudio en que 
deben reposar siempre sus concepciones. La cien
cia misma es experiencia acumulada y las cuestio
nes que a diario se suscitan en la vida moderna del 
Estado no pueden afrontarse con concepciones aprio
rísticas, sino buscando una mejor comprensión en 
inducciones positivas basadas en la observación ·y la 
experiencia, prestando oído atento a las enseñanzas 
adquiridas por los hombres en la propia acción y 
en los órganos o entidades que agrupan sus legíti
mos intereses". 

1 
PROYECTO DE LEY DE FRUTAS Y HOR'TALIZAS 

Buenos Aires, septiembre 19 de 1935. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

Tengo el honor de digirme a vuestra honorabili
dad sometiendo a vuestra consideración el adjunto 
proyecto de ley de frutas y hortalizas. 

Nuestra fruticultura pudo, en su desarrollo ini
cial, realizar buenas utilidades con frutas de cual
quier calidad, y con métodos de producción, em
paque y comercio primitivos. Hoy, las exigencias de 
los mercados y el desarrollo creciente de las pla
gas, imponen obligaciones que no se pueden eludir. 
Es necesario encauzar la producción, el comercio 
y el consumo y disciplinar sus actividades. De lo 
contrario expondríamos a muy serios quebrantos ~na 
fuente de producción ya importante, pero, sobre 
todo, de grandes perspectivas para la economía de 
nuestro país en un futuro cercano. 

Es indispensable, para ello, conocer el monto exac- ' 
to de nuestra producción actual y la estimación 
fundada de la probable producción futura. Sobre 
esa base será posible regular la colocación en for
ma a la vez equitativa y retributiva en el mercado 
interno y en los exteriores, fomentando el mayor 
consumo en el país y logrando nuevas rutas al in
tercambio comercial. 

Respondiendo a estos fines, el proyecto adjun
to dispone la realización del censo frutícola y la 
organización de la estadística permanente que per
mitirá mantener siempre de actualidad los benefi-
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cios de las principales comprobaciones que arroje 
la operación censal. 

Las atribuciones con que este proyecto inviste al 
Poder Ejecutivo le permitirán dictar normas per
manentes y transitorias que contemplen todos los 
problemas de la fruticultura, desde los viveros y 
plantíos hasta el régimen de los envases, el comer
cio interno y externo, los frigoríficos, utilizando al 
efecto un cuerpo consultivo y una oficina ejecutiva 
cuyas funciones y organización han sido previstas 
en forma que constituye una garantía de buen 
éxito. 

Inspirado en los preceptos legales que rigen en 
los países de fruticultura más adelantada, cuya ex
periencia debemos tener siempre presente, el pro
yecto contiene disposiciones que conducirán indirec
tamente al reparto equitativo de las utilidades entre 
el productor y los intermediarios que toman parte 
en el transporte y la venta de estos productos, ga
rantizarán su llegada a manos del consumidor en 
huen estado de sanidad y madurez y permitirán es
tablecer los tipos y grados que inspiren confianza 
y sirvan de base a las transacciones. 

J,as posibilidades de la industria frutícola son 
incalculables, si se considera la fertilidad de nuestro 
suelo, la variedad de sus e limas y su posición geo
gráfica, factores que al amparo de la ley que se 
proyecta consolidarán una inmensa riqueza de ca
rácter estable para todas las provincias y territorios. 

Por lo mismo, no podemos, sin hacer perder al 
país magníficas oportunidades, dejar que la indus
tria frutícola siga su curso torrencial sin canali
zarlo, ni permanecer indiferentes ante nuestros sis
temas rutinarios de distribución y comercio, lo que 
no tadaría en producir una crisis irremediable. 

Espera el Poder Ejecutivo que vuestra honorabi
lidad prestará preferente atención a este proyecto 
de ley, cuya sanción y ejecución reportará positivos 
beneficios a la economía general del país. 

Dios guarte a vuestra honorabilidad. 

AGUSTÍN P. JUS'f\0. 

Lms DeHAU. 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1 Q- Créase la Comisión Nacional de 
:B'ruticultura, que presidirá el funcionario del Mi
nisterio de Agricultura que designe el Poder Eje-

cutivo, y se compondrá de dieciséis ( 16) miembros 
titulares, designados en la siguiente forma:. 

a) Siete (7) miembros titulares, elegidos por el 
Poder Ejecutivo, a razón de un miembro por 
cada una de las zonas que se indican a con
tinuación: 

Zona del Atlántico (prov. de Buenos Aires) ; 
Zona del Delta (delta del Paraná, San Pe

dro, San Nicolás ; 
Zona mesopotámica : Entre Ríos, Corrientes, 

Misiones; 
Zona de Cuyo y Andina : Mendoza, San 

,Juan, San Luis, La Rioja, Catamarca; 
Zona del Norte: Tucumán, Salta, Jujuy, 

Santiago dol Estero; 
Zona Central: Cordoba, Santa Fe ; 
Zona del Sur: Río Negro, Neuquén, Chubut. 
r~a elección la hará el Poder Ejecutivo, en 

base a listas de tres ( 3) personas 'Propuestas 
por las entidades gremiales de fruticultores. 
En las zonas que haya más de una entidad 
gremial, éstas designarán sus delegados para 
que formulen una lista única de tres ( 3) per
sonas cuyos nombres se propondrán al Poder 
Ejecutivo, a los efectos de la designación del 
miembro de la respectiva zona. En caso de 
divergencia entre los delegados, cada entidad 
presentará un candidato y entre ellos el Poder 
Ejecutivo hará la elección. 

b) l'"n miembro elegido de una lista de tres ( 3) 
personas, propuesta por las dos terceras par
tes de los miembros que integran la Comisión 
Directiva de la Sociedad Rural Argentina y 
que ·designará el Poder Ejecutivo ; 

e) Un miembro elegido por el Poder Ejecutivo, 
de una lista de tres ( 3 ( personas que propon
gan las empresas ferroviarias; 

d) Un miembro elegido por el Poder Ejecutivo, 
de una lista de tres (3) personas que propon
gan las empresas navieras; 

e) Un miembro elegido por el Poder Ejecutivo, 
de una lista de tres (3) personas que propon
gan las asociaciones gremiales de comerciantes 
y exportadores de frutas y hortalizas ; 

f) Un miembro elegido por el Poder Ejecutivo, 
de una lista de tres (3) personas que propon
drán los comerciantes de insecticidas y abonos 
químicos, inscriptos en el Ministerio de Agri
cultura; 
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g) Un miembro elegido por el Poder Ejecútivo, 
de una lista de tres ( 3) personas que propon
drán los frigoríficos; 

h) Un miembro elegido por el Poder Ejecutivo, 
de una lista de tres (3) personas que propon
drán los viveristas; 

i) Un miembro elegido por el Poder Ejecutivo, 
de una lista de tres ( 3) personas que propon
drán los industriales de frutas y hortalizas; 

j) Por el director de Contralor de Frutas y Hor
talizas del Ministerio de Agricultura, que ten
drá carácter de miembro permanente. 

Art. 2Q- Los miembros propuestos por las aso
ciaciones gremiales de fruticultores, deberán ser pro
ductores, entendiéndose por tales los que se dedi
quen al cultivo y producción de frutas u hortalizas. 

Art. 3"- Los miembros de la comisión durarán 
cuatro años en sus funciones, renovándose por mi
tades cada dos años y por sorteo la primera vez. 

Art. 4Q - Los miembros de la Comisión Nacional 
de Fruticultura, desempeñarán sus cargos con carác
ter honorario. 

Art. 5Q- Queda facultado el Poder Ejecutivo 
para designar directamente la primera Comisión Na
cional de Fruticultura, con representación de las 
zonas frutícolas y gremios a que se refiere el art. 1 Q 

de la presente ley, pudiendo en cualquier ll_lomento 
que lo creyera conveniente constituir la comisión 
de acuerdo al citado artículo. El término de la co
misión designada directamente por el Poder Ejecu
tivo no podrá exceder de cuatro ( 4) años. 

Art. 6Q- Serán funciones de la comisión, estu
diar, asesorar y cooperar con el Poder Ejecutivo, en 
todos los problemas relacionados con los intereses a 
que afe¿ta esta ley y su reglamentación, contribu
yendo al cumplimiento de la misma. 

Art. 7" - Créase como dependencia del Ministerio 
de Agricultura y con la base de la actual División 
de Oontralor de la Producción Frutícola, la Direc
ción de Oontralor de Frutas y Hortalizas, cuyo pre
supuesto por sueldos, jornales y todo gasto de fun
cionamiento, se fija en la suma de$ 300.000 moneda 
nacional, debiendo incorporarse en el anexo H del 
presupuesto general de gastos a partir del año 1936. 

Art. 8"- Todo establecimiento que críe plantas 
frutales con destino a su venta, deberá inscribirse 
en un registro especial que se abrirá en la Dirección 
de Contralor de Frutas y Hortalizas, para la fisca
lización que esta ley establece. 

Art. 9Q- Prohíbese la venta d8" plantas frutales 
a los viveros que no hayan cumplido con la obliga
ción impuesta en el art. SQ, y con los reglamentos 
que sobre autenticidad de porta inyertos y el origen 
de los injertos, se dicten por el Poder Ejecutivo. 

Art. 10.- El Poder Ejecutivo establecerá los ti
pos de envases y las formas de empaque de las fru
tas y hortalizas destinadas al mercado interno y a la 
exportación. 

Art. 11. -Las frutas u hortalizas envasadas, se
rán comercializadas de acuerdo a tipos y grados, 
peso o número de piezas e identificación de origen, 
con indicación de la variedad, para las primeras. Su 
fiscalización se hará indistintamente en los galpones 
de empaque, estaciones ferroviarias, mercados, pues
tos de venta a depósitos frigoríficos. 

Art. 12. -Los galpones de empaque que efectúen 
esta operación por cuenta de terceros, deberán ins
cribirse en un registro especial en la Dirección de 
Contralor de Frutas y Hortalizas, y no podrán fun
cionar sino de aeuerdo con la reg·lamcntación de la 
presente ley. 

Art. 13.- Facúltase al Poder Ejecutivo para pro
piciar o contribuir a la creación de organizaciones 
comerciales de productores para la venta de frutas 
u hortalizas, las que funcionarán en locales propios 
o anexos a los mercados mayoristas y ajustándose a 
las prescripciones del art. 11 de la presente ley, 

Art. 14.- Exonérase de todo impuesto nacional o 
municipal, durante el término de einco ( 5) años, 
a los locales que se instalen dentro de los tres ( 3) 
años, eontados desde la promulgación de la presente 
ley, para los fines indicados y de acuerdo con el ar
tículo anterior. 

Art. 15.- Facúltase al Poder Ejecutivo para la 
fijación oficial de precios máximos de venta, que 
regirán en los locales a los que se acuerda la exone
ración de impuestos que determina el art. 14 de 
esta ley. 

Art. 16. -Las organizaciones a que se refiere el 
artículo 13 de esta ley, serán fisealizadas en sus ope
raciones por un delegado del Ministerio de Agri
cultura designado por el Poder Ejecutivo. 

Art. 17.- Toda persona o entidad que exporte 
frutas u hortalizas, deberá inscribirse en un registro 
especial que se llevará en la Direreión de Contralor 
de Frutas y Hortalizas. 

Art. 18.- No podrán exportarse frutas u horta
lizas que no hayan sido sometidas a las fiscalizacio
nes que establezcan las disposiciones sobre desinfee-
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cwn, cultivo, riego, cosecha, refrigeración y stan
dardización, de acuerdo con los reglamentos que a 
ese respecto dicte el Poder Ejecutivo. 

Art. 19. - Sólo se permitirá el almacenamiento de 
frutas y hortalizas frescas, en los frigoríficos cuyas 
cámaras sean autorizadas por el Ministerio de Agri
cultura y previa inscripción en uh registro que lle
vará al efecto la Dirección de Contralor de Frutas 
y Hortalizas. 

Art. 20.- Las cámaras frigoríficas, autorizadas 
de acuerdo con el artículo anterior, sólo podrán al
macenar simultáneamente con las frutas y hortali
zas frescas, productos que no puedan perjudicarlas, 
a cuyo efecto podrán ser inspeccionadas en cualquier 
momento. 

Art. 21. -Los frigoríficos, que por lo dispuesto 
en el art. 19 de la presente ley, sean autorizados 
para almacenar frutas y hortalizas frescas, deberán 
comunicar el movimiento de frutas y hortalizas, de 
acuerdo a la forma que establezca el Ministerio de 
Agricultura. 

Art. 22. - Toda persona o entidad que se dedi-
que al comercio o aplicación de insecticidas, fungi
cidas o abonos químicos para plantas, deberá ins
cribirse en un registro especial que se abrir~ en la 
Dirección de Contralor de Frutas y Hortalizas, y 
el Ministerio de Agricultura establecerá las condi
ciones que han de reunir esos productos, para que 
se autorice la venta. 

Art. ·23. -Las empresas transportadoras terres
tres, fluviales y marítimas, suministrarán a la Di
rección de Contralor de Frutas y Hortalizas, con 
fines estadísticos, el detalle de los productos frutí
colas y hortícolas que hayan transportado. 

Art. 24. -Las f:rutas y hortalizas secas, deseca
das y en conservas, serán sometidas a las disposicio
nes que se dicten para garantizar la legitimidad y 
calidad del producto. 

Art. 25.- Establécese una contribución no ma
yor de tres centavos moneda nacional ($ 0,03 m/n.) 
por cada envase conteniendo frutas hasta doce (12) 
kilogramos de peso bruto, y no mayor de cinco 
centavos moneda nacional ( $ 0,05· m/n.) por cada 
envase de más de doce ( 12) kilogramos de peso bru
to. El Poder Ejecutivo, de acuerdo con estas bases, 
reglamentará la contribución, según peso y calidad. 

Art. 26. -Las sumas que se recauden por la 
contribución que se establece en el artículo prece
dente, el producto de las multas u otros ingresos 
eventuales, ingresarán a una cuenta especial, des~ 

tinándose el cincuenta (50) por cento para contri
buir a ;4, construcción de frigoríficos, de galpones 
de empaque, a la creación de estaciones de ~ervicio 
sanitario, a la construcción de cámaras de desinfec
ción, a exposiciones y concursos, a primas a la ex
portación, para gastos de publicaciones y propa
ganda interna y externa, para compensación de 
gastos de expertos en el extranjero en el contralor 
de arribo y comercializaeión de frutas y hortalizas 
exportadas y para el mantenimiento de la estadís
tica permanente del censo general frutícola. El cin
cuenta (50) por ciento restante se destinará a ren
tas generales hasta cubrir la suma asignada por 
presupuesto a la Dirección de Contralor de :B'rutas 
y Hortalizas, pudiendo emplearse en lo que exce
da a dicha suma en la atención de sueldos, jornales 
y gastos de la citada dirección. El saldo existente 
al finalizar cada ejercicio pasará al subsiguiente, 
a los mismos fines indicados en este artículo. 

Art. 27.- No se podrá transportar, almacenar, 
vender o exportar frutas frescas nacionales, que no 
hayan satisfecho la contribución indicada en el ar
tículo 25 de esta ley. 

Art. 28.- La Comisión Nacional de Fruticultu
ra propondrá el presupuesto de gastos anuales inhe
rentes al cumplimiento de esta ley, que someterá a 
consideración del Ministerio de Agricultura y a la 
aprobación del Poder Ejecutivo. 

Art. 29. -Los infractores al pago de la contri
bución a que hace referencia el art. 25 de esta ley, 
serán pasibles de una multa igual a veinte (20) ve
ces el valor de la contribución que hubiera corres
pondido. 

Art. 30. - Exímese de las contribuciones estable
cidas por la presente ley, a la fruta que se trans
porte como encomienda de granja. 

Art. 31. - El Poder Ejecutivo, por intermedio 
del Ministerio de Agricultura, reglamentará la for
ma de percepción y fiscalización de la contribución 
a que se refiere el art. 25 de esta ley, quedando 
facultado para tomar de rentas generales hasta la 
.suma de $ 300.000 moneda nacional, en concepto de 
anticipo, para el cumplimiento de lo dispuesto en 
llos artículos anteriores. Dicha suma será reintegra
da con el producido de la contribución que fija 
el art. 25 de esta ley. 

Art. 32. - Facúltase al Poder Ejecutivo para pro
ceder a la ejecución de un censo general frutícola 
que se mantendrá como estadística permanente, a 
cargo del Ministerio de Agricultura. La operación 
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censal comprende~ todo el territorio de la Repú
blica y se ejecutará en la fecha que fije -el Poder 
Ejecutivo dentro del término de un año a contar 
de la promulgación de la presente ley,. y la com
pilación de los datos y su publicación, deberán cum
plirse dentro de los diez ( 10) meses de iniciada la 
operación censal. 

Art. 33. - Para la ejecución del censo frutícola, 
se solicitará el concurso de todas las reparticiones 
públicas, nacionales, provinciales y municipales. 

Art. 34. - Se declaran cargas públicas las fun
ciones para la realización del censo general frutí
cola. Serán penados con cien pesos moneda nacio
nal ($ 100 m/n.) de multa o treinta (30) días de 
arresto, las personas que las eludiesen sin causa 
justificada. 

Art. 35. - Todas las personas que se negasen a 
suministrar datos a los funcionarios del censo o de 
la estadística permanente, o falsearan o tergiversa
ran· los datos exigidos por los mismos, o incurrie
sen maliciosamente en falta u omisión, serán casti
gadas con multa de cien pesos moned nacional ( $ 100 
m/n.) a quienientos pesos moneda nacional ($ 500 
m/n.), o arresto de treintá (30) a sesenta (60) días. 

Art. 36.- El empleado que usare en provecho 
propio o divulgase cualquier información llegada a 
su conocimiento por razón de sus funciones, será 
castigado con seis ( 6) meses a ( 1) un año de pri-

síón e inhabilitación por triple tiempo del de la 
condena. 

Art. 37. - Todas las penas a que se refieren los 
arts. 34, 35 y 36, se aplicarán por la justicia fe
deral, en juicio sumario y a pedido de los agentes 
fiscales o a requirimiento de los que se conside
ren damnifieados. Las condenas que se diceten por 
aplicación de esta ley, no gozarán los beneficios del 
art. '26 del Código Penal. 

Art. 38.- Los datos que se suministren tanto 
para el censo general como para la estadística per
manente, serán rigurosamente reservados y sola
mente se publicarán cifras globales y de carácter 
general. · 

Art. 39. - Autorízase al Poder Ejecutivo para 
atender de rentas generales y con imputación a la 
presente ley, los gastos que demande la ejecución 
del censo general frutícola, hasta la suma de pesos 
300.000 mjn., por una sola vez. 

Art. 40. -Los infractores a las disposiciones de 
esta ley, que no tengan una sanción especial esta
blecida por la misma, serán pasibles de multas desde 
cien pesos moneda nacional ($ 100 mjn.) hasta un 
mil pesos moneda nacional ( $ 1.000 mjn.), las que 
serán aplicadas por el Ministerio de Agricultura. 

Art. 41. - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Lurs ~DUHAU. 

LA COOPERACION DE LOS MEDIOS DE TRANSPORTE 
POR SU COORDINACION 

No cabe duda de que se aclara ~n la Argentina 
el concepto de la coordinación en el sentido de que 
no está destinada a crear desigualdades, sino a evi
tarlas ; ni a eliminar algún medio de transporte en 
beneficio de otros, sino a complementarlos racional
mente; que procura, en suma, la cooperación, sobre 
bases sanas, en beneficio del público y para bien de 
cada uno de los sistemas y de su máxima eficiencia. 

Son dignas de ser conocidas en la Argentina las 
palabras del gobernador de Indiana, U. S. A., to
madas de una conferencia pronunciada ante el 
'' Associated Traffic Club of America' ', publicada 
por Railway Age: 

''Una sana coordinación significa un procedimien
to que tendría por fin que cada medio de transpor-

te, tomara aquel tráfico que pueda transportar al 
más bajo costo, con debido margen por la diferencia 
en la calidad de las distintas clases de servicios 
prestados. 

''La así llamada coordinación podría existir bajo 
una política o sistema del cual resultara que el 
tráfico fuera dividido entre medios de transportes 
enteramente indiferentes al costo y calidad de sus 
diversas clases de servicios, pero es obvio que la tal 
coordinación, sería enteramente errónea económica-· 
mente y por lo tanto contraria a los mejores inte
reses del público ·en general. 

'' Que un medio de transporte que está estricta
mente controlado y no está subvencionado pierde 
tráfico en beneficio de un medio de transporte que 
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no está controlado en comparación y que no está 
subvencionado, ciertamente no es evidencia de la su
pl!tior economía y eficiencia del medio de transpor
te no controlado pero subvencionado. Por el con
trar~o, por el hecho de que cualquier medio de trans
porte solicite un subsidio y trate de evitar un con
trol comparable, es en extremo evidente que este 
sistema no cree que pueda resistir la competencia 
bajo una política gubernamental que trate a todos 
los medios de transporte por igual. 

"No hay intención de estimar bajo el valor econó
mico de los servicios del ómnibus y del camión, ni 

tampoco son desestimados los valores de los servi
cios de las líneas aéreas y por agua, porque se com
prende plenamente que cada uno de los diferentes 
tipos de transporte tiene su lugar en el plan gene
ral de transporte. 

''El principal interés es la demanda mínima de 
un programa no sólo de coordinación, sino también 
de igualación, lo cual eventualmente producirá una 
situ~ción donde todo~ l;s tipos de transporte estén 
operando bajo una base de paridad y estén coope
rando el uno con el otro desde un punto de vista 
económico. '' 

INCONSTITUCIONALIDAD DE LOS IMPUESTOS ESTABLECIDOS POR UNA 
PROVINCIA A MERCADERIAS PRODUCIDAS EN OTRA (1 ) 

En nuestro país, la historia de la superposición 
tributaria es larga; y la experiencia penosa. El 
aspecto jurídíco del problema fué menos importan
te que el -económico. Las consecuencias económicas 
de la superposición determinaron la unificación im
positiva concertada sobre la base de la ley 12.139 
( 2), ley que a mi entender ha sido un remedio 
necesario y hasta imprescindible, pero no jurídico, 
por los motivos que expreso en esta nota. 

El interior d!-ll país tiene dos zonas industriales 
que corresponden a 5 provincias y a dos industrias 
de considerable desarrollo: Mendoza y San Juan 
productoras de vino; Tucumán, Salta y Jujuy, de 
azúcar. La importancia económica de estas indus
trias deriva de que ellas son, sino únicas, primor
diales en las provincias citadas, particularmente en 
el caso del vino. La vida económica, social y polí
tica de Mendoza y San Juan deP'enden exclusiva
mente de la industria vitivinícola, y ello tiene una 
primera consecuencia en lo político : toda la orga
nización gubernativa de esas provincias, mediata 
a inmediatament·e está destinada a la organización 
y control de esa industria y a la orientación de la 
respectiva economía. Por lógica cons.ecuencia, es esa 
industria, casi exclusivamente, la que tiene quoe pro
porcionar los recursos nocesarios para el funciona
miento de esos órganos estaduales. Ello es lo lógi
<·o y lo jurídico. J,ógico porque el impuesto a la 

mercad-ería (vino) producida en esas provincias se 
justifica filosóficamente por la razón ·expuesta de 
que está destinada a costear los gastos que el gobier
no de la industria requiere. Jurídico, porque es 
lógico, y también porque la constitución nacional 
así lo ha previsto, reservando esa fuente de tribu
tación a los organismos estaduales provinciales. 

Lo que no es jurídico, en cambio, ni tampoco 
lógico, por idénticas razones, es que las provincias 
no productoras graven con impuesto esas m-ercade
rías que no se han producido en ellas. 

El fundamento filosófico del impuesto, en tal 
caso, falta, porque esa riqueza ni pertenece origi
nariament·e, ni es.tá incorporada al acervo imponi
ble de las provincias que tales tributos establecen. 
El fundamento jurídico también falta, porque la 
Constitución ha prohibido expresamente toda traba 
ál comercio interprovinqial, proscribiendo las adua
nas interiores y reservando al Congreso nacional la 
reglamentación del comercio interprovincial. 

Sería ocioso repetir la historia del asunto en su 
as.pecto jurisprudencia!. En el fallo anotado se ci
tan las principales decisiones de nuestro tribunal 
supremo, inspiradas todas ellas en el dignísimo pro
pósito de interpretar el espíritu de la Constitución. 
Y o he escrito antes de ahora, con alguna ext·ensión 
sobre el tema (ver mi obra "La materia impositiva 
ante el derecho público provincial'', Bs. Aires, 1935, 

(1) Publicado simultáneamente como nota en el t. 51, p. 378 de la Revista Jurisprudencia Argentina. Bs. AireR. 
(2) Publicada en la Revista Jurisprudencia Argentina, t. 48, sec. leg., p. 83. 
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cap. 19), el que por otra parte ha sido agotado 
por oescritores que poseen ciertamente la autoridad 
de que yo carezco. Todos ellos, la jurisprudencia, y 
el espíritu de la ley 12.139 (de unificación impo
sitiva) han coincidido hasta ahora en proscribir, 
por repugnantes a la Constitución, los impuestos es
tablecidos por determinadas provincias a las mer
cadoerías producidas en otras. 

Dos fallos de la Corte Suprema jalonan las dos 
etapas porque el asunto ha pasado: en el caso Mar
cos Romero y Cía. v. Provincia de Tucumán (Juris
prudencia Argentina, t. 34, p. 653), que declaró 
inconstitucional una ley tucumana que gravaba la· 
importación de vinos a esa provincia, y el caso Ca
boeza, García y C~a. v. Provincia de Tucumán (ídem, 
t. 45, p. 215), que declaró inconstitucional otra ley 
tucumana que gravaba, no ya la importación, sino 
el consumo de vinos producidos en otras provincias. 
La primera de las dos etapas a que aludo estuvo 

. al abrigo de leyes que imponían derechamentoe la 
importación de mercaderías provenientes de otras 
provincias. Cuando ellas fueron declaradas viola
torias de la prohibición constitucional de gravar el 
comercio interprovincial, la avidez fiscal de esas pro
vincias, hizo que se arbitara un expediente para co
honestar esas leyes impositivas ante la Constitución. 
Para ello recurrieron a la carga con impuestos no 
ya a la importación, sino al consumo de esas mer
caderías, pretendiendo que así no se gravaba el acto 
de importación, esto es el de comercio interprovin
cial, sino el doe consumo, que sería un acto de circu
lación económica, conforme a la conocida doctrina 
de la Corte, y que sería legítimo, por recaer sobre 
materias ya incorporadas a la riqueza de las pro
vincias autoras de los tributos, y por tanto materias 
constitucionalmente imponibles. 

El fallo citado doe Cabeza, García y Cía. v. Pro
vincia de Tucumán declaró que estas leyes eran 
también inconstitucionales ; se consideró cuando fué 
dictado, que interpretaba el verdadero espíritu de 
la Constitución. Sostuve la misma doctrina con pos
terioridad al primero de los fallos citados, cuando la 
Corte Suprema no se había pronunciado aún sobre 
esta variante del problema (Los Andes, de Mendoza, 
septiembre 17 de 1933); luego tuve la satisfacción 
de verla confirmada, cuando la Corte repudió las 
leyes que yo criticaba como contrarias a la Consti
tución. Pareció entonces que la jurisprudencia de la 
Corte permanecería invariable, por lo reiterado de 
sus pronunciamientos y por la analogía de orienta-

ción de los mismos, aun respecto de las faces más 
extremas del problema. 

Ni las decisiones de la Corte, ni las gestiones de 
los gobiernos de las provincias p-erjudicadas por la 
superposición tributaria (que respecto del vino pro
vocó la crisis más honda experimentada por esa in
dustria y sus respectivas provincias), bastaron para 
ultimar ese antijurídico estado de cosas. La crisis 
de infraconsumo provocada por la múltiple imposi
ción soe agravó, haciéndose indispensable buscar so
lución urgente al problema. Ella la dió por el mo_ 
mento, la unificación de los impuestos internos al 
consumo. Una correcta interpretación y aplicación 
de la Constitución la hubieran hecho innecesaria, 
y por ello fué que dije arriba que este remedío es 
más económico que jurídico. Así -sea dicho de 
paso- se habría evitado otro acto legislativo con
trario a la Constitución como lo es la citada ley 

·12.139, según lo he sostenido en el libro citado, pá
gina 39 . 

Pero, con todo, creo que la unificación es com
patible con nuestro régimen constitucional, aunque 
por otras vías que las adoptadas. Mi divergencia se 
refiere sólo al modo elegido, pero coincido en el 
fondo con el ·espíritu de la ley 12.139 y de toda la 
jurisprudencia anterior de la Corte, y en cuanto 
a la inconstitucionalidad de los impuestos aludido;~. 

Resulta perturbadora la variación de criterio de 
nuestro tribunal supremo evidenciada en el fallo 
que anoto; tanto más sensible cuanto que produ
cida después de la eliminación de los impuestos in
terprovinciales, ella es inoportuna en el sentido 
económico-político. 

No repetiré ahora los sólidos argumentos, ni las 
decisiones judiciales argentinas y norteamericanas, 
en que ha sido fundada la tesis que sostengo, por
que, como he dicho, se ha escrito mucho y muy 
bueno sobre ·el tema, y porque yo mismo lo he he
cho ·en mi trabajo citado (p. 21), pero me permito 
recalcar que la misma Corte que ha dictado la sen
tencia anotada ha dicho en el caso Massey Harris 
Co. Ltd. S. A. v. Provincia de Buenos Aires (Juris
p1·udencia Argentina, t. 32, p. 763), "que la deno
minación dada al gravamen no es suficiente para 
definir el carácter de éste, pues a tal efecto y para 
establecer su conformidad con la Constitución na
cional, debe estarse a la realidad de las cosas y a 
la manera como incide el impuesto, por cuanto de 
otro modo podrían violarse los propósitos de aqué
lla con respecto a la libertad de circulación ... ". 
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El tribunal ha hecho mérito de que la l-ey co
rrentina impugnada establece la devolución del im
puesto' para el caso de que la mercadería gravada 
con el impuesto sea reexpedida fuera de la provincia 
'de Corrientes, y ello prueba, en primer lugar, el 
propósito del legislador correntino de precaverse 
contra una sanción de inconstitucionalidad. En se
gundo lugar ello no obsta a que la misma ley cita
da siga gravando las mercaderías introducidas a la 
provincia, que se venden en ella, y a este respecto 
cabe hacer los. siguientes argumentos: 1'~ Que por 
el hecho de la introducción de mercaderías a una 
provincia no hay, a mi juicio, incorporación de ellas 
a la riqueza imponible de la misma, ni tampoco 
por el de ser puestas, como consecuencia de esa 
introducción, a la venta, porque podríamos afirmar 
con la Suprema Corte de Estados Unidos (Brown 
v. State, 12 Wheat, 419; Biddle v. Commonwealth, 
13 S.p.R. 405; Reports 7-266) que "la venta es 
el objeto de la importación'', y que ''es un ingre
diente esencial del intercambio interprovincial del 
que la importación constituye una parte. Es un 
ingrediente tan esencial e indispensable a la exis
tencia de la cosa entera como la importación mis
ma. Debe considerarse como una parte componen
te del poder de reglamentar el comercio", reserva
da, en consecuencia, al Congreso federal. La Cons
titución prohibe -al vedar los gravámenes. al eo
mercio interprovincial- gravar la introducción de 
mercaderías a una provincia, pero ¿de qué utilidad 
económica sería esa importación si no la siguiera 
una venta? 

Esa venta es, entonces, inseparable de la otra 
faz del mismo acto, de la importación, y la prohi
bición de gravar ésta debe lógicamente alcanzar 
también a aquélla. 

29 La Corte misma dice, en el fallo anotado, 
que de los artículos gravados por la ley 457 de 
Corrientes hay varios de fabricación frecuente en 
dicha provincia. Pero es que precisamente, respecto 
de esas mercaderías, la ley y el fallo comentados 
son jurídicamente inobjetables. Mi crítica se re
fiere exclusivamente· a los otros que -como el vino, 
por ejemplo- no se producen en Corrientes, o se 
producen en es.cala tan reducida que no aleanzan 

categoría de industria. Respecto de. esas mercade
rías es que sostengo la inconstitucionalidad de la 
citada ley correntina, y la inconsecuencia de la de
cisión de la Cort·e con las que anteriormente dió, 
y por los mismos argumentos que ya me he exi
mido de repetir aquí. Esa ley 457 grava, por ejem-· 
plo, el vino producido dentro o fuera de Corrien
tes, pero si Corrientes no produce vino, es eviden
te que grava el comercio interprovincial de vinos, 
y con ello viola la Constitución. Este argumento 
de índole económica debe tener valor jurídico como 
lo ha demostrado Alejandro E. Bunge en una nota 
publicada en la Revista Jurisprudencia At·gentina, 
t. 45, p. 213, donde examina el alcance jurídico del 
''grado'' en los conflictos de orden económico. 

39 Por último, los considerandos del fallo refe
rent-es a la forma de percepción del impuesto, y 
la discusión doctrinaria que alrededor de ésta se 
hace, pierden valor, a mi entender, con sólo juz
gar que, cualquiera sea la forma de percepción, el 
impu-esto incide siempre sobre el introductor del 
vino, esto es sobre el comercio interprovincial, por
que es sabido que la industria vinícola, particular
mente, el impuesto "al consumo" lo paga el pro
ductor, aunque la a·firmación parezca paradojal. 

Y para concluir quiero insistir en que la inter
pretación que sostengo no ataca en modo alguno 
los principios de sano federalismo. Solo juzgo que 
el primer prineipio del feleralismo, en lo político, 
debe ser el del respeto ·mutuo de las soberanías pro
vinciales, entre ellas, inobservado en casos como el 
que comento. Básteme recordar nuevamente una 
cifra mencionada ya en mi libro citado: los indu,;
triales mendocinos pagaron en 1932 más de pes.os 
11.000.000 por impuestos al vino establecidos por 
otras provincias no productoras, suma superior ~U 

la mitad del presupuesto de Mendoza, la provincia 
productora. El verdadero federalismo debe repro
bar este ataque indirecto a las soberanías de Men
doza y San Juan, hecho por provincias hermanas, 
con la misma fuerza con que critica los que la 
Nación lleva tan frecuentemente -por desgracia
a todas las provincias argentinas. 

GUILLERMO c. CANO (HIJO). 
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EL CAPITAL DE LOS FERROCARRILES ARGENTINOS <1) 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE REPRESENTANTES Y GERENTES REFUTA NUEVAS 
AFIRMACIONES PERIODISTICAS 

Del Dr. Guillermo Leguizamón, Presidente del 
Directorio Local del Sud· y Oeste : 

''Señor director: La Vangu.ardia publicó -el día 
21 de noviembre próximo pasado un artículo titu
lado "Problema no resuelto-Aguamiento de capi
tales ferroviarios", en el que se habían deslizado 
errores -propios de la complejidad técnica y cien
tífica del problema- que juzgué necesario aclarar, 
en fecha 5 de diciembre corriente. El diario citado 
insertó otra nota titulada ''Sobre capitales ferro
viarios. -Diferencia de '257 millones", aparecida 
el dÍa 11 próximo pasado, en la que también incu
rría en manifestaciones inexactas, que despejé con 
una carta publicada por La Razón el día 14. 

Ayer aparece bajo el título "Capitales ferrovia
rios. -Ampliamos y ratificamos", una como refu
tación de mis notas, atribuyéndoseme propósitos de 
polémica que no abrigo. Si he recogido afirmacio
nes equivocadas ha sido porque considero un deber 
explicar hechos que expuestos confusamente hacen 
incurrir en errores de apreciación y pueden restar 
a las empresas ferroviarias la simpatía que mere
cen como servicio público. 

La primera advertencia que debe hacerse resP'ec
to al artículo que publica La V angtta't'dia en su edi
ción de ayer, es que la ley de ferrocarriles no ha
bla para nada del 6,8 %. La que proporciona ele
mentos para determinar este límite máximo de uti
lidad es la ley Mitre, cuyo número es 5315, mien
tras el de aquélla es 2873. 

Respecto a la difereneia entre la suma de los 
eapitales reconocidos por el Poder Ejecutivo y los 

que manifiestan las empresas se halla en discusión 
judicial· o administrativa, y hasta tanto no termi
nen éstas, no podrá saberse quién ha sostenido el 
criterio justo. 

Demostré oportunamente que los datos sobre uti
lidades ferroviarias, que La Vanguardia del día 11 
ppdo. atribuyó a publicaciones oficiales, no constan 
en éstas. Ahora resulta que se había citado mal, que 
eran de The Economist del mes de junio de 1927. 
Cabe advertir que en ninguno de los cuatro núm€
ros de esta revista aparecidos duranta el mes y año 
citados, se consignan los datos que le atribuye La 
Vanguardia. Hay error evidente. 

Nos at·enemos a las publicaciones oficiales argen
tinas. 

En materia de renovaciones, las empresas se ajus
tan estrictamente a las disposiciones legales exis
tentes. Lo que al respecto afirma €1 articulista no 
pasa de ser una opinión personal, que los ferroca
rriles no pueden seguir porque violarían preceptos 
del decreto reglamentario de la ley 5315. 

La diferencia entre los ingresos y los gastos, se
gún los compute el gobierno o las empresas, también 
se están discutiendo administrativa o judicialment·e. 
Cabe advertir que la única vez que se ha sometido 
a un tribunal, el fallo ha sido en su mayor parte, 
favorable a la tesis de las empresas. 

Caluda al S€ñor director con mi mayor conside
ración. (Fdo.): G. E. LEGUIZAMÓN, Presidente de 
la Junta de Representantes y Gerentes de los Fe
rrocarriles''. 

(1) Artículo publicado en La Razón, el día 27 de diciembre de 1935. 

LA PRODUCCION DE PETROLEO EN 1935 

La producción de petróleo en la Argentina du
rante el año 1935 ha sido superior que la de los 
años anteriores. Sin embargo, el aumento observa
do ese año con respecto al anterior es muy peque
ño, notándose una tendencia a la paralización en la 
curva de la producción de este mineral, que seguía 

un ritmo ascendente desde el año 1930, luego de una 
detención que se había observado en los años 1927 
a e,;.:.~ ai'í9. 

Nuestro principal yacimiento -Comodoro Riva
davia- produjo en 1935, 1.813.420 metros cúbi
cos, cifra que supera a la del año anterior en casi 
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100.000 metros cúbicos. Pero este aumento de Co
modoro Rivadavia ha sido contrabalanceado por 
mermas en los otros dos principales yacimientos, 
que'son Plaza Huincul, Neuquén y los de la provin
cia de Salta: En efecto, la producción en estos ya
cimientos fué de 142.494 y 303.783 metros cúbicos 
respectivamente, contra 172.504 y 323.287 metros 
cúbicos producidos en ambos yacimientos el año 
anterior. En los yacimientos de la provincia de Men
doza se nota un aumento en la producción de 1935, 
que también supera a todos los años anteriores, pero 

este aumento no tiene importancia sobre la· produé
ción total, dada la escasa producción de este yaci
miento. Se produjeron en 19-35, 8.538 metros cúbi
cos, contra 8.445 el año anterior y 7.272 en 1933. 

En la provincia de Jujuy se produjeron en 1935, 
371 metros cúbicos, que fueron el resultado de las 
primeras perforaciones de exploración realizadas 
por Y acimíentos Petrolíferos Fiscales. 

Las cifras analizadas en esta nota, pueden verse 
en el siguiente cuadro, donde s·e las compara con las 
de los diez años anteriores: 

PRODUCCIÓN DE PETRÓLEO EN LA ARGENTINA 

Comodoro Plaza M en- 1 

1 

Afios Rivadavia. Huincul Salta doza 
1 

Jujuy Total 

1926 1.212.488 33.321 222 2.000 - 1.248.051 

1927 1.286.963 82.062 2.860 78 - 1.371.963 

1928 1.303.087 121.120 15;559 2.300 - 1.442.072 

1929 1.297.507 162.676 32.858 25 - 1.493.066 

1930 1.169.719 214.017 46.925 445 ·- 1.431.106 

1931 1.496.146 260.449 99.195 5.623 - 1.861.413 

1932 1.633.610 287.804 161.974 5.443 - 2.088.831 

1933 1.638.319 227.625 303.543 7.272 - 2.176.559 

1934 1.725.385 172.504 323.287 8.445 - 2.229.621 

1935 1.813.420 
1 

146.494 
1 

303.78~ 8.538 371 2.272.605 

EL CONSUMO DE ELECTRICIDAD E N ~lA CIUDAD DE BUENOS AIRES 

Como en años anteriores, también en 1935 el con- Alumbra.do 

sumo de electricidad en la ciudad de Bue:nos Aires Años (público y Fuerza motriz Total 
privado) y tracción 

ha señalado un record. Las empresas que atienden 
el suministro de energía eléctrica para la Capital 1920 155.554.000 225.819.000 381.373.000 

Federal y sus alrededores produjeron en el último 
1920 169.702.000 227.979.000 397.681.000 
1922 179.883.000 238.771.000 418.654.000 

año 1.246.600.000 kilowats-hora. La producción del 1923 199.914.000 266.579.000 466.493.000 
año anterior había sido de 1.199.900.000 kilowats- 1924 216.658.000 320.308.000 536.966.000 

hora, y la de 1933 de 1.113.100.000. 1925 235.338.000 351.801.000 587.139.000 

El consumo que presenta el mayor aumento es el 1926 252.349.000 378.617.000 630.966.000 
1927 269.814.000 422.662.000 692.476.000 

de fuerza motriz y tracción. En cuanto al consumo 1928 295.269.000 456.586.000 751.855.000 
para el alumbrado, ya sea público o privado, el ere- 1929 317.719.000 511.027.000 828.7 46.000 

cimiento ha sido muy pequeño, ya que ha superado 1930 348.400.000 563.600.000 912.000.000 

la cifra de 1934 en 2.400.000 kilowats-hora. 1931 341.300.000 587.200.000 928.500.000 

El siguiente cuadro muestra el desarrollo del con- 1932 330.300.000 672.300.000 1.002.600.000 

sumo de electricidad en Buenos Aires 
1933 341.400.000 771.700.000 1.113.100.000 

en los últi- 1934 360.800.000 839.100.000 1.199.900.000 
mos 16 años: 1935 363.200.000 883.400.000 1.246.600.000 
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LOS NUEVOS MINISTROS DE 

Trátase de dos ramas del gobierno a cuyo cargo 
están dos materias de las que más interesan a las 
que trata esta Revista. El país ha recibido con 
aplauso ambos nombramientos al mismo tiempo 
que Lamentaba el retiro de los. anteriores, cuya 
gran obra queda documentada en las columnas de 
esta publicación. 

El doctor Miguel Angel Cárcano es ya desde 
hace años un hombre de gobierno, con especial 
consagración a la política económica y agraria. 
Desde su cátedra en la Universidad, sus publica
ciones y conferencias públicas, como en su actuación 
en el Congreso y como Embajador de la misión 
Roca, dió pruebas de profunda visión de los pro
blemas argentinos, excepcional claridad de pensa-

HACIENDA Y AGRICULTURA 

miento y exposición, ecuanimidad, capacidad de 
acción y tacto excepcionales. 

Ha honrado a la REVISTA DE EcoNOMÍA ARGENTI
NA desde su aparición en 1918 con frecuentes cola
boraciones y con útiles sugestiones directivas como 
miembro del Consejo de la misma. 

El doctor Ortiz, es un hombre de gran experien
cia de gobierno y en el orden financiero y el ban
cario. Su actuación como Ministro de Obras Pú
blicas, cuando el general Justo lo era de Guerra, 
le conquistó la simpatía de todos, sin distinción de 
partidos. 

Nuevamente el general Justo ha dado prueba de 
su excepcional acierto al elegir sus colaboradores 
en la importante obra de gobierno que está reali
zando. 

BIBLIOGRAFIA 

NUEVA GEOGRAB-,~A E CONOMICA ARGENTINA 

Acaba de aparecer una geografía económica ar
gentina, de la cual son autores los Sres. Rafael 
García Mata y Emilio Llorens. Contiene veinte ca
pítulos con 160 diagramas. Está precedido del si
guiente prólogo de A. E. Bunge: 

"No podía pedirse una mejor orientación de dis
ciplinas que las de los ingenieros Rafael García 
Mata y Emilio Llorens para la preparación de una 
obra sintética de geografía económica nacional. In
geniero agrónomo el primero, dedicado a los pro
blemas económicos, e ingeniero industriál el segundo 
con igual consagración. Y el resultado ha sido 
brillante. 

La Geografía Económica ofrece dos terrenos de 
interés: el general y el nacional. Esta obra se de
dica al orden nacional con un método encomiable. 
Sorprenden en la obra, la sencillez y la brevedad 
con que se da la impresión de los hechos en el orden 
histórico y la riqueza de la información. En un 
país en el cual la compilación y ordenación de datos 
económicos actuales es tan difícil, debido a la dis
persión y deficiencia de las estadísticas, se explica 
el carácter dado a la obra, y este aspecto la hace 
doblemente útil. 

Esta Geografía Económica resultará de gran pro
vecho no solamente en la enseñanza secundaria y 
superior, sino también en el comercio y en la banca 
y del mismo modo para todos los hombres con al
guna responsabilidad en la vida directiva del país. 

Pienso que una obra de este género habrá de ser 
motivo de sucesivas ediciones. El momento econó
mico exige una observación diaria de los hechos. 
Esta necesidad, originada por la forma en que· ta
les hechos se desarrollan y la rapidez con que cam
bian de aspecto, se agudiza con la ausencia de cen
sos generales y parciales recientes y con la recor
dada pobreza de las estadísticas, que no cabe atri
buir a los organismos que la componen, sino a la 
falta de una dirección central de esos organismos 
y a la insuficiencia de recursos de los mismos. De 
este modo, la investigación paciente de los estu
diosos viene a suplir en parte la obra que habría 
de realizar una dirección central, tal corno procu
ramos hacerlo los que nos hemos consagrado pre
dominantemente a ese género de estudios. Esta obra 
llenará así un doble vacío al complementar otros 
loables esfuerzos que la preceden en el orden do-



32 REVISTA DE ECONOMIA ARGENTINA 

cente y el en orden general de las preocupaciones 
económicas. 

El método de la expresión gráfica ha sido usado 
en este libro con excepcional acierto. Sus felices y 
numerosos diagramas dan la impresión e:Jtacta de 
los hechos, de su relatividad y de su evolución. Esos 
diagramas ayudan a calificarlos con acierto, puesto 
que ayudan a m~dirlos al permitir compararlos con 

hechos homólogos de otros momentos o de otras re
giones o países. Y revelan, sin es'fuerzo, su signi
ficado económico al mismo tiempo que facilitan su 
retención. 

Espero y deseo, para bien del país, que esta obra 
se difunda y que a ella le sucedan otras ediciones 
que permitan la mejora y la actualización que la 
experiencia y el tiempo vayan aconsejando". 



RESUMEN ES EST/\DISTICOS DE L/\ ECONOMI/\ 

PRODUCCION 

Superficie cultivada.-Estadística oficial del área sembrada. E'n hectáreas. 

Cultivos 

Ce,re\'-les y lino ....... . 
rrigo o o o o o o o o o o o o o. 

Maiz ...........•.. 
Lino ............•. 
Avena .........•••. 
Cebada ........... . 
Centeno ........••• 
Alpiste •....•.•..•. 
Arroz •.•.....•.••• 

Plantas industriales ..•. 
c~~a de azúcar ..... . 
Vmas ............ . 
Algodón ..•........ 
Maní •............. 
Yerba mate ........ . 
Tabaco ........... . 
Tártago· ........... . 
Mandioca ......... . 

Alfalfa ............. . 
Frutales y otros árboles 

cultivados ......... ·¡ 
::i'o~~s ·y ·l~g~mlir·e~: : : : 
Otros cultivos (2) ..... 

Total. .•......... i 

1909/10 
1 

1914/15 

10.978.696113.626.315 
5.836.550 6.261.000 
3.005.000 4.203.000 
1.455.600 1.723.000 

572.600 1.161.000 
60.011 160.500 
11.054 92.600 
29.922 21.90Ó 

7.959 3.315 

70.750 109.200 
122.459 132.479 

1.738 3.300 
11.950 21.900 

73 1.100 
9.547 15.360 

2.0111 
950 

8.715 9.970 
4.706.530 7.373.400 

664.711 695.650 
48.514 123.910 
64.000 79.600 

2.085.978 2.124.065 

18.775.6721 24.317.199 

1932/33 1933/34 1934/35 

19.711.242 20.191.480 21.092.410 
8.009.000 7.957.300 7.613.000 
5.884.000 6.514.000 7.028.870 
2.995.000 2.773.530 3.279.000 
1.478.000 1.443.300 1.428.000 

629.000 721.370 815.000 
657.000 715.520 863.000 

45.855 47.350 50.100 
13.387 19.110 15.440 

156.423 156.730 -
156.640 168.990 -
138.500 195.000 286.147 

85.729 89.590 80.096 
44.966 45.503 -
14.360 12.084 -

4.440 6.055 -
11.685 14.735 -

5.406.440 5.616.870 -
600.430 617.3601 -
151.980 154.730 172.357 
125.080 145.720 -
134.100 (3) 321.246 -

26.742.015 27.736.093 -

1\RGENTIN/\ 

(1) Cifras provisorias.-(2) Las cifras de "otros cultivos" de 1909-10 y 1914-15 comprenden más de 2.000.000 de hectáreas de 
"pastos cultivados", constatados por el censo agropecuario de 1908. -( 3) Se incluyen en esta cifra 2.260 hectáreas de remolacha 
aznearfra, 56.800 de girasol y 11.540 hectáreas de maíz de Guinea. 

COMPARACION DE LAS AREAS SEMBRADAS, POR CULTIVOS, EN 1914- 15 Y 1932-33 
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Promedio 
Productos 1910-14 

VOLUMEN FISICO DE LA PRODUCCION 

CIFRAS OFICIALES DE LA PRODUCCION ANUAL 
(En toneladas) 

Promedio Promedio 1929 1930 1931 1932 
1915-19 1920·24 6 1928/29 ó 1929/30 ó 1930/31 ó 1931/32 

1933 
ó 1932/33 

1934 
1935 

6 1934/35 
6 1933/34 (1) 

Agricultura: 
Trigo •..•...•• 4.012.640 4.557.598 5.481>.338 9.499.716 4.424.628 6.321.836 5.979.200 6.556.000 7.787.000 6.860.000 
Malz •..•...... 4.869.400 4.775.750 5.680.452 6.411.529 7.128.068 10.660.000 7.603.391 6.801.504 5.901.000 - 7.030.000 
Lino .......... 790.457 684.188 1.27'1.813 1.990.000 1.270.000 1.990.000 2.262.420 1.575.037 1.590.000 1.830.000 
Avena ......... 786.897 752.687 709.174 946.000 991.282 885.175 1.059.314 1.010.000 833.000 1.130.000 
Cebada ........ 1 35.957 51.788 138.614 366.087 351.219 304.800 430.476 700.000 784.000 930.000 
Centeno ........ 13.532 9.973 54.888 228.000 111.794 104.892 24'7.500 320.000 237.000 450.000 

( 1) Cifras provisorias oficiales. 

PRODUCCION DE TRIGO PRODUCCION DE MAIZ 

Mulones de Toneladas 
M1llones de Tonela-da!:! 

----------~10 

r-- r-- ·--------- -- - -- -· - 1--- 1-- - ,________ 1-- - r---- 5 

o '-- '-- - '-- '-- - .__ '-- - - o 
1910 1915 1920 1928 1929 1930 1931 193? 1933 1934 1935 
1914 1919 1924 

PRODUCCION DE LINO PRODUCCION DE AVENA, CEBADA Y CENTENO 

Millones de Toneladas 
M •le~ de Tonelada\ 

- ,------- r- < 1 z .lCO 

"' > < 

f-- ~00 

- - 1-- - 1-- 1-- - 1---

...... ..... lo- - ..... lo- ..... - ..... -

o '- - - - 4 

~ ¡.. 

1 1 1 
z 

1 11. 
~ 

1 -,_ h. • 
00 

:m :::; :~: 1928 1929 1930 1931 1932 1933 1934 1935 :m :m m~ 1928 1929 1930 1931 1932 1933 1934 1935 
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VOLUME~ FISICO DE LA PRODUCCION 

CIFRAS OFICIALES DE LA PRODUCCION ANUAL 
(En tonelaM.s} 

Promedio Promedio Promedio 1 1929 1930 1 1931 1 
1932 1 1933 1934 1935 Productos 1910-14 1915-19 1920-24 ó 1928/29 ó 1929/30 ó 1930/31 ó 1931/321 ó 1932/33 ó 1933/34 ó 1934/35 

.Agricultura: 

Alpiste ........ 6.696 8.966 13.815 14.093 11.487 26.150 39.500 36.000 39.403 35.000 
Arroz .......... 12.620 13.901 18.314 6.281 6.018 5.270 10.328 23.510 33.510 34.913 
Mani. ....... ,, 1 17.133. 28.165 46.969 47.674 65.585 66.445 58.663 78.287 103.900 92.772 
Tabaco ........ 6.6621 6.146 7.632 10.572 13.280 10.814 13.133 14.950 10.116 -
Papas ........ 542.144 823.080 944.172 694.395 878.621 1.251.118 920.147 785.456 919.306 775.772 

PRODUCCION DE ALPISTE Y ARROZ PRODUCCION DE TABACO 

Miles de Toneladas Miles de Tonelada-. 

1 ~ o 1 1 

1 V ALPIST/ 

1 

_;.-~ \ 1 1 "'\. ~ 
.,----- ............ ~ /r' 

20 

10 

1¡ 1\ V V 
V \ : 1 

\ 
1 

1 ' V 1 1 

~/ 
1 

1 

1910 1915 1920 1928 1929 1930 1931 1932 1933 1934 
1914 1919 1924 :::~ :::~ ::;~ 1928 1929 1930 1931 1932 1933 1934 193.1 

PRODUCCION DE MANI PRODUCCION DE PAPAS 

Miles de Toneladas 
M"! d T ladas 1es e one 

100 -

-

- - f-- ==-- f-- :---

- - f-- r- - f-- - 1-------

80 

60 

40 

1 1\ 
)/ \ 1 '\ 

1 1 

"""/ / r--
1 ' 1 

1.000 

500 

~ 
r- - r- - r- - r- - 1-------

...... - ...... - ...... - ...... - .....__ 

20 

1910 1915 
1914 1919 ::~~ 1928 1929 1931 1932 1930 1933 1934 193.1 

i 

1 1 1 1 1 1 

·.~·~~ :::; ~~~ 1926 l9l7 1928 1929 1930 1931 1932 1933 1934 



Promedio 
Productos 1910-14 

·~---
~-u --· 

Agricultura: .. 
Caña de azúcar 1 2.327.700 
Uva • ........ 640.397 

Industrias extrae-
tivas: 

Azúcar 217.925 
Vino (Kiis".j::: 433.736 
Cerveza (Klts.) 102.554 
Alcohol (Klts.) 3 15.403 

REVISTA DE ECONOMIA ARGENTINA 

VOLUMEN FISICO DE LA PRODUCCION 

CIFRAS OFICIALES DE LA PRODUCCION ANUAL 
(En toneladas, salvo indicaoi<in en contrario) 

Promedio Promedio 1 1929 193ú 1 
1915-19 1920-24 ó 1928/29 6 1929/30 

1931 1 1932 1 
ó 1930/31 ó 1931/32 

-~~-. - .. ., 

2.167.037 3.272.181 4.623.201 4.216.700 4.657.900 4.147.404 
639.729 722.063 1.143.998 749.681 705.56.! 292.367 

149.257 221.563 375.347 337.8331 
449.502 527.078 831.832 548.211 

91.524 160.577 213.249 182.834 
13.630 18.395 25.093 25.459 

377.289 346.714 
517.565 210.115 
142.049 115.793 

21.988 15.261 

1933 
ó 1932/33 

3. 778.668 
1.040.421 

346.088 
783.900 

98.289 
16.758 

1934 1935 
ó 1933/34 6 1934/35 

3.936.098 3.777.187 
1.003.559 

315.744 342.470 
750.037 
134.403 

23.036 

(1) Las cifras de cada año corresponden a ia caña de azúcar elaborada ese año por la industria cuya plantación se realizó el 
año anterior. - (2) Cantidad utilizada por la industria vitivinícola. - (3) A partir de 1929 se inclu)·e toda clase de alcoholes. 

PRODUCCION DE AZUCAR PRODUCCION DE UVA Y VINO 
Miles de toneladas (Uva en miles de toneladas; Vino en miles de kilólitros) 

400 /""' 
1 

1 

1 . 
........ 

~ v ;-.......... ~ - ........__ 

1 1 1 i 
1 

1 

1 l 1 

~ i 

'\ V¡ 1 
1 

300 

lOO 

1 
100 1 

1 

1 

::;~ :::: ~:~~ 1926 1927 1928 1929 1930 1931 1932 1933 1934 1926 1927 1928 1929 1930 1931 1932 

PRODUCCION DE CERVEZA PRODUCCION DE ALCOHOL 

Miles de Kilolitros 
Miles de Kilolitros 

200~------------ -
1 

,/' 

""' --f'..- 1 

i 

20 

lOO r--- - f-- - - r-- - f-- -
1 

o.___....__.___.__ __ ...._ 
1910 1915 1920 1926 1927 1928 1929 1930 1931 1932 1933 
1914 1919 1924 

1910 1915 1920 1926 1927 1928 1929 1930 1931 1932 1933 
1914 1919 1924 
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VOLUMEN FISICO DE LA PRODUCCION 

CIFRAS OFICIALES DE LA PRODUCCION ANUAL 
(En tonelada-s) 

Productos 

Agricultura: 
Algodón en bruto 

Industrias extrac
tivas: 
Harina ...... . 
Fibra de algodón 
Yerba mate •... 
Aceite vegetal. . 

1 

Promedia 
1910·14 

1.673 

1 
865.38!' 1 

502 
974 

(1) 

Promedio 
1915-19 

5.596 . 
1.004.638 

1.610 
2.415 

(1) 

(1) No hay elatos. - (2) 1923- 24. 

Promedia 1!128 
1920-24 ó 1927/28 

1 

21.110 82.765 

985.501 1.330.811 
6.103 24.920 
4.760 22.000 

(2) 20.528 29.166 

1929 1930 1931 
ó 1928/29 ó 1929/30 ó 1930/31 

1 1932 1933 1934 
1 61931/32 ó 1932/33 6 1933/34 

9~.644 115.404 107.324 124.994 113.318 155.236 

1.299.566 1.243.079 1.327.314 1.294.915 1.340.036 1.415.012 
25.690 32.614 30.051 86.68f 32.511 43.357 
22.500 25.446 38.506 51.135 51.044 
~6.315 25.895 30.470 37.056 42.684 51.439 

PRODUCCION DE ALGODON Y FIBRA DE ALGODON PRODUCCION DE HARINA DE TRIGO 

1910 
1914 

1926 1927 1928 1929 1930 1931 1932 1933 - 1934 

PRODUCCION DE YERBA MATE 

Miles de toneladas 

40r---------------------------------------------~ 

2or--------------------- f-- -- -- -- f--

~--~ .. ~-JIL_ ~ ~ ~ ~ -- -- ~ 
:::~ ~:~: ::~~ 1926 1927 1928 1929 1930 1931 1932 1933 

M1ies de toneladas 

t----------------------------------;-- 2.000 

¡-------------------------------------·- ·-- 1.500 

~ ~ r-- r-- .---- .---- r-- r- .---- 1.000 

1920 
1924 

500 

PRODUCCION DE ACEITE VEGETAL 

Miles de toneladas 

~-----------i 40 

----------¡30 

--------120 

-------110 

___ ....... o 
1926 1927 1928 1929 1930 1931 1932 1933 1934 1935 
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VOLUMEN FISICO DE LA PRODUCCION 

CIFRAS OFICiALES DE LA PRODUCCION ANUAL 
(En toneladas, salvo indioaobón en oontrario) 

1 

Promedio Promedio Promedio 1928 1929 1930 1 1931 1932 1~3 1934 Productos 1910·14 1915·19 1920·24 ó 1927/28 ó 1928/29 ó 1929/30 ó 1930/31 ó 1931/32 6 19 2/33 ó 1933/34 

Industrias elttracti· 
vas: " Manteca ...... 8.881 17.349 34.973 30.453 27.884 33.569 36.429 36.874 32.592 29.336 
Queso ........ 4.557 14.887 21.842 16.632 15.475 15.294 14.782 18.630 23.250 22.219 
Case! na 3.002 4.099 11.013 17.805 16.828 15.994 14.540 19.630 21.640 
Torta de semilla 
oleaginosa .... (1) (1) (1).45.507 62.003 61.481 62.132 67.319 82.525 84.917 <•> 112.359 

Ganaderia: 
Vacunos (N9) (8) 3.377.348 3.983.095 5.184.700 6.429.335 6.289.399 6.095.078 5.411.786 5.363.492 5.741.092 6.077.893 
Lanares (N9) (8) 4.845.0ü0 3.804.816 5.652.070 6.319.ül8 6.877.698 7.897.215 7.245.363 '1.200.648 7.517.208 7.081.758 
Porcinos (N9) (3) 158.208 885.025 560.024 726.685 834.570 841.917 822.615 1.003.294 1.242.927 1.383.198 

Industria forestal: 
Rollizos de que· 

347.087 114.798 93.819 164.732 bracho (4) ••• 163.306 136.771 88.762 51.329 101.378 109.285 
Extracto de que· 

71.282 112.237 134.90~ 202.638 bracho (4) ••• 150.688 140.996 175.845 188.059 211.048 232.655 

(1) No hay datos. - (2) 1923 · 24. - (3) Reses faenadas anualmente por los frigorificos, saladeros, fábricas de conservas de 
carne, mataderos municipales del· pa!s y animales exportados en pie. - (4) Cantidad exportada; el consumo interno de extracto se 
aprecia en unas 6000 toneladas anuales. - ( 5) Tortas y harinas . 

PRODUCCION DE CARNES (Exportación) 

Millones de animales 

o 

~NOS 

/ 
~ r--- l.¿ V 

f,( / 

/ 1'.. 
V 

1910 
1914 :~:~ 1~~~ 1926 1927 

........ 
VACUNOS 

PORCINOS 

1928 1919 1930 1931 

-
--

1931 1933 1934 

PRODUCCION DE ROLLIZOS Y EXTRACTO 
DE QUEBRACHO (Exportación) 

Miles de Toneladas 

ROLLIZOS 

300 

200 
EXTRACTOS 

lOO 

o 1 1 1 
1910 1915 1920 1926 1927 1928 1929 1930 1931 1932 1933 
1914 1919 1924 

. PRODUCCION DE MANTECA, QUESO Y CASEINA 

Miles de tonelada> 

MANTECA -,r--~ / 
V " 1/ 

........... 

~UESO _,. 
/ 

¿:..--
/ 

lL 
/ V ~ V ~ 1'::::-:-::. 1---V 
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PRODUCCION DE TORTAS DE SE~LAS 
OLEAGINOSAS 
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20 

1 o 
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ANALISIS 5RAFICO DE HECHOS ECONOMICOS 

POBLACION DE LA REPUBLICA ARGENTINA 

Ultimas cifras oficiales y cálculos _de la "Revista de Economía Argentina" 

Provincias y Territorios 

Capital Federal ............ . 
Provincias ............. . 

Buenos Aires .............. . 
Santa Fe .................. . 
Córdoba .................. . 
Entre Ríos ................ . 
'l'ucumán ................. . 
Corrientes ................ . 
Mendoza ................. . 
Santiago del Estc1·o ........ . 
Salta .................... . 
San Juan ................. . 
San Luis .................. . 
Catamarca ............... . 
La Rioja .................. . 
Jujuy .................... . 

Territorios .............. . 
L3; ~ampa ................. . 
M1s10nes ................. . 
Chaco .................... . 
Río Negro ................ . 
Chubut ................... . 
Neuquén ..........•....... 
Formosa .................. . 
Santa Cruz ................ . 
Los Andes ................ . 
Tierra del Fuego .......... . 

Total de la República .....• 
Población autóctona <•> ..... 

Extoensión 
Km.2 (t> 

Población al 1

1 

Densidad en 
19 CllPl'O ¡g;¡:_: 1936 

(2) Hab. por km ' 

185<'' 1 2.268.137 
1.587.698 ' 9.480.057 

306.830 3.322.0fi2 
1:!-!.8::7 l.-!fii.l()3 
168.1fi2 1.188.11!) 

78.330 682.-!79 
22.836 502.700 
88.901 482.415 

H8.783 -!76.174 
138.43!l -!42.266 
126.577 196.299 
8!U 7!l l96.S-!7 
76.!)23 ] 83.076 
78.162 H0.3~!.i 
86.492 105.35-! 
43.267 10-!.787 

1.209.230 624.771 
144.183 '!03.7:~9 

30.431 ] 00.208 ( l) 

98.238 9.'l.776 (·» 

201.01 o ();].670 
225.723 50.596 

96.464 47.093 
75.480 :n .180 

243.336 25.360 
72.755 3.8\?6 
21.610 :U23 

2.797.113 12.372.965 
23.896 ('l 

5,97 
10,83 
10,81 

7,0G 
8,71 

22,01 
5,-!3 
3,20 
:l,l0 
l,r\f) 
2,~1 
2,38 
1,80 
1,22 
') 4'' o: 52 
1,43 
3,29 
0,95 
0,3:2-
0,22 
0,4\J 
o -!1 
o;1o 
0,05 
0,15 

4,42 

Más de 12 

10 a 12 

8 a 10 

6 a 8 

4 a 6 

2 a 4 

1 a 2 

~ O a 1 

1936 

--~ 
~ 

cm 
~ 
~ 
m (1) Cifras adoptadas por el Tercer Censo Nacional.-(2) La cifra oficial de 

h población total de los Territorios ha sido distribuida en cada uno de ellos 
según los datos del censo de 1920 y otros antecedentes.-(3) Hoy 191 kilómetros 
cuadrados por los nuevos terrenos ganados al r!o.-(4) Según el Departamento 
de Policía del Territorio la población de Misiones alcanza en 1933 a 140.000 
habitantes.-(5) Regún un censo realizado por la Gobernación· del Terrtiorio, la 
población del Chaco alcanzaría a 213.033 habitantes.-(6) Excluidos del total.
(7) Indios censados por el censo de Jos Territorios en 1920. 4,42 habitantes por Km2 
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Cálculo mensual de la población.-Al lQ de junio de 1936, según la compilación mensual de la 
"Revista de Economía Argentina", basada en las estadísticas oficiales, la población total de la Ar
gentina era de 12.450.000 habitantes. 

Aumento anual de la población.-Cifras oficial es al 31 de diciembre de cada año y crecimiento 
en el año. 

Afios 
Población al Crecimiento 

Afios 
Población al Crecimiento 

31 de diciembre en el afio 31 de diciembre en el afio 

-----

1900 4.607.341 129.444 1917 8.257.161 115.560 
1901 4.740.758 133.417 1918 8.374.072 116.911 
1902 4.871.792 131.034 1919 8.510.030 135.958 
1903 4.976.137 104.345 1920 8.696.389 186.359 
1904 5.103.602 127.465 1921 8.913.824 217.435 
1905 5.289.948 186.346 1922 9.190.923 277.099 
1906 5.524.017 234.069 1923 9.532.191 341.268 
1907 5.821.846 297.829 1924 9.826.388 294.197 
1908 6.046.500 224.654 1925 10.080.666 254.278 
1909 6.331.417 284.917 1926 10.352.488 271.822 
1910 6.586.022 254.605 1927 10.639.338 286.850 
1911 6.913.340 327.318 1928 10.915.015 275.677 
1912 7.147.361 234.021 1929 11.187.681 272.666 
1913 7.482.334 334.973 1930 11.452.374 264.693 
1914 7.948.609 466.275 (l) 1931 11.657.656 205.282 
1915 8.042.486 93.877 1932 11.853.300 195.644 
1916 8.141.601 99.115 1933 12.029.559 176.259 

1934 12.204.094 174.535 
1935<•> 12.372.965 168.871 

(1) El crecimiento que figura en este afio es debido en parte al ajuste 
con el Censo.-(2} Cifras provisorias oficiales. 

Miles de Habitantes 

1915 1920 1925 1930 

( *) En estos a líos hubo saldo migratorio des· 
favorable. 

19J5 

DISTRIBUCION DE LA POBLACION EN 1936 
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Movimiento demográfico.-La natalidad, la mortalidad, la nupcialidad y el crecimiento vegeta
tivo en la Capital Federal y las provincias, excluídos los territorios nacionales, que son sólo el 5 % 
de la población total. 

Cifras absolutas 

Afios 1 Nacim. 1 Defunc, /Cree. veg.l Matrim. 

dio1910-14 
dio1915-19 
.......... 

Pro me 
Pro me 
1920 
1921 
1922 
1923 
1924 
1925 
1926 
1927 
1928 
1929 
1930 
1931 
1932 
1933 
1934 
1935 

.......... 

.......... 

.......... 
• 00 o •••••• 

.......... 

.......... 

.......... 

.......... 

.......... 
••••• o •••• 

.......... 

.......... 

. . . . . . . . . . 

.......... 
(1) o ••••• 

261.640 
264.965 
262.640 
272.292 
281.932 
298.135 
297.923 
297.614 
300.129 
302.541 
311.543 
314.180 
313.750 
310.355 
311.737 
293.728 
291.000 
297.948 

( 1) Cifras provisionales. 

118.048 
133.691 
125.911 
131.170 
119.499 
129.842 
130.209 
132.259 
130.946 
139.170 
133.775 
143.620 
134.797 
134.869 
132.034 
133.207 
133.527 
151.042 

Por cada mil habitantes 

143.612 48.089 
125.274 45.968 
136.729 57.736 
141.122 57.506 
162.433 60.207 
168.293 63.665 
167.714 67.178 
165.355 67.002 
169.183 68.761 
163.371 73.592 
177.768 77.833 
170.560 79.952 
178.953 77.875 
175.486 73.150 
179.703 69.808 
160.521 70.337 
157.473 76.363 
146.906 80.630 

Afios 1 Nacim. 1 Defunc.l Cr. veg.l Matrim. 

Promedio 1910-14 37,86 17,08 20,78 6,96 
Promedio 1915-19 33,94 17,12 16,82 5,89 
1920 .......... 3~,27 15,47 16,80 7,09 
1921 .......... 32,75 15,78 16,97 6,92 
1922 .......... 33,10 14,03 19,07 7,07 
1923 .......... 33,97 14,79 19,18 7,24 
1924 .......... 32,76 14,32 18,44 7,39 
1925 .......... 31,76 14,11 17,65 7,15 
1926 ········ .. 31,24 13,63 17,61 7,16 
1927 .......... 30,68 14,11 16,57 7,46 
1928 .......... 30,76 13,21 17,55 7,68 
1929 ·········· 30,24 13,83 16,41 7,70 
1930 .......... 29,48 12,67 16,81 7,32 
1931 .......... 28,50 12,38 16,12 6,72 
1932 • o •••••• o. 28,13 11,91 16,22 6,30 
1933 •.· ••• o •••• 26,08 11,83 14,25 6,24 
1934 ••••••• o •• 25,46 11,68 13,78 6,68 
1935 (1) ...... 24,84 13,03 11,81 6,96 

( 1) Cifras provisionales. 

Por mil habitante~ 

~------r-----;35 

Crecimiento vegetativo 

' \ 

., 
De funcione~'· ....... 

~----~-----+------r-----T-----¡10 

1910 1915 1920 1925 1930 

9 

8 

7 

6 

S 

1935 



44 REVISTA DE ECONOMIA ARGENTINA 

Distribución de la. población.-Composición étnica probáble en junio de 1914, y en enero de 1936. 

1 

Junio de 1914 1 

Composición étnica probable ---- ,_
0 

---¡· 
Habitantes " 

Enero de 1936 (1) 

Habitantes % 

N-a~t~iv~o~s-d~e-s~a~n~g~r-e-e~u~r~o~p~e~a~. ~. ~ .... ·=-.. -.-.-.. ~~~~~ .-. ~~-.-.-~-
Mestizos con vestigios de razas inferiores ..................... . 

5.127.000 65,0 H .. ~.).~.OOO 

400.000 5,1 300.000 2,4 

77,8 

2.358.000 29,9 2.500.000 
----- -· 

¡ ____ 

7.885.000 100,0 
1 

12)lHO.OOO 

(1) Según apreciación de la Dirección de la REVISTA.-(2) En 1869 (primer censo) la población extranjera constituía el 
12,1 % del total, y en 1895 (segundo censo) el 21,5 %. En 1914 las colectividades extranjeras más importantes eran: Italianos, 
929.863; españoles, 829.701; rusos, 93.634; uruguayos, 86.428; franceses, 79.491; turcos, 64.369; austro-húngaros, 38.123. 

Sexo de la población.-Uifras del ecnso y último cáleulo. 

Sexo Junio de 1914 Enero de 1936 
MUJERES 

Población masculina .... . 4.227.023 53,6% (i.550.000 52,9% 
46 o/o 

Población femenina ..... . 3.658.214 46,4% 5.830.000 47,1% 

1~0% HOMBRES 
7.885.237 100% 12.380.000 

54 o/o ! 

Población urbana· y rural.-Cifras de los censos. 

Considerando población urbana la que vive en ciudades y pueblos de más de 2000 
habitantes (este criterio es distinto al adoptado por los censos). Las cifras que se dan 
son sacadas de los datos parciales de los tres censos. El dato para 1933 es un cálculo 
aproximado. 1869 

1914 1936 

1895 1914 

MUJERES 

.47o/o 

HOMBRES 

53 o! o 

1936 
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Nacionalidad de los inmigrantes entrados a la Argentina desde 1910 a 1935 inclusive. 

Españoles 

Italianos 

Polacos 

1.178.510 

1.047.527 

Alemanes ...................... . 

145.517 

97.343 

82.340 

48.885 

47.788 

43.876 

30.964 

16.974 

16.923 

Rusos ........................ ·. 

Franceses 

Portugueses 

Yugoeslavos 

Checoeslovacos 

Lituanos 

Rumanos 

Varios 343.718 

Crecimiento natural en varios países 
en 1933 

16 

15 

14 

ll. 

12 

10 

6 

,-JAPON 

r- POLONIA 

~HOLANDA 

~CANADA 

~~
URU:~LIA 

¡--AUSTRALIA 

,-ESTADOS UNIDOS 

,-BEtGICA 

,-ALEMANIA 

INGLATERRA 

FRANCIA 

Cada punto 20.000 inmigrantes 

Natalidad, mortalidad, crecimiento vegetativo y mortalidad 
infantil en varios países ( 1) 

PAISES 

Canadá .. , ..••.. 
Estados Unidos ... 
ARGENTINA (2). 
Chile .......... . 
Uruguay ....... . 
Japón ......... . 
Alemania 
Bélgica ........ . 
España ........ . 
Francia 
Italia .......... . 
Holanda ....... . 
Polonia ........ . 
Inglaterra ...... . 
Suiza ......... . 
Australia 
Nueva Zelandia .. . 
Austria ........ . 
Hungría ....... . 
Checoeslovaquia 
Sud Africa .•..... 

Po.r: mil habitantes 

Natalidad 

1931 

20,9 
16,4 
26,1 
33,5 
21,0 
:l1.5 
14,7 
16.6 
~7,0 
1 fi.~ 
~B. 7 
20,8 
26,5 
14,9 
10.4 
16,8 
16.6 

. 14.3 
22 o 
19,2 
23:6 

1932 

22,4 
17,4 
27,8 
34,2 
22,5 
32,9 
15,1 
17,7 
28,1 
17,3 
23,8 
22,0 
28,8 
15,8 
16,7 
16,9 
17,1 
15,2 
23,4 
21,0 
24,3 

Mortalidad 

1931 

9,6 
10,7 
11,8 
26,8 
10,3 
17,8 
11,2 
1') ., 

¡;,:;; 
l.'i,R 
1:\,7 

R,8 
1+,2 
12, S 
11.4 

8,\l 
8,0 

13,2 
14,7 
13,7 

9,4 

1932 

9,9 
10,9 
11,8 
22,8 
17,3 
17,7 
10,8 
13,2 
16,3 
1S,8 
14,6 

9,0 
15,0 
12,3 
12,1 

8,6 
8,0 

13,9 
17,8 
14,1 

9,9 

Crecimiento 
natural 

1931 

11,3 
5,7 

14,3 
6,7 

10,7 
13,7 

:J,S 
:l,4 

11,3 
0,.5 

10,0 
12,0 
12 3 
2:4 
5o 
ú 
8.6 
1,1 
7,3 
5,5 

14,2 

1932 

12,5 
6,5 

16,0 
11,4 
12,4 
15,2 

4,3 
4,5 

11,8 
1,5 
9,2 

13,0 
13,8 

3,5 
4,6 
8,3 
9,1 
1,3 
5,6 
6,9 

14,4 

Mortalidad 
infantil 

1931 

85 
62 
95 

232 
110 
132 

83 
82 

116 
76 

113 
50 

142 
68 
49 
42 
32 

103 
162 
134· 

63 

1932 

73 
59 
92 

235 

118 
79 
87 

111 
76 

46 
143 

68 
51 
41 
31 

106 
184 
138 

69 

(1) Cifras tomadas del "Anuaire Statistique de la Societé des Nations. 
1934/35". - (2) Los países que en 1932 touvieron mayor crecimiento vege· 
tativo por mil que la Argentina fueron: Méjico (17,5); Costa Rica (23,1i); 
Guatemala (22, 7), y El Salvador ( 18,8). 
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Movimiento migratorio.-En las columnas de inmigrantes y emigrantes sólo se anotan los datos 
que se refieren a los extranjeros que entran o salen del país por vía ultramar con pasajes de 
2$ ó 3$ clase. Todos los demás pasajeros, incluyendo los de tráfico fluvial con puertos extran
jeros, y los argentinos, van en la columna "viajeros". No se incluye la migración por vía terres
tre y aérea, que es muy pequeña. 

Inmigrantes, 2t y 3t clase, ultramar 
Viajeros 

(H clase ultramar y pasajeros vía fluvial) 
Afios 

1 1 
Inmigrantes Emigrantes Saldo Entrados Salidos Saldo 

Promedio 1900-04 (1) .•... 86.753 42.226 1 + 44.527 33.583 29.067 1 t 4.516 
Promedio 1905-09 (1) •.... 225.110 74.646 150.464 47.501 43.197 4.304 
Promedio 1910·13 (2) ..... 285.215 123.913 + 161.302 150.539 142.527 8.012 
Promedio 1914·18 (2) ..... 45.073 87.712 42.639 114.119 114.163 - 44 
1919 ............. ······· 41.299 42.270 971 107.455 94.314 t 13.141 
1920 ······· ············· 87.032 57.187 t 29.845 101.656 91.720 9.936 
1921 ..... ··············· 98.085 44.638 53.947 112.437 100.132 12.305 
1922 ···················· 129.265 45.993 83.272 169.937 149.814 + 20.123 
1923 ............. ······· 195.063 46.810 + 148.253 149.650 137.104 t 12.546 
1924 ............. ······· 159.939 46.105 + 113.834 113.561 113.342 219 
1925 .. ··········· ······· 125.366 49.841 + 75.525 167.810 168.058 - 248 
1926 ............. ······ 135.011 55.769 + 79.842 202.699 191.479 t 1.220 
1927 o •••••••••••• ••••••• 161.548 67.042 t 94.506 227.317 209.945 17.372 
1928 o o ••••••••••• ••••••• 129.047 54.262 74.785 245.717 234.320 

t 
11.397 

1929 ....... ············· 140.086 58.365 81.721 297.369 289.869 7.500 
1930 •••• o •••••• ~ •••••••• 133.183 67.504 t 65.679 218.893 211.155 7.738 
1931 .................... 63.665 59.706 3.959 286.441 274.545 11.896 
1932 . ······ ...... ······ 37.334 48.926 11.592 281.239 266.670 14.569 

•1933 ................... 29.903 40.285 12.382 248.541 233.994 14.547 
1934 •••••••• o •••••••••• 33.209 31.730 + 1.479 283.168 279.367 3.801 
1935 ................... 40.606 24.103 + 16.503 309.081 304.424 + 4.657 

(1) Las estadísticas de estos aflos no incluyen los pasajeros de primera cJase.-(2) Se han tomado estos promedios para disl;•l 
guir claramente Jos afios de emigración durante la guerra europea (1914-18) de Jos demás aflos normaJes.-(3) Cifras provisorias. 

Miles 

300 

200 

100 

o 
1900 
1904 

1905 
1909 

1910 
1913 

Movimiento migratorio Argentino 

(Cifras absolutas) 

INMIGRANTES 

EMIGRANTES 

1914 
1918 

1919 
1924 

1925 
1929 1930 1931 1932 1933 1934 



LA EQUIVALENCIA ECONOMICA ARGENTINO~SUDAMERICANA 

Hace doce años analizando los índices económicos 
de los 10 países que forman la América del Sud, 
pudimos observar que los que correspondían a la 
Argentina revelaban que su capacidad económica 

DISTRIBUCION DE LA SUPERFICIE 
Y POBLACION DE SUD AMERICA 

1,934 
SUPERFICIE POBLACION 

superaba a la de los demás 9 países sumados. Los 
hechos examinados fueron los siguientes con las 
respectivas proporciones: 

Comercio exterior: Argentina, 50,10 % del total; 
los otros nueve países sumados, 49,90 %-

Transportes ferroviarios, pasajeros: Argentina, 
57% del total; demás nueve países, 43 %-

Transportes ferroviarios, cargas: Argentina, 60 
por ciento; demás países, 40 %-

Teléfonos: Argentina, 45%; demás países, 55%. 

CARGA TRANSPORTADA 
(1924). 

FERROCARRILES 
PASAJEROS 

(1924) 

Automóviles en circulación: Argentina, 58,4 % ; 
demás países, 41,6 %. 

Actividad postal: Argentina, 60 %; demás paí
ses, 40%-

Telegramas: Argentina, 61 % ; demás países, 39 
por ciento. 

Papel para imprimir: Argentina, 55 %; demás 
países, 45 %. 

Educación: De las sumas invertidas en educa
ción en toda la América del Sud, algo más de la 
mita~ correspondían a la Argentina. 

COMERCIO EXTERIOR 
(Distribución según el valor en dólares oro) 

1934 
IMPORTACION EXPORTACION 

Tomando el promedio de las respectivas propor
ciones en los ocho índices, de los cuales se cuenta 
con información precisa, corresponde a la Argen-

EXTENSION 
(1933) 

APARATOS 
TELEFONICOS 

(1933). 
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tina un 57 % del total y a los demás países el 43 
por ciento restante ( 1). 

Estamos renovando este estudio, con cifras más 
recientes, y ellas revelan que la proporción se man
tiene, con alguna ventaja para la Argentina. Da
remos a conocer los resultados una vez terminado 
el estudio, agregando algunos otros índices nuevos 
como el consumo del petróleo, la existencia de apa
ratos de radio y otros. El desarrollo de la manu
factura ha sido tan grande en la Argentina en estos 
últimos años que es probable que también en ella 
aparezca la equivaleneia. Adelantamos aquí algu
nos de esos· índices. 

El del consumo del petróleo y de sus derivados, 
con cifras de un estudio mundial de V. R. Garfias 
y R. V. Whetsel, funcionarios del Departamento 
de Comercio Exterior del Gobierno de Estados Uni
dos, da, para 1935, 50,4% para la Argentina y 
49,6 % para los demás países. 

Agrupando las cifras de la América del Sud, re
sulta que el consumo total fué de 6.263.000 tone
ladas, según el siguiente detalle: 

CONSUMO DE PETROLEO EN SUDAMERICA EN 1935 

Países Barriles Toneladas '0> 

Argentina ..... 22.100.000 3.157.000 50,4 
Brasil ••••• o •• !UlOO.OOO 900.000 14,4 
,-enezuela ..... 5.890.000 8±2.000 13,4 
Uruguay ...... 2.500.000 :\57.000 5,7 
Chile • o ••••• o. 2.450.000 :l50.000 5,6 
Perú o. o ••••••• 2.100.000 300.000 4,8 
Colombia, Boli-

via y Para-
guay o. o •••• 2.500.000 357.000 5,7 

( Estimación ) 9 
naciones .... 21.740.000 3.106.000 49,6 

Total ..... 43.840.000 6.263.000 100,0 
----

7 barriles = 1 tonelada. 

CONSUMO DE PETROLEO 
(1935) 

ACTIVIDAD POSTAL 
(1924). 

CONSUMO DE PAPEL 
PARA IMPRIMIR (1924) 

La existencia de aparatos de radio era en 19:34 
de 909.550 correspondiendo a la Argentina un 66 
por ciento, y 34 ro a los demás países, de acuerdo 
con las publicaciones del Departamento de Comer
cio de Estados Unidos. El detalle es el siguiente: 

LOS APARATOS DE RADIO EN SUD AMERICA EN 1935 

Paísf's 

Argentina .... . 
Brasil ....... . 
Uruguay ..... . 
Chile ........ . 
VenPzuela .... . 
Perú ......... . 
Colombia ..... . 
Eeuador ..... . 
Paraguay ..... . 
Bolivia ....... . 
9 países ...... . 

Total .. 

Aparatos 
y rPceptores 

600.000 
150.000 
100.000 

35.000 
10.000 

7.500 
5.000 
2.000 

300 
250 

:\09.550 

~l09.5fí0 

APARATOS DE RADIO 
(1935) 

% 

66,0 
16,5 
11,0 

3.8 
1,1 
0,8 
0,5 
0,2 
0,1 

:14,0 

100,0 

En 1933, el número de aparatos telefónicos en 
uso en la América del Sud, era de 642.441, corres
pondiendo a la Argentina un 49,6 ro y 50,4 % a 
los demás países ( W orld Almanac, 1935). 

En cuanto al consumo de energía eléctrica se 
cuenta para 1933 con las cifras de tres países: Ar
gentina, 1.630 millones de kilowats; Chile, 313 mi

(1) Véase la obra • 'La Economía Argentina'', VoL I, pág. 121 nones·, Uruguay. ' 159 millones. 
y siguientes. Buenos Aires, 1928. 
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En cuanto a los automotores en circulación en 
1935, alcanzaban a 578.240 en toda la América del 
Sud, correspondiendo el 55 % a la Argentina y el 
resto a los demás países. El detalle es como sigue : 

NUMERO DE AUTOMOTORES EN SUD AMERICA EN 1935 

Países 
Número 

% de automotores 

Argentina ..... 318.000 55,0 

Brasil ........ 140.000 24,1 

Chile ......... 33.350 5,8 

Uruguay ••• o •• 33.300 5,8 

Colombia • • • o •• 14.850 2,6 

Venezuela . . • o. 14.760 2,6 

Perú ••••••.. o. 14.180 2,5 

Bolivia ....... 5.350 0,9 

Ecuador •••••• o 2.450 0,4 

Paraguay o ••• o 2.000 0,3 

9 naciones o ••• 260.240 45,0 

Total o •••• 578.240 100,0 

AUTOMOTORES 
1935 

Algo semejante, a lo que se observa con la deuda 
pública, ocurre con los respectivos ejércitos. Del 
total de soldados con que cuenta en este momento 
la América del Sud (computando a Paraguay y 
Bolivia solamente el ejército de paz), la Argen
tina posee algo menos del 23 por ciento del 
total, y 77 % los otros nueve países. La proporción 
argentina de dos maestros por cada soldado no so
lamente se ha mantenido en los últimos diez años 
sino que ha mejorado, acercándose a tres maestros 
por cada soldado, es decir, a la inversa del resto 
de la América del Sud, en la cual la proporción es 
de casi tres soldados por cada maestro. 

No ocurre lo mismo con la deuda externa. Re
ferida a dólares, alcanzaba en 1935 a 3.041 millones, 
correspondiendo a la Argentina solamente un 18,2 
por ciento del total y 81,8 % a los demás países. 
El detalle es como sigue, no incluyéndose a Vene
zuela, que carece de deuda externa : 

DISTRIBUCION DE LA DEUDA EXTERNA EN SUir AMERICA 
EN 1935 

Países 
Millones 

'7o de dólares 

Argentina . .... 554,7 18,2 
Brasil • •• o •••• 1.417,3 46,6 
Chile ••• o ••••• 432,6 14,3 
Colombia ...... 274,5 9,0 
Uruguay •• o ••• 163,9 5,4 
Perú o. o. o ••• o. 107,5 3,5 
Bolivia ·' ...... 62,4 2,1 
Ecuador •••••• o 25,7 0,8 
Paraguay ..... 2,3 0,1 
9 países ....... 2.486,2 81,8 

'!'o tal ..... 3.040,9 100,0 

DEUDA EXTERNA 
1935 

Debo declarar que al exponer estas cifras no 
abrigo el menor propósito de empequeñecer la obra 
cultural y económica que todos los países de la 
América del Sud van brillantemente realizando. 
Las diferencias sólo obedecen a los respectivos mo
mentos históricos y eso mismo ocurre con relación 
a Estados Unidos. Lo esencial para estos pueblos 
jóvenes no son las cifras absolutas sino el ritmo de 
su desarrollo y adelanto, y él demuestra que todos 
los países de la América del Sud tienen un gran 
porvenir y un importante destino. 

ALEJANDRO E. BUNGE. 



LA COLONIZACION Y LOS PROBLEMAS DEMOGRAFICOS 
ARGENTINOS 

DE UNA CARTA AL ING . .JOSE MARIA BUSTILLO, MINISTRO 

DE OBR•AS PUBLICAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

Varios de nuestros problemas demográficos y 
económicos encontrarán alivio o solución cuando se 
realice lo que lleva ya treinta años de retardo: un 
movimiento pujante de colonización con la finali
dad de multiplicar la propiedad rural de familia, 
del productor-consumidor. 

Pienso que esta empresa debe basarse ('n un 
nuevo concepto de la función de la tierra, más so
cial y menos crudamente comercial. Y como eso sig
nifica entregar tierra a interés y amortización muy 
bajas -quizá no más, en conjunto, de un tres por 
ciento anual sobre el actual valor- sólo el Estado 
podría realizarla. Y lo puede el Estado por cuanto 
aparte de ciertos recursos de orden general, en estos 
casos justificados, a los cuales puede recurrir, en 
particular el del crédito, las arcas fiscales reciben 
las diferencias por el conducto del producido in
directo que ese pujante movimiento originaría. 

Un gran número de problemas, algunos graves, 
parece esperaran su solución de una política colo
nizadora en gran escala, entre ellos quizá los si
guientes: 

El descenso progresivo de la natalidad en el país, 
que de 1923 a 1935 ha bajado de 34 por mil a '24, 
y del crecimiento natural, que de 196.000· en 1930 
bajó a 148.000 en 1935; 

La desaparición de los aportes inmigratorios, al 
resultar, en los últimos cinco años, igual o mayor 
el número de los extranjeros que abandonan el país 
que el de los que, procedentes de ultramar, ingre
san a él; 

El penoso hecho de una selección al revés que se 
viene produciendo por medio del movimiento mi
gratorio, desde hace veinte años, siendo social, eco
nómica y políticamente malos la mayor parte de 
los que llegan y buenos los más de los que se van ; 

Dificultad de ensanchar la producción exporta
ble o sea de crecer por medio del comercio exterior, 
y la necesidad de crecer por medio del comercio 
interno; 

La superproducción de carnes, azúcar, yerba, 
vino y otros productos agrícolas; 

Varios de los problemas sociales y políticos mo
dernos, entre ellos los que fluyen del insuficiente 
arraigo de la familia rural; el equilibrio rural-ur
bano, con el recíproco apoyo entre la manufactura 
en desarrollo y la agricultura; y la conveniencia 
de la progresiva diversidad de la producción na
cional. 

No me extenderé sobre estas cosas y sobre los 
hechos que originan estas preocupaciones ya que 
con frecuencia me ·he referido a ellos desde hace 
varios años. Sólo reproduciré la enumeración de 
algunos de los recaudos que he considerado esen
ciales: 

Leyes que creen circunstancias favorables a la 
inmigración calificada y a los capitales con fina
lidades creadoras ; 

Ley que limite la inmigración por nacionalidad, 
en proporción a Ia respectiva población extranjera 
del año 1914, último censo oficial; 

El e~pleo de tierras de primera clase y en lotes 
chicos; 

La formación de núcleos de familias afines, su
ficientemente numerosos y compactos, para justi
ficar y hacer posible los elementos culturales y de 
orden social, es decir justicia, escuelas, higiene, ca
minos, iglesias, cooperación e intercambio dentro 
de cada grupo; 

Su realización en todas las regiones del país, con 
la acción nacional y provincial coordinada, todo 
ello con vigilante e imperativo consejo técnico que 
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prevenga errores y superproducción de determina
dos productos, y que favorezca y oriente las orga
nizaciones de venta de los excedentes no consu
midos dentro de los respectivos grupos. 

Finalmente no podría omitirse en una enume
ración de este género la conveniencia de un Banco 
oficial colonizador, al cual habrían de encomen
darse esas funciones en el orden nacional. Es muy 

posible que los Bancos que poseen tierras coloni
zables estuvieran de acuerdo en venderlas al Banco 
colonizador recibiendo su importe en títulos no ne
gociables de 2 % de interés y uno por ciento de 
amortización, que el Banco colonizador ·estuviera 
autorizado a emitir con tales fines con la garantía 
del Estado. 

ALEJANDRO E. BuNGE. 



EL AUMENTO DE CONSUMO COMO SOLUCION DE LA CRISIS 
VITIVINICOLA 

El equilibrio perdido entre la producción y el 
consumo de vinos, generador d€ excedentes que de

. rrumban los precios, puede restablecerse de dos ma
neras, restringiendo la producción o bien aumen
tando el consumo. 

Existe también un proc€dimiento intermedio, 
que consiste en bloquear momentáneamente los ex
cedentes y esperar confiados en que la Divina Pro
videncia se digne mandar una helada o una plaga, 
o bien contar con un problemático aumento de con
sumo, que restablezcan, uno u otro, el equilibrio. 
De la inocuidad de este sistema, es Francia un pa
tente €jemplo. Después de cinco años de regulación 
vitivinícola, por medio del bloqueo parcial de la 
producción y de la compra por el Estado de enor
mes cantidades de alcohol, Francia ha duplicado su 
stock normal de fin de campaña, llevándolo a 10 
millones de Hls. y d€ urt precio de 160 francos el 
hectólitro de vino tinto común en 1931 al dictarse 
ia primera ley reguladora, se ha llegado en diciem
bre 1g35 a 50 francos el hectólitro. Resultado desas
troso, que demuestra la inocuidad de las simpáti
cas medidas "a medias", que se aplican a los "efec
tos", en vez de atacar con energía las "causas". 

En cambio, la Argentina aplicando la ley 12.137, 
ha conseguido en año y medio, lo que Francia no 
alcanzó en cinco, ha reducido su stock a la mitad 
en el primer año de regulación y a la tercera parte 
en el segundo; ha hecho además aumentar el valor 
del vino en un 60 %, ll€vando el traslado en Men
doza de 4 centavos en 1934 a 6 en 1936, con per
spectivas de un aumento todavía mayor y todo esto 
sin que el precio pagado por el consumidor haya 
aumentado en lo más mínimo. 

Las medidas r€strictivas de la producción no go
zan de ambiente popular, ni siquiera del apoyo de 
aquellos que reciben sus beneficios; son siempre 
antipáticas, pues enterrar uva o €Xtirpar viñedos 
choca con el sentimentalismo de las gentes que pres
cinden del raciocinio para emitir sus juicios, pre-

firiendo criticar los procedimientos a considerar los 
resultados. Son sin embargo esas medidas drásticas, 
las únicas ''rápidas'' y ''eficaces'' para restable
cer inmediatamente el equilibrio y restaurar los 
precios, la experiencia de 1935/36 lo demuestra en 
forma irrefutable. 

Todos los países vitivinícolas de Europa, que des
de 1930, empezaron la regulación con medidas tan 
simpáticas como inocuas: bloqueo de excedentes, 
mejora de calidad, fomento del consumo, primas a 
la exportación, etc., se han convencido hoy o están 
en camino de ello, que esas medidas dan poco o 
ningún resultado, pues hoy en 1936, la crisis viti
vinícola es mucho más grave que seis años atrás 
al comenzarse el tratamiento. Además del ejemplo 
ya citado de Francia, Argelia vió el vino de Orán 
bajar a 14.50 francos d grado-hectólitro en 1931, 
a 4.50 en 1935; en Italia el vino Bari común de 
11 o bajó de 121 liras por hectólitro a 68 entre las 
mismas fechas y en España el tipo Valencia-Utiel 
descendió de 1.79 pesetas €1 grado-hectólitro a 1.54. 
Todos esos fracasos regulatorios están provocando 
en Europa una marcada evolución hacia las medi
das drásticas, prohibición de nuevas plantaciones, 
gravámenes a los altos rendimientos y extirpación 
obligatoria. 

En todos esos países europeos se observa una co
rrelación inversa "absoluta" entre las disponibi
lidades ( stocks más producción) y los precios del 
vino .. Cuando, natural o legalmente, las disponibi
lidades aumentan, los precios fatalmente bajan; 
cuando por el contrario las primeras se reducen, 
los precios invariablemente suben ( 1). 

l.Ja existencia d€ disponibilidades reducidas es la 
condición sine qua non para el mantenimiento de 

( 1) Véase a este respecto el artículo "El mercado 
del vino en los países vitícolas en las campaitas 193{/35 
y 1935/36 '', publicado en el Boletín del Instituto Inter
nacional de Agricultura de Roma -Marzo 1936- pág. 184. 
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los precios del vino a un nivel satisfactorio para 
los productores. La experiencia universal lo de
muestra en forma inequívica, desvirtuando así la 
teoría de los que pretenden construir más bodegas 
para guardar más vino, es decir conservar cuida
dosamente el gérmen del mal. 

Los opositores a las medidas restrictivas de la 
producción, dicen que es mucho más simpático y 
sencillo llegar al equilibrio por medio del aumento 
de consumo y afirman -entre otras cosas- que 
un mejoramiento de la calidad del vino conduciría 
rápidamente a ese resultado. 

Veamos, pues, si es posible valorar la influencia 
de la calidad sobre el volumen del consumo o bien 
si existen otros factores de incidencia más visible 
que la primera. Tratándose del consumidor habi
tual de vinos comunes, el cliente que absorbe el 
95 % de la producción nacional (más o menos 6 mi
llones de hectólitros sobre 6112), ¡,cuál es el mayor 
incentivo que le hace aumentar o disminuir la can
tidad consumida~ A mi juicio, es su capacidad ren
tística y adquisitiva, mucho más influyente que la 
calidad del producto y me baso para sacar esta con
clusión en lo que sucede con un artículo similar al 
vino, como él, no indispensable en la dieta alimen
ticia, como él, no de primera necesidad : la cerveza. 

Es sintomático, que en el consumo nacional, el 
vino y la cerveza sigan una marcha casi paralela, 
subiendo o bajand'O simultáneamente y en una pro
porción muy semejante. Con excepción del año 1927, 
en el que la suba de precios del vino determinó una 
restricción visible de su consumo, no se encontrará 
en los últimos diez años, un solo año en el cual 
haya aumentado el consumo del vino y disminuído 
el de la cerveza o viceversa. Las oscilaciones se pro
ducen en ambos productos, siempre en el mismo 
sentido y al mismo tiempo. 

Tratándose de la cerveza, poco se pondera o cen
sura su "calidad", tampoco se habla de estiramien
tos ni de adulteraciones, toda ella debe ser de una 
uniformidad cualitativa muy grande. Y si esa ca
lidad, invariable o poco menos de la cerveza en los 
últimos 10 años, no ha impedido las oscilaciones de 
su consumo, quiere decir que la calidad de los vi
nos tampoco ha influído en forma visible sobre su 
consumo o bien que esa calidad -buena o mala
se ha mantenido invariable. No serían mejores ni 
peores los vinos, ahora en 19·36 que diez años atrás, 
en 1926. 

Cuando el consumo del vino bajó, proporcional 
y simultáneamente con el de la cerveza, de 61 litros 
por habitante en 1926 a 35 en 1932, ¡,se debió esto 
a una baja de calidad~ Cuando, en 1933 se produjo 
el fenÓil1eno inverso con un aumento de 37 litros 
a 50 en 1935, ¡,se debió esto a una mejora de ca
lidad~ Creo que nadie se atrevería a sostener seme
jante tesis. 

Lo que ha determinado esas oscilaciones tan gran
des en el consumo del vino y de la cerveza, no es 
la calidad de los mismos, sino la capacidad ren
tística del consumidor que disminuyó considerable
mente de 1929 a 1932, para repuntar de 1933 a 
1935. Como conclusión sacamos, que antes de la 
calidad hay dos factores más importantes que ella, 
que influyen visiblemente sobre el volumen del con
sumo y son la capacidad "rentística" del consumi
dor y su capacidad "adquisitiva", condicionada 
esta última al precio del vino a adquirir, aumenta
da si el precio del vino baja, dismiimída si este 
sube. De esos dos factores que actúan en forma 
preponderante sobre el volumen del consumo, el 
uno, la capacidad "rentística" del consumidor, es
capa por completo a toda acción regulatoria, pero 
queda el segundo, su capacidad "adquisitiva" <;ln 
función del precio del vino y que no debe ser ol
vidada ni descuidada por todo organismo regula
dor. No pretendo con esta conclusión, afirmar que 
la calidad del vino no tiene ninguna influencia so
bre su consumo en volumen, sino demostrar que su 
importancia es secundaria, comparada con la de los 
dos factores precitados. . 

El ritmo del aumento del consumo, entre el pri
mer cuatrimestre de 1935 y el de 1936 es muy iii
ferior al mismo ·entre 1935 y 1934, 16 % en el se
gundo caso contra 10 % en el primero, significando 
esto que ya nos acercamos al momento en que el 
consumo ascendente iniciado en 1933 está por es
tabilizarse o det~nerse. El barómetro parece pro
nosticar tiempo nublado. Esa disminución en la 
velocidad del aumento de consumo, es un llamado 
a la reflexión para los que creen en la posibilidad 
de que el consumo por sí sólo es capaz de restable
cer el equilibrio. 

Tomando como base de cálculo el primer cuatri
mestre de este año, el consumo de 1936 oscilará al
rededor de 6.600.000 Hls. y si la situación econó
mica general del país no cambia, se estabilizará pro
bablemente en esa cifra para 1937. Quiere esto de
cir que si la cosecha de 1937 rinde 8.500.000 Hls. 
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habrá un excedente de 2.000.000 de Hls. -sin con
tar stocks- que será necesario eliminar ' 1 a toda 
costa", so pena de retrotraer la industria a la mis
ma situación de 1934, uva a un peso y vino de tras
lado a 3 centavos. 

Por varios años todavía, las medidas restrictivas 
de la producción, serán las únicas de efecto ''real 

e inmediato", sin perjuicio de emplear simultánea
mente todas las que puedan favorecer el aumento 
del consumo, de resultados lentos y de una eficacia 
que aun no ha sido demostrada en la única forma 
convincente: la experimental. 

EMILIO A. CoNI. 



EL PROBLEMA MUNDIAL DE LAS INDUSTRIAS 

Es cosa sabida que la crisis industrial del mundo 
sería de más fácil solución si se llegara a una re
partición más proporcionada de la población trans
plantando los excedentes de algunos países a otros 
cuya población es insuficiente en relación a la ex
tensión y a la riqueza de su territorio. 

Es el caso de casi todas las naciones europeas 
y de la mayoría de las sudamericanas : las primeras 
con ~xceso y las segundas con falta de población. 

Bajo este punto de vista, la situación de la Re
pública Argentina es, a mi entender, la más pri
vilegiada, la que más rapidamente ha de benefi
ciarse con la emigración que forzosamente se ha 
de producir en los países europeos, por sus condi
diones climatéricas y la posesión de valiosas e in
mensas fuentes de producción de materias primas 
de las que carece el continente europeo. Es prueba 
de ello el desarrollo considerable de las industrias 
argentinas en los últimos quince años. Este desarro
llo es un factor poderoso que contribuye y contri
buirá a fomentar la inmigración de población y de 
capitales europeos hacia la Argentina. 

En la actualidad, las industrias nacionales han 
restado ya a las europeaos, una importante propor
ción de sus ventas al punto que, en muchos casos, 
los industriales extranjeros han tenido que para
lizar una part~ de sus maquinarias con la consi
guiente desocupación. Es lógico preveer que esta 
pérdida parcial del mercado argentino se acentuará 
cada día más hasta llegar, no sólo a la pérdida total 
del mercado, sino que llegará a transformarse en 
competencia para la industria europea en los pro
pios mercados europeos hacia los cuales los indus
triales de la Argentina llegarán forzosamente al
gún día, a dirigir los excedentes de su producción. 

La salvación de aquellas industrias europeas tan 
perjudicadas por la crisis ~s, pues, en la mayoría 
de los casos, un problema cuya solución lógica re
side en el traslado de las fabricaciones que utilizan 
materias primas que Europa no produce, a los paí
ses productores de estas materias primas. 

¿Cuál es, entonces, la orientación que han de 
adoptar los europeos, cuya capacidad de produc
ción sobrepasa y sobrepasará cada vez más, sus pro
babilidades de venta? 

Ellos tienen maquinarias paralizadas lo que re
presenta un capital improductivo que irá aumen
tando a la vez que disminuirán los mercados de 
exportación, mientras •la Argentina les ofrece ma
terias primas, un mercado interno importante, po
sibilidades indiscutibles de exportación y una si~ 

tuacón económica y social que se puede clasificar 
como la más sana y la más ·estable del mundo. En 
una palabra: les ofrece un remedio que Europa 
ya no les puede brindar. 

La semi-paralización actual de un gran número 
de industrias europeas no es un secreto para nadie 
y menos para sus dirigentes que no se dejan en
gañar por las causas puramente pasajeras del re
punte momentáneo de ciertas actividades que no 
es más que la consecuencia de las amenazas de 
guerra y del rearme general. Las estadísticas ofi
ciales argentinas comprueban, de la manera más 
elocuente, el considerable desarrollo de las indus
trias nacionales que es un indicio seguro de lo que 
podrán ser en el futuro. 

Las razones expuestas comprueban que podemos 
el consiguiente aumento de nuestra población in
sospechado de nuestras actividades industriales con 
el consiguiente aumento de nuestra población in
migratoria de técnicos y de obreros (cuya escasez 
ya se hace sentir en ciertos renglones) y la impor
tación de capitales extranjeros, todo ello un factor 
infalible para la solución del problema del consumo 
de nuestros productos agropecuarios, sin tener que 
recurrir a convenios comerciales de resultados siem
pre dudosos por más perfectos que sean. 

Pero, para que esta esperanza se traduzca en 
realidad en b9neficio de todas las adtividades na
cionales sin excepción alguna, es menester que los 
poderes públicos adopten una política adecuada, su
primiendo, dentro de lo racional, las trabas al tra-
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bajo que actualmente existen, como ser ciertas re
glamentaciones contraproducentes y leyes equivo
cadamente redactadas como en el caso de la re
forma al Código de Comercio. 

La política que corresponde en fin, es la de alen
tar a todo aquello que significa trabajo nacional 
y de considerarlo, de cualquier índole que sea, co-

mo un factor de beneficio común a todas las demás 
actividades. 

Crear trabajo es poblar con consumidores, lo que 
significa para la República Argentina la prospe
ridad y la independencia política y económica. 

PAUL CHAUSSE'fTE. 
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EL FUTURO DE LAS RELACIONES ARGENTINO- HOLANDESAS 

Las relaciones comerciales, financieras e indus
triales entre la Argentina y Holanda son de im
portancia, pero no cabe duda de que pueden des
arrollarse apreciablemente en lo futuro. 

En 1934, los Países Bajos han pasado a ocupar 
el s.egundo puesto entre los compradores de produc
tos argentinos. De todas las exportaciones argenti-

nas, un 8,2 por ciento tuvieron a Holanda por des
tino en 1913, 9,2 por ciento en 1926 y 11,4 por 
ciento en 1934. 

El siguiente cuadro numérico contiene los va
lores absolutos y relativos, en estos tres años, de 
las exportaciones argentinas. 

EXPORTACION DE LA ARGENTINA A HOLANDA 

1913 1926 1934 

Países de destino 

1 1 1 

Valor Por ciento Valor Por ciento Valor Por ciento 

Inglaterra •• o. o ••••••• o •••••••••• 293.807 24,9 452.345 25,1 553.476 38,5 
Países Bajos (1) • o •••••••• o o ••• 108.730 9,2 147.488 8,2 163.794 11,4 
Bélgica • • • o o • • • • • ~ • • o • • • • • • • • • • • 79.896 6,8 135.632 7,5 141.109 9,8 
Alemania o •••••••••••• o •• o •••• o. 141.367 12,0 186.5:'4 10.4 120.006 8,3 
EE. uu. •••• o •••••••••••• o •••••• 55.884 4,7 163.961 9,1 78.8:18 5,5 
}'rancia ......................... 92.068 7,8 104.38~ 5,8 77.949 5,4 
Brasil ........................... 59.336 5,0 67.8:l4 3,8 61.173 4,3 
Italia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 48.91:3 4,1 77.057 4,:J no.678 49 , . 
Dinamarca o •••••••••••••••• o •••• 1.789 0,2 7.:101 0,4 ~o.:wl 1,-i 

Noruega ........................ 2.6:1~ 0,2 7.0:12 0,4 15.481 1,1 

Totlos los paÍSC'S ................ 1.179.900 100,0 1.800.406 100,0 1.438.434 100,0 

(1) A las cifras de los aiios 1913 y 1926 de la Dirección General de Estadistica se les ha agregado 53.507.000 y 81.961.000 
respectivamente que corresponderían al 20 o/o de los embarques ''a órdenes'' de esos años y ,de los cuales la estadística no c(')n
signa destino definitivo. Este porcentaje se deduce de las investigaciones hechas desde 1927, las cuales demuestran que de todo 
lo que se e m barca ''a órdenes'', muy aproximadamente un 20 % llega a los puertos honlandeses. 

La Argentina compra a Holanda menos de lo 
que envía a los puertos de ese país. En 1913 las 
compras sólo representaron un uno por ciento de 
todas las importaciones que hizo la Argentina en 

el exterior; en 1926 un 1,2 por ciento y un 1,3 por 
ciento en 1934. El siguiente cuadro da los valores 
en esos años, de lo comprado a los principales 
países. 
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IMPORTACION A LA ARGENTINA 
Valores reales 
(miles de m$n) 

¡. 
1913 

1 

1926 1934 
Paises de orígen 

1 1 1 
Valor Por ciento Valor Por ciento Valor Por ciento 

Reino Unido ••••• o ••••••••••• o •• 350.122 31,0 361.151 19,3 292.310 26,3 
EE. uu. •••••••••••• o ••• o ••••••• 165.938 14,7 460.924 24,7 145.R02 13.1 
Alemania ••••••••••• o ••••••• o o •• 190.759 16,9 212.339 11,4 97.462 8,8 
Italia ••••••• o •• o •••••••••••••••• 93.163 8,3 168.244 9,0 86.385 7,8 
Brasil • o ••••••••••••••••••••• o ••• 24.768 2,2 96.069 5,1 62.781 5,7 
Bélgica •••••••••••••••••• o •••••• 58.727 5,2 89.129 4,8 57.841 5,2 
Francia • o •• o •••••••••••••••••••• 101.853 14,2 137.710 7,4 53.148 4,8 
India (1) ....................... - - - - 52.850 4,8 
Japón ••••••••••••••••• o ••••••••• 2.323 0,2 9.526 0,5 32.038 2,9 
España ••••••••••• o ••••••••••••• 33.142 5,1 43.618 2,3 26.561 2,4 
Canadá •• o ••••••••••••••••••••• o 4.419 0,4 18.673 1,0 15.823 1,4 
Paíse13' Bajos .................... 10.898 1.0 21.776 1,2 14.718 1,3 

Todos los países • 1.127.789 100,0 1.869.310 100,0 1.109.932 100,0 ................ 

(1) Las cifras para 1913 y 1926 correspondientes a la India, no se especifican en esos años. 

Desde 1910 los saldos de este comercio con los 
puertos holandeses han sido favorables a la Argen
tina, como puede verse en el siguiente cuadro: 

1910 
1911 
1912 
1913 
1914 
1915 
1916 
1917 
1918 
1919 
1920 
1921 
1922 
1923 
1924 
1925 
1926 
1927 
l!l28 
]f)2!J 

1!!30 
1!l31 
1932 
1933 
1934 

COMERCIO ARGENTINO CON PAISES BAJOS 
Valores reales 

Años 

(miles de m$n) 

Importación 

6.167 
7.471 
9.081 

10.898 
7.551 
6.061 
8.450 
5.152 
2.389 
4.838 

14.991 
16.551 
16.795 
28.146 
21.614 
27.491 
21.776 
23.552 
26.169 
:n.239 
22.589 
14.406 
11.288 
11.504 
14.718 

Exportación 1 
(1) 

57.378 
31.954 
90.257 

108.730 
66.860 

109.701 
100.279 

26.080 
27.716 

183.624 
202.389 
134.130 
137.207 
155.627 
247.291 
176.822 
147.489 
253.374 
266.58± 
209.0ti4 
1:30.041 
154.125 
161.081 
107.975 
163.79± 

Saldo a 
favor 

51.211 
2±.483 
81.176 
97.832 
59.309 

103.640 
91.829 
20.928 
25.327 

178.786 
187.398 
117.579 
120.412 
127.481 
225.677 
149.331 
125.713 
229.822 
2±0.±15 
177.825 
107.452 
139.719 
149.793 

96.471 
149.076 

(1) Desde l!llO a 1(126 se agregan a las cifras oficiales el 
20 % del total exportado ''a órdenes'' que se supone fueron 
desembarcados en puertos holandeses. En dichos años no se in
vestigaban los destinos de esos embarques. 

Debe tenerse en cuenta, al considerar este balance 
comercial entre lo que sale de Argentina, para puer
tos holandeses y lo que sale de Holanda para Ar
gentina, que los puertos holandeses son, en parte, 
puertos de embarque para cereales y lino destinados 
a otros países de Europa. Entrar en un análisis de 
este hecho, obligaría a dar demasiada extensión a 
este trabajo. Hemos de volver sobre este punto 
en otra oportunidad, con el detalle que su impor
tancia requiere. 

Resulta de interés, en un análisis de este género, 
el detalle por grupos de los artículos y productos 
de este comercio s.egún puede examinarse en los 
siguientes cuadros: 

J<:XPORTACION ARGENTINA A HOLANDA 
(Cantidades en toneladas) 

Productos 1 9 1 3 1 1 9 3 4 1 1 9 2 6 

Carne vaca congelada 
Carne conservada ........ . 
Harina de carne ........ . 
Cueros vacunos salados .. . 
Lana sucia ............. . 
Lana la va da ............ . 
Caseína ............. ' ... . 
Sebo y grasa ........... . 
Tripas saladas .......... . 
Chicharrones ............. . 
Trigo ................... · 
Maíz ................... . 
Lino .................... · 
Avena .................. . 
Cebada ................. . 
Centeno ................. . 
Alpiste ................. . 
Harina ................. · 
Semilla. girasol .......... . 
'r ortas semilla oleaginosas . 
Extracto de quebracho .. . 
Rollizos de quebracho ... . 

1.368 
91 

148 

1.002 
359 

13.612 
()3 

:!~17.477 
125.832 

71.632 
161.857 

(i.897 
10.413 

15 
810 

2.944 
520 

4.352 

8.959 
961 
237 

3.044 
1.333 

477 
21.442 

1.277 

!l1.424 
21±.170 

83.618 
17.561 
32.378 
19.169 

1.193 
4.234 

2.420 
9.029 

380 

1.508 
279 

2.134 
2.'104 
1.590 

331 
566 

9.486 
966 

2.90il 
458.717 
813.358 
437.882 

54.038 
242.602 

37.294 
2.786 

6 
7.311 
2.534 

30.838 
3.428 
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EXPORTACION ARGENTINA A HOLANDA 

(m$n) 

Productos 

Animales vivos 
Carne do vaca congelada ........................ . 
Carne conservada 
Harina de carne ................................. . 

Carnes ........................ · ·. ·. ·. · · · · · · · · · · · · · · · · 
Cuero vacuno salado ............................. . 

Cueros .............................................. . 
Lana sucia ....................................... . 
Lana la va da ..................................... . 

Lanas .............................. · ·. ·. · · · · · · · · · · · · · 
Caseína · .......................................... . 

Lechería ............................................. . 
Sebo y grasa ...................... _ .............. . 
Tripas saladas .................................... . 
Chicharrones ..................................... . 

Subproductos ........................................ . 

Ganaderos ........................................... . 
Trigo ......................... -.-- .... - · · · · · · ·- ·- · 
Maíz ............................................. . 
Lino ............................................. . 
Avena ........................................... . 
Cebada ........................................... . 
Centeno .......................................... . 
Alpiste ........................................... . 

Cereales ................ · ................ · · · · · · · · · · · · · 
Harina 

Productos molienda trigo ............................ . 
Semilla girasol ................................... . 
Tortas semilla oleaginosas ........................ . 

Oleaginosas .......................................... . 
Otras agrícolas ................................... . 

Agrícolas ............................................ . 
Extracto de quebracho ........................... . 
Rollizos de quebracho ............................. . 

Forestales 

Varios artículos 

TOTAL ....................... . 

1 9 1 3 

311.059 
20.736 

356.332 
128.491 

129.716 
858.264 

858.264 
163.007 

163.007 
4.873.966 

7.116 

4.972.718 

6.480.037 
HUi72.955 

6.590.341 
8.080.007 
8.646.784 

379.614 
614.525 

1.670 

43.994.121 
102.914 

178.405 

133.827 

133.827 
11.445 

44.317.798 
32.353 

149.834 

200.636 

419.195 

51.417.666 (l) 

1 9 2 6 1 9 3 4 

405 1.595 
3.082.882 354.757 

535.620 166.859 
147.832 207.114 

4.215.525 739.009 
2.345.891 1.367.091 

2.530.059 1.812.359 
1.531.839 1.833.516 

86 374.913 

1.564.545 2.262.813 
212.948 253.398 

314.773 254.576 
9.113.152 2.257.691 

665.614 867.955 
309.097 

10.905.091 4.506.909 

19.330.398 9.577.261 
12.021.643 28.658.295 
12.590.227 45.35L:l07 
12.692.730 54.948.600 

1.170.636 2.450.520 
2.348.561 12.198.728 
1.630.116 2.029.116 

180.100 318.093 

42.634.013 146.1300.249 
818.914 523 

1.083.498 131.679 
703.950 

198.643 212.750 

198.643 1.023.545 
301.446 723.390 

44.217.600 148.011.863 
1.720.477 4.820.775 

16.273 159.364 

1.754.150 5.017.091 

225.150 1.187.991 

65.527.298 (2 ) 163.794.206 

(1) Esta cifra es la del Anuario de 1913. Posteriormente este total se ha mo.dificado a 55.222.573. (Ver cuadro Comercio 
por años). 

(2) Estos totales, igualmente que los parciales no incluyen lo embarcado ''a órdenes'' de Jos que no se investigaron Jos 
destinos definitivos. Lo que correspondería por este concepto serían 53.507.000 y 81.961.000 pesos moneda nacional que de
berán incluirse en los parciales de ''cereales'' en su casi totalidad. 
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IMPORTACION DE HOLANDA EN LA ARGENTINA 

Valores de tarifa (m$n) 

Pro.ductos 

Aceite comestible ................................. . 
Pescado en salmuera o prensado .................. . 
Queso ............................................ . 
Arroz sin cáscaras ............................... . 

Substancias alimenticias .............................. . 
Cigarros 

,Tabacos ............................................. . 
Ginebra .......................................... . 

Bebidas ............................................. . 
Hilado de seda artificial para telar ............. . 
Tejidos de lana .................................. . 
Tejidos de algodón ............................... . 
Hilados de algodón ............................... . 
Hilo para segadora .............................. . 

Textiles 
Bujías de estearina .............................. :. 

Productos químicos .................................. . 
Papel obras y escribir ........................... . 
Cartón ........................................... . 

Papeles 

Maderas 
Caños de hierro .................................. . 

Hierro .............................................. . 

Maquinarias ......................................... . 

Metales ............................................. . 

Piedras y tierras .................................... . 
Carbón de piedra ................................ . 
Cock ............................................. . 

Combustibles 
Lámparas incandescentes ......................... . 

Varios artículos 

TOTAL ....................... . 

1 9 1 3 

13.975 
70.286 

3;)1.361 
1.975.377 

2.729.875 
243.802 

280.911 
513.755 

573.320 

13.489 
98.4:l2 

1.351.205 

1.794.302 
608.066 

1.344.302 
38.111 

184.982 

467.005 

314.484 
38.711 

346.268 

198.345 

74.536 

564.795 

102 
247.593 

570.18·2 

9.259.327 

1 9 2 6 1 9 3 4 

30±.816 11.555 
:!92.818 195.564 
373.816 4.655 
127.002 

1.326.591 414.222 
320.41± 39.809 

324.139 39.927 
286.736 118.123 

333.864 134.357 
938.859 7.121.541 
651.914 18.166 

1.978.402 (i86.:308 
377.682 999.966 
980.707 :li6.470 

5.719.961 9.476.155 
147.382 

8.862.507 1.021.627 
562.673 711.225 
604.339 2±:1.562 

1.750.657 1.084.399 

128.143 41.166 
356.300 541.802 

1.232.725 1.217.515 

333.316 144.060 

233.927 228.681 

731.061 506.437 
2.241.222 1.565.734 

333.389 

2.574.611 1.565.734 
601.309 447.136 

1.758.784 1.769.771 

18.300.286 17.643.051 

A. E. E UNGE. 
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FABRICAS DE PRESTIGIO INTERNACIONAL QUE .SE INSTALAN EN LA 
ARGENTINA 

Las restricciones mundiales a los productos de 
otras procedencias y otros hechos de diversa índole 
han originado la instalación en la Argentina de fá
bricas, hechas por grandes firmas manufactureras 
exportadoras, de Gran Bretaña, Estados Unidos, 
Francia, Bélgica y otros países. Este movimiento, 
iniciado hace unos 15 años, adquiere cada año ma
yor importancia, y ha sido muy vigoroso en los 
últimos cinco años. Consideramos de interés enu
merar -sin pretender hacerlo en forma completa
las firmas que han establecido fábricas en la Ar
gentina, todas ellas con satisfactorios resultados. 
Esta lista, que se formula por primera vez en el 
país, habrá de ser completada en breve, agregando 
el dato del capital empleado y número de obreros 
ocupados. 

Firmas 

Neumáticos: 
Michelín ............... . 
Good Year ............. . 
Pirelli ................. . 
Dunlop ................. . 

Firestone ................ . 
Sed2. artificial: 

Du Pont (Duperial) ... . 
~hodiasera ............. . 

Lámparas eléctricas: 
Philips (1) ........... .. 
Osram ................. . 

Jabones y perfumes: 
Florfrancc ............. . 
Atkinson .............. . 
Coty ................... . 
Elizabeth Arden ....... . 
Enoch Morgan 's Sons Inc. 
Bourjois ............... . 
Colgate-Palmolive-Peet .. . 
Daggct y Ramsdell .... . 
Cuerlain ............... . 
Perfumería Gal ........ . 

Productos químicos y far
macéuticos: 
Millet y Roux ......... . 
De Wiat y Cía. . ....... . 
Carlos Erba ............ . 
Fleischmann Arg. Inc. . . 
Merck ................. . 

de in~~fación 1 
~n la Argentina, 

de alguna 
nueva fábrica. 

País 

de origen ~::l~J::::· 1 

--;.-----

1934 
1930 
1930 
1935 
1931 

1935 
1933 

. 1934 
1934 

1935 
1927 
1934 
1935 
1932 
1930 
1927 
1930 
1930 
1928 

1935 
1929 
1934 
1934 
1930 

Francia 
EE UU. 
Italia 
Inglaterra 
EE UU. 

EE UU. 
Francia 

Holanda 
Alemania 

Francia 
EE UU. 
Francia 
EE UU. 
EE UU. 
Francia 
EE UU. 
EE UU. 
Francia 
España 

Francia 
Inglaterra 
Italia 
EE UU. 
Alemania 

( 1) Dentro de poco también implementos para aparatos de radio. 

Firmas 

Schering (Kebbaun) .... . 
Bayer ................. . 
Johnson & Johnson ..... . 
Lambart Pharmacal Co. 
Parke Davis and Co .... . 
Scott & Bowne Inc. . .. . 
En o 's Fruit Salt ....... . 
Williams Chemical Co. . . 

Artículos para radio y discos: 
Brunswick Radio of Ar-

gl'ntinc Inc. . ........ . 
R. C. A. Víctor ........ . 
The Argcntinc Talking Ma-

chine Works ......... . 
Hilanderías y tejedurías: 

Jantzen S. A. Textil .... 
Los Tejidos (Goddc Ba-

din Mondon) ........ . 
Sudamtex .............. . 

Substancias alimenticias: 
Ncstlé 
Toddy Argentina ....... . 
Crosse y Blakwell ..... . 

Fábricas de cemento: 
International Cement Corp. 

Fábricas de aceite: 
Anderson Clayton ...... . 

Vermouth y bebidas alcohó
licas: 
Cinzano y Cía. . ........ . 

Cierre relámpago: 
Cierre relámpago ....... . 

Helade-ras: 
Frigidaire .............. . 

Pinturas y barnices: 
Good lass Wall and Co ... 

Maquinarias: 
Nebiolo ................ . 

Ascensores: 
Otis .Elevator .......... . 

Cigarrillos y cigarros: 
The turkish tobacco Co. 

Chapas galvanizadas: 
Partridge J ones ........ . 

Substancias raspantes: 
National Carbon Company 

Fundición de plomo: 
National Lead Company 

Lapiceras y lápices mecánicos 
Artcraft Pen Company .. 

Año 
de instalación 

en la Argentina, 
para producir, 

o de 
implantación 

de alguna 
nueva fábrica. 

1926 
1928 
1931 
1932 
1926 
1934 
1932 
1925 

1929 
1931 

1925 

1934 

1930 
1935 

1930 
1930 
1930 

1928 

1935 

1922 

1931 

1934 

10:11 

1934 

1927 

1930 

1927 

1927 

1935 

1935 

País 

de origen 

Alemania 
Alemania 
EE.UU. 
EE.UU. 
EE.UU. 
EE.UU. 
Canadá 
EE.UU. 

EE.UU. 
EE.UU. 

Holanda 

EE.UU. 

Franeia 
ER un. 

Suiza 
EE.UU. 
Inglaterra 

EE.UU. 

EE.UU. 

Italia 

EE.UU. 

Canadá 

Inglaterra 

Italia 

EE.UU. 

EE.UU. 

Inglaterra 

EE.UU. 

EE.UU. 

EE.UU. 
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El desarrollo industrial de la Argentina ha sido · 
muy grande en los últimos c:nco años. Se estima 
en más de 150.000 los obreros que han encontrado 
trabajo en las nuevas fábricas y en ensanches de 
otras ya existentes, en el transcurso de estos últimos 
cinco años. Es este uno de los secretos de la au
sencia de desocupación en la Argentina. Todas estas 
iniciativas han tendido a conquistar el propio mer
cado interno, antes provisto desde el exterior. La 
¿xistencia de materias primas a un bajo costo y 
los salarios moderados han favorecido ese movi
miento. 

Las posibilidades son aun muy grandes en este 
sentido y no cabe duda de que este movimiento 
continuará por muchos años, transformando a la 
Argentina de un país de producción agrícola y ga
nadera, en medida predominante, en un país de 
producción muy diversa, con mayor grado de ela
boración y menos expuesto a los efectos de las cri
sis generales del comercio internacional. 

Varias son las circunstancias que hacen atrac
tiva a la Argentina para las iniciativas del capital 
y de la técnica de los países con capacidad de ex
pansión: la Argentina no tiene problemas de fron
teras, ni raciales, ni religiosos; sus presupuestos na
cionales y provinciales est~n equilibrados; cumple 

religiosamente sus compromisos con el exterior; no 
padece del problema de la desocupación; no tuvo 
crisis bursátil ni cierres bancarios, ni inflaciones 
monetarias, ni durante la guerra mundial ni du
rante esta crisis general; posee un patrimonio te
rritorial que equivale al de media Europa, ineluso 
regiones "coloniales" ( subtropicales) dentro de sus 
propias fronteras. Sus 12.370.000 habitantes de ra
za europea ofrecen un predominio de adultos como 
consecuencia de la inmigración cuya capacidad de 
producción y consumo equivale, como consecuencia, 
a la de una población de más de 16 millones. 

Algunas veces tiene más importancia el ritmo 
del progreso de un pueblo que el grado alcanzado. 
Desde este punto de vista la Argentina ofrece un 
particular interés. Hace 80 años era el país inás po
bre y, con excepción del Uruguay, el menos pobla
do de la América del Sud." Actualmente es el se
gundo en población y el primero en población blanca 
pura; los 12.300.000 habitantes representan casi la 
mitad de la población caucásica pura de la América 
del Sud. Y en cuanto a la capacidad económica, 
la Argentina, supera a los demás nueve países de la 
América del Sur sumados, como puede verse en el 
correspondiente artículo que encabeza este número 
de la Revista. 

A. E. B. 
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LA POBLACION DE LA REPUBLICA ARGENTINA AL 31 DE DICIEMBRE 1935 

La población de la República Argentina, según 
los cálculos efectuados por la Dirección General de 
Estadística de la Nación, llegaba el 31 de diciem
bre de 1935 a 12.372.965 habitantes. 

Comparado este guarismo con el de la población 
calculada al 31 de diciembre de 1934, que alcanzó 
a 12.204.094 habitantes, acusa un aumento abso
luto de 168.871 habitantes, o sea un crecimiento 
relativo de 1,38 %. 

Del aumento señalado en 1935, corresponden 
147.761 habitantes al crecimiento vegetativo (87,5 
por ciento) y 21.110 al crecimiento migratorio 
( 12,5 por ciento). 

En el cuadro que sigue puede verse la distri
bución de la población por provincias. En cuanto 
a los territorios nacionales, la Dirección General 
de Estadística de la Nación no los menciona sepa
radamente. 

LA POBLACION DE LA REPUBLICA ARGENTINA, 
AL 31 DE DICIEMBRE DEL ARO 1935 

Capital Federal, Provincias y Territorios 

Capital Federal ................... . 
Buenos Aires ...................... . 
Santa Fe ...................•....... 
Entre Ríos ........................ . 
Corrientes ..•....................... 
Córdoba ........................... . 
San Luis .......................... . 
Santiago del Estero ................ . 
Tucumán .......................... . 
Mendoza .......................... . 
San Juan .......................... . 
La Rioja .......................... . 
Catamarca ...................... _ .. . 
Salta .............................. . 
Jujuy •............................. 

Totales .................... . 

Territorios Nacionales .............. . 

Totales generales .......... . 

Población 
Calculada 

al 31 de diciembre 
de 1935 

2.268.137 
3.322.052 
1.457.103 

682.479 
482.415 

1.188.119 
183.076 
442.266 
502.700 
476.174 
196.847 
105.354 
140.386 
196.299 
104.787 

11.748.194 

624.771 

12.372.965 

El desarrollo del aumento de la población ar
gentina, desde el último Censo Nacional lJ:wanti1do 
el 1<.> de junio de 1914, hasta el 1Q de enero de 
1936, es decir en el curso de 21 años y 7 meses, 
se presenta en el cuadro que va a continuación. Nó
tase' en dicho cuadro que en el período 1914-18 se 
registran los crecimientos anuales más bajos 1,38, 
1,18, 1,23 y 1,42 % debido especialmente al éxodo 
de extranjeros que torna negativo el saldo migra-

torio, a consecuencia de la guerra mundial. Entre 
1919 y 1923, años inmediatos de post-guerra, se 
anotan las cifras mayores, que culminan en el úl
timo año citado con la tasa de 3,71% como re
sultado de los saldos migratorios positivos y el au
mento del crecimiento natural. A partir de 1924 
y con breves alternativas, los crecimientos anuales 
declinan sensiblemente hasta registrar la relación 
menor de 1,38 % en 1935. 

DESARROLLO DEL AUMENTO DE LA POBLACION 
ARGENTINA (1) 

Población 

1 

Aumento anual 
Año S al 19 de enero Absoluto % 

1914 7.885.237 <•) 1 63.372 <•> 1,38 
1915 7.948.609 93.877 1,18 
1916 8.042.486 99.115 1,23 
1917 8.141.601 115.560 1,42 
1918 8.257.161 116.911 1,42 
1919 8.374.072 135.958 1,62 
1920 8.510.030 186.359 2,19 
1921 8.696.389 217.435 2,50 
1922 8.913.824 277.099 3,11 
1923 9.190.923 341.268 3,71 
1924 9.532.191 294.197 3,09 
1925 9.826.388 254.278 2,59 
1926 10.080.666 271.822 2,70 
1927 10.352.488 286.850 2,77 
1928 10.639.338 275.677 2,59 
1929 10.915.015 272.666 2,50 
1930 11.187.681 264.693 2,37 
1931 11.452.374 205.282 1,79 
1932 11.657.656 195.644 1,68 
1933 11.853.300 176.259 1,49 
1934 12.029.559 174.535 1,45 
1935 12.204.094 168.871 1,38 
1936 12.372.965 

( 1) Cálculos de la Dirección General de Estadística de la 
N~wión. 

(2) Al lo de junio (Tercer Censo Nacional). 
(3) Aumento de 7 meses. 

Si se observa el aumento de la población de la 
Hepública desde el punto de vista de lm factores 
que intervienen, a saber, saldos vegetativo y mi
gratorio, se comprueba que del crecimiento de 
4.487.728 habitantes experimentado entre la fecha 
del último censo y el 1 Q de enero de 1936, corres
_ponden 3.603.052 habitantes al aumento vegetativo, 
o sea 80,3 %, y 884.676 al aporte de extranjeros a 
nuestro país, es decir, 19,7 o/o. En el cuadro que 
sigue puede verse la forma en que se han pro
ducido los aumentos en cada uno de los años 1914 
a 1935. 
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ANALISIS DE LOS AUMENTOS ANUALES DE LA POBLACION 
ARGENTINA 

Aumento Crecimiento Saldo 
Año S total vegetativo del movimiento 

migratorio 

1914 (1) 63.372 98.022 - 34.650 
1915 93.877 158.365 - 64.488 
1916 99.115 149.260 - 50.145 
1917 115.560 146.537 - 30.977 
1918 116.911 125.318 - 8.407 
1919 135.958 123.788 12.170 
1920 186.359 146.578 39.781 
1921 217.435 151.682 65.753 
1922 277.099 173.706 103.393 
1923 341.268 180.469 160.799 
1924 294.197 180.144 114.053 
1925 254.278 179.001 75.277 
1926 271.822 181.360 90.462 
1927 286.850 174.972 111.878 
1928 275.677 189.495 86.182 
1929 272.666 183.445 89.221 
1930 264.693 191.276 73.417 
1931 205.282 188.566 16.716 
1932 195.644 192.559 3.085 
1933 176.259 172.107 4.152 
1934 174.535 168.641 5.894 
1935 168.871 147.761 21.110 

Totales ... 4.487.728 3.603.052 884.676 

(1) Siete meses. 

Según quedó expresado en párrafos anteriores, 
los saldos migratorios que fueron desfavorables en 
los años 1914 a 1918, a causa de los. acontecimientos 
bélicos que se desarrollaron en ese período, fueron 
convirtiéndose en positivos, a partir de 1919, dé-
bilmente en los dos primeros años; hasta alcanzar 

el máximo de 160.799 personas en 1923. Los saldos 
anotados en los años subsiguientes se mantienen 
más o menos estacionarios, dentro, sin embargo, de 
cifras considerables, pero en 1931 se observa un 
saldo migratorio de 16.716 personas, mínimo desde 
once años atrás. En 1932 el saldo favorable fué 
sólo de 3.085 personas, guarismo que aumentó li
geramente en 1933 a 4.152, y a 5.894 en 1934. En 
1935 el saldo migratorio favorable se elevó a 21.110 
personas, cifra que representa el máximo anual del 
quinquenio 1931-1935. 

En cuanto al crecimiento vegetativo, se mantuvo 
con regularidad, después de los años de guerra, 
dentro de la tendencia mundial de tasas decrecien
tes, aunque aumentando en cifras absolutas, hasta 
1932. 

Cabe destacar el notable descénso del crecimiento 
vegetativo en 1935, el cual comparado con el del 
año anterior, señala una disminución de 20.880 per
sonas. I .. a cifra del crecimiento vegetativo de 1935 
es la más baja registrada en los últimos quince 
años. 

CÁLCULO DEL CRECIMIENTO VEGETATIVO 

El cálculo de la población, para el año 19'35, ha 
sido efectuado por la Dirección General de Estadís
tica de la Nación como en años anteriores, en cuan
to concierne a la Capital Federal y provincias, so
bre la base de los datos mensuales recibidos de las 
respectivas Direcciones de !Estadística o de Registro 
Civil. El detalle puede observarse en el cuadro que 
sigue: 

CALCULO DEL CRECIMIENTO VEGETATIVO DE LA CAPITAL FEDERAL Y PROVINCIAS EN EL AÑO 1935 

Capital Federal y Provincias 

Capital Federal ................. 
Buenos Aires •••••••••• o •••••• o. 

Santa Fe •••••••••••••••••••• o •• 

Entre Ríos ..................... 
Corrientes ....................... 
Córdoba ........................ 
San Luis ••••••••••••••••••••• o o 

Santiago ·del Estero ••••••• o ••••• 

Tucumán ........................ 
Mendoza ........................ 
San Juan ....................... 
La Rioja ....................... 
Catamarca ...................... 
Salta ........................... 
J ujuy ........................... 

Totales ................ 

Crecimiento 
vegetativo 

según datos 
recibidos 

14.682 
24.828 
15.746 
12.370 

7.934 
16.438 

3.176 
8.686 
8.453 
5.490 
3.106 
1.196 
2.332 
3.000 

692 

-

1 

Meses 1 que cubre 
la información 

12 
9 

12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
11 
12 
12 
12 
12 
12 

-

Cálculo 
proporcional 
para el año 

completo 

14.682 
33.106 
15.746 
12.370 

7.934 
16.438 

3.176 
8.686 
8.453 
5.989 
3.106 
1.196 
2.332 
3.000 

692 

136.906 

Población 
a principio 

de 1935 

2.246.710 
3.282.400 
.1.439.026 

669.974 
474.441 

1.169.889 
179.778 
433.468 
493.903 
469.055 
193.568 
104.147 
138.035 
193.185 
103.901 

11.591.480 

Tasa 
resultante 

· o/oo 

6,53 
10,09 
10,94 
18,46 
16,72 
14,05 
17,67 
20,04 
17,11 
12,77 
16,05 
11,48 
16,89 
15,53 

6,66 

11,81 

Tasa 
observada 

o/oo 

6,22 
11,55 
12,91 
20,64 
17,45 
17,12 
19,38 
27,16 
21,89 
17,17 
21,31 
10,41 
17,73 
19,96 
17,44 

13,78 
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La Capital Federal y las provincias de Santa 
Fe, Entre Ríos, Corrientes, Córdoba, San Luis, 
Santiago del Estero, Tucumán, San Juan, La Rioja, 
Catamarca, Salta y Jujuy enviaron la información 
completa del año 1935. La provincia de Buenos 
Aires envió la información correspondiente a los 
primeros nueve meses de 1935, y la de Mendoza los 
once primeros meses. 

La tasa de crecimiento vegetativo para la Capital 
Federal y provincias, en 1935, resulta de 11,81 %0 , 

o sea inferior a la de 1934, en que fué de 13,78 %0 • 

Con respecto a los territorios, el cálculo efectuado 
en 1935, como se hizo en los años anteriores, se 
basa en el conjunto de los mismos. Para ello se ha 
considerado que la tasa de crecimiento realmente 
observada en 1915 y 1916 (único dato disponible) 
ha fluctuado en los años subsiguientes en el mismo 
sentido y con igual intensidad relativa que análogo 
crecimiento en el conjunto de la Capital Federal 
y provincias. El hecho de que haya territorios dese
mejantes en extremo, tanto en cuanto a densidad 
de población como a condiciones climatológicas o 
de suelo, etc., impide que aquel cálculo se haga 
extensivo en detalle a la población de cada terri
torio, pues se incurriría en errores de que proba
blemente el conjunto no está afectado. 

CÁLCULO DEL CRECIMIENTO MIGRATORIO 

Los datos suministrados por la Dirección de In
migración del Ministerio de Agricultura, indican 
que en el año 1935 se registró un saldo migratorio 
positivo de 21.110 personas que se forma con un 
excedente de 17.789 entre los pasajeros y migrantes 
entrados y salidos del país por vía de ultramar; 
3.371 por vía fluvial; 274 por vía aérea y un saldo 
negativo de 324 personas por vía terrestre. 

NACIONALIDAD DE DOS PASAJEROS Y MIGRANTES 

La nacionalidad de los pasajeros y migrantes, en 
1935, se halla indicada en el cuadro que sigue, en 
el cual se observa que, como es lógico, la mayor 

cantidad de entradas y salidas corresponde a Jos 
de nacionalidad argentina, 67.934 y 64.537, respec
tivamente. 

LA NACIONALIDAD DE LOS PASAJEROS Y MIGRANTES 
EN 1935 (Vías marítima, fluvial, terrestre y aérea) (1) 

Pasajeros y migrantes 
Nacionalidades Saldos 

Argentinos .... . 
Alemanes ..... . 
Austriacos .... . 
Belgas ......... . 
Bolivianos .... . 
Brasileños .... . 
Checoeslovacos 
Chilenos ...... . 
Dinamarqueses .. 
Españoles ..... . 
EstadounidenseR 
Franceses ..... . 
Griegos ........ . 
Holandeses .... . 
Húngaros ..... . 
Ingleses ....... . 
Italianos ...... . 
Japoneses ..... . 
Libaneses ..... . 
Lituanos ...... . 
Noruegos ..... . 
Paraguayos ... . 
Peruanos ...... . 
Polacos ....... . 
Portugueses ... . 
Rumanos ..... . 
Rusos .......... . 
Sirios ........ . 
Suecos 
Suizos ........ . 
Turcos ........ . 
Uruguayos ..... . 
Yugoeslavos ... . 
Otras nacionalid' 

des (2-) ..... . 

Totales' ... 

~~n trados Salidos 

67.934 
5.552 

849 
436 
567 

2.595 
1.042 

968 
240 

20.986 
3.704 
2.798 

322 
390 

5.258 
16.619 

HO 
275 
524 
168 

1.941 
323 

6.589 
946 
993 

1.826 
661 
209 
978 
870 

41.193 
1.003 

1.811 

191.576 

64.537 
5.017 

622 
445 
938 

2.780 
659 
908 
252 

17.000 
3.950 
2.935 

265 
364 
425 

G.202 
12.080 

332 
138 
357 
147 

1.342 
253 

3.424 
689 
834 

1.836 
621 
251 
859 
672 

36.093 
619 

1.380 

169.226 

+ 3.397 
+ 535 
+ 227 

9 
371 
185 

+ 383 
+ 60 

12 
+ 3.986 

246 
137 

+ 57 
+ 26 
+ 111 

944 
+ 4.539 
+ 138 
+ 137 
+ 167 
+ 21 
+ 599 
+ 70 
+ 3.165 
+ 257 
+ 159 

10 

+ 40 
42 

+ 119 
+ 198 
+ 5.100 
+ 384 

+ 431 

+ 22.350 

( 1) Excluido los pasajeros entrados y salidos en lanchas por 
carecerse de esta información, referida a las nacionalidades. Las 
cantida.des totales correspondientes a este tráfico, son: 163.197 
pasajeros entrados; 164.437 pasajeros salidos, arrojando, en con
secuencia, un saldo negativo de 1.240 personas. 

(2) Menos de 200 personas entradas y salidas de cada na· 
cionalidad. 
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EL CONSUMO DE ALGODON EN LA ARGENTINA EN 1935 Y LA 
f>RODUCCION DE HILADOS 

Con el objeto de apreciar al mismo tiempo las 
características y el monto del consumo interno de 
algodón, la Junta Nacional del Algodón resolvió 
realizar una encuesta entre todas las hilanderías 
y tejedurías de este textil. 

Esa encuesta, que se refiere al trabajo del año 
1935, ha permitido documentar en forma oficial 
por primera vez desde hace muchos años el des
arrollo de esta industria en lo que respecta a su 
actividad productora. 

HILANDERfAS NACIONALES 

Al 31 de diciembre de 1935, existían instaladas 
en el país 18 hilanderías de algodón y 3 en pro
ceso de instalación. De las 18 hilanderías mencio
nadas, trabajaron 12 durante todo el año y 6 de 
ellas comenzaron sus actividades con posterioridad 
al 30 de septiembre. En lo que respecta a las 3 res
tantes en proceso de instalación, según informa la 
Junta Nacional del Algodón, se supone que comen
zarán a trabajar en el corriente año. 

En las 18 fábricas productoras de hilado de al
godón existían instalados en ese fecha un total de 
251.056 husos, cifra que evidencia el desarrollo al
canzado por esta industria transformadora, ya que 
de acuerdo a informes de fuente privada, en el año 
1930 existían solamente seis hilanderías con un to
tal de 60.000 husos. 

De este total, 172.034 husos trabajaron durante 
todo el año 1935. De octubre a diciembre se incor
poraron a la industria hilandera otros 78.062 husos, 
lo que representa un aumento de 45,38 % sobre los 
ya existentes. 

La mayoría de las hilanderías trabajaron du
rante el año 1935 en dos turnos y algunas mantu
vieron sus husos en actividad, en ciertos períodos, 
durante las 24 horas del día. 

Con los 251.056 husos instalados en las hilan
derías nacionales, la República Argentina pasa a 
ocupar en la estadística mundial el 24Q lugar, se
gún las cifras publicadas en la edición de 1935 del 
"Annual Cotton Handbook ". 

Considerando el número de habitantes por huso, 
la posición de nuestro país es algo inferior, pues 
si bien supera a China entre las naciones que tienen 

mayor número absoluto, es a su vez superada por 
Grecia, ¡Estonia, Yugoeslavia y Letonia, cuya exis
tencia de husos es menor. 

CANTIDAD DE HUSOS INSTALADOS EN LAS HILANDERIAS 
Y HABITANTES POR HUSO 

l. Gran Bretaña ......... . 
2. Estados Unidos ....... . 
3. Francia ............... ·. 
4. Alemania ............. . 
5. Rusia •................. 
6. India ................. . 
7. Japón ................ . 
8. Italia ................. . 
9. China ................ . 

10. Checoeslovaquia ....... . 
11. Bra-sil •................ 
12. Bélgica ............... . 
13. España ............... . 
14. Polonia ............... . 
15. Suiza ................. . 
16. Holanda .............. . 
17. Canadá 
18. Méjico ............... . 
19. Austria ............... . 
20. Suecia ................ . 
21. Portugal .............. . 
22. Hungría .............. . 
23. Finlandia ............. . 
24. Argentina ............ . 
25. Grecia ................ . 
26. Estonia ...............• 
27. Yugoeslavia ........... . 
28. Letonia ............... . 
29. Perú ................. . 
30. Egipto ............... . 
31 .. Bulgaria .............. . 

Número 
de husos 

45.056.787 
29.717.337 
10.016.000 

9.900.000 
9.700.000 
9.613.174 
9.530.574 
5.475.000 
5.171.600 
3.624.600 
2.531.762 
2.018.000 
1.985.000 
1.698.718 
1.287.000 
1.260.000 
1.252.402 

862.000 
801.322 
600.000 
503.000 
287.000 
278.600 
251.056 
251.000 
250.000 
129.454 
113.898 
110.000 
109.000 
100.000 

1 

Habitantes 
por husos 

1 
4 
4 
6 

17 
30 

7 
7 

87 
4 

18 
4 

12 
19 

3 
7 
8 

20 
8 

10 
14 
31 
13 
50 
26 

4 
11 
17 
60 

140 
60 

EL CONSUMO DE LA FlBRA DE ALGODÓN EN EL PAÍS 

Las 18 hilanderías que trabajaron en 1935 con
sumieron para la producción de sus hilados, 84.730 
fardos con un peso de 18.945.031 kilogramos de 
fibra, distribuídos por calidad según se detalla: 

Fibra larga ................... . 3.249.898 kilogramos 

" 
mediana ................ . 15.294.999 " 

" 
corta ................... . 400.134 

" 
Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18.945.031 kilogramos 
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Teniendo en cuenta que la producción total de 
fibra de 1934/35 fué de 64.038 toneladas, esta cifra 
representa el 29,6 por ciento. 

Sin embargo este consumo no representa el total 
del país. En otras ramas de la industria textil tam
bién se utiliza la fibra de algodón, en la fabricación 
de hilados mezcla. Pero las cantidades consumidas 
por estas fábricas, así como también otras partidas 
absorbidas por algunas industrias auxiliares, no re
presentan sobre el total una proporción elevada. 

Este consumo adicional puede ser calculado en 
base a la estadí-stica de la producción y exportación .. 
De acuerdo a ellas, el consumo aparente en 1935 
había alcanzado un total de 25.000 toneladas. Res
tados las 18.945 toneladas absorbidas directamente 
por las hilanderías de algodón, quedaría fijado el 
consumo adicional en unas 6.000 toneladas. En el 
cuadro que sigue se pueden ver las cifras del con
sumo aparente total en la Argentina en los últimos 
años: 

Año S 
-P r o d u e e i ó n Exportación Consumo aparente 

1 

% del consumo sobre la pro· 
ducción del año (toneladas) 

1920 3.097 
1921 5.535 
1922 3.622 
1923 5.636 
1924 12.759 
1925 14.455 
1926 29.347 
1927 12.525 
1928 24.920 
1H29 25.690 
1930 32.614 
1931 30.051 
1932 36.686 
1933 32.511 
1934 43.357 
1935-36 64.038 

(toneladas) 

3.012 
2.691 
4.028 
3.452 
5.057 

11.057 
22.642 

9.247 
17.911 
23.598 
27.597 
25.018 
28.272 
20.564 
27.112 
36.329 

(1) 

1.570 
840 

1.480 
3.170 
4.440 
5.940 
4.390 
5.600 
4.060 
4.710 
4.050 
6.150 
8.460 

12.200 
18.600 
25.000 

51 % 
15 " 
41 " 
56 " 
35 " 
41 " 
15 " 
46 " 
16 " 
18 
12 
20 

23 " 
37 " 
43 " 
39 " 

( 1) Promedio encadenado de 3 años de las diferencias entre las cifras de la producción y exportación. 

Como se ve el consumo ha representado el úl
timo año el 39 % sobre el total de la producción. 
Se observó en los últimos años un aumento del 
consumo, y ello ha correspondido al impulso re
cibido por la industria textil argentina a partir de 
1931 como consecuencia de la elevación de los de
rechos aduaneros, dispuesto por el Gobierno Na
cional a fines de 1930 y principios de 1931. Se ha 
visto anteriormente que el crecimiento del consumo 
de los últimos años también coincide con el au
mento del número de hilanderías instaladas. 

PRODUCCIÓN DE HILADO 

La producción de hilados en 1935 en las 18 hi
landerías que trabajaron ese año fué de 15.896.975 
kilos. La merma absoluta entre la fibra consumida 
y el hilado producido fué de 3.048.056 kilos, o sea 
un 16,1 por ciento. 

Sin e!llbargo, esta merma es aparente, por cuanto 
con ese desperdicio se elaboran hilados de espesor 

grueso, que son utilizados para la confección de 
tejidos de inferior calidad. La merma real se cal
cula según manifestaciones de industriales, en al
rededor del 5 a 6 por ciento. 

Con los informes remitidos por cada una de las 
hilanderías se ha podido establecer el título medio 
del hilado nacional. En 1935 fué de 14,4. Corres
ponde este título a los hilados considerados gruesos. 
Muy pocas hilanderías producen en la actualidad 
el título 40, sin embargo en 1935 algunos estable
cimientos han realizado ensayos tratando de obte
ner hilados más finos. Es indudable que en com
paración a otros años los hilados producidos en 
1935 deben haber mejorado en cuanto a finura, da
do que los esfuerzos por mejorar la calidad de los 
hilados vienen intensificándose en los últimos años. 

Según manifestaciones de los industriales hilan
deros existe en el país un mercado seguro para unas 
6.000 toneladas de algodón de fibra larga, que co
rrespondería a la cantidad necesaria para la con
fección de los hilados de los títulos más finos. La 
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zona algodonera del país no está aun en condiciones 
de suministrar dicha cantidad. La casi totalidad de 
la fibra de algodón del Chaco tiene una longitud 
que oscila entre los 27 y 28 milímetros, y el algodón 
de Santiago del Estero, que en años anteriores se 
earacterizó por su mayor longitud, en los dos últi
mos años no se ha diferenciado mayormente del 
de las otras zonas del país. Para producir hilados 
finos, especialmente de títulos mayores al 40, se ne
cesita algodón de una longitud superior a los 30 
milímetros. 

Las variedades de algodón de fibra larga pue
den cultivarse con éxito en la región del país donde 
exista la posibilidad de contar con riego. Tales, por 
ejemplo, algunas regiones de la provincia de San
tiago del Estero y Salta. 

El hecho de no contar aun con una producción 
suficiente de fibra -de algodón de la longitud re
querida impide a los hilanderos nacionales fabricar 

los hilados finos ; originando así la necesidad por 
parte de las tejedurías del país, de importar del 
extranjero, estos hilados finos. 

Es esta la causa de la- figuración en las estadís
ticas del comercio exterior argentino de cantidades 
aun importantes de hilados de algodón. Las cifras 
del último año han sido las siguientes: 

IMPORTACION DE HILADOS 

Añ O S 
Cantidad Valor 

(kilos) (m$n) 

1928 11.847.000 21.136.000 
1929 12.111.000 22.220.000 
1930 10.510.000 18.870.000 
1931 8.267.000 16.933.000 
1932 8.843.000 17.340.000 
1933 10.027.000 20.637.000 
1934 18.433.000 8.242.000 
1935 7.071.000 16.030.000 

LA INDUSTRIA LECHERA EN 1935 

I,a Dirección de Economía Rural y Estadística 
ha dado a publicidad las cifras referentes al des
arrollo de la industria lechera en nuestro país en 
el curso del año próximo pasado. 

La producción total de la República, en kilogra
mos, fué de 27.899.487 de manteca, 22.593.895 de 
queso y 17.274.000 de caseína. Estas cifras repre
sentan sobre el año anterior una disminución de 

4,9 por ciento y de 17,04 por ciento para la man
teca y caseína, respectivamente; descenso que se 
debe a la sequía e invasiones de langosta que mer
maron la producción de leche; en cambio para el 
queso se registra un pequeño aumento de 1,69 por 
ciento. 

Contiene después la estadistica que nos ocupa, 
los siguientes cuadros complementarios: 

DISTRIBUCION POR PROVINCIAS Y T~;RRITORIOS 

Z o n a s 

Capital Federal ...................................... . 
Buenos Aires ........................................ . 
Santa Fe ............................................ . 
Córdoba ............................................. . 
Entre Ríos .......................................... . 
Otras provincias y territorios 

¡- Manteca 

8.894.904 
8.015.290 
9.003.797 
1.693.819 

75.818 
215.859 

DISTRI:SUCION COMERCIAL 

1 Existencia 1 al 19 de enero Producción Importación 
de 1935 

Manteca ........................ . 1.300.000 27.899.467 112.820 
Queso .......................... . 8.200.000 22.593.895 38.841 
Caseína ....................... .. 3.040.000 17.274.000 

Queso 

16.163.247 
3.951.572 
2.103.092 

82.716 
293.268 

Exportación Consu1no 
aparente 

6.780.000 20.932.307 
1.490.000 22.642.736 

17.064.000 250.000 

Caseína 

9.989.766 
5.334.222 
1.400.956 

50.767 
498.289 

1 P;xistencia 
al 1 Q de enero 

de 1936 

1.600.000 
6.700.000 
3.000.000 
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MATERIA PRIMA EMPLEADA PARA LA PRODUCCION 
DE MANTECA, QUESO Y CASEINA 

Producción calculada de leche y crema 

Zonas de producción 

1 
Leche 

( 1 i t ros) 

Capital Federal ........... . 
Buenos Aires ............. . 685.782.000 
Santa Fe ...............•.. 321.038.000 
Córdoba .................. . 74.549.986 
Entre Ríos ............... . 3.233.000 
Otras provincias y territorios. 23.670.057 

Total ............... . 1.108.273.043 

Crema 
(kilogramos) 

37.146.000 
20.936.705 

3.772.726 
179.712 

1.248.388 

62.383.531 

Para facilitar comparaciones se consignan a con
tinuación las cifras de producción y exportación 
de los últimos 5 años y el término medio respectivo: 

1930 
1931 
1932 
1933 
1934 

1930 
1931 
1932 
1933 
1934 

Años Manteca 

33.568.588 
36.429.329 
36.874.352 
32.591.927 
29.335.771 

To M• 33.759.993 

Queso 

15.294.229 
14.782.059 
13.6:~0.127 

23.249.782 
22.218.851 

Caseína 

Hi.416.fl72 
l.J..540.000 
19.G30.000 
2l.O:HJ.502 
20.822.!J80 

18.835.00!) 18.609.902 

EXPORTACION (EN TONELADAS) 

Años Manteca Queso Caseína 

....... 23.204 337 13.734 

....... 23.209 479 13.990 
o •••••• 25.363 667 17.680 
....... 13.907 941 23.039 
....... 8.322 1.497 20.332 

'l'• M• 18.801 784 17.755 

APRECIANDO LOS FERROCARRILES 

(Traducción de wn artículo aparecido en "Railway Age" de fecha 31/8/35) 

Los habitantes de Vermont, en los EE. UU., com
probaron con amarga experiencia, a raíz de las 
inundaciones de 1927, lo que significa la falta de 
un servicio ferroviario. 

A pesar de que el ferrocarril hizo un notable tra
bajo de reconstrucción, pasaron algunos meses antes 
de que sus servicios fueran completamente norma
lizados, y cuando esto sucedió y el primer tren -re
corrió la línea, se celebró aquel acontecimiento con 
un júblio que rivalizó con aquel que caracterizó la 
inauguración de los primeros servicios ferroviarios. 

Aquí viene al caso la moraleja de que nunca se 
aprecian las bendiciones sino cuando se hayan per
dido. Es entonces cuando la ausencia de ellas nos 
demuestra inequívocamente su valor.· 

El pueblo de Vermont resultó muy afortunado al 
serie restaurado el ferrocarril después de la inun
dación, pues si el Estado hubiera contado sólo con 
sus propios recursos para restablecer el servicio, 
probablemente no se hubieran reconstruído las vías 
por algunos años, o tal vez jamás. 

Las ventajas del servicio ferroviario que pudo 
apreciar Vermont después de las inundaciones, las 
han comprobado recientemente los habitantes de una 
medio que el ferrocarril de Omaha abandonó su 

ramal de Sioux City, Ioka, a Wynot, Nebraska, una 
distancia de unas 50 millas. La explotación de este 
ramal había irrogado pérdidas durante algún tiem
po, pues a causa de su proximidad a Sioux City, 
casi todo el tráfico que habría transportado normal
mente, se efectuaba por camiones. 

Cuando el ferrocarril solicitó de la Junta Inter
estadual del Comercio la suspensión de este servicio, 
este cuerpo dejó en suspenso la solicitud por un año, 
para poder así determinar si los habitantes d~ la· 
región servida por el ramal de referencia deseaban 
_que el ferrocarril continuara prestando servicio. 
Aparentemente, no tenían interés, por lo que al 
cabo de un año la Junta mencionada dió curso a la 
solicitud formulada por el ferrocarril y las vías 
fueron levantadas. 

Los camiones aseguraron tanto a los habitantes 
de los pueblos como a los granjeros, que ellos se 
encargarían de sus necesidades de transporte, ha
ciendo notar que la mayor parte de este tráfico 
estaba en sus manos y que fácilmente podrían encar· 
garse de lo poco que aún no acarreaban. 

He aquí lo que sucedió: la tarifa para cereales 
por ferrocarril a Sioux City y al Este era de tres 
centavos moneda U. S. A. por cien libras desde el 
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punto más lejano de la línea; ahora es de 10 centa
vos por bushel a Sioux City. El carbón se trans
portaba a la estación más lejana por 20 centavos la 
tonelada por ferrocarril, mientras que ahora los ca
miones cotizan la entrega a puntos cercanos a dos 
dólores la tonelada. 

El valor de las granjas ha sufrido una deprecia
ción de 50 a 75 por ciento, pues algunas de éstas 
están situadas ahora a una distancia de 50 millas 
de una línea de ferrocarril. Las casas, construidas 
a un costo de $ 4.000 moneda U. S. A., se ofrecen 
en venta hasta por $ 500, y aún así no se encuen
tran compradores. 

Como punto final, el ferrocarril de Omaha paga
ba 20.000 dólares por año en impuestos, cuya suma 

ha pasado a ser una carga para los demás contri
buyentes. 

Por supuesto que éste no es un cuadro halaga
dor, pero es el mismo que se vería en muchas par
tes de los Estados Unidos si desaparecieran las vías 
férreas. 

Los ferrocarriles ha_n sido tratados en forma poco 
equitativa en estos últimos años, debido a la polí
tica del Gobierno, la competencia de otros medios 
de transporte, y, lo que es más importante, la indi
ferencia del público a quienes sirven. 

Esperemos que el pueblo de los Estados Unidos 
despierte a tiempo para aquilatar la verdadera uti
lidad de los ferrocarriles, antes de que muchas sec
ciones se vean privadas de este medio de comuni
cación. 

LA ADUANA COMO INSTRUMENTO DE POLITICA ECONOMICA Y FISCAL <1) 

Entre el extremo de una política aduanera supe
rativa, como la que practican la mayoría de las 
grandes potencias empeñadas en ''bastarse a sí 
mismas'' aún artificialmente, y la política mansa 
y poco alerta para con los intereses de una econo
mía en evolución como la Argentina, existe la posi· 
bilidad de asumir una actitud moderada pero aten
ta a las necesidades del trabajo nacional y a las 
posibles consecuencias, en nuestro país, de las me
didas que otros Estados van adoptando. Esto re
quiere un organismo permanente que estudie en 
cada caso los hechos y los requerimientos razona
bles del trabajo nacional. 

De la vigilancia de la políticiJ. aduanera nos dan 
prueba, a diario, todos los países. Ha de interesar 
el siguiente hecho que registra la política de Gran 
Bretaña. 

De acuerdo con las estipulaciones del trabajo en
tre Gran Bretaña y el Estado Libre de Irlanda, ce
lebrado en 1926, este último debía pagar una anua
lidad al Gobierno Británico conocida por "Land 
Tax". Su importe era de ;E 2.960.000. 

(1) De la Unión Industrial Argentina. 

Suspendido el pago de esa anualidad por el Go
bierno presidido por De Valera, el Gobierno Britá
nico impuso los siguientes aranceles aduaneros a las 
importaciones procedentes de Irlanda, segúnpuede 
verse en el "Whitaker' Almanack 1934", pág. 599: 
Vacunos y lanares en pie, diversos valores, según 
edades, o el 100 por ciento ad vo1orum; y el 30 por 
ciento a la manteca, los huevos, la crema, el jamón, 
los cerdos, las aves y cualquier otra clase de carnes. 

Lo recaudado en concepto de "Irish free State, 
importers" ascendió para el año 1933/34 a mucho 
más de aquellos 2.960.000 libras. Como puede verse 
en "The Stateman's Year Book 1935", pág. 33, lo· 
recaudado ascendió a 4.555.238 libras. 

No ha de propiciarse en la Argentina guerra al
guna de tarifas, respecto de ningún país ; pero cada 
día se ve más la necesidad de una comisión perma
nente del Comercio Exterior, semejante a los orga
nismos que existen en Estados Unidos, Inglaterra y 
otros países. 



INFORMES, NOTAS Y COMENTARIOS 73 

PROBLEMAS DE LA DEMOGRAFIA <l> 

En una asamblea celebrada recientemente en el 
Palacio de la Mutualidad, de París, el general 
W eygand ha presentado, ante un auditorio nume
roso, uno de los problemas más graves del presente: 
la disminución en cantidad y calidad del creci
miento vegetativo de la población. Señaló la in
fluencia ejercida por ]'rancia en la civilización, 
atribuyéndola a que desde el siglo XIII era el país 
más populoso de Europa; recordó que el aumento 
de la natalidad es cuestión de vida o muerte para 
la gran república, y mencionó los peligros que plan
tea la mezcla de razas, que transforma los ideales 
y las costumbres hasta amenazar la libertad sagra
da de la enseñanza y de la educación colectiva. 

El fenómeno es mundial. El Con~reso de Demo
grafía realizado en Berlín el año pasado estudió 
los movimientos humanos con el objeto de buscar 
las medidas que encaucen las tendencias hacia el 
más rápido progreso de la especie. El ministro del 
Interior del Reich, Dr. Wilhelm Frick, señaló la 
política demográfica como más importante que la 
económica, y se refirió a las disposiciones dictadas 
en diversos países para mantener la unidad nacio
nal de la población y el fomento de su desarrollo, 
diciendo que es preciso· preparar el porvenir por 
la formación de familias numerosas y sanas de uni
forme cultura. 

En la Argentina el problema ha comenzado a 
presentarse como grave en los últimos años y ya 
demanda un examen serio. Las cifras consignadas 
en los resúmenes de la Dirección General· de Esta
dística indican que durante el siglo actual el ele
mento humano ha sufrido un retardo creciente en 
el ritmo de su desenvolvimiento. ·Pueden observarse 
cuatro períodos característicos, que son los que van 
desde el principio del siglo hasta el estallido de la 
guerra europea (1901-1914), el del conflicto mismo 
(1914-1920), el de la postguerra (1921-1927) y el 
de la crisis mundial ( 1928-1935). Hemos hecho ad
vertir que esos períodos coinciden con los del pro
greso activísimo que precedió a la guerra, con el 
desarrollo de la conflagración, con el nuevo im
pulso posterior a la paz y con la gran crisis ori
ginada por la restricción de los intercambios y la 
política estrechamente nacionalista de las grandes 
potencias industriales. Tales hechos explican, por 

cierto, las inflexiones de los movimientos demográ
ficos argentinos, aunque asimismo indican la obli
gación en que están los poderes públicos de tomar 
las medidas necesarias para contrarrestar sus efec
tos perjudiciales. 

Pero también hemos consignado que si el creci
miento migratorio de la población depende de las 
condiciones exteriores y de las circunstancias pu
ramente económicas del mundo (como no dejó de 
reflejarlo el saldo anual de entrada y salida de 
viajeros en cada uno de aquellos períodos), el cre
cimiento vegetativo ha registrado oscilaciones que 
coinciden con la merma considerable de las activi
dades generales. Fué, en efecto, de 20,67 por mil 
antes de la guerra, de 17,53 por mil durante el con
flicto, de 18,23 por mil después de la paz y de sólo 
13,68 por mil en la actual' crisis. Conforme lo hici
mos notar antes de ahora, la Argentina, que poseía · 
uno de los índices de crecimiento más elevados del 
mundo, ha descendido a una cifra que todavía es 
notable, pero que no tiene nada de extraordinaria. 

El crecimiento vegetativo es el resultado de las 
fluctuaciones de la natalidad y mortalidad, y como 
es natural, las cifras de estos hechos coinciden con 
aquéllas. I .. a natalidad antes de la guerra era una 
de las más altas que se registran en la estadística 
universal, pues llegaba a 38,2 por mil; durante la 
conflagración bajó a 34,4 por mil; de 1920 a l928 
descendió todavía a 32 por mil, y en la actualidad 
sólo es de 25,46 por mil. La mortalidad se ha re
ducido en cifras relativas con la población (con 
un aumento lamentable en 1934), pero esa reducción 
ha sido inferior a la reducción de la natalidad. 

El Gobierno dictó en 1931 medidas restrictivas 
de la inmigración con el propósito de aliviar la 
desocupación, limitando la entrada de nuevos obre
ros .sin discriminación de procedencias, y las nacio
nes que hasta ahora nos ofrecían el exceso de su 
elemento humano para el desarrollo de nuestros re
cursos naturales, han tomado medidas diversas a 
fin de retenerlo o encauzarlo a otras regiones. Han 
aparecido, por consiguiente, nuevas corrientes de 
razas que tienen poca afinidad con la nuestra, cu
yas costumbres son diferentes y cuya ideología apor
ta conceptos distintos, cuya acción, como lo indi-

( 1) De " La N ación", de Buenos Aires, del 22 de junio de 1936. 
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caba el general W eygand, puede amenazar, a la 
larga, la libertad y la cultura colectivas. 

Parece, pues, necesario y urgente que los pode
res públicos contemplen estos hechos y preparen la 
solución de un problema que si todavía no alarma 
por sus resultados, tiende evidentemente a mermar 
nuestra fuerza y a retardar el ritmo de nuestra 
prosperidad. Es indispensable, ante todo, el levan
tamiento del censo nacional, como base de los estu-

dios y de las medidas que exige el mantenimiento 
de la unidad y del progreso, y es preciso orientar 
la legislación hacia el fomento agrícola, la explo
tación de granjas, la variedad de los cultivos, la di
fusión de la cultura, la elevación del nivel de vida 
rural, llevando a los campos todas las comodidades 
y adelantos posibles, seleccionando la inmigración 
con el pensamiento constante de la absorción del ex
tranjero por el espíritu argentino. 

EL DERECHO A LA VIDA DE LAS "HOLDING COMPANIES" 

Las ''Holding Companies'' han estado sobre el 
tapete en las últimas semanas. Los ataques contra 
ellas y las defensas contra estos ataques han llenado 
columnas en los diarios. El público, que general
mente ha prestado poca atención a las ''Holding 
Companies", comenzó a hacer preguntas. 

Una buena cantidad de estas preguntas han lle
gado a "Nation's Business". Nosotros, a nuestro 
turno, se las hemos dirigido a quienes estaban cali
ficados para contestarlas. He aquí sus respuestas a 
las preguntas que se han formulado con mayor fre
cuencia: 

l. ¿Qué es una ''Holding C om..pany''? 

Una "hotding company" es una compañía que ad
quiere y retiene las acciones comunes de una can
tidad de compañías locales independientes. Habi
tualmente las compañías locales se dedican a la mis
ma clase de negocios. 

2. ¿Entonces un Banco de inversiones es una "hol
ding company"? 

No. Un Banco de inversiones, en lo que a los va
lores concierne, funciona como un intermediario. 
Funciona frecuentemente como un agente de las 
compañías para la venta y más amplia distribución 
de valores. 

3. Bien, ¿y el trust de inversiones? ¿Es una com
pañía "holding"? 

habitualmente prefiere, en efecto, en la mayoría de 
los casos, lo exige así la ley, comprar val01'es mayo
res, esto es, títulos y acciones preferidas. 

El trust de inversiones es puramente un consor
cio de inversiones sin intención alguna de obtener 
el control directivo o el mejoramiento de una o va
rias industrias. 

4. La compañía "holding" ¿busca tal "ventaja o 
mejoramiento" para las vnduskias cuyas accio
nes posee? 

Sí. Los propósitos primordiales de una compañía 
''holding' ' son facilitar la financiación y coordinar 
el manejo de unidades en actividad ampliamente di
seminadas de un negocio determinado. 

5. ¿Cómo realiza esto? 

Mediante el mantenimiento de un interés que le 
dé el control ; por ejemplo, una mayoría de las accio
nes comunes de las unidades en funcionamiento. 

6. ¿Cómo se benefícia con esto la Compañía "H ol
ding"? 

La financiación más económica, el mejor manejo 
y otras economías efectuadas por las compañías en 
funcionamiento aumentan el dividendo de las accio
nes ordinarias que la compañía "holding" posee. 

7. ¿En qué forma afocta esto a la gente que utiliza 
Un trust de inversiones busca diversidad de acti- el servicio o compra las mercaderías de las com-

vidades comerciales en la adquisición de valores y porñías subsidiarias 1 
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Habitualmente les asegura la continuidad del ser
vicio y las mejoras que la investigaciones científi
cas y el desarrollo técnico pueden producir en la 
calidad de las mercaderías o el servicio. A las com
pañías locales, hacen compras de utilaje y otros ele
sión comercial que necesitan y mercados más am
plios. 

8. ¿La Compañía "Holding" proporciona a los 
clientes de tales industrias mercaderías y ser
vicios a precios más bajos 1 

No es necesariamente esta la consecuencia. Las 
compañías "holding" de servicios públicos en mu
chos casos supervisan la administración de las com
pañías locales, hacen compras de utilije y otros ele
mentos en grandes cantidades, suministran servicios 
técnicos, de contabilidad, legales y otros a sus com
pañías operadoras fundamentales con la idea de 
que esto puede ser hecho por la compañía '' hol
ding" central mejor y a menor costo que si cada 
una de las compañías operadoras hiciese estas cosas 
aisladamente. 

9. ¿Es la de la oompañía "holding" una idea 
nueva? 

No. Los elementos básicos de la compañía "Hol
ding pueden hallarse en la industria desde hace 
centenares de años. Específicamente, en este país, 
Nueva Jersey en 1888 dictó medidas legales para 
las corporaciones que poseyesen acciones de otras 
corporaciones. Otros Estados hicieron lo mismo. 

10. ¿Cuáles son algunas de las actuales compañías 
holding". 

La United States Steel Corporation, Standard Oil 
Company of New Jersey, Allied Chemical and Dye 
Corporation, Pullman Company, Drug, Inc., Ame
rican Radiator and Standards Corporation, East
man Kodak Company, American Telephone and Te
legraph Company, Electric Bond and Share Com
pany son unas cuantas. Aun el gobierno federal 
tiene varias corporaciones incorporadas la mayor 
parte de acuerdo con las leyes de Delaware. 

La Autoridad del Valle de Tennesseee, por ejem
plo, es una compañía "holding", en el sentido de 
que controla subsidiarias tales como la Electric 

Home and Farro Authority y la Tennessee Valley 
Associated Corporatives, Inc. 

11. ¿Entonces la Compañia "Holding" no está 
restringida al campo de los servicios públicos? 

N o. Casi todas las grandes industrias de los Es
tados Unidos son afectadas en mayor .o menor gra
do por las operaciones de las compañías "holding". 

12. Si esto es cierto, ¿por qué oímos hablar tanto 
de sus operaciones en el campo de los servicios 
públicos? 

El desarrollo industrial y las reorganizaciones 
colectivas se realizan generalmente sin mucha pu
blicidad, salvo cuando ocasionalmente alguna cues- . 
tión legal o fallo judicial ha traído la atención 
pública. Cuando se trata de los servicios públicos, 
los cuales se hallan en íntimo contacto con los clien
tes y venden directamente a los consumidores, la 
atención pública es más fácilmente atraída. Ade
más, los servicios públicos, como la industria de la 
luz y la fuerza, están sujetos a una regulación del 
Estado. Es la reciente discusión sobre la efectivi
dad de la regulación del estado la que ha atraído 
la atención hacia las compañías "holding" de luz 
y fuerza. 

13. La.s compañías "holding" ¿no están reguladas? 

Hasta cierto punto por los Estados y probable
mente en algunas de sus actividades por la Comisión 
de Cambio de Valores, pero en general, como ins
tituciones separadas no están reguladas. 

14 . .¿Ni siquiera por las leyes contra los trusts? 
¿o las oompañías "holding" no son trusts? 

La compañía "holding" de servicios públicos no 
es un trust en el sentido ordinario del término, aun 
cuando sólo recientemente el Departamento de Jus
ticia ha intervenido para requerir a una compañía 
"holding" que se despojara de los valores de un 
competidor. Como la parte operadora de la indus
tria de la energía eléctrica está regulada no provoca 
ninguna cuestión de monopolio y, por consiguien
te, sus actividades no son obstaculizadas por las le
yes contra los trusts. 
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15. ¿Cuál es la actual queja contra las wmpañías 19. ¿Quién es el profesor Bonbright? 
''holding'' ? 

Se les han hecho muchos cargos, pero el argumen
to más general contra ellas es que ya no son úti
les a la industria. 

Mas específicamente se acusa con frecuencia a 
las compañías "holding" de no compartir con los 
consumidores los beneficios que sus servicios hacen 
posibles. 

16. ¿Cómo responden las compañías "holding" a 
estos cargos'! 

La réplica general es que la legislación es un pro
ceso de toda una industria, en tanto que los "ma
les" que suscitan la queja son actos aislados de 
consorcios y personas individuales más bien que 
una práctica general. 

17. ¿Qué medidas se proponen para remediar es
tos "males"'! 

El proyecto de ley Rayburn que se halla a con
sideración del Congreso propone una regulación fe
deral temporaria de las compañías "holding" y su 
eliminación total de la industria de la luz y fuer
za después del 19 de enero de 1940. 

18. ¿Las compañías "holding" han _dejado de te
ner utilidad .en la i%dustria de la luz y f1terza? 

La respuesta a esta pregunta es reproducida tex
tualmente del libro del profesor Bonbright, ''La 
compañía "holding": "Si bien la compañía "hol
ding" ha sido objeto a menudo de ataques en la 
legislatura y en la plaza pública, se la considera 
un medio demasiado esencial de producción en gran 
escala y distribución en gran escala para que su
cumba a la intromisión legislativa. La aprobación 
de leyes habilitadoras en un Estado tras otro les ha 
dado una sanción social definida. En realidad el 
gran problema de la hora presente parece ser, no 
cómo destruir la compañía "holding", sino cómo 
sujetarla a las formas de control que sean necesa
rias a fin de convertirla en un instrumento social 
útil". 

James C. Bonbright, profesor de finanzas de la 
Universidad de Columbia desde Hi31, ha sido fidei
comisario de la autoridad ejecutiva del Estado de 
Nueva York. En 1929-30 fué miembro de la comi
sión legal de la Comisión de Revisión de Servicios 
Públicos del Estado de Nueva York. 

20. Él llama a la compañía "Holding" un "medio 
esencial de producción en gran escala". ¿En 
qué medida ha sido esencial en la industria de 
la luz y fuerza, por ejemplo? 

En la expansión y desarrollo de la industria de 
la luz y la energía eléctrica, la consolidación física 
de propiedades contiguas ha resultado una gran 
ventaja económica. La temprana reorganizjlción fí
sica de la industria solamente ha sido posible gra
cias a la compañía "holding". Las pequeñas com
pañías operadoras que desarrollaban sus activida
des en comunida"des vecinas, las que competían en
tre sí y eran a menudo antagónicas, fueron obliga
das a combinar sus sistemas de operación mediante 
la influencia de las compañías "holding". Así se 
desarrolló la interconexión de las plantas de fuerza, 
la eliminación de las unidades aisladas e ineficaces 
y la construcción de grandes y eficientes estaciones 
generadoras, mejor financiadas y cuyo servicio era 
muy superior al de las anteriores. 

21. Las compañías "holding" ¿han beneficuLdo 
financieramente a la industria de la luz y 

fuerza? 

En un período de rápida expanswn una de las 
mayores necesidades de cualquiera industria es la 
de nuevo capital. Pocas industrias han experimen
tado un cre_cimiento semejante en producción, ca
pital invertido, expansión geográficá y demanda y 
necesidad de la mercadería producida al de la in
dustria de la luz y fuerza. Con el fin de lograr 
nuevo capital pará la expansión de sus negocios las 
compañías operadoras han invadido un campo que 
es quizá el más comprometido de las actividades co
merciales. El dinero proporcionado por los banque
ros de inversión mediante la compra de títulos rara
mente excede del 40 o el 50 por ciento del total 
requerido. El 50 ó 60 por ciento restante está 'te-
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presentado por acciones,. negociando las cuales las 
compañías "holding" han podido obtener dinero 
en condiciones mucho más ventajosas que las pe
queñas y aisladas compañías operadoras. 

22. Si las compañías "holding" son tan comunes 
a los campos de la industria, ¿por qué este pro
yecto sólo propone su eliminación en la indus
tria de la luz y fuerza? 

En parte debido a que esta industria es un ser
vicio público ; esto es, ''reviste un interés público''. 
Sin embargo, el Congreso puede declarar en cual
quier momento que cualquier industria reviste in-

terés público y es, por lo tanto, un servicio público. 
Tal legislación ha sido propuesta tanto para la in
dustria del carbón como para la del petróleo. Por 
consiguiente, existe la probabilidad de que se esta
blezca la restricción de las compañías "holding" en 
éstas y otras industrias. Las disposiciones del pro
yecto referentes a las compañías "holding", em
pero, se basan no solamente en eso, sino también 
en la cláusula de la Constitución relativa al comer
cio interestadual, y la legislación podría ser am
pliada hasta cubrir todas las compañías "holding". 

(Traducido de Nation's Business", Nueva York, 
abril 1935). 
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RESUMEN ES ES T f\DIS TIC OS DE Lf\ ECONOMif\ 

PRODUCCION 

Superficie cultivada.-Estadística oficial del área sembrada. En hectáreas. 

Cultivos 

Cereales 7 lino ....... . 
Trigo ............ .. 
Maiz· ......... ,, , .. 
Lino ............ .. 
Avena ............ . 
Cebada .........•.. 
Centeno ........•.. 
Alpiste ........... . 
Arroz ............ . 

Plantas Industriales ..•. 
c~~a de azúcar ..... . 
Vmas ............ . 
Algodón .......... . 
Maní ............. -¡ 
Yerba mate ........ . 
Tabaco ........... . 
Tártago ........... . 
Mandioca ......... . 

Alfalfa .......•...... 
Frutales 7 otros árboles 

cultivados ......... . 
Papas .............. . 
Porotos 7 legumbres ... . 
Otros cultivos (2) •.•.. 

Total. .•......... 

1909/10 

10.978.696 
5.836.550 
3.005.000 
1.455.600 

572.600 
60.011 
11.054 
29.922 

7.959 

1914/15 1 1933/34 

13.626.315 20.191.480 
6.261.000 7.957.300 
4.203.000 6.514.000 
1.723.000 2.773.530 
1.161.000 1.443.300 

160.500 721.370 
92.600 715.520 
21.900 47.350 

3.315 19.110 

70.750 109.200 156.730 
122.459 132.479 168.990 

l. 738 3.300 195.000 
11.950 21.900 89.590 

73 1.100 45.503 
9.547 15.360 12.084 
2.011 j' 950 6.055 
8.715 9.970 14.735 

4. 706.530 1 7.373.400 5.616.870 

664.711 695.650 ~~~:~~g 1 

1934/35 

21.092.410 
7.613.000 
7.028.870 
3.279.000 
1.42,8.000 

815.000 
863.000 

50.100 
15.440 

151.83:3 
1 <itJ.I:io 
286.147 

80.096 
21.5HH 

6.IJ6C 
12.895 

:í.3:l6.750 

172.357 

19:!5/3() 
(1) 

18.785.348 
5.750.000 
7.630.000 
2.660.00·1 
1.195.000 

785.000 
708.00·) 

42.600 
14.74'l 

:117.olq 
08.5.30 

1 .).:'i87 

163.82') ~::g~~ 1~~:~~g 145.7201 

2.085.978 _2_.1_24_._06_5_1 (
3

) 321.2461----- ----

18.775.672 24.317.199 27.736.093 - -

f\RGENTINf\ 

(1) Cifras provisorias.-(2) Las cifras de "otros cultivos" de 1909·10 y 1914·15 comprenden más de 2.000.000 de hectáreas de 
"pastos cultivados", constatados por el censo agropeenario de 1908. -(3) Se incluyen en esta cifra 2.260 hectáreas de remolacha. 
Rzucarera, 56.800 de girasol y 11.540 hectáreas de maíz de Guinea. 

COMPARACION DE LAS AREAS SEMBRADAS, POR CULTIVOS, EN 1914- 15 Y 1934- 35 

1914 -1915 1934- 1935 



A 

:Productos 
Promedio 
1910·14 

gricultura: 
Trigo ......... 4.002.640 
Maíz ••........ 4.869.400 
Lino •......... 790.457 
Avena ......... 786.897 
Cebada ........ 35.957 
Centeno ........ 13.532 

REVISTA DE ECONOMIA ARGENTINA 

VOLUMEN FISICO DE LA PRODUCCION 

CIFRAS OFICIALES DE LA PRODUCCION ANUAL 
(En toneladas) 

Promedio Promedio Promedio 1931 1932 1933 
1915·19 1920-24 1925-29 ó 1930/31 6 1931/32 ó 1932/33 

4.557.598 5.48b.338 6.769.676 6.321.836 5.979.200 6.556.000 
4.775.750 5.680.452 7.075.753 10.660.000 7.603.391 6.801.504 

684.183 1..277.813 1.839.213 1.990.000 2.262.420 1.575.037 
752.687 709.174 922.076 885.175 1.059.314 1.010.000 

51.788 138.614 3~1.217 304.800 430.476 700.000 
9.973 54.888 148.414 104.892 247.500 320.000 

1934 
ó 1933/34 

7.787.000 
6.525.~htl 
1.590.000 

833.000 
7:34.578 
184.133 

1 

1935 
ó 1934/35 

] ~:~~:~ gg~~~ 
2.025 0001 

900.685, 
780.741 
3!17.412, 

PRODUCCION DE TRIGO PRODUCCION DE AVENA 
Millones de toneladas 

Miles de Toneladas 

1936 
ó 1935/3 6 

3.800.0(1 
9.6})6 9'/~) 
1.330.001 

:)20.00• 
460.00•1 
127.00U 

1910 15 20 
24 

25 
2~ 

30 31 32 33 34 35 1936 1910 15 20 
24 

25 
29 

30 31 32 33 34 35 1936 
1914 19 1914 19 

PRODUCCION DE MAIZ PRODUCCION DE CEBADA 
Millones de toneladas. 

1910 15 20 25 1910 15 20 30 31 32 33 34 35 1936 
1~\tl 19 24 29 30 31 J? 33 34 35 1936 1914 19 24 

PRODUCCION DE LINO PRODUCCION DE CENTENO 
Millones de Toneladas Miles de Toneladas 

500 

400 

300 

200 

100 

15 20 25 30 31 32 33 34 35 193~ 
1910 15 20 25 30 31 32 33 34 35 1936 

19 24 29 1914 19 24 29 



Productos 

Agricultura: 
Alpiste ........ 
Arroz ......... 
Mani. ......... 
Tabaco ........ 
Papas ....... 

RESUMEN ESTADISTICO DE LA ECONOMIA ARGENTINA 

VOLUMEN FISICO DE LA PRODUCCION 

Promedio 
1910-14 

6.696 
12.620 
17.1331 

6.662 
542.144 

CIFRAS OFICIALES DE LA PRODUCCION ANUAL 
(En toneladas) 

Promedio Promedio Promedio 1931 1932 1933 
1915-19 1920-24 1925-29 6 1930/31 6 1931/32 6 1932/33 

8.966 13.815 16.85!) 26.150 39.500 36.000 
13.901 18.314 9.334 5.270 10.328 23.510 
28.165 46.969 57.427 66.445 58.663 78.287 

6.146 7.632 10.194 10.814 13.133 14.950 
823.080 944.172 743.470 1.251.118 920.147 785.456 

1934 
6 1933/34 

39.403 
33.510 

103.900 
10.116 

919.306 

83 

' 
1935 1 

1936 
6 1934/35 ó 1935/3') 

39.273 24.000 
34.913 33.518 
92.772 113.508 
23.745 15.224 

775.772 516.27:3 
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PRODUCCION DE PAPAS 
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Promedio 
Productos 1910-14 

gricultura: 
Algodón en bruto 1.673 

A 

In dustrlas extrae-
tivas: 
Harina 865.389 
Fibra .de algodón 502· 
Yerba mate .... 974 
Aceite vegetal. . (1) 

REVISTA DE ECONOMlA Al{GENTlNA 

VOLUMEN FISICO DE LA PRODUCCION 

CIFRAS OFICIALES DE LA PRODUCCION ANUAL 
(En toneladas) 

Promedio Promedio Promedio 1930 1931 1932 
1915-19 1920-24 1925-29 ó 1929/30 ó 1930/31 ó 1931/32 

1 

5.596 21.110 79.994 115.404 107.324 124.994 

1.004.638 985.501 1.248.724 1.243.079 1.327.314 1.294.915 
1.610 6.103 21.387 32.614 30.051 36.686 
2.415 4.760 18.350 25.446 38.506 51.135 

(1) (2) 20.528 25.065 25.895 30.470 37.056 

1933 
ó 1932/33 

113.318 

1.340.036 
32.511 
51.044 
42.684 

1934 1935 
ó 1933/34 ó 1\!34/35 

155.236 (:1) 238.28.) 

1.415.012 1.435.\ll:l 
43.357 . (3) 64.038 
60.000 -
51.439 58.5ll:J 

(1) No hay datos. - (2) 1923-24. - (3) Las cifras provisionales (ler. pronóstico) para 1936 son algodón en bruto 283.000 
toneladas y fibra 76.700 toneladas. 

PRODUCCION DE ALGODON Y FIBRA DE ALGODON 

Miles de Toneladas 
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VOLUMEN FISICO DE LA PRODUCCION 

CIFRAS OFICIALES DE LA PRODUCCION ANUAL 
(En toneladas, salvo indioaoi.ón en contrario) 

Promedio Promedio Promedio Promedio 1930 1931 1 1932 1933 1934 1 1935 
Productos 1910-14 1915-19 1920-24 1925-29 6 1929/30 6 1930/31 ó 1931/32 ó 1932/33 ó 1933/341 ó 19:!4/35 

Agricultura: 
Caña de azúcar 1 2.327.700 2.167.037 3.272.181 4.971.040 4.216.700 4.657.900 4.147.404 3.778.668 3.936.098 3.777.187 
Uva • ········ 640.397 639.729 722.063 856.727 749.681 705.561 292.367 1.040.421 1.003.559 (<) 605.760 

Industrias extrae-
ti vas: 

Azúcar 217.925 149.257 221.563 402.13("J 337.833 377.289 346.714 346.088 315.744 347.370 
Vino {Ki.ts".)::: 433.736 449.502 527.078 564.43:! 548.211 517.565 210.115 783.900 754.847 (4) 450.74(> 
Cerveza (Klts.) 102.554 91.524 160.577 204.439 182.834 142.049 115.793 98.289 134.403 -
Alcohol (Klts.) 8 15.403 13.630 18.395 19.404 25.459 21.988 15.261 16.758 23.036 -

(1) Las cifras de cada año corresponden a la caña de azúcar elaborada ese año por la industria cuya plantación se realizó el 
año anterior. - (2) Cantidad utilizada por la industria vitivinicola. - (3) A partir de 1929 se incluye toda clase de alcoholes. 
(4) La Junta Reguladora eliminó de la producción 3.452.000 kilogramos de uva equivalente a 250.000 Klts. de vino. 
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Productos Promedio 
1910-14 

·nería: Mi 
Cemento ••• o •• -
Cal (1) ..... -. 15~.719 
Sal (1)-- .•.•. 39.165 
Yeso (1) .. - .... 205 

REVISTA DE ECONOMIA ARGENTINA 

VOLUMEN FISICO DE LA PRODUCCION 

ciFRAS OFICIALES DE LA PRODUCCION ANUAL 
(En tonelada,<¡) 

Promedio Promedio 

\ 

Promedio 
1930 1931 1915-19 1920-24 1925-29 1932 

11.488 94.924 217.226 384.217 535.783 500.558 
61.147 123.553 361.477 357.360 275.422 220.231 

141.127 97.052 138.159 144.593 159.372 181.138 
2.580 24.250 41.84~ 49.448 39.473 33.543 

1933 

481.529 
212.429 
205.568 

:14.H0:) 

(1) T9neladas transportadas por ferrocarril o por vía fin vial. 

1934 1935 

567.000 721.564 
231.214 258.662 
194.443 2~4.431 

44.142 .-)o.7:n~ 

PRODUCCION DE CEMENTO PORTLAND PRODUCCION DE YESO 
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VOLUMEN FISICO DE LA PRODUCCION 

CIFRAS OFICIALES DE LA PRODUCCION ANUAL 
(En toneladas, salvo indioaoi.Jn en contrario) 

Productos 
Promedio Promedio Promedio Promedio 1930 1931 1932 1933 1934 1935 1910-14 1915-19 1920-24 1925-29 

Minería: 
Petróleo (en m3) 14.610 170.460 463.161 1.301.450 1.431.106 1.861.413 2,088.830 2.176.559 2.229.714 2.272.84.> 

1 

Electricidad: 

Producción anual 
en miles de 
kw. horas (2) (1) (1) 440.239 698.236 912.000 928.500 (3) 1.002.300 1.113.100 1.199.900 1.246.600 

Ganaderia: 

Cueros (4) •••.• 125.395 122.819 156.634 180.5451 162.336 141.969 134.218 1S9.32:) 145.845 163.07~ 

Lanas (5) ••••• 146.000 145.400 150.919 135.836 136.420 142.516 134.047 162.306 115.920 131.300 

(1) No hay datos. - (2) Producción de las compafiías Chade e Italo, que sirven a la ciudad de Buenos Aires y sus alre
dedores. - (3) El total de energía producida en el país se calculó en el año 1932, en 1.570 millones de k. w. h. - (4) Cantidad 
exportada. - (5) Lana exportada, en toneladas de lana sucia (las lanas limpia y lavada han sido reducidas a toneladas de lana 
sucia. - (6) Cifra no oficial. 

PRODUCCION DE PETROLEO 
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VOLUMEN FISICO DE LA PRODUCCION 

CIFRAS OFICIALES DE LA PRODUCCION ANUAL 
(En toneladas, salvo indicaoi.ón en contrario) 

Promedio Promedio Promedio Promedio 1930 1 1931 1932 1933 1934 1935 Productos 1910-14 1915-19 1920-24 1925-29 6 1929/30 ó 1930/31 ó 1931/32 6 1932/33 ó 1933/34 ó 1935/3G 

Industrias extracti-
vas: 
Manteca ...... 8.881 17.349 34.973 27.489 33.569 36.429 36.874 32.592 29.336 27.899 
Queso ........ 4.§57 14.887 21.842 19.334 15.294 14.782 18.630 23.250 22.219 22.594 
Caseína ...... 3.002 4.099 11.013 17.268 15.994 14.540 19.630 21.640 25.822 17.274 
Torta de semilla 
oleaginosa .... (1) (1) (1) 45.507 53.534 62.132 67.319" 82.525 84.917 83.436 94.605 

Ganaderia: 
Vacunos (N•) (3) 3.377.348 3.1183.095 5.184.700 6.834.63P 6.095.078 5.411.786 5.363.492 5.741.092 6.077.893 6.398.754 
Lanares (NO) (3) 4.845.060 3.804.816 5.652.070 6.076.540 7.897.215 7.245.363 7.200.648 7.517.203 7.081.758 6.781.794 
Porcinos (N•) (3) 153.208 385.025 560.024 661.394 841.917 822.615 1.003.294 1.242.927 1.383.198 1.327.R~7 

Industria forestal: 
Rollizos de que-

bracho (4) •.. 347.087 114.798 93.819 133.171 136.771 88.762 51.329 101.378 109.285 105.002 
Extracto de que-

71.282 112.237 134.901 193.785 140.996 175.845 188.059 211.048 232.655 175.71n bracho (4) ... 

(1) No hay datos. - (2) 1923 - 24. - (3) Reses faenadas anualmente por Jos frigoríficos, saladeros, fábricas de conservas de 
carne~ mataderos municipales del país y animales exportados en pie. - (4) Cantidad exportada; el consumo interno de extracto se 
aprecia en unas 6000 toneladas anuales. 

PRODUCCION DE CARNES 
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EXISTENCIA GANADERA DE LA ARGENTINA 

NUMERO DE CABEZAS DE CADA ESPECIE, SEGUN LOS CENSOS 

Especies 1895 1908 1914 19~2 (1) 1930 1934 (2) 
------

Vacuno •••• o ••••• o. o o ••• o ••••• 27.701.526 29.116.625 25.866.768 37.06±.850 32.211.855 30.868.000 

Caballar ••• o. o •• o •••••••• o •••• 4.466.859 7.531.376 8.323.815 9.432.241 9.858.111 

Mular ••••••••••••••••••• o •••• 483.369 465.037 565.060 623.416 
1.039.420 

Asnal ........................ 285.088 260.157 289.365 

Lanar ........................ 74.379.562 55.211.754 43.225.452 36.208 981 44.413.221 39.330.000 

Cabrío •••••• o. o. o ••••••••• o •• 2.748.860 3.945.086 4.:125.280 4.819.8:\5 5.647.396 

Porcino •• o ••••••••••••••••••• 652.766 1.405.591 2.900.585 1.436.G38 3.768.738 

Gallinas, gallos y pollos ......... 7.886.354 15.213.771 24.691.286 
:37.428.427 

Patos, pavos y gansos .......... 1.22±.%8 1.507.409 2.114.793 

( 1) El censo fné sólo de vacunos, lanarPs y porcinos; las demás cifras son calculadas por d )linisterio de Agricultura. 
- (2) Cifras estimadas por el 1Iinbterio .de Agricultura. 
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EL TRIGO EN LA ARGENTINA 

PRODUCCION 

Millones de toneladas 
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RENDIMIENTO DE LAS COSECHAS 
RENDIMIENTOS UNITARIOS POR HECT AREA SEMBRADA DE LAS COSECHAS DE TRIGO, 

MAIZ, LINO, AVENA, CEBADA Y CENTENO EN LA ARGENTINA 

(Kilos por hectárea) 

Años Trigo Maíz Lino Avena Cebada Centeno 

1899 -1904 (1) ......... . 
1905- 1909 (2) ......... . 
1909. 1910 ............. . 
1910 -1911 ............. . 
1911. 1912 
1912 . 1913 
1913. 1914 ............. . 
1910-1914 (3) ......... . 
1914. 1915 ............. . 
1915 -1916 .............. . 
1916-1917 ............. . 
1917 -1918 ............. . 
1918. 1919 ............. . 
1915 . 1919 (-!) ......... . 
1919. 1920 ............. . 
1920. 1921 ............. . 
1921. 1922 ............. . 
1922 -1923 ............. . 
1923. 1924 ............. . 
1919-1924 (5) ......... . 
1924. 1925 ............. . 
1925. 1926 
1926. 1927 
1927. 1928 
1928. 1929 ............. . 
1924-1929 (G) ......... . 
1929. 1930 ............. . 
1930. 1931 
1931 -1932 
1932. 1933 
1933 -1934 ............. . 
1929 -1934 (7) ......... . 
1934. 1935 
1935. 1936 

711 
766 
611 
636 
656 
737 
434 
616 
735 
692 
352 
883 
714 
680 
838 
699 
902 
810 
970 
846 
722 
G70 
804 
919 

1.030 
829 
534 
735 
854 
818 
979 
784 
860 
661 

1.887 
1.351 
1.481 

219 
2.196 
1.304 
1.610 
1.381 
1.695 
1.019 

412 
1.229 
1.706 
1.276 
1.984 
1.788 
1.506 
1.408 
2.046 
1.756 
1.276 
1.901 
1.900 
l.R20 
1.33R 
1.647 
1.261 
1.913 
1.299 
1.15G 
1.002 
1.326 
1.633 
1.271 

579 
692 
490 
400 
350 
590 
510 
475 
660 
550 

80 
380 
570 
466 
720 
790 
580 
690 
670 
694 
440 
7(i0 

G97 
730 
710 
669 
444 
65G 
648 
520 
573 
568 
618 
500 

925 
855 
974 
922 
495 
812 
617 

1.055 
455 
7G9 
40G 
658 
484 
882 
521 
762 
997 
740 
724 
903 
749 
594 
635 
721 
G5G 
555 
754 
683 
577 
645 
631 
435 

463 
324 
329 
227 
506 
372 
520 
411 

80 
171 
198 
276 
205 
321 
519 
695 
932 
534 
455 

1.019 
1.010 

660 
G74 
7t64 
599 
529 
740 

1.113 
1.018 

800 
958 
586 

265 
235 
439 
605 
605 
430 
236 
593. 

646 
592 
443 
502 
218 
196 
443 
487 
257 
320 
461 
179 

91 

(1) Promedio anual del quinquenio 1899/1900-1903/04. - (2) Quinquenio 1904/05 · 1908/09. (3) Quinquenio 1909/10-
1913/14. - (4) Quinquenio 1914/15- 1918/19. - (5) Quinquenio 1919/20 · 1923/24. - (6) Quinquenio 1924/25 ·1928/29. - (7) 
Quinquenio 1929/30 · /1933/34. 
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EL TRIGO EN LA REPUBLICA ARGENTINA 

Años Area sembrada Producción E:xportación Promedios de precios 
y quinquenios (Hectáreas) ('l'oneladas) (Toneladas) ($m/n. por 100 kilos) 

1899 - 1900 ....... 3.250.000 2.770.000 1.930.000 5,89 
1900 - 1901 ....... 3.380.000 2.030.000 900.000 6,35 
1901 1902 ....... 3.300.000 1.530.000 640.000 6,78 
1902_- 1903 ....... 3.700.000 2.820.000 1.680.000 6,39 
1903.- 1904 ....... 4.230.000 3.530.000 2.300.000 7,02 

Promedio ..... 3.570.000 2.540.000 1.490.000 6,49 

1904 - 1905 ....... 4.900.000 4.100.000 2.870.000 6,67 
1905 1906 ....... 5.680.000 3.670.000 2.250.000 6,65 
1906 - 1907 ....... 5.690.000 4.250.000 2.680.000 7,86 
1907 - 1908 ....... 5.760.000 5.240.000 3.640.000 8,43 
1908 - 1909 ....... 6.060.000 4.250.000 2.510.000 9,52 

Promedio ..... 5.620.000 4.300.000 2.790.000 7,83 

1909 1910 ....... 5.830.000 3.566.000 1.880.000 8,71 
1910 . 1911 ....... 6.250.000 3.975.000 2.290.000 8,02 
1911 . 1912 ....... 6.900.000 4.523.000 2.630.000 8,46 
1912 1913 ....... 6.920.000 5.100.000 2.810.000 8,30 
1913 1914 .' ...... 6.570.000 2.850.000 980.000 8,61 

Promedio ..... 6.490.000 4.003.000 2.120.000 8,42 

1914 . 1915 ....... 6.260.000 4.600.000 2.500.000 12,-
1915 1916 ....... 6.640.000 4.600.000 2.290.000 9,56 
1916 . 1917 ....... 6.510.000 2.290.000 940.000 1-!,73 
1917 1918 ....... 7.230.000 6.390.000 3.000.000 12,!)0 
1918 . 1!l19 ....... 6.870.000 4.900.000 3.290.000 14,93 

Promedio ..... 6.700.000 4.560.000 2.400.000 12,82 

1919 1920 ....... 7.045.000 5.905.000 5.007.000 20,95 
1920 - 1921 ....... 6.076.000 4.249.000 1.704.000 16,31 
1921 1922 ....... 5.763.000 5.199.000 3.802.000 12,42 
1922 1923 ....... 6.578.000 5.330.000 3.722.000 11,70 
1923 . 1924 ....... 6.952.000 6.744.000 4.384.000 12,46 

Promedio ..... 6.483.000 5.485.000 3.720.000 14,77 

1924 . 1925 ....... 7.200.000 5.202.000 2.993.000 1±,50 
1925 . 1926 ....... 7.769.000 5.202.000 2.035.000 12,93 
1926 . 1927 ....... 7.800.000 6.262.000 4.225.000 11,46 
1927. 1928 ....... 8.373.000 7.683.000 5.296.000 10,59 
1928 . 1929 ....... 9.219.000 9.500.000 6.613.000 9,75 

Promedio ..... 8.072.000 6.770.000 4.232.000 11,85 

1929 . 1930 ....... 8.286.000 4.425.000 2.213.000 8,92 
1930 . 1931 ....... 8.613.000 6.322.000 3.639.000 5,69 
1931. 1932 ....... 6.999.000 5.979.000 3.442.000 6,48 
1932 . 1933 ....... 8.009.000 6.556.000 3.929.000 5,39 
1933 -1934 ....... 7.957.000 7.787.000 4.794.000 6,12 

Promedio ..... 7.973.000 6.214.000 3.603.000 6,52 

1934 . 1935 ....... 7.613.000 6.550.000 3.860,000 7,35 
1935 . 1936 ....... 5.750.000 3.800.000 - (2) 10,05 
1936 . 1937 (1) .. 6.800.000 - - -

NOTA.-El área sembrada y la producción se refieren al año agrícola, y 1as exportaciones y promedios de prerios, 
al año calendario correspondiente. 

(1) ler. pronóstico. - (2) Promedio de 6 meses. 
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EL CEMENTO PORTLAND NACIONAL Y LA IMPORT ACION 

PRODUCCION DE CEMEN'rO PORTLAND 
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CEMENTO PORTLAND 

CALCULO DEL CONSUMO DE CEMENTO PORTLAND 
EN LA ARGENTINA 

(en toneladas netas) 

Consumo de ce- Consumo de ce-

Años mento importa- mento produci-
Consumo total do en el país 

do (1) (2) 

1910 •• o •••• 305.300 (3) 
1911 •••••• o 336.100 (3) 
1912 •••••• o 468.000 (3) 
1913 ....... 453.200 2.900 
1914 ....... 407.700 3.500 
1915 o •••••• 235.100 4.250 
1916 ....... 154.400 5.100 
1917 o ••••• o 97.400 5.100 
1918 ••• o o •• 81.300 4.250 
1919 ....... 91.300 38.740 
1920 o o •••• o 124.800 79.259 

1921 •• o •••• 153.400 75.816 
1922 ••••• o. 185.500 78.384 
1923 o •••••• 220.500 98.620 
1924 o •••••• 270.200 142.543 
1925 ••••• o o 311:200 132.736 
1926 •• o •••• 355.800 1f.9.227 
1927 •••• o •• 391.600 200.876 
1928 ....... 436.600 233.291 
1929 •••••• o 460.258 350.000 
1930 •••• o •• 362.472 384.217 
1931 •• o •••• 211.910 535.783 
1932 •• o •••• 87.471 500.558 
1933 ....... 43.599 481.529 

1934 •• o •••• 39.994 567.000 
1935 •••• o •• 36.740 721.564 

( 1) Promedio encadenado de tres años de las cifras de imporlitción. 
( 2) Cifras de ventas de las compañías productoras. 
(3) No hay datos. 

305.300 
336.100 
468.000 
455.100 
411.200 
239.350 
159.500 
102.500 

85.550 
130.040 
204.059 
229.216 
263.884 
318.120 
412.743 
442.936 
525.027 
592.47G 
684.535 
810.258 
746.689 
747.693 
588.029 
525.128 
590.031 
758.304 



FALACIA DE LA MONEDA COMO UNIDAD DE VALOR ( 1) 

I 

CONSIDERACIONES GENERALES 

La ausencia de una definición jurídica de la uni
dad de valor es una de las más grandes e inexpli
cables lagunas de la ordenación social. Trátase de 
una sorprendente omisión universal, que ha origi
nado y origina, en todos los países, injustos y par
ciales despojos y serios trastornos económicos y so
ciales. 

La implícita adopC'ión de la moneda como unidad 
de valor origina constantemente hechos contrarios 
a la equidad, resultados arbitrarios y conflictos en
tre todas las partes directa o indirectamente con
tratantes en el orden monetario, como gobierno y 
pueblo, acreedores y deudores, productores, ban
queros, comerciantes, industriales, empleados, pen
sionados, obreros y jubilados. A todos afecta, en 
distinta· forma, la curiosa ficción jurídica que atri
buye a la moneda las funciones de unidad cons
tante de valor. 

La legislación y la jurisprudencia se han funda
do y se fundan, aun hoy, en la concepción jurídica 
de una moneda, con toda la apariencia de una cosa 
mueble, de valor invariable con relación a las de
más cosas, es decir, con toda la apariencia de una 
unidad constante de valor. Y, de acuerdo con esa 
ficción, se ha levantado el complejo edificio jurí
dico destinado a regular todo cuanto con el valor 
de las cosas se relaciona, como todo cuanto se re
fiere a los medios de cambio, moneda, pagos, pre
cios, valor y hasta "plusvalía". 

Cualquier especie que se hubiera usado -como 
se ha solido usar- como unidad de valor de cam
bio habría sido menos variable y menos perjudi
cial de lo que ha sido la adopción de la moneda con 
la facultad implícita de unidad constante de valor. 
Bueyes o carneros, paquetes de té, barras de hierro, 
plata u oro, kilogramos o litros de trigo o de arroz 
hubieran podido ser -y han sido- unidades de 
valor mucho menos arbitrarias que la moneda no-

min~l. No habrían podido los gobiernos, desde So
Ión hasta Roosevelt ( 2), "recortar las monedas", 
ni "imprimir", con el uso de papel y tinta, "uni
dades de valor''. Ninguna especie, usada como tal 
para medir el valor de otras cosas, habría permi
tido, con su función de ''metro'' para medir el ''va
lor", achicamientos y agrandamientos tan grandes 
como los que ha permitido u originado la moneda. 
La moneda ha sido y sigue siendo uno de los más 
gigantescos instrumentos de favores y de desfavo
res, de obsequios y de despojos, que han afectado 
unas veces a unos sectores de la sociedad y otras 
a otros sectores.- Y la justic.ia, por no tener juris
dicción ni base jurídica, ni conocimiento de esa 
anomalía, apenas si ha podido, en algunos casos, 
mitigar esos trastornos sociales y esas injusticias 
individuales. 

Por otra parte, rara vez se han llevado estos 
'asuntos a la justicia, puesto que también las partes 
carecían de conocimiento. La justicia ha interve
nido en forma muy indirecta. ¿Podría acaso ocu
rrírsele a un deudor que la justicia debía permi

, tirle pagar 8000 pesos en lugar de 10.000 que 
recibió, por el hecho de que ahora el "valor" de 
8000 pesos BS "igual" al valor de los 10.000 pesos 

(1) De un libro en preparación. Publicado simultánea
mente en "La Nación" de Bs. Aires (22 de julio de 
1936), "Review of the River Plate" (31 de julio 1936) etc. 

(2) Por una curiosa coincidencia, lo que Roosevelt se 
proponía con la dcsvalOTización del dólar, el método para 
ponerla en práctica y hasta la medida de Psa desvaloriza
ción, coinciden con el propósito, el método y la medida de 
la mfm·ma monetaria de Solón, 5\l1 años antes de Cristo. 
Efectivament-e, la unidad denominaua ''mina'' contenía 73 
uracmas y Solón la hizo de 100, con lo cual la desvaloriza
ción monetaria fué de un 38 por ciento: ''porque hizo de 
100 dracmas la mina que antes era de 73, con lo que 
dando lo mismo en número, aunque menos en valor, que
daban muy aliviados los que pagaban, y no sentían detri
mento los que recibían; Plutarco XV, "Vidas paralelas". 
Cabe ag1·egar el final de Plutarco, después de esa frase, 
que -no deja de tener también interés: "pero los más afir
maban que la '' seisacteia'' fué abolición de todos los eré· 
ditos, con lo que guardan consonancia los poemas, 
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del contrato? No. Sería la pretención más sorpren
dente para acreedores, deudores, jueces y legislado
res. ¿Podría acaso, en otras circunstancias, ocu
rrírsele a un deudor de 10.000 pesos ~ntregar a su 
acreedor 20.000, al vencimiento del contrato, por
que ha comprobado que a esa fecha se necesitan 
20.000 pesos para comprar las cosas que se com
praban con 10.000 cuando él los recibió prestados? 
Ha habido y hay -y son la mayoría-, hombres 
honesto en el mundo. Pero no ha habido un solo 
deudor en el mundo que adoptara esa actitud, por 
la sencilla razón. de que el mundo ha ignorado e 
ignora que no es honesto devolver 10.000 cuando 
el poder de compra ha bajado a la mitad y los 
10.000 no "compran" sino como 5000. 

Cuan~o nosotros, hace veintidós años, sostenía
mos estas ''teorías'' -y no eran nuevas, puesto 
que Aristóteles y otros antes que él las conocieron
se nos consideraba comercial y académicamente 
"revolucionarios''. Nuestras ideas monetarias "in
troducirían el desconcierto y la inseguridad, en el 
comercio, la banca y la economía nacional". Ahora, 
transcurridos veintidós años, el mundo entero co
noce este problema y se interesa por sus posibles 
soluciones. 

Cada vez que se han producido conflictos de de
rechos y la justicia ha tenido que resolver situa
ciones anormales, como las orginadas por la inter
pretación o el cumplimiento de obligaciones mone
tarias, ante casos de inflaciones o deflaciones no 
previsibles, ha privado el concepto de la nomina
lidad monetaria y el del sacrificio individual, aun 
abarcando grandes grupos sociales, en atención a 
toda una organización social y económica jurídi
camente fundada sobre esa base. Aun en casos de 
inflaciones catastróficas, ha primado en la jurispru
dencia esa interpretación. Y cuando se ha aceptado 
la existencia de un contenido de unidades de valor 
en la unidad monetaria, ha sido en los casos de 
''gramos'' de metal con funciones monetarias, o 
de moneda representativa de unidades de peso de 
un metal. 

Habrán de ser analizados los esfuerzos de equi
dad hechos por la justicia de diversos países, lla
mada a dictaminar en conflictos de orden moneta
rio, aclarando cómo muchas de esas tentativas con
tienen, implícitamente, una definición de valor. 
Eso ocurre, en particular y en cierto modo, con 
algunas sentencias de la Suprema Corte de los Es
tados Unidos, de estos últimos diez años. 

Diremos, ahora, como consideración general, sim
plemente, en qué consisten tales intentos. 

Los INTENTOS SOBRE LA "BUENA FE" 

Principios jurídicos, claros y fundamentales, co
mo los del "bien recibido" al pactar, la "buena 
fe" supuesta en los contratos monetarios, el "po
der de compra", el "enriquecimiento sin causa'', 
etcétera, no han podido ser utilizados por la jus
ticia, en todo su alcance, por razones de jurisdic
ción. No podían los jueces rever las leyes mone
tarias y, cuando prácticamente lo han hecho, como 
se verá, han usado una terminología cautelosa y a 
veces sibilina. Esos intentos han sido hasta hoy 
escasos y tímidos, pero por eso mismo de gran sig
nificación. 

Inevitablemente, salvo en casos especiales de in
terés público o de interés muy general, de juris
dicción de algunos tribunales supremos de justicia, 
casi siempre ha primado la letra del contrato y el 
concepto nominativo de la moneda. 

Resulta de todo esto que, aun hoy, contratar en 
moneda, a largo plazo, es especular. Todo el que 
consciente de tales circunstancias quiso pactar de 
buena fe, ha de adoptar como referencia una uni
dad de valor, no monetaria. Y esa unidad de valor 
ha de ser algo as•Í como la balanza. Esa referencia 
podría llegar a ser el gramo o el kilogramo de oro 
-no la moneda de oro ni la moneda con un con
tenido legal de oro- o, en ciertos casos, el gramo 
o el kilogramo de trigo, o de varios productos com
binados, o alguna medida tecnológica, o un índice 
más o menos general de precios que es, en último 
término, la referencia a un conjunto de un gran 
número de productos y de servicios. 

Y para los contratos en vigor, en los cuales se 
tuvo el propósito de pactar evitando la recíproca 
especulación, es razonable que la experiencia lamen
table y la tan variable jurisprudencia induzcan a 
las partes a una leal aclaración de conceptos que 
evite el recíproco riesgo no deseado. Cuando menos 
en la formidable medida en que, debido a actos 
ajenos a las partes contratantes, y no imputables 
a ellas, se han producido, en particular en el trans
curso de los últimos veinte años, o pudieran pro
ducirse en adelante. 

Consideramos que es de sana política recíproca 
y de buena fe, que en todos los casos de pactos, de 
contratos, de concesiones, de fijaciones de capitales 
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y de tarifas, de obligaciones en moneda a largo 
plazo, o referidas a unidades monetarias, es un 
deber ineludible crear instrumentos adicionales 
-no monetarios- aclaratorios, que eviten en lo 
posible, o mitiguen el recíproco riesgo. Los actos 
y declaraciones de ambas partes y aun de una de 
ellas habrán de servir, sin duda, de antecedentes 
para la mejor interpretación de la buena fe cuando 
surjan los posibles conflictos, emergentes de las al
teraciones monetarias producidas por hechos ajenos 
a la voluntad y a los actos de las partes. 

Más aún, la exposición doctrinaria de cuantós 
estudiamos la materia habrá de contribuir algunas 
veces, siquiera sea como un grano de arena,. a la 
dilucidación de tales conflictos. 

Parece paradoja! nuestra proposición de que si 
se quiere pactar de buena fe, sin especular, sin el 
propósito de despojar o ser despojado, el pacto 
debe evitar la moneda. Parece paradoja! que acon
sejemos adoptar una medida ''no monetaria''. La 
lectura de esta obra demostrará con claridad -así 
lo esperamos- que eso no sólo es necesario sino 
también posible. 

¿Puede adoptarse· una unidad constante de va
lor~ ¿Puede esa unidad medir ''valor'' como un 
metro mide longitud o como un litro mide capaci
dad? Parece evidente que no. Se trata aquí del· 
"valor de cambio'', de aquello para lo cual cual
quier moneda, en una región no muy extensa y en 
un período de tiempo corto, es casi una perfecta 
unidad de valor. Si esa condición la conservara 
la moneda durante tiempos más largos y en regio
nes más extensas, la moneda, cualquier moneda 
adoptada, sería una perfecta unidad de valor, pues 
en ese caso, como lo es en un momento dado, es un 
divisor común. Lo es al extremo de que si 100 
kilogramos de lino cuestan el mismo número de 
unidades de esa moneda que 200 kilogramos ·de 
maíz, es perfectamente admisible decir que el valor 
del kilogramo de lino es igual al doble del valor 
del kilogramo de maíz, o sea que un kilogramo de 
lino ''vale'' dos kilogramos de maíz y que un kilo
gramo de maíz ''vale'' medio kilogramo de lino, 
en ese momento dado. 

Pero hay muchas cosas para -el hombre que tie
nen valor de cambio muy variable, unas objetivas 
y otras subjetivas, variables subjetivamente. Al
guien puede apreciar en cinco o más bolsas de tri-

go, y estar dispuesto a darlas en cambio, d valor 
que tiene para él que alguien consiga hacer sonreír 
a un hijito enfermo, o a los niños de un hospital. 

Determinar el valor de una cosa es califirarla ; 
y determinar el valor de rambio de una cosa es 
calificarla comparándola con otras cosas. En una 
palabra, para calificar hay que medir y para medir 
hay que comparar. Para calificar el ''valor'' de 
una sonrisa, de un cu~dro o de una manzana, ¿con 
qué se ha de comparar? El hecho es que la vida 
-de relación va determinando los valores de unas 
cosas medidas por otras y que el uso de la moneda 
permite medir con suficiente precisión el valor de 
cambio de una cosa en un momento dado con rela
ción a otras y a otros servicios. 

La deficiencia consiste en que, con el tiempo, au
menta o disminuye el poder de compra de esa mo
neda, es decir que aumenta o se reduce su valor 
medido en otras eosas o servicios. Y, en consecuen
cia, el que pacta a largo plazo en moneda corre un 
riesgo que ha existido desde que se pacta en mo
neda. La historia está llena de sorprendentes re
sultados. 

En su momento analizaremos algunos de los as
pectos de tales consecuencias y la jurisprudencia 
en la materia. 

¿Cabe realmente evitar las ronsecuencias de las 
variaciones del ''valor de la moneda' ' ? r,os esfuer
zos con este género de cosas relacionados pueden 
quizá clasificarse en cuatro grupos: 

lQ Los esfuerzos hechos por la justicia para evi
tar o atenuar esas consecuencias en los contratos 
monetarios. 

2Q Los esfuerzos para crear una ' 'moneda es- ' 
table''. 

3? Los esfuerzos que, sin aspirar a una moneda 
estable, habrían de permitir en cualquier momento 
conocer la variación sufrida por una moneda en su 
poder de compra, con relación al que tenía en un 
momento dado, y hacer posible y legal la equita
tiva "corrección" monetaria. 

4... Los esfuerzos para pactar dircrtamente en es
pecie, ya sea en gramos de oro o de medidas de 
otras cosas. 

A. E. BuNGE. 



THE F ALLACY OF MONEY AS A UNIT OF V ALUE <n 

I 

GENERAIJ OONSIDERATIONS 

The absence of a juridical definition of the unit 
of value is one of the biggest and most incomprehen
sible flaws in the social ordinance. It is a case of a 
surprising universal omission which has caused, and 
continues to cause in every country, unjust and 
biassed spoliation and serious economic and social 
upheavals. 

The implicit adoption of money as the unit of 
value is constantly bringing about unfair situations, 
arbitrary results and conflicts bctween all the parties 
directly or indirectly implicated in the monetary 
order. This covers Governments and peoples, cred
itors and debtors, producers, bankers, merchants, 
manufacturers, employees, pensioners and labourers. 
They are all affected in sorne way or another by the 
curious juridical fiction which attributes to money 
the functions of a stable unit of value. 

Legislation and jurisprudence have been founded 
and are still founded even today, on the juridical 
concept that moncy is something bearing a full si
milarity to any kind of movable having a invariable 
relationship of value to that of other articles; and, 
therefore, having all the characteristics of a stable 
unit of value. And in accordance with this fiction 
there has arisen the complex juridical structure 
intended tJo regulate everything connected with the 
value of things, as in all matters relating to media 
of exchange, money, payments, priccs, value and 
even '' plusvalue. '; 

Any specie which might have been used-as it 
has been used-as a unit of exchange value, would 
have been less variable and less prejudicial than has 
been the adoption of money, with the implicit fa
culty of a stable unit of valuc. Oxen or sheep, pac
kcts of tea, iron, gold or silver bars, kilogrammes or 
litres of wheat or rice, could have been-as they 
have been proved-far less arbitrary units of value 
than nominal money. Governments, from the days of 

Solon to those of RooseV,clt (2) would not have been 
able to '' trim the coins, '' nor would they ha ve been 
able to "print" "units of val u e" by simple recourse 
to paper and ink. No specie uscd as such for the 
measurement of the value of other things would 
have permitted, in the course of its function as 
"metre" for the measurement of "value," the great 
reductions and expansions which have been permit
ted money. Money has been and continues to be one 
!OÍ the most gigantic instruments in the dispensation 
of favours, and in the infliction of injustice; in the 
lgranting of gifts, and in the practice of spoliation, 
which has affected in sorne cases one or other sectors 
of society. And in the absence of jurisdiction and 
juridical bases, the judicial powers, bcing even un
conscious of the anomaly, have barcly bcen capable, 
in sorne cases, of mitigating these social disturbances 
and individual injustices. 

On the other hand, these matters have rarely been 
taken to the Courts, because the parties concerned 
are also lacking in knowledge of the subject. Justice 
has intervened in a very indirect manner. W ould 
it, for instance occur to a debtor that justice ought 
to allow him to return $8,000 for the $10,000 which 

(1) From a book in preparation. Pnblished simoulta
neonsly in "La Nación" of Buenos Aires (2~nc1 july 
1936), "Revicw of the Rivcr Plate" (31st july 1936), etc. 

(2) By a curios coincidcnce what Roosevelt proposed 
through the clenlorisation of the dollar, thc methocl of doing 
so ancl even the measure of this dcvalorisation, coincide with 
the scheme, the method and the measure of monetary reform 
upon which Solon decidecl 591 years before Christ. In effect, 
the unit known as the "mina" containecl 73 dracmas and 
Solon made it up to a hundrecl, whereby the monetary cle
valorisation was 38%: ''beca use he madc into 100 dracmas 
the ''mina'' which was formerly 73, so that giving the same 
in number though Iess in value great relief was afforded to 
those who paicl whilst no harclship was felt by those who 
received. '' (Prutarco XV: '' Parallel Lives.' ') Plutarco 's 
ending which is also interesting should be ac1c1ed after this 
phrase: "But the majority affirmed that the "seisacteia" 
was the abolition of all credits, whereby the poems preserve 

consonance. '' 
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he received, for the simple reason that now the 
"valU:e" of the $8,000 is "equal" to the valne of 
the $10,000 stated in the contract? No. It would 
be an utterly amazing claim from the standpoint of 
creditors, debtors, judges and lcgislators alike. 
W ould it, in othcr circumstanccs, o ver occur to a 
debtor of $10,000 to hand over $20,000 to his 
creditors at the end of a contract beeausc, at the time 
of settlcment, $20,000 happcncd to be reqnired to 
buy thc things which $10,000 would have bought 
when the loan was made? There ha ve bcen and there 
are honcst mcn in the world. In fact, they are in the 
majority. Bnt there has never been a debtor in the 
world to adopt this attitude, for the simple re:1son 
that th.e world has never realised and docs nJt yct 
roalise that it is not honest to return $10,000 when 
the purehasing power of thc money has been re
duccd by half so that the $10,000 will only buy 
what could formerly have been bought with $5,000. 

\Vhen, twenty-two years ago, we upheld these 
"thcories "-they were not new thcories sin ce Arist
otcles and others befJre him were aware of. them
we were looked upon as commercial and acadcmic 
'' revolutionaries. '' Our monetary ideas, it was 
claimed, '' w'ould bring about confusion and inse
curity in trade, banking and thc national economy. '' 
Now, twenty-two years later, the world at largo has 
become aware of this problem, and is looking around 
for a possible solution. 

Whenever eonflicts of R.ights havo arisen, and the 
eourts have had to decide on abnormal situations 
such as those relating to the interpretation or the 
settlement of monetary obligations in unfJreseen 
cases of inflation or deflation, the nominative prin
cipie of money has been upheld, evcn when it has 
involved individual sacrifices and inflictcd hardships 
on large social groups, for the rooson that the entire 
social and economic organization is juridically 
founded on this basis. Even in cases of catastrophic 
inflations, this interpretation has prevailed in jurisc
prudcnce. And "''here there has been acceptance of 
the cxistencc of so many units of value in a 
monctary uuit, it has been a case of so many gram
mes of metal fulfilling monetary functions or of 
money rcprcscntative of units of weight of a metal. 

It is time to analyse the designs of equity which 
the courts of differcnt countries havo made in decid
ing on points of monetary conflict, so as to clear up, 
implicitly, as has been attemptcd, a dcfinition of 

valucs. This applies particulary and in a special 
way to certain sentences which have been delivered 
during the last ten years by the Supreme Court of 
the l'nited States. 

\Ve will now pro2ced to give a simple statemcnt 
of what thcsc designs consistcd of. 

'l'HE DESIGNS ON '' GOOD FAITH'' 

Cloar and fundamental juridical principies such 
as those of '' goods rcceivcd'' on pacting, of sup
poscd '' good faith'' in monctary contracts, thc 
''purchasing powcr, '' thc '' enrichment without 
cause" &c., could nJt be utilised by the courts in 
their cntire scope for reasons of jurisdiction. The 
judges could not revise the monetary laws, and even 
when thcy have practically done so, they have had 
rccourse to tcrminology which, as will be showlll 
later, was cautious and on occasions sibyllinc. These 
attempts have thus far becn few and timid, but for 
this very reasJn they have been of great significancc. 

Exccpt in special cases of public or very general 
intcrest which have come undcr the jurisdiction of 
certain Supremo Courts of justice, the lctter of the 
law and thc conccpt of the nominal value of moncy 
havo predominatcd. 

Thc rcsult of all this is that, cvcn today, to con
tract in money ovcr a bng tcrm is to speculate. 
Anyone who, awarc of thcse circumstances, wishes 
to pact in good faith must adopt as rcfcrence a non
monctary unit of valuc. And this unit of valuc must 
be somcthing in thc naturc of a balance or scale. 
It might be a grammc or a kilogramme of gold-not 
gold money nor the money with a legal gold contcnt 
-or, in certain cases a grammc or a kilogramme of 
wheat, or of scvcral products combined, or sorne 
technological measurc, or a more or less general 
index of prices which, in the final test, is the 
refcrence to an aggregate of a great number of 
products and services. 

As for contracts already in cffective operation 
and in which there is no safeguard against recipro
ca! spcculation, it is rcasonablc to cxpect that bitter 
expericnce, and the so varied jurisprudence in the 
mattcr, should induce the parties concerned to come 
to a fair agrcement sJ as to overcome the reciproca! 
hazard they wish to avoid. This at any rate to the 
extent of sorne safeguard against tremendous risks 
such as those which, through circumstances entirely 
beyond the control of the parties concerned and 
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through no act of their own, have been experienced 
from time to time during the last twenty "years, and 
which may be repeated in the future. 

W e consider it a matter of sound reciproca! policy 
and of good faith that in agreements for concessions, 
with the stipulation of capital and tariffs in monet
ary terms with long term obligations, it is an ab
solute duty to create additional instruments of a 
non-monetary character to prevent or to mitigatc 
the reciproca! risk on clearly comprehensible lines. 
The acts and declarations of both parties, or even 
of one of them, should no doubt serve as antecedents 
for the better interpretation of gJod faith whenever 
the possible conflicts emerging from monetary al
terations beyond the control of either happen to 
ar1se. 

Furthermore, thc doctrinary views expresscd by 
those of us who have madc a study of this matter 
should at times cJntributc, if only as a grain of 
sand, to thc elucidation of such conflicts. 

Our proposition in the sense that if it is desired 
to makc a pact in good faith, without speculation 
and without the intention of despoiling or being des
poiled, the pact must preclude money, may seem 
paradoxical. It may also appear paradoxical that 
we should counsel the adoption of a "non-monetary" 
measure. W e hope nevertheless to be ablc to convince 
those who read this work that such conditions are 
not only necessary, but also actually possible. 

Is it possible to adopt a stable unit of val u e? 
Can this unit measure '' value, '' as a metre measures 
length, anda a litre measures capacity? Apparently 
not. Here is a case of the '' exchange value '' of 
that for which any money, in a not too extensivo 
region and over a short period, is almost a perfect 
unit of value. If money could live up to this con
dition over long periods and over extensive regions, 
any money adopted would be a perfect unit of va
lue .. In this case, as at a given time, it is a common 
divisor. It is so to the extreme that if 100 kilogram
mes of linseed cost thc same number of units of this 
money as 200 kilogrammes of maize, it is perfertly 
admissible to say that the value of the kilogrammc 
of linseed is equal to the double of the value of the 
kilogramme of maize, i.e., that a kilogramme of lin
<;ccd '' is worth '' two kilogrammcs of maize and 
that a kilogramme of maize '' is worth '' half a 
kilogramme of linseed at this given time. 

But there are many things which man requires 
which have a variable exchange value, sorne objetive 

and others subjective, also variable subjectively. 
There may be someone disposed to fccl that to bring 
a smile to the facc of a sick child or to those of 
the children in a hospital ward would be worth five 
bags of wheat or more, and be prcpared tJ supply 
them in exchange. 

To determine the value of a thing is to qualify it; 
and to determine the exchange valuc of a thing is 
to qualify it by comparing it with other things. In 
short, in order to qualify, it is necessary to mcasure, 
and in order to measure it is nccessary to compare. 
To qualify the '' val u e '' of a smile, of a picture or 
of an apple, in relation to what are we to make the 
comparison? The fact is that the relativities of 
life keep on teaching us the values of certain things 
measured against the valucs of others, and that the 
use of money makes it possible to measure with 
sufficicnt ·precision the exchange valnc of one thing 
at a given time in relation ta other things and other 
serviccs. 

The drawback derives from the fact that in the 
course of time the buying power of this money in
creases or derrcases. In other wurds, its valuc in
ercases or decrcasl's in tl'rms of other things or 
services. Consequcntly he who enters into a long 
term paet in money runs a risk vvhich has Pxisted 
ever since such arrangemcnts began, and history is 
full of surprising outcomcs. 

In due coursc we shall analyse sorne of the aspects 
of these consequenccs,as well as thc jurisprudence 
relating thereto. 

Is it really possible to avoid the consequcnces of 
the variations in the "val u e of money"? The efforts 
made to deal with happenings related to this 
question may be classified in four groups :-

1. The efforts made by the courts of justice to 
avoid or to attenuatc thesc consequences in 
monetary contracts. 

2. Efforts to crea te a '' stable money. '' 
3. Efforts w¡hich without aiming at stable moncy 

aim at thc possibility of knowing at any time 
the variation which has occurred in the pur
chasing power of a currcncy in relation to that 
of somo other time, and to rcnder possible and 
legal an equitable monetary " correction." 

4. Efforts to enter into direct. agreements on a 
basis of spccie, either in grammes of gold or 
in quantities or measurcs of other things. 

ALEJANDIW E. BuNGE. 



COLONIZACION 

LO QUE DECIA EN 1923 SOBRE COLONIZACION, EL ACTUAL 
MINISTRO DE AGRICULTURA Dr. MIGUEL ANGEL CARCANO 

Estando en prensa el presente número de la 
''Revista de Economía Argentina", el Poder Eje
cutivo de la Nación ha enviado a las Cámaras un 
proyecto de ley de colonización de gran transcen
dencia. En el próximo número la Revista dará 
cuenta de tan importante y oportuna iniciativa, co
mo también de la muy st?mejante del Banco Hipo
tecario de la Nación. 

En la edición anterior de esta Revista, NQ 214-
216, meses Abril-Junio, página 51, se comentaba el 
reciente proyecto de colonización de la provincia 
de Buenos Aires, y con ese motivo el respectivo pro
blema nacional desde los puntos de vista demo
gráfico, social y económico. En el presente núme
ro, página 105, encontrarán los lectores de la Re
vista un índice de los artículos aparecidos en ella, 
durante los últimos 18 años, sobre esas materias 
demográficas y de colonización, entre ellos uno del 
actual Ministro de Agricultura, Dr. Miguel Angel 
Cárcano, titulado "Necesitamos acción colonizado
ra", tomo X, página 377, año 1923, en el cual ex
ponía, ya entonces, ideas fundamentales que para 
bien del país, ha venido a tocarle poner en práctica. 

En el referido artículo el Dr. Miguel Angel Cár
cano decía: 

''Después de s.esenta años de vida constitucional, 
la República todavía no posee las instituciones ca
paces de realizar la función colonizadora que le fi
jan sus propias características económicas. 

"Nunca el país ha pasado por un momento más 
propicio, ni tampoco es más necesaria la tarea de 
colonizado. Y esta situación que hace algunos años 
pocos la preveían, hoy nadie se atreve a discutirla. 

"Nuestro actual régimen económico no justifica 
un confiado optimismo. La producción agraria está 
indefensa y la primera evolución industrial se acen
túa tímidamente. Solamente una constante política 
colonizadora, que llamaría integral, vinculada a 
una inmigración abundante y bien diseminada, es 
decir; el trabajo productor de riquezas llevado a 
todas partes y organizado, es lo único que puede 
traernos situaciones de gran prosperidad. Basta 
considerar los factores que gravitan en el país pa
ra encontrar aquella solución. Este inmenso capital 

sólo necesita gente que trabaje barato y gente que 
consuma. 

"El contenido de la clásica palabra "Coloniza
ción", en los últimos veinte años ha variado mu
cho; hoy revive con nuevas sugestiones y óptimas 
promesas. No significa únicamente poblar y traba
jar territorios baldíos y fiscales. Hoy se entiende 
también por colonizar aprovechar mejor económi
camente un territorio ya poblado y trabajado, por 
la distribución más racional de la propiedad y del 
capital que debe concurrir con el trabajo. 

''Nuestro país ha permanecido ajeno a todo este 
movimiento general. En la última renovación pre
sidencial, en donde los partidos políticos han bus
cado fijar en sus programas ideas y necesidades 
fundamentales, ninguno se ha acordado de la in
migración y colonización. 

''Pero de nada servirá (se refiere a una prome
tida ley de colonización), si no se forja el organis
mo que ha de moverla, si no se prepara el terreno 
donde va a practicarse, si no se estudian los ele
mentos concurrentes que deben sostenerla y los efec
tos que se pretenden conseguir, si no se adapta a 
las diferentes modalidades e intereses de cada zona, 
si no se tiene en cuenta y se ordenan los distintos 
factores de orden agrario, económico y social que 
debe manejar, si no se forma o amolda al ambiente 
que debe recibirla y animarla. Este trabajo com
plejo, paciente e indispensable no se improvisa, y 
demanda un largo tiempo de gestación. 

''La acción colonizadora integral solamente el 
Gobierno Nacional puede hacerla. No aisladamente, 
sino buscando la cooperación de todas las fuerzas 
del país, los grupos de personas y capitales, las 
diversas instituciones, Gobiernos de provincias, Mu
nicipalidades, grandes empresas vinculadas en un 
común anhelo de intereses y propósitos unidos en 
la gran empresa común. 

''El país pide sin demora el estudio de sus pro
blemas fundamentales. Está fatigado de los teori
zadores y quiere cosas concretas. La colonización 
sólo puede resolverse por hechos, pero hasta ahora 
los hechos no se producen. Sólo se percibe la mar
cha discreta y precavida de la gravitación natural 
de los intereses generales". 



TEORIA ESQUEMATICA DE LAS ECONOMIAS CERRADAS 
Y DE LAS ECONOMIAS ABIERTAS 

Toda teor~a acerca de las economías cerradas o 
abiertas, tiene que referirse -por definición- al 
intercambio internacional cuya existencia o inexis
tencia determinará, según el caso, una u otra so
lución. 

Cuando el intercambio comercial se realiza -o 
tiende a realizarse- exclusivamente dentro de las 
fronteras de un país, se dice que su ecenomía es 
cerrada. No interviene el factor intermacional; y 
si interviene en algo, por medio de medidas ade
cuadas el Estado tiende a hacerlo desaparecer. Tal 
ocurre en países que, por vía de hipótesis, estu
vieran completamente aislados en el mundo; y en 
aquellos que tienden a la autarquía económica. Es
quemáticamente, podría repref>'entarse la situación 
de la siguiente manera: 

En el país A, las fronteras señalan el límite del 
intercambio. Todo el movimiento económico se rea
liza dentro del círculo que lo representa. 

Cuando dicho intercambio, imbuído de la nece
sidad de la existencia del comercio exterior, se rea
liza con otro u otros países, se dice que la economía 
es abierta. A, tiende fundamentalmente al factor 
interna.cional. Y la situación se representa como 
sigue: 

Hay una corriente económica -exportación de 
mercaderías, pago de réditos y amortizaciones de 
capitales invertidos, o migración de individuos
que parte del país A y arriba al país B. Y otra, 
generalmente equivalente y recíproca, que parte del 

.• B y arriba al A. Han desaparecido las fronteras 
como deslinde del intercambio. Hay bilateralismo 
económico y comercial. Es lo que se presenta en la 
actualidad respecto de los países que intentan res
taurar las corrientes del intercambio a base de 
estricta reciprocidad. 

Puede ocurrir que la balanza comercial entre los 
países A y B no sea equivalente. Que el país B 
~aya invertido capitales o concedido empréstitos al 
país A cuyo servicio deba éste realizar. El saldo 
activo de la balanza comercial del país A con res
pecto al país B, le permite a aquél mantener el 
equilibrio de la balanza de pagos entrambos, com
pensando dicho saldo con el servicio financiero que 
deba realizar. El esquema siguiente, en que una de 
las corrientes comerciales señala mayor intensidad 
que la otra, lo explica: 

El caso antes descripto pertenece al tipo de la 
economía abiet·ta bilateral. Examinemos el caso más 
normal y frecuente en la época de prosperidad co
mercial previa a la guerra de 1914, caracterizada 
por mercados relativamente abiertos y el tratamien
to de la Nación más favorecida, o sea el de la 
economía abie1·t.a tria1nguZar. La balanza comercial 
ya no se compensa entre los países A y B; se ope
ra una compensación triangular a base de la inter
vención de un tercer país, el C. El volumen del 
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intercambio comercial entre los países A y B era 
más o menos equilibrado. Pero, si en vez de serlo 
así, hubiese un saldo comercial activo para el país 
A, el país B, lógicamente, debería buscar la com
pensación de su comercio mediante el intercambio 
con otro país. Aparece entonces un tercer país, el 
C, con el cual ésta va a operarse. El B comercia 
con este último y obtiene con él un saldo favorable 
que lo compensa del saldo negativo de su balanza 
comercial con el A. Al propio tiempo, y para fo
mentar este intercambio, concede un sistema de cré
ditCJs al país C, cuyo servicio de amortización e 
intereses, éste le abona. El país C, a su vez, se 

- reo:arce de su saldo comercial negativo con el B, 
merced a un comercio con saldo activo con el A. 
Tal como lo representa el esquema que sigue: 

El mayor volumen de las exportaciones del país 
A al B, lo compensa este último con sus. mayores 

exportaciones al país C. Y este último compensa su 
situación comercial desfavorable respecto al B, con 
mayores exportaciones al país .A ( 1) . 

Por supuesto que esta compensación -que he
mos reducido a los tres países, o grupos de países 
indicados para mayor claridad de la explicación
en vez de triangular puede resultar cuádruple, quín
tuple o lo que fuere, según el número de países que 
intervengan en el proceso comercial. 

(1) Podría considerarse como la del esquema la situa
ción de la República Argentina -país A- con la de los 
países europeos -países B- y de los Estados Unidos -
país C- a comienzos de este siglo, cuando estos últimos no 
habían alcanzado aún el grado de potencialidad de su in· 
dustria manufacturera e importaban aún productos manu· 
facturados de Europa. Argentina exporta los saldos de su 
producción agropecuaria a los países europeos e importa de 
éstos, en menor 'Cscala, productos manufacturados. Europa 
exporta, a su vez, una mayor cantidad de éstos a los Esta
dos Unidos, recibiendo de este país una menor cantidad de 
productos agropecuarios. Los Estados Unidos, por su par
te, comienzan a verter en la A1·gentina una gran cantidad 
de artículos de sus nuevas manufacturas y reciben, en can
tidad mucho menor, algunos productos agropecuarios argen
tinos. Así se identificó la realidad con la teoría hasta poco 
después de la paz. de Versailles (1920). En 1927, en opor
tunidad de discutirse las distintas condiciones del intercam
bio comercial de la República Argentina con los países 
europeos -particul!1-rmente la Gran Bretaña- por una 
parte, y con los Estados Unidos, por la otra, se expresó, 
por la Sociedad Rmal Argentina, el axioma económico de 
''Compra¡· a quien nos compra''. Con ello se intentaba 
demostrar que las altas tarifas aduaneras de los Estados 
Unidos conspiraban en contra del intercambio con la Repú
blica Argentina, toda vez que restringían considerablemente 
sus corrientes comerciales, siendo sólo relativa -por idén
tico motivo- la realización de las compensaciones trian
gulares. 

LuCio lVI. MoRENO QuiNTANA 

Profesor titular de ''Política Económica'' 
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EL PROBLEMA DEMOGRAFICO ARGENTINO 

POBLACION- INMIGRACIOK- COLONIZACION 

Desde su fundación se ha ocupado esta Revista 
del problema demográfico argentino en todos sus as
pectos ,en el curso de sus 18 años de existencia, con
siderándolo como el cimiento o el problema funda
mental, entre los problemas económicos, sociales y 
políticos de un país en pleno desarrollo y formación. 

No siempre esta preocupación tuvo eco en la pren
sa nacional, ni en el P. E., ni en el poder legislativo. 
La insistencia sobre estos problemas, de parte de 
algunos economistas, está empezando a trascender, 
al hacerse más agudos estos problemas y al requerir 
con más apremio medidas de gobierno. Consideramos 
que, en estas circunstancias, habrá de interesar a los 
lectores de esta Revista, a los hombres de estudio y a 
aquellos con alguna responsabilidad en la vida direc
tiva del país, tener a man~ una nómina de los ar
tículos aparecidos en esta Revista, sobre los hechos 
demográficos, de crecimiento natural de la población, 
nacimientos, defunciones, inmigración, modificación 
de las corrientes migratorias, formación de la pobla
ción argentina y su composición actual en diversos 
períodos, régimen de la tierra, colonización, pobla
ción rural y urbana, personas ocupadas en la agri
cultura, la ganadería y la industria en diversas épo
cas y demás problemas de este orden. 

He aquí la nómina de dichos trabajos en el trans
curso de los 18 años transcurridos. Esta .Redacción 
cree de int.erés llamar la atención, en particular, so
bre los aparecidos en los últimos cinco años: 

POBLACIÓ~ 

La población urbana y rural en 1914, Jorge 1\'lo
lina Pieo. VIII- 463, 1922. 

Población escolar de la Repúbli('a Argentina. 
XIli - 96, 1924. 

La raza argentina, Vieytes. XIV -197, 1925. 

¿Cuál es la población de la ciudad de Buenos Ai
res?, Vieytes. XIV - 417, 1925. 

El trazado de los centros de población, Conrado 
R. Kierman. XVI - 7 4, 1926. 

Fenómenos demográficos. XVI- 164, 1926. 

El equilibrio demográfico. XVII - 340, 1926. 

Anotaciones demográficas, Raúl Prebisch. XVIII-
199-287 y 403, 1927. 

Anotaciones demográficas, Raúl Prebisch. XIX-
19, 1927. 

La Argentina tendrá a fin de año diez millones y 
medio de habitantes. XIX -1944, 1927. 

Crecimiento relativo de la población de la Repú
blica y desarrollo relativo de la extensión de las lí
neas, números de pasajeros y cargas transportad.as. 
XX - 85, 1928. 

Población de la Gobernación de la Pampa. XX-
460, 1928. 

11.000.000 de habitantes, la población argentina 
ha llegado a esta cifra. XXII- 477, 1929. 
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¿Cuántas mujeres hay en la Argentina? XXIII -
256, 1929. 

La raza argentina, Alejandro E. Bunge. XXIV-
119, 1930. 

La población y el movimiento demográfico de la 
provineia de Santa Fe. XXVI- 512, 1931. 

El crecimiento de la densidad en la Argentina. 
XXVIII- 5, 1932. 

A doce millones de habitantes llega la población 
en la Argentina, Alejandro E. Bunge. XXXI - 279, 
1933. 

La Gran Buenos Aires tiene casi tres millones de 
habitantes, Carlos García Mata. XXXI- 367, 1933. 

Significado social de los cambios demográficos en 
la Argentina. XXXI - 384, 1933. 

Son más las personas ocupadas en la industria que 
en la agricultura y la ganadería. XXXI- 417, 1933. 

Población urbana de la República Argentina (La). 
XXXII - 73, 1934. 

La natalidad en la ciudad y en la provincia de 
Buenos Aires. XXIV- 306, 1930. 

La natalidad en Alemania y }<'rancia, Carlos Gar. 
eía Mata. XXVI - 131, 1931. 

rn privilegio argentino que tiende a desaparecer. 
XXXII - 225, 1934. 

El descenso de la inmigración y la natalidad en la 
Argentina. El descenso de la natalidad en Francia. 
XXXIII - 159, 1934. 

Tiende a desaparecer el crecimiento natural de la 
ciudad de Buenos Aires, Alejandro E. Bunge. 
XXXV - 5, 1936. 

La mortalidad infantil en la Argentina, Carlos 
García Mata. XXVIII - 109, 1932. 

Situación económica actual de la Argentina. 
XXXIV- 259, 1935. 

INMIGRACIÓN 

La inmigración en la Argentina durante la gue
rra ( 1914-1918), Alejandro E. Bunge. II - 41, 1919. 

Restricción y selección de los inmigrantes, Carlos 
F. Mela. II- 211, 1919. 

Inmigración, emigración y término medio de la 
inmigración en los Estados Unidos en los ~ños 1913 
y 1922. IX- 87, 1923. 

Conferencia internacional de Roma y la política 
inmigratoria argentina, Miguel A. Cárcano. XIII -
23, 1924. . 

Decadencia de la inmigración, Alejandro E. Bun
ge, XVII - 299, 1926. 

Movimiento inmigratorio en los años 1910 a 1926. 
República Argentina. XVIII- 485, 1927. 

Sobre inmigración. XIX- 196, 1927. 
Fomento de la inmigración extranjera. XX- 173, 

1928. 
Setenta años de inmigración, Alejandro E. Bunge. 

XX - 425, 1928 y XXI - 25, 1928. 
La inmigración italiana a la :República Argentina. 

XXI - 73, 1928. 
La inmigración hacia la Argentina en los últimos 

años. XXII- 93, 1929. 

Radicación productiva de la inmigración, Carlos 
A. Tornquist. XXII - 1733, 1929. 

La inmigración en 1929. XXIV- 71, 1930. 

La inmigración a Brasil y Argentina. XXV- 153, 
1930. 

La inmigración en Sud América. XXV- 286, 1930. 
La inmigración en 1931. XXVIII - 251. 1932. 
La inmigración a la Argentina. XXIX- 125, 1932. 

La Argentina país de emigración, Alejandro E. 
Bunge. XXXII- 5, 1934. 

Inmigración. ¿Conviene al país la inmigraciún? 
XXXIII- 219, 1934. 

Inmigración e importación. Sincronismo del movi
miento inmigratorio y del intercambio comercial en 
la República Argentina, de 1870 a 1921, Alejandro 
E. Bunge. VIII- 127, 1922. 

Los movimientos migratorios mundiales y la Ar
gentina. XXIV- 378, 1930. 

El movimiento migratorio sigue siendo un serio 
problema en la Argentina, Alejandro K Bunge. 
XXXIV- 215, 1935. 

COLONIZACION 

Los problemas de la colonización y de los cam
bios en la Argentina vistos desde Londres, Hen
ry Bell. XI - 390, 1922. 

Necesitamos acción colonizadora., Miguel Angel 
Cárcano. X- 377, 1923. 

El problema de la colonización. Urgencia de 
resolverlo, Amadeo Tomás. X - 380, 1923. 

Colonización, Rafael Herrera V.egas. XVIII - 3, 
1927. 

La colonización y los problemas demográficos ar
gentinos, Alejandro E. Bunge. XXXV- 51, 1936. 
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LAS INDUSTRIAS SIDERURGICA Y MET ALURGICA NACIONALES 

Ministerio de Agricultura. 

Buenos Aires, julio 17 de 1936. 

Siendo necesario estudiar en todos sus aspectos 
el estado actual de las industrias siderúrgica y me
talúrgica argentinas, y proyectar las medidas que 
reclame su futuro desarrollo ; y 

Considerando: 

Que la evolución de carácter industrial que se 
realiza en el país exige un desenvolvimiento ade
cuado de las industrias siderúrgica y metalúrgica 
en todas sus faces; 

Que para ello no es indispensable qne el país 
posea yacimientos de mineral ele hierro económica
ml•nte explotables, porque son muchos los países 
en donde existen industrias transformadoras que 
adquieren del exterior la materia prima necesaria; 

Que, por otra parte, no está demostrado la au
sencia en nuestro país de yacimientos de hierro 
que permitan una explotación racional, por cuyo 
¡motivo el Poder Ejecutivo proseguirá los estudios 
geológicos tendientes a investigar su existencia; 

Que existen en la Argentina grandes cantidades 
de deshechos de hierro dulce, acerado y acero, que 

no tienen actualmente aplicación, salvo pequeñas 
cantidades, y que puede constituir una valiosa ma
teria prima para iniciar la instalación de hornos 
y laminadores ; 

Que la tarifa de avalúos confeccionada hace 30 
años, cuando no existía industria metalúrgica do
méstica, se limita a establecer derechos fiscales que 
no consideran la posibilidad de arraigar estas in
dustrias, y en muchos casos resulta que, mientras 
ciertos implementos y maquinarias entran al país 
libres de derechos aduaneros los fabricantes na-

' cionales de artículos anólogos deben abonar dere-
chos ele importación por los materiales que em
plean para hacerlos; Y, en otros casos, sucede que 
artículos totalmente elaborados del extranjero pa-

gan derechos ele introducción menores que los que 
deben sufragar el conjunto de materiales que en
tran en su fabricación; 

Que todo esto debe ser objeto de un estudio serio 
y racional para decidir una política y coordinar, 
dentro de nuestras posibilidades un plan general 
de fomento de las industrias siderúrgica y meta
lúrgica del país; por lo que, 

El Presidente de la Nación Argentina, 

DECRETA: 

Artículo 1~- Créase una Comisión honoraria de 
funeionarios e industriales, presidida por el l\li
nistro de Agricultura o funcionario que designe, 
para que estudie en todos sus aspectos la posibi
lidad de desarrollar un plan general de fomento 
de las industrias siderúrgica y metalúrgica argen
tinas. 

Art. 29 - La Comisión se compondrá de un re
presentante de cada uno de los organismos siguien
tes: :F'acultad de Ciencias Económicas, Centro Na
cional de Ingenieros y Unión Industrial Argen
tina, y será integrada por los representantes que 
designen los Ministerios de AgTieultura, Guerra y 
Marina. 

Art. 3?- La Comisión presentará su dic·tamen 
dentro ele los seis meses de su constitución. 

Art. 49 - Este decreto será refrendado por los 
señores Secretarios en los Departamentos de Agri
cultura, Hacienda, Guerra y Marina. 

Art. 5?- Comuníquese, publíquese y dése al Re
gistro Nacional. . 

JUSTO. - Miguel A. Cár'cano. -
Basilio B. Pertiné. - Roberto 
M. Ortiz. - Eleazar Videla. 
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NOTA DE LA UNION INDUSTRIAL ARGENTINA 

Buenos Aires, julio 23 de 1936. 

Al Excmo. señor Presidente de la Nación, general 

Agustín P. Justo. 

Excmo. señor: 

El decreto del Poder Ejecutivo, recientementé 
subscripto, ·en cuya virtud se ha dispuesto crear 
una Comisión honoraria de funcionarios e indus
triales para que estudie un plan general de fo
mento de las industrias siderúrgica y metalúrgica 
argentinas, ha sido recibido en esta casa con uná
nime aplauso. 

La política económica que esa resolución señala, 
tanto en la parte dispositiva como en sus elocuen
tes considerandos, marca una norma general para 
todas las actividades del trabajo, y en ese sentido 
la Unión Industrial Argentina, cuya vieja y teso
nera acción ha estado siempre inspirada en los mis
mos propósitos, se considera obligada a hacer lle
gar a V. E. y los señores Ministros que suscriben 
el auspicioso decreto, sus más cordiales felicitacio
nE's y reconocimiento por esa medida, a la que atri-

LA PRODUCCION DE 

La Dirección de Economía Rural y Estadística 
dió a publicidad un informe referente al área sem
brada y la producción de papas en el país en el 
año agrícola 1935-36. 

Los grandes totales de la República aparecen así 
discriminados : área sembrada, 163.820 hectáreas; 
cosechada, 121.560; rendimiento por hectárea, 4.247 
kilogramos; producción total, 516.272 toneladas. 

Dice luego el informe lo siguiente: 
En las cifras precedentes se incluye toda la 

producción de papas del país, aun aquella que no 
llega a los grandes mercados; también están incluí
das las siembras de verano que se efectúa en algu
nas regiones. 

Con relación al año anterior, la superficie dedi
cada a este cultivo es menor en 8.368 hectáreas y 
la producción acusa una disminución de 259.500 

buye particularísima importancia y trasc·endencia, 
que habrá de influir poderosamente en el más am
plio desarrollo de la industria nacional. 

Las reflexiones exteriorizadas en los consideran
dos, cuando se refieren a la actual tarifa de ava
lúos, confeccionada hace 30 años, absolutamente in
adecuada hoy, sea como instrumento fiscal o como 
medio indirecto de fomento o simple defensa de 
nuestras manufacturas, son para nosotros una ver
dadera consagración oficial que justifican la ra
zón de los reiterados pedidos de revisión que hemos 
formulado y nos permiten ·esperar una próxima 
solución del serio problema, cada día más arduo y 
complejo, que crea la arcaica ley arancelaria. 

Cúmplenos, pues, testimoniar nuestra calurosa 
adhesión a esta iniciativa del gobierno de V. E., 
la más ampliamente constructiva en el orden de 
la defensa y estímulo del trabajo y la riqueza na
cional, y reiterar, una vez más, los propósitos de 
esta institución, de prestarle todo su decidido con
curso. 

Con este motivo, reiteramos a V. E. las seguri
dades de la más alta consideración. 

Ernesto L. Herbin, 
Secn•tario. 

PAPAS EN EL PAIS 

Luis Colombo, 
Presidente. 

toneladas, que equivale a un 33 %, como consecuen
cia de haberse registrado pérdidas de área que al
canzaron a 42.000 hectáreas y un rendimiento me
dio de 4.247 kilogramos por hectárea contra 5.240 
kilogramos obtenidos en el año pasado y 6.664 de 
los años 1933-34. 

La provincia de Buenos Aires arroja en el pre
sente año 183.830 toneladas de producción contra 
373.215 y 540.476, respectivamente en los años 1934-
35 y 1933-34; y la de Santa Fe, que en el año 1934-
35 dió 251.654 toneladas ha dado ahora 152.061 to
neladas, con pérdida de área reducidas pero con un 
rendimiento conjunto para las dos cosechas menor 
en unos 2.800 kilogramos por hectárea. Estas pér
didas se deben en general a la mala semilla y enfer
medades que atacaron los cultivos, pero es evidente 
que han sufrido también las sementeras la influen-
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DISTRIBUCIÓN POR PROVINCIAS Y TERRITORIOS 

Provincias y territorios 

nos Bu e 
z 
z 
o 

.Aires: 
o na del sur .................... 
o na del oeste .................. 
tras zonas ········ ........... 

Tot al Bu-enos Aires .. ······ ...... 
!la Fe: S m 

p rimera siembra ................ 

S egunda siembra .............. 

To tal Santa 

ndoza: Me 
p rimera y 
1tiago del 

Fe ................. 

segunda siembra ...... 
Estero ............... S m 

Otr as zonas ....................... 

Tot al general ..................... 

1 

Hectáreas 
sembradas 

65.940 
10.700 
14.340 

90.980 

22.320 
14.000 

36.320 

8.!l00 
2.700 

24.920 

163.820 

1 

l 

Hectáreas 
perdidas 

24.G70 
G.l20 
5.670 

36.460 

1.150 
-

1.150 

100 
lOO 

4.450 

42.260 

1 

Hectáreas 
cosechadas 

41.270 
4.580 
8.!i70 

54.520 

21.170 
14.000 

35.170 

8.800 
2.GOO 

20.470 

121.5GO 

1 

1 

1 

Rendimiento 
Kgs. 

~L227 

4.570 
:3.430 

3.3'72 

5.426 
2.657 

4.324 

7.200 
(i.4::l0 
4.!l00 

4.247 

1 

Producción 
Toneladas 

J:3:l.104 
20.9:!0 
29. {;l(j 

18:l.830 

114.8fi 1 
37.200 

152.0G1 

G3.3(i0 
16.718 

lOO.ilO:l 

5Hi.27~ 
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cia del mal año agrícola. La sequía prolongada del Con el propósito de facilitar las comparaciones 

invierno pasado atrasó las labores Y originó una se inserta a continuación un cuadro con las cifras 
mala preparación de las tierras, asimismo han fal-
tado lluvias oportunas durante el ciclo vegetativo de los últimos cinco años, y el correspondiente pro-

en algunas zonas''. medio : 

Años 

1930-31 ••••••••••••• o 

1931-32 .............. 
1932-33 .............. 
1933-34 .............. 
1934-35 ••••• o ••••••• o 

TQ MQ de quinquenio ... 

-~Are a sembrada 1 Area cosechada 1 
Hectáreas Hectáreas 

176.18(i 118.360 
165.935 140.509 
151.980 140.072 
154.730 137.945 
172.188 148.035 

164.204 136.984 

Rendimiento 
Kilogramos 

10.570 
6.549 
5.589 
6.664 
5.240 

6.792 

1 

1 

Producción 
Toneladas 

1.251.11R 
920.147 
785.456 
919.306 
775.772 

930.360 

Exportación. 
Toneladas 

43.ilOR 
37.925 
32.465 
31.409 
34.460 

35.913 

Import•arión 
Toneladas 

48H 
1.905 

10.791 
175 
864 

2.845 
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PRONOSTICO DE LA PRODUCCION DE CEREALES Y LINO 

El Ministerio de Agricultura ha dado a publici
dad una nueva estimación de la producción de ce
reales y lino, correspondiente a la campaña 1935-36, 
para formular la cual esa dependencia tuvo por 
base los informes surnjnistrados por los inspectores 
rurales, corresponsales "ad honorem ", los datos de 
la trilla contenidos en 20.700 libretas que repre
sentan 6.0.000 chacras y el resultado de una inves
tigación especial que se realizó el 31 de marzo últi
mo, a efecto de comprobar la existencia en chacras, 
depósitos, elevadores, estaciones ferroviarias, puer
tos y aduanas, molinos, etc. 

Según el cálculo oficial, los grandes totales del 
país son como sigue : trigo, 3.800.000 toneladas; 
lino, 1.330.000; avena, 520.000; cebada, 460.000; 
centeno, 127.000; alpiste, 24.000 toneladas. En la 
cifra total de la cebada, están incluídas 280.000 to
neladas de variedades cerveceras. 

Para hacer notar las diferencias de los pronós
ticos formulados hasta ahora, la dependencia men
cionada da las cantidades correspondientes al pri
mero y al segundo cálculo, señalando aquéllas en 
esta forma: 

Trigo Alpiste / Lino~ Avena 1 
Cebada ~ 1 ~ Centeno _,____ __ _ 

Primer pronóstico ................ 3.920.000 1.280.000 500.000 480.000 140.0 00 26.000 
Segundo pronóstico •••••• o •••• o ••• 3.800.000 1.330.000 520.000 460.000 127.0 00 24.000 

Diferencia en más o en menos ..... - 120.000 + 50.000 + 20.000 - 20.000 - 13.0 00 - 2.000 

El informe de la Dirección de Economía Rural 
y Estadística contiene también las cifras correspon
dientes a la distribución de la producción por pro-

vincias y territorios, las cuales arrojan los siguien
tes totales : 

Trigo Lin'J Avena Ceba <la Centeno Alpiste 

Buenos Aires ..................... 2.300.000 550.000 460.000 400.000 55.000 20.000 
Santa Fe ......................... 380.000 416.000 6.200 4.000 8.000 1.000 
Córdoba ••••••••••• o o ••••••• o •••• 900.000 240.000 11.700 6.900 22.000 2.600 
Entre Ríos ........................ 60.000 115.000 24.000 180 100 25 
San Luis ......................... 2.500 - 600 120 3.000 -
Santiago del Estero ............... 28.000 4.300 1.100 300 200 15 
La Pampa·· ...................... 111.000 3.500 8.800 36.500 37.000 230 
Otros provincias y tenitorios ....... 18.500 1.200 7.600 12.000 1.700 130 

Totales ..................... 3.800.000 
1 

1.330.000 520.000 460.000 1 127.000 24.000 

Contiene además el informe que nos ocupa, para 

facilitar comparaciones, según expresa el documen

to, las cifras de la producción de cereales y lino 

durante el decenio 1925-26 a 1934-35 y los prome

dios de los dos quinquenios y del decenio. 

Los datos parciales por provincias y territorios 
con las cifras de áreas sembradas y cosechadas, ren
dimientos medios y producción en toneladas, serán 
dados a la publicidad por el Ministerio de Agricul
tura en el próximo boletín mensual de estadística 
agropecuaria, 
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TARIFAS FERROVIARIAS COMPARADAS (1 ) 

I 

INFORMAICIÓN INTERNACIONAl, 

Si bien es difícil y compleja la comparación indi
vidual de determinadas tarifas entre un país y otro, 
es posible compararlas, en su conjunto, por medio 
del costo medio general de cada tonelada o cada pa
sajero por cada kilómetro de recorrido. Un trabajo 
de este género ha sido realizado por la ''Unión In
ternationale des Chemins de Fer" y ha de ser de 
interés público conocer esos resultados, comparados 
con los de la Argentina que también figuran en la 
autorizada publicación. 

. En ella aparecen, referidas a los principales paí
ses, las cifras del volumen físico transportado y las 
de las toneladas-kilómetro; las de pasajeros y la de 
los pasajeros-kilómetro. Las entradas respectivas se 
anotan en las monedas de cada país. Para la Argen
tina en pesos oro deducidas de las cifras de las en
tradas en pesos papel a la par. 

Los cuadros que figuran más abajo se han forma
do estableciendo las entradas absolutas y relativas en 
la moneda respectiva según la referida publicación ; 
del mismo modo, al cambio par con el peso y al cam
bio real del peso, con las respectivas monedas, según 
los promedios del cambio oficial de venta, en 1934. 

Los cuadros así formados corresponden : I al trans
porte de pasajeros; II al transporte de cargas, y III 
a las entradas de explotación por kilómetro de vía 
en explotación. 

II 

TARIFAS DE PASAJEROS 

El costo medio general por pasajero-kilómetro, en 
las empresas particulares argentinas es de $ 0,025 

moneda nacional. Tomando en cuenta las cifras del 
cambio real, al precio oficial de venta, el costo es 
mayor en los siguientes países: Suiza con $ 0,052 
moneda nacional, Canadá con $ 0,048, Italia y No- ·. 
ruega con $ 0,045, Holanda con 0,043, Estados Fui
dos con 0,041, Austria con 0,040, Alemania con 0,035, 
Suecia con 0,034, Dinamarca con 0,030 y Francia y 
Gran Bretaña con 0,027. Polonia, en 1934, tuvo una 
tarifa media de pasajeros igual a la de la Argentina. 
España figura con una tarifa algo menor, con 0,024 
moneda nacional por pasajero-kilómetro, lo mismo 
que Bélgica con 0,023. 

El promedio de todas ellas es de $ 0,036 ~' o sea 
superior a la Argentina en un 44 ;lo . 

Cent. 
m/n 

6 

4 

3 

2 

l 

o 

TARIFAS MEDIAS POR TONKI..ADA-KILOMETRO 

!
Gran Bretalle 

¡Noruega 
Alemania 1 ¡-España 

l Francia 
1 ¡Bélgica 

1 suefc!;GENTINA 

rT~':..w. 

Tomando en cuenta el cambio par, los países que 
figuran con un costo mayor de $ 0,025 ~ por pasa
jero-kilómetro son: Canadá y Noruega con 0,033 y 
Estados Unidos con 0,028. La tarifa resulta nomi
nalmente menor en Dinamarca, España y Suecia con 
0,024, Austria y Suiza con 0,021, Italia con 0,019, 
Holanda y Gran Bretaña con 0,018, Alemania con 

( 1) Del Instituto de Estudios Económicos del Transporte. 
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0,015, Francia con 0,011, Polonia con 0,010 y Bél
gica con 0,009. 

Para Gran Bretaña se puede considerar un tercer 
cálculo que es el resultado de estimar el cambio con 
la ;€ a la paridad el 75 % de las entradas y a$ 17 ~ 
el 25 % restante, en vista de los servicios financie
ros. Se obtiene entonces una tarifa de $ 0,020 ~ 
por pasajero-kilómetro. 

III 

TARIFAS DE CARGA 

La tarifa media de carga por tonelada-kilómetro 
fué en la Argentina, en 1934, de $ 0,032 ~ para las 
empresas privadas. Al cambio real de ese mismo año, 
la tarifa de cargas fué mayor que en la Argentina, 
en los siguientes países: Gran Bretaña con un costo 
por tonelada-kilómetro de $ 0,058 ~' Noruega con 
0,055, Alemania 0,054, España 0,053, Francia 0,047, 
Bélgica 0,046 y Suecia 0,040. Resulta una tarifa me
nor en Polonia con 0,025 y Canadá y Estados Uni
dos con $ 0,024 ~ por tonelada-kilómetro. 

resultan con tarifa mayor que la Argentina : Espa
ña con $ 0,052 ~ por ton.-km., Noruega con 0,040 
y Gran Bretaña con 0,039. La tarifa resulta menar 
en los siguientes países: Suecia con 0,028, Alemania 
con 0,022, Bélgica y Francia corr 0,019, Canadá y 
Estados Unidos con 0,016 y Polonia con $ 0,010 ~; 
por ton-km. 

En especial para Gran Bretaña hecha la conver
sión de la tarifa de 0,0034 f por ton-km., % partes 
a la par y % a $ 17 ~ por f, resultaría una tarifa 
de $ 0,43 ~ por ton-km. 

IV 

ENTRADAS DE EXPI,OTACIÓN POR KILÓMETRO DE VÍA 

EXPLOTADO 

El rendimiento kilométrico de las entradas brutas 
de explotación de los ferroc<\rriles particulares ar
gentinos fué de $ 13.711 ~ en 1934. Tomando en 
cuenta la conversión de las respectivas manedas al 
cambio real de ese año 1934, tenemos que las entra
das por kilómetro explotado han resultado mayores 

1'ARIFAS MEDIAS POR PASAJERO-KILOMETRO 
Cent. 
m/n. r Suiza 

· Canadá 
Italia · 

Norue¡a ~ r . r í olr~~:ados Unidos 
1 ~Austria 

r
Alemania 

Suecia 
Dinamarca 

~ r r ll'ra~n:A;e.n ~~~~~: 

1 

o 

El promedio general fué de $ 0,043 ~' o sea su
perior a la Argentina en 34 ]1o. 

Si se toma en consideración el cambio par para la 
conversión de las tarifas a pesos moneda nacional, 

1 r ARGENTINA 
EepaA r (~lgioe. 

que en la Argentina en todos los países, sin excep
ción. Así Suiza $ 120.033 ~ por kilómetro, Gran 
Bretaña 84.132, Alemania 82.599, Bélgica 75.322, 
Holanda 70.881, Francia 58.164, Italia 49.498, Aus-
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tria 47.237, España 31.030, Dinamarca 30.910, Esta
dos t:nidos 28.873, Polonia 28.803, Suecia· 21.575, 
Noruega 16.259 y Canadá con una entrada por ki
lómetro de vía explotado de 15.566 pesos moneda 
nacional. 

El promedio general fué de $ 50.725 ~ por ki
lómetro, o sea superior a la Argentina en 270 %-

Si tomamos en cuenta el cambio par, los resul
tados son superiores en todos los países, con tres ex
cepciones: Gran Bretaña con $ 56.356 ~ por kiló
metro, Suiza con 49.586, Alemania con 34.632, Bél
gica con 31.464, España con 30.493, Holanda con 
29.350, Austria con 24.857, Dinamarca con 24.565, 
Francia con 23.996, Italia con 21.092, Estados Uni
dos con 20.042 y Suecia con $ 15.435 ~ por kiló
metro. Menor entrada relativa que los ferrocarriles 
privados argentinos ($ 13.711 ~ por kilómetro) tu
vieron los ferrocarriles de Noruega con $ 11.928 ~' 
Polonia con 11.771 y Canadá con 10.689. 

Para Gran Bretaña con un cambio especial de 

I 

% a la par y% a$ 17 ~, la f:, resulta una entrada 
por un ton-km. de$ 63.173 ~· 

Se transcribe a continuación los tipos de cambio 
utilizados en este trabajo. El correspondiente a la 
paridad se ha tomado del Anuario Estadístico de la 
Sociedad de las Naciones, 1934/35, y el cambio real, 
tipo venta, para el año 1934 ha sido suministrado 
por la Dirección General de Estadística. 

Un Reichsmark a la par equivale a $ 0,561 ~ y 
al cambio real de 1934 a $ 1,338 ~· Un Schillings 
0,331 y 0,629 pesos moneda nacional, respectivamen
te, un franco belga 0,066 y 0,158, un dólar cana
diense 2,356 y 3,431, una corona dinamarquesa 0,631 
y O, 794, un dólar 2,356 y 3,394, una peseta 0,454 
y 0,462, un franco francés 0,092 y 0,223, una libra 
esterlina 11,454 y 17,10, un florín 0,947 y 2,287, una 
lira 0,124 y 0,291, una corona noruega 0,631 y 0,860, 
un zloty 0,264 y 0,646, una corona sueca 0,631 y 
0,882 y un franco suizo 0,454 y 1,099. 

'l'ARIFAS DE PASAJEROS COMPARADAS 

1 9 3 4 

Pasajeros Producido 1 PRODUCIDO POR PAS·KM. 
Países Moneda kilómetros En la moneda 1 En $ % En $ % (miles) (miles) de cada país j al cambio par 1 al cambio real 

Argentina (1) ................ Peso oro 3.467.074 37.672 0,011 0,025 0,025 
Alemania • o ••••••••• o ••••••••• Reichsm. 34.831.347 894.391 0,026 0,015 0,035 
Austria o ••••••••••• o •••••••••• Chelín 2.131.342 136.475 0,064 0,021. 0,040 
Bélgica ••• • • • • • • • • o •• o •••••••• Franco B . 5.134.959 735.909 0,143 0,009 0,023 
Canadá •••••••••• o •••••••••••• Dólar C. 2.265.339 31.346 0,014 0,033 0,048 
Dinamarca ..................... Corona D. 1.185.708 44.793 0,038 0,024 0,030 
España •••••• o •• o o 00. o •••••••• Peseta 3.255.807 172.044 1 0,053 0,024 0,024 
EE.UU ....................... Dólar 29.021.85G 346.803 0,012 0,028 0,041 
Francia •••••• o •••••••••••••••• Franco 23.362.034 2.807.199 0,120 0,011 0,027 
Gran Bretaña o •••••••••••••••• Libra 31.757.492 50.561 0,0016 0,018 0,027 
Holanda •••••••••••••••• o ••••• Florín 3,053.700 56.828 0,019 0,018 0,043 
Italia •••• o •••••••••• o •••••••• Lira 6.708.514 1.049.200 0,156 0,019 0,045 
Noruega • o •••••••••• o •••••••• Corona N. 509.987 26.266 0,052 0,033 0,045 .. 
Polonia ...................... Zloty 5.295.657 205.409 

1 

0,039 0,010 0,025 
Suecia . .. ... .. .. . .. ... .. . .. . . Corona S . 1.700.120 64.524 0,038 0,024 O,O:l4 
Suiza • • •• • • •• • •• •• •• • • •• • o o •• Franco S . 2.937.340 139.438 0,047 0,021 

1 

0,052 

(1) Empresas privadas de jurisdicción nacional. 
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II 

TARIFAS DE CARGA COMPARADAS POR PAÍSES 

1 9 3 4 

'I'oneladas Producido 1 PRODUCIDO POR TON-KM. 

Países Moneda kilómetro En la moneda 
1 al 

En$ 1% 

1 

En$ l'l' 

(miles) (miles) /:¡ 

de cada país catnbio J1ar al cambio real 

Argentina (1) ................ Peso oro 9.478.157 132.239 0,014 
Alemania o ••• o ••••• o •••••••••• Reichsm. 49.781.993 1.973.o:n 0,040 
Bélgica ••••••••••••• o ••••••• o o Franco B. 5.021.610 1.457.8(i9 0,290 
Canadá ••• o •••••••••••••• o •••• Dólar c. 33.462.524 220.905 0,007 
España ••••••••••••••••• o ••• o. Peseta 3.898.899 447.292 0,115 
EE.UU ....................... Dólar 392.:108.63 7 2.!i29.302 0,007 
Francia •••• o. o •••••••••••••••• Franco 30.2G:l.091 C.:l41.7HG 0,210 
Gran Bretaña ••••• o •••• o •••••• Libra 24.585.052 8:l.OH1 0,0034 
Noruega •• o ••••••• o •••••••••• Corona 415.743 2G.(l82 0,0Ci4 
Polonia ...................... Zloty 14.11G.G45 555.526 o,mHJ 
Suecia ••••••••• o ••• o o o ••••••• Corona S. 1.960.285 87.(i03 0,045 

( 1) Empresas privadas de jurisdicción nacional. 

III 

EKTRADAS POR KILÓMETRO DE YÍA EXPLOTADO 

1 9 3 4 

Kilómetros En1•radas 
ENTRADAS 

Países de vía totales de 
Moneda explotación En la moneda explotada (miles) de eada país 

Argentina (1) o 0000 ••••••••••• Peso oro 30.820 185.946 6.033 
Alemania ..................... Reichsm. 53.883 3.326.327 61.733 
Austria ....................... Chelín 5.803 435.791 75.098 
Bélgica ....................... Franco B. 5.012 1 2.389.330 476.722 
Canadá ' Dólar c. 65.486 297.110 4.537 ....................... 
Dinamarca .................... Corona D. 2.579 100.415 38.930 
España o •••••••••••••••••••••• Peseta 11.111 746.267 G7.1G5 
EE.UU ....................... Dólar 

1 

384.555 3.2i1.567 8.507 
Francia ....................... Franco 42.443 11.070.117 260.823 
Gran Bretaña ................. Libra 30.719 151.143 4.920 
Holanda ...................... Florín 3.626 112.381 30.993 
Italia ... -..................... Lira 16.959 2.884.635 170.095 
Noruega ..................... Corona N. 3.508 (i6.315 18.904 
Polonia ...................... Zloty 20.063 894.548 44.587 
Suecia ....................... Corona S. 7.514 183.800 24.461 

Suiza ........................ Franco S. 3.184 347.758 109.220 

(1) Empresas privadas de jurisdicción nacional. 

0,032 0,0:~2 

0,022 0,054 
0,019 0,04(i 
O,OHl 0,024 
0,052 0,05:3 
0,01G 0,024 
0,019 0,047 
0,039 0,058 
0,040 0,055 
0,010 0,025 
0,028 0,040 

TOTALES POR KlLOMETRO 
EXPLOTADO 

1 
En $ '% 1 En $ '% 

al eambio par al cambio real 
---~ 

13.711 13.711 • 
34.632 82.59\l 
24.857 47.237 
31.464 75.322 
10.689 15.56G 
24.565 30.910 
30.493 31.030 
20.042 

1 

28.873 
23.996 58.1(i4 
56.356 84.1il2 
29.350 70.881 
21.092 49.498 
11.928 16.257 
11.771 28.803 
15.435 21.575 
49.586 120.033 
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RESOLUCIONES DEL CONSEJO DE PATRONATO DEL INSTITUTO DE 

ECONOMIA AMERICANA EN SU SEGUNDA REUNION 

HE:SOLUCIOKES REFERENTES A LA INTEGRACIÓN DEI, 

CONSEJO 

1Q El Consejo se da por enterado y expresa su 
satisfacción por haberse adherido a la Convención 
Internacional de 26 de octubre de 1929, e integrar 
al presente el Patronato del I. D. E. A., las entida
des siguientes : 

Argentina : ''Confederación Orgentina del Co
mercio, de la Industria y de la Producción'' y 
"Unión Industrial Argentina" (Buenos Aires). 

Bolivia: ''Cámara Nacional de Comercio'' (La 
Paz). 

Colombia : ''Cámara Central de Camercio'' y 
"Federación Nacional de Cafeteros" (Bogotá. 

Costa-Rica: ''Cámara de Comercio de Costa
Rica'' (San José). 

Cuba: ''Cámara de Comercio de la República de 
Cuba", "Asociación Nacional de Industriales de 
Cuba" y "Unión de Fabricantes de Tabacos y Ci
garros" (Habana). 

Chile: "Cámara Central de Comercio" (Valpa
raíso). 

Dominicana: ''Cámara d() Comercio e Industria y 
Agricultura'' (Ciudad Trujillo). 

Ecuador: ''Cámara de Comercio, Agricultura e 
Industria'' (Quito) y ''Cámara de Comercio y Agri-
Cllltura" (Guayaquil). . ' 

El Salvador: ''Cámara de Comercio e Industria'' 
(San Salvador). 

Guatemala: ''Cámara de Comercio'' y ''Asocia
ción de Agricultores'' (Guatemala). 

Honduras: ''Cámara de Comercio'' ( Teguci
galpa). 

México: ''Confederación de Cámaras de Comer
cio de los Estados Unidos Mexicanos" (México). 

Nicaragua: ''Cámara Nacional de Comercio e In
dustria" (Managua), "Asociación Agrícola de Ni
caragua'' (Managua) y ''Asociación Azucarera de 
Nicaragua" (Granada). 

Panamá: "Asociación del Comercio" y "Corpo
ración de Industriales y Agricultores" (Panamá). 

Paraguay: ''Cámara y Bolsa de Comercio'' 
(Asunción) . 

Perú: ''Cámara de Comercio de l.,ima'' y ''So
ciedad Nacional de Industrias" (Lima)~ 

RESOLUCIONF~ REFERENTES A LA LABOR INFORlllATIVA 

DEI, INSTITUTO 

El Consejo, en su deseo de intensificar y sistema
tizar la labor informativa del I. D. E. A., resuelve: 

a) Expresar su satisfacción por los trabajos pre
paratorios realizados para la recopilación y el aná
lisis estadístico de los factores que determinan la 
coyuntura económica en las economías centro y sud
americanas y sus variaciones conjuntas en el cuadro 
de la economía internacional, recomendando su pro
secución con arreglo a las líneas generales expuestas 
par el Director del Instituto. 

b) Encarecer a las entidades adheridas a la Con
vención Internacional de Patronato, el envío al Ins
tituto de informaciones regulares bibliográficas, de 
carácter económico-social (catálogos comerciales de 
librería, y catálogos, guías de lectura, etc., de las 
bibliotecas que los publiquen) además de las infor
maciones generales a que se refiere el artículo 49 de 
la referida Convención. 

·e) Recomendar a la Junta de Gobierno del Ins
tituto la publicación del Catálogo de su Biblioteca y 
de su Archivo de documentación económico-social, 
para facilitar a las entidades miembros del Consejo 
el cumplimiento de la recomendación anterior. 

d) Sugerir a la Junta de Gobierno del I. D. E·. 
A. la publicación regular y periódica de unos anales 
de economía americana, con:,;agrados exclusivamente 
a recoger y divulgar las doctrinas e ideas de los 
economistas americanos y las informaciones econó
mico-sociales de las naciones de l]tramar, a cuyo 
efecto, acuerda el Consejo dirigirse a los Centros 
oficiales americanos de investigaciones económicas 
para recabar el concurso científico de los mismos. 

e) Proponer a la Junta de Gobierno del Institu
to la organización de un servicio de documentación 
industrial, para la difusión privada de informacio
nes precisas y completas referentes: 1) a la pro
ducción y el comercio de las primeras materias más 
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interesantes para la economía de los países a que 
afecta el Instituto; 2) al actual desarrollo industrial 
de las economía americanas de carácter agrario, da
do su impulso presente y la necesidad de adapta
ción de las exportaciones de España y de los demás 
países europ.eos a esá nueva característica de la pro
ducción de las naciones hispano-americanas. A tal 
efecto, recomienda singularmente el Consejo la con
fección de fichas o boletines documentales de carác
ter específico, es decir, referentes a un producto o 
a una industria determinados y relacionados con los 
aspectos técnicos, comerciales, económicos, legislati
vos, sociales y financieros de los artículos o activida
des industriales de que se trate. 

f) Aconsejar a la Junta de Gobierno del I. D. 
E. A., la preparación y publicación de estudios mo
nográficos sobre la evolución del régimen arancela
rio de Aduanas de las naciones americanas para las 
mercancías españolas, tomando como base el presen
tado por la Dirección del Instituto, sobre régimen 
aduanero argentino para las mercancías españolas, 
desde 1906 a 1936. 

g) Recomendar a la Junta de Gobierno del Ins
tituto la realización de una encuesta cerca de las 
organizaciones económicas y personalidades idóneas 
del Commonwealth Filipino sobre la producción de 
aquel país y las relaciones económicas internaciona
les del mismo. 

h) Sugerir al I. D. E. A. la realización de una 
encuesta sobre la orientación y posibilidades del co
mercio exterior de las naciones Ibero-Americanas, 
teniendo en cuenta: 1) las medidas nacionales e in
ternacionales destinadas a la protección de los mer
cados interiores (aranceles de Aduanas, derechos 
preferenciales, contingentes, propaganda contra la 
adquisición de productos extranjeros, intensifica
ción el proteccionismo agrario en los países indus
triales europeos y del proteccionismo industrial en 
los países agrarios americanos) ; 2) las medidas na
cionales e internacionales destinadas a influir en el 
movimiento de los capitales ( contralor y reglamen
tación de las transferencias dinerarias, nivelación de 
los balances de pagos, etc.) , y 3) las variaciones y 
nuevas modalidades de los mercados del dinero y sus 
efectos sobre aportación de capitales a los países de 
Ultramar. 

i) Requerir de las entidades adheridas a la Con
vención de Patronato del I. D. E. A., la dotación 
directa o indirecta de muestras, gráficos, cartogra
mas y demás materiales necesarios para completar o 

renovar las colecciones existentes en el Instituto, des
tinadas al Museo de Economía Americana. 

RESOLUCIONES REFERENTES A LAS RELACIO~ES ECONÓ

MICAS DE ESPAÑA CON LAS NACIONES AMERICANAS 

1~ El Consejo, ante la proximidad del Centena
rio de la Ley y del Decreto de 4 y 16 de Diciembre 
de 1836, por los cuales reconoció España la inde
pendencia de las Repúblicas Hl!pano-Amer-icanas; 
recordando cómo influyó en aquellos hechos la acti
tud de las Juntas de Comercio Peninsulares, favo
rables al ''reconocimiento''; consciente de la necesi
dad esencial en defender los vínculas de sangre y 
los de comercio entre España y los pueblos hispano
americanos, señala ese problema a la atención de los 
Gobiernos de España y de las Naciones de Ultramar, 
lo propio que al celo y patriotismo de las Cámaras 
de Comercio, con el ferviente deseo de que en Espa
ña y en América puedan conmemorarse las trascen
dentales efemérides,en forma que traiga como resul
tado una saludable reacción de la situación actual. 

2~ El Con~ejo, consciente de la necesidad de que 
la corriente emigratoria de los pueblos etnicamente 
afines de los hispano-americanos, vuelva a restable
cerse hacia aquellos países; convencido del interés 
común que existe en defender las ventajas tradicio
nales resultantes de la emigración española, es a 
saber: 

La perduración racial, la población de terri
torios y la utilización de riquezas potenciales, 
para América ; 

La perduración racial, el consumo de su pro
ducción y el ah¿rro de sus emigrantes, ·para Es
paña; 

señala a la consideración y estudio del I. D. E. A. 
y por su mediación de los Gobiernos interesados, los 
principios y orientaciones siguientes: 

a) En materia de emigración e inmigración, el 
derecho social, basado en el interés nacional, debe 
prevalecer sobre todo otro interés. La idea abstracta 
de la libertad de emigrar y de inmigrar, debe ceder 
el paso a la idea concreta de selección, tutela y utili
zación de la corriente emigratoria en beneficio mu
tuo de los países de su origen y destino. 

b) . Junto a la homogeneidad racial, identidad de 
lengua, sobriedad y energía individual, factores esen
ciales de asimilación y de valor moral del emigrante 
español, importa al interés de los países hispano
americanos, la garantía de esa asimilación y ese va-
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lor, lo propio que la del rendimiento económico de 
la inmigración española. Esta fué siempre impulsa
da, en gran parte, por el llamamiento de allegados 
arraigados en el país de elección; no fué debida al 
éxodo de minorías étnicas o religiosas ; ni al _provo
cado por reacciones ideológicas. Pero importa a los 
países hispano-americanos e importa a España ase
gurar el más alto nivel medio de aptitud profesianal 
o de trabajo especializado de los emigrantes espa
ñoles, mediante su adecuada selección, y asegurar 
a esos emigrantes, frente a las dificultades económi
cas actuales, una.remuneración convenietne en con
diciones normales de labor, garantida en contratos 
de trabajo intervenidos o reconocidos por las auto
ridades de los países de trabajadores y empleadores. 

e) Frente al enrarecimiento del comercio inter
nacional y al del comercio hispano-americano, inte
resa primordialmente a los países américo-españoles, 
el aumento de su capacidad de consumo, con un cons
tante desarrollo de su población; e interesa a Es
paña vincular sus emigrantes a empresas de coloni
zación que, con el concurso de ella misma, puedan 
contribuir a la producción de artículos cuya impor
tarión en España dé a ésta el medio de sosterier e in
tensifirar sus exportaciones a los mercados de lJl
tramar. 

d) Ninguna nueva corriente emigratoria de Es
paña para los países hispano-americanos se conside
ra posible, sin asegurar al emigrante los cambios y 
giros del importe de sus remesas dinerarias de fa
milia para pensiones alimenticias y seguros. En las 
circunstancias actuales, la prohibición de emigrar a 
quienes tengan mujer, hijos u otras personas a su 
cargo, salvo si aseguran su sostén antes de partir 
(leyes vigentes en Hungría, Checoeslovaquia, Ruma
nia, Suiza, Portugal, Suecia y Noruega) sería be
neficiosa incluso para los intereses de los países de 
destino; pero de esa prohibición debería exceptuarse 
la emigración a países que oficialmente garanticen 
no prohibir las referidas remesas de familia para 
pensiones alimenticias y seguros, dando a tal fin fa
cilidades de cambio que tengan en cuenta el interés 
general (social y humano) y el interés político que 
para las naciones americanas tiene el respeto de ta
les transferencias, como factor importantísimo de 
atracción inmigratoria. 

3~ El Consejo, lamentando la inhibición de Es
paña en la Conferencia Internacional Naviera del 
Atlántico Norte (febrero 1936), y la superación del 
tonelaje español por países susceptibles de compa-

ración con España en el tráfico marítimo con las 
Naciones Centro y ·Sud-Americanas, requiere la es
pecial atención del I. D. E. A. y, por su mediación, 
de la Junta del Comercio Español en Ultramar y del 
Consejo Español de Cámaras de Comercio, sobre el 
apremio en restablecer o intensificar el tráfico ma
rítimo hispano-americano, teniendo para ello en 
cuenta, no sólo las c-ircunstancias económicas, sino 
también los imperativos de la significación y ranga 
de la Nación española. 

Sin perjuicio de ello, el Consejo se cree en el cas~ 
de sugerir al Instituto el estudio de convenios bi o 
multilaterales de navegación, entre España y las na
ciones americanas de origen español, semejantes a los 
recomendados por la Conferencia Comercial Pan
americana de 1935 de Buenos Aires ( 1). 

( 1) Bases esenciales de la XXV resolución de la Confe
rencia Comercial Panamericana: 

1• Conceder a los barcos que cumplan con los requisitos que 
más adelante se indican, el máximum de facilidades admi
nistrativas y de ventajas en materia de derechos de puerto 
y otras tasas o impuestos que afecten a la navegación, a fin 
de equiparar dichos barcos a los de cabotaje nacional, tlt>n
tro de lo que la legiHlación de cada país permita, y Pxccpcióu 
ht>cha <lt>l dert>cho· <le hacer cabotajt>. Estas wntajas podrán 
S<'r suhstituídas por subvenciones equivalentt>s a los hPnefi
cios de que gocen los barcos de cabotaje, sin perjuicio de que 
una de las partes contratantes pueda acordar subvenciones 
mayores, de acuerdo con el interés especial de cada nación en 
atraer los barcos a sus respectivos puertos. 

2• Para poder acogerse a los beneficios, se deberá cum
plir con los siguientes requisitos: 

a) Los barcos deberán realizar servicios regulares de na
vegación. Por consiguiente, los beneficios y subvencio
nes antes indicados no serán conciJdidos a los barcos 
de servicio irregular ( tramps) ; 

b) El número de ba1·cos no podrá ser superior a dos por 

cada país; 
e) Los barcos pertenecerán a la matrícula de uno de los 

países contratantes; 
d) Los barcos podrán ser construí dos en países distintos 

de los contratantes, mas para gozar de los beneficios 
do un determinauo país, deberán cumplir con los re
quisitos que en lo relativo a la 'propiedad, nacionalidad 
de los armadores y de la tripulación u otros, se exija 
en este país a sus propios barcos para ser considerados 
como nacionales ; 

e) La capacidad y característica de los barcos sera de
terminada por la naciÓn o grupo de naciones a que 
pertenezcan, pero además de las instalaciones para el 
transporte, carga y descarga de mercaderías, deberán 
poseer instalaciones para el transporte de pasajeros; 

f) Las exigencias mínimas de servicio de los barcos en lo 
relativo a escalas y frecuencia de los viajes, se fijarán 
por los gobiernos interesados. 
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4~ El Consejo, después de constatar la extraordi-
' naria proporción de productos típicamente ameri

canos en el cuadro español de primeras materias y 
artículos alimenticios de importación contingentada 
y no existir en ninguno de los países de Ultramar 
contingentes unilaterales de importación que afecten 
a los productos españoles, subraya y hace propias: 

la declaración de la Conferencia de Cámaras 
y Asociaciones Americanas de Comercio de 1929 
(Barcelona) recordando que las restricciones al 
comercio de las materilts primas americanas por 
países europeos, impulsa la industrialización de 
los países americanos de tradicional carácter 
agrario y disminuye la capacidad receptiva de 
aquellas naciones en cuanto a productos manu
facturados ; 

la declaración de la VII Conferencia Interna
cional Americana de 1933 (Montevideo) contra
ria a las cuotas de exportación e importación 
bajo permiso o licencia, por la doble contradic
ción de ese procedimiento con el principio de 
igualdad de trato entre las Naciones, y el ver
dadero espíritu de la cláusula de Nación más 
favorecida, salvo en los casos en que las cuotas 
hayan sido acordadas por actos contractuales 
expresos, y 

la declaración de la Conferencia Comercial 
Panamericana de 1935 (Buenos Aires) afirman
do que las disposiciones unilaterales restrictivas 
del intercambio comercial son contrarias a la 
política económica del continente americano. 

Sin perjuicio de las anteriores declaraciones y de 
las aspiraciones que las mismas encierran, el Con
s'Cjo encarece al I. D. E. A. y por su mediación a 
los organismos españoles competentes, la revisión de 
la técnica de cuotas y licencias, a fin de mejorar su 
aplicación, reconociendo los esfuerzos que España 
viene realizando e ntal sentido; recomienda que, ín
terin no puedan suprimirse los cupos unilaterales, se 
dé mayor amplitud a los de productos ibero-ameri
canos, con preferencia a los de cualquiera otro ori
gen en igualdad de condiciones económicas y toman
do como base para ello, no sólo los promedios de 
anterior importación, sino también las exactas y 
reales posibilidades del consumo español; y sugiere, 
finalmente, la dilucidación imparcial (por el propio 
Gobierno Español o acudiendo a una Conferencia de 
expertos españoles en el comercio de primeras mate
rias y artículos alimenticios sujetos al régimen de 

cuot~s) . de la eficacia de éstas en la regularización 
del intercambio recíproco con los países afectados 
por ellas, y su influencia en los precios y en la nor
malidad del comercio de dichos productos dentro del 
propio mercado español. 

Complementariamente, el Consejo requiere tam
bién la atención del I. D. E. A. y, por su mediación, 
de la Junta del Comercio Español en Ultramar y del 
Consejo Español de Cámaras de Comercio, a) sobre 
la conveniencia de que las licencias para las impor
taciones de Ultramar se concedan por un plazo de 
seis meses a partir de su expedición, a fin de evitar 
prórrogas y amprar los embarques de las proceden
cias más lejanas o faltas de conexión adecuada de 
transportes marítimos; b) sobre la conveniencia de 
adoptar medidas tendientes a: evitar la utilización 
de las licencias como instrumento de especulación so
bre los precios. 

5~ El Consejo, sin negar la eficacia circunstancial, 
en orden a la economía monetaria, del régimen de in
tervención del mercado de divisas, régimen adopta
do por la mayoría de las naciones américo-españolas 
y por España misma. 

Encarece la desaparición urgente del bloque de 
créditos y la regulación de las concesiones de divi
sas para todo producto contingentado, acudiéndose 
a todos los medios hábiles para lograrlo. 

Señala la ineficacia de utilizar la intervención de 
los cambios para adoptar represalias o presiones 
cuando las compras de un país en otro no pueden 
aumentarse por similitud de producción o por la 
imposibilidad de hacerlo sin alterar las posiciones 
comerciales de otras naciones. 

Advierte las consecuencias de una acción coerciti
va al amparo del contralor del comercio de divisas, 
en orden a la incorporación de capitales al país que 
las aplica, por el temor a los obstáculos e inmovili
zaciones que pueden oponerse ulteriormente a los 
movimientos dinerarios. 

Destaca también las consecuencias que tales me
didas pueden acarrear cuando las mismas interrum
pen importaciones necesarias. 

Y teniendo presente que las relaciones de comer
cio entre España y las Repúblicas Americanas de 
origen español, llevan involucrado un interés supe
rior necesitado de un amplio criterio que lo salva
guarde, declara que si bien ese interés no puede pri
mar en ninguno de los países aludidos sobre la de
fensa de su propia producción, es asimismo imposi-



INFORMES, NOTAS Y COMENTARIOS 119 

ble que subsista, si las referidas relaciones. comer
ciales deben regirse por procedimientos de rigor. 

Complementariamente, el Consejo sugiere la ins
titución de Comisiones nacionales de Divisas, seme
jantes a la constituída en Argentina por efecto de 
la Ley núm. 12.160, enc\trgadas de proponer las mo
dificaciones que se estimen oportunas a las normas 
vigentes para el otorgamiento y aplicación de las 
concesiones de cambio, resolver las-reclamaciones de 
los importadores y asegurar la cooperación de las al
tas representaciones del comercio y de la industria 
con los organismos oficiales de contratación de mo
neda. 

6~ El Consejo, ante las dificultades que para toda 
negociación comercial provocan las contradicciones y 
anomalías estadísticas, y en el deseo de contribuir a 
obviarlas en lo que a España y las Repúblicas Amé
rico-Españolas se refiere, recomienda referir el pro
blema a una Conferencia de expertos, a ser posible 
con el patrocinio de los Gobiernos respectivos, para 
el estudio de las medidas conducentes a subsanar las 
actuales deficiencias de clasificación de mercancías, 
de determinación de los volúmenes físicos de las 
mismas (omisiones de entrada y de salida, confusión 
entre países de destino primario y de destino fi
nal, cte.) y de determinación de los valores ( diver
sidad de conceptos adoptados para el cálculo [ valo
res fob y cif], diversidad de métodos estadísticos y 
monetarios de evaluación, etc.). 

Complementariamente, recuerda el Consejo que la 
Conferencia Comercial Panamericana de 1935 (Bue
nos Aires) recomendó a las Naciones Americanas la 
adopción, como base para la clasificación uniforme 
de mercancías a los fines aduaneros, la nomenclatu
ra formulada por el Comité Económico de la Socie
dad de las Naciones, y crear, a la brevedad posible, 
en cada país, Oficinas Nacionales de Clasificación 
encargadas de los trabajos necesarios para ampliarla 
y complementarla co nestudios afines, debiendo man
tener dichas Oficinas constantes relaciones entre sí, 
a fin de coordinar sus trabajos y proyectos. 

7~ El Consejo, convencido de la imposibilidad de 
realizar ninguna política eficaz de tratados o conve
nios de comercio, sin el justiprecio leal de los bene
ficios que cada nación obtiene en una determinada 
relación de intercambio; consciente de los errores 
a que puede conducir la estimación de esos benefi
cios, basándola solamente en los saldos de balanza 
mercantil según los valores estadísticos, señala la 
necesidad de reunir los datos necesarios para que los 

Gobiernos puedan conocer la utilidad marginal, sim
ple o acumulada, del comercio de los principales pro
ductos objeto de tráfico entre España y los países 
Americanos, requiriendo al I. D. E. A. para que, 
con el apremio impuesto por la situación de las rela
ciones comerciales entre esas naciones, trate de obte
ner, para el expresado fin, una acción inmediata y 
a ser posible concertada de los laboratorios de eco
nomía y estadística de España y de los aludidos 
países de Ultramar. 

s~ El Consejo, teniendo en cuenta el desarrollo inc 
dustrial de los países américo-españoles, singular
mente en los ramos de alimentación y vestuario, su
giere al I. D. E. A. y por su mediación a las Aso
ciaciones Americanas de Comercio y Producción 
adheridas a la Convención de Patronato de 1929 y 
a las Cámaras Españolas de Comercio, el estudio de 
nuevos productos susceptibles de tráfico entre Es
paña y las naciones hispano-americanas. 

9~ El Consejo, haciendo propia la declaración del 
VIII Congreso de la Cámara de Comercio Interna
cional de 1935 (París) acerca de la imposibilidad de 
normalizar el intercambio, mientras cada país pre
tenda evitar a todo trance un saldo desfavorable de 
balanza mercantil mediante un estricto trueque de 
valores directamente equivalentes con cada una de 
las demás naciones; ratificando asimismo la declara
ción de la VII Conferencia Internacional America
na de 1933 (Montevideo) en favor de la regulación 
de las relaciones de comercio internacional por me
dio de tratados; teniendo, por otra parte, en cuenta 
las consecuencias que para España, lo propio que 
para otros países europeos, pueden derivarse del 
abandono temporal de la tarifa autónoma por los 
Estados Unidos de la América del Norte y la adop
ción del sistema de negociaciones comerciales con re
bajas aduaneras dentro de ciertos límites. (V. tra
tados suscritos con Brasil, Colombia, Cuba y Hon
duras). 

Recomienda al I. D. E. A. colabore activamente 
con los organismos españoles competentes en el estu
dio de un plan orgánico de convenios comerciales en
tre España y las Naciones Americanas, encaminados 
fundamentalmente a la eliminación de aquellas res
tricciones que más gravemente enervan y quebran
tan el comercio hispanoamericano, a la normaliza
ción de los pagos y al restablecimiento del principio 
de igualdad de trato mediante la cláusula de nación 
más favorecida en su forma incondicional, con las 
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únicas excepciones comunmente reconocida como le
gítimas. 

A tal efecto, recuerda el Consejo: a) la fórmula 
de la cláusula de la Nación más favorecida propues
ta por el Comité Económico de la Sociedad de las 
Naciones y recomendada por la Conferencia Comer
cial Panamericana de 1935 (Buenos Aires( para los 
tratados que celebren los países americanos entre sí 
o con los países de otros continentes; b) la legítima 
posibilidad de admitir como excepciones a las obli
gaciones consignadas en la cláusula de referencia, las 
concernientes al tráfico fronterizo y uniones adua
neras establecidas o posibles por una de las partes 
contratantes; las prohibiciones de importación o ex~ 
portación ; el tráfico de perfeccionamiento pasivo en 
algunos casos y los favores especiales fundados en 
lazos étnicos, históricos o geográficos, siempre que 
sean expresamente consentidos como tal excepción 
y que su importancia y extensión sean explícitamen
te definidos. 

RESOLUCIONES DE CARÁCTER GENERAL 

P El Consejo, considerando el superior interés en 
sastener la unidad espiritual de las Naciones de idio
ma español; basándose en la facultad conferida al 
J. D. E. A. por el artículo 19 (b) de su Estatuto, 
para reali·zar o secundar iniciativas de cultura ati
nentes con sus fines, recomienda al Instituto: 

a) Colaborar activamente con las Cámaras Es
pañolas del Libro en la preparación de tratados bi
laterales de propiedad intelectual con Bolivia, Chile, 
Honduras, Panamá, Uruguay y Venezuela, teniendn 
para ello en cuenta la legislación particular de di
chas Naciones y los principios establecidos por las 
Convenciones de Berna ( 1886) y Roma ( 1929) y por 
la VII Conferencia Internacional Americana de 
Montevideo ( 1923). 

b) Estudiar los medios más adecuados y eficaces 
para una Convención Internacional de exención de 
derechos de Aduana y otros impuestos directos a la 
introducción, venta o circulación de los libros o re
vistas editadas en España y en los Estados Hispano-

Americanos (Zollverein Hispano-Americano del li
bro impreso en español). A fin de· facilitar la reali
zación de esta recomendación, sugiere asimismo el 
Consejo el estudio de las medidas más oportunas pa
ra estimular la divulgación y venta en España de 
los libros de la América Española. 

e) Encarece a las Asociaciones Americanas de 
Comercio y Producción miembros del Consejo Supe
rior del I. D. E. A., propongan a sus Gobiernos res
pectivos la supresión de todo derecho aduanero a los 
prospectos, catálogos e impresos de propaganda de 
libros y revistas. 

d) Recomendar a las Asociaciones Americanas de 
Comercio y Producción, miembros del Consejo Su
perior del I. D. E. A., sugieran a sus Gobiernos res
pectivos la conveniencia de excluir el comercio del 
libro y la revista de todo régimen de restricción de 
pagos por efecto de la intervención de los mercados 
de divisas, o de atenuarlo, cuando menos, en la me
dida de lo posible. 

e) Sugerir a los Centros Artísticos de España y 
de los países americanos de origen españal, la conve
niencia de suprimir todo derecho aduanrro de im
portación para los originales dP obras de pintura y 
rscultura de sus artistas respec·tivos, así (•omo de fo
mPntar el interrambio de exposieimws de esa misma 
clase de obras de arte. 

2~ El Consejo, enterado con satisfacción de ha
berse iniciado las obras de construrción e instala
ción de la Zona Franca de Barcelona, recomienda a 
las Cámaras de Comercio y Asociaciones de Produc
tores americanas, adheridas a la Convención Inter
nacional d~ Patronato del I. D. E. A., estudien las 
posibilidades de utilizar los servicios de dicha Z:ma 
Franca, estableciendo en ella depósitos e industrias, 
ya sea individualmente, o por agrupaciones gremia
les y nacionales, llamadas a facilitar la colocación y 
distribución de los productos americanos y a reali
zar de este modo las aspiraciones manifestadas en la 
Conferencia de Cámaras y Asociaciones Americanas 
de Comercio, celebrada en Barcelona en octubre de 
1929, cuyas conclusiones ratificó el Consejo en su 
primera reunión de abril de 1932. 
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CREACION DEL DEPARTAMENTO NACIONAL DE MATERNIDAD E HIGIENE 

INFANTIL. -PROYECTO DE LEY DEL SENADOR PALACIOS 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 19 - Créase el Departamento Nacional 
de Maternidad e Higiene Infantil, dependiente del 
Ministerio del Interior. 

Art. 29 - El Departamento Nacional de Materni
dad e Higiene Infantil estará regido por un presi
dente designado con el acuerdo del Honorable Se
nado, y tendrá un comité consultivo honorario, for
mado por el presidente del Departamento Nacional 
de Higiene, el director del Instituto de Maternidad 
de la Sociedad de Beneficencia, el director de la 
Asistencia Pública de la Capital, un delegado del 
Patronato dE' la Infancia y un profesor de obstetricia 
designado por el eonsejo de la Facultad de l\Iedicina 
dL' la l:niversidad de Buenos Aires. 

I.- FINALIDAD DEL DEPARTAMEKTO 

Art. 39 - El Departamennto Nacional de Mater
nidad e Higiene Infantil tendrá por finalidad : pro
pender al perfeccionamiento de las generaciones fu
turas por el cultivo armónico de la personalidad del 
niño en todos sus aspectos, combatiendo la morbi
mortalidad· infantil, en todas sus causas y amparan
do a la mujer en su condición de madre o futura 
madre. 

Art. 49 - De acuerdo con las finalidades enuneia
das en el art. 39 , el Departamento Nacional de l\fa
ternidad e Higiene Infantil realizará: 

a) V"n C'studio sobre la higiene de la infancia en 
el país, en todos sus aspectos, y en particular 
en lo que se refiere a la eugenesia y a la mor
bimortalidad; 

b) Un censo de las instituciones oficiales y pri
vadas que se ocupen de la protección y asis
tencia de la maternidad y de la infancia, lle
vando un registro permanente de las mismas, 
con especificación de todo cuanto concierne a 
su funcionamiento, radio de acción, etcétera ; 

e) Una intensa y constante campaña de difusión 
y práctica de los postulados de la higiene so-

cial de la infancia, de la eugenesia y en par
ticular de los conocimientos de la puericultu
ra y la higiene maternal e infantil. 

Creará asimismo, con sus propios recursos 
y gestionará de instituciones públicas y priva
das la creación de obras y servicios que llenen 
los fines de que habla el art. 3? y especialmen
te que aseguren : 

19 La asistencia preconcepcional ; 

29 La normalidad y las mejores condiciones 
de orden médico, obstétrico, económico, mo
ral y social del embarazo y del parto; 

39 La vigilancia del niño desde su nacimien
to, llevando la ''ficha sanitaria'' indivi
dual; 

49 La lactancia materna natural; 

!í9 I.Ja alimentación rarional del niño; 

69 El expendio de leche de vaca, fresca y en 
buenas condiciones de higiene, con un tipo 
especial para niños ; 

79 El bienestar, la asistencia y protección de 
los niños necesitados. 

II. - TIPO DE INSTITUCIONES 

Art. 59 - Correlativamrnte a los finC's que se ex
presan en los arts. 3o y 49 , adóptanse los siguientes 
tipos de instituciones, sin perjuicio de las modifica
ciones que la experiencia aconseje: 

a) Centros de higiene maternal e infantil; 

b) Hogares talleres matC'rnales para solteras, 
abandonadas e indigentes (embarazadas, con
valecientes o nodrizas) ; 

e) ·Hogares maternales para tuberculosas ( emba
razadas o convalencientcs); 

d) Registro de recién nacidos y vigilancia de la 
primera infancia; 

1 
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e) Colocación familiar del recién nacido ; 

f) Meternidades y servicio maternal a domicilio; 

g) · Salas de lactancia, salas cunas y de cuidado 
de niños, hasta los· tres años; cantinas mater
nales, cantinas infantiles y lactarios Bettinotti 
con el propósito médicosocial de extraer, con
servar y distribuir leche de mujer y además 
evitar todos los inconvenientes de la lactancia 
mercenaria. Establecido un ''lactario'' del 
tipo a que se refiere este inciso, quedará pro
hibido, en la localidad donde funciine, la ex
tracción y expendio de leche de mujer por ins
tituciones privadas que realizan comercio con 
ella; 

h) Jardines de infancia, centros de crianza, casas 
del niño, centros urba.nos de robustecimiento 
infantil, preventorios, semicolonias y colonias 
permanentes de campaña, marítimas y de mon
tañas para débiles y convalecientes, colonias 
de vacaciones, plazas de educación física, ba
ños y servicios odontológicos, centros sociales 
infantiles de barrio; 

i) Consultorios externos, salas y hospitales de ni
ños, sanatorios de campaña, marítimos y de 
montañas, sanatorios para niños palúdicos, co
lonias para anormales. 

III. - RADIO DE ACCIÓK 

Art. 6?- El Departamento Nacional de Materni
dad e Higiene Infantil extenderá su aceión a toda la 
República. 

Sobre la base del estudio a que se refiere el ar
tículo 4?, establecerá el plan general de protección 
a la infancia, especificando los lugares donde deben 
crearse las instituciones mencionadas en el art. 5?, 
sus respectivos radios de acción, su vinculación con 
las ya existentes o a crearse, etc., a fin de que los 
beneficios de la presente ley alcancen a toda la 
población del país. 

Art. 7?- Todo núcleo de población deberá po
seer, cuando menos, un centro de higiene maternal 
e infantil con los servicios necesarios a fin de satis
facer el cumplimiento de lo establecido por los ar
tículos 4? y 59 de la presente ley. 

La campaña se dividirá en zonas, cada una de las 
cuales será tributaria de un centro de higiene ma
ternal e infantil. 

Art. 8?- Aparte las instituciones que se eoncep
tuaran necesarias, se creará en la Capital Federal: 

Un instituto modelo de higiene maternal e infan
til y escuela práctica de puericultura para médicos, 
visitadoras de higiene, enfermeras visitadoras de 
niños, cuidadoras y preparadoras de alimentos. 

Art. 99- El Departamento Nacional de Mater
nidad e Higiene Infantil ejercerá la superintenden
cia de todas las instituciones oficiales y vrivadas· 
que se ocupen de la asistencia y protección de la 
maternidad y de la infancia: 

a) En la C1pital l<'ederal y en los territorios na
cionales; 

b) E ntodas las provincias que se acojan a los 
beneficios de la presente ley. 

Art. 10.- El Departamento Nacional de Mater
nidad e Higiene Infantil convendrá con las provin
cias, municipios e instituciones privadas, de asisten
cia social, la obra a realizar dentro del plan general 
y de acuerdo a las normas de coordinación de esfuer
zos que se establezcan. 

Art. 11.- El Departamento Nacional de J\ilater
nidad e Higiene Infantil podrá prestar su ayuda a 
las instituciones provinciales, munieipales o priva
das que se ocupen de la asistencia y protección de 
la madre y del niño en cualquiera de sus formas, 
siempre que ejerza superintendencia sobre ellas. 

Art. 12. -Podrá crear comisiones honorarias de 
superintendencia para la obra de protección a la 
infancia, en los lugares que estime convenientes, 
compuestas de autoridades locales, vecinos capaces o 
representantes de instituciones que se ocupen de la 
asistencia maternal e infantil, encargadas de vincu
lar y armonizar el esfuerzo de las distintas obras 
existentes, complementando y haciendo más efica
ces sus esfuerzos particulares y resultados generales. 

Asimismo, estimulará la creación de asociaciones 
cooperadoras destinadas a prestar ayuda material a 
las instituciones de protección a la niñez. 

Art. 13.- El Departamento Nacional de Mater
nidad e Higiene Infantil tiene el derecho de inspec
cionar todas las instituciones o establecimientos que 
en forma directa o indirecta asistan, protejan, reci
ban o empleen menores, pudiendo denunciar a la 
autoridad competente las irregularidades encontra
das para proceder a las medidas pertinentes. 
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IV. -LACTANCIA MATERNA 

Art. 14.- Toda madre tiene el deber de amaman
tar a su hijo. Para el cumplimiento estricto de este 
deber la reglamentación de la ley establecerá el ma
yor número de facilidades. Se exceptúan de la pre
sente disposición las madres inhabilitadas de hacer
lo por razones de salud, las que deberán ser faculta
das por las autoridades que determine la reglamen
tación de la presente ley. 

Art. 15. -Ninguna madre podrá amamantar a 
un niño ajeno, mientras el suyo no haya cumplido 
einco meses de edad. 

Art. 16.- La mujer que tome a su cargo la crian
za al pecho de un niño ajeno deberá poseer un cer
tificado de aptitud, extendido por la autoridad que 
determine la reglamentación respectiva~ El certifi
cado de aptitud la autorizará a criar un solo niño. 

Art. 17.- Toda mujer que tome a su cargo un 
niño para su crianza al pecho, así como los padres 
<> tutores del niño, tienen la obligación de declarar
lo dentro de un pla'zo de tres días de iniciada la 
lactancia, ante la autoridad respectiva, la que esta
blecerá la inspección correspondiente. 

Art. 18. -Los infractores a las disposiciones de 
los arts. 14, 15 y 16 serán pasibles de una multa de 
veinte a mil pesos moneda nacional. 

V.- F<>NOO DE ASISTENCIA Y PROTECCIÓN A LA 

INFANCIA 

Art. 19.- El Departamento Nacional de Mater
nidad e Higiene Infantil designará los empleados 
necesarios y formará anualmente su presupuesto de 
gastos, que será sometido a la aprobación del Hono
rable Congreso. 

Art. 20.- Queda facultado el Departamento Na
cional de Maternidad e Higiene Infantil para ad
quirir terrenos, enajenarlos, construir edificios, re
cibir legados y administrar sus fondos. 

Art. 21.- Mientras el Honorable Congreso no 
arbitre otros recursos, el fondo nacional de asisten
cia y protección a la infancia estará formado con 
los siguientes: 

a) El producido de un impuesto de 5 %, indepe>l
diente de cualquier otro gravamen anterior, 
sobre el valor de los boletos de apuestas en las 
carreras, expedidos en los hipódromos de la 
Capital Federal y de territorios nacionales; 

b) El producido del 10 % del valor de los pre
mios prescriptqs de la Lotería Nacional de Be
neficencia; 

e) el 10 % del importe de todo talón de servicio 
de bebidas alcohólicas ; 

d) Todos los fondos muertos radicados en los ban
cos oficiales o particulares, en toda la Repú
blica, que serán transferidos a la orden del 
Departamento Nacional de Maternidad e Hi
giene Infantil ; 

e) Todo saldo acreedor que arroje cualquier cuen
ta bancaria que no haya tenido movimiento en 
el curso de diez años ; 

f) Las multas cobradas por imperio de esta ley; 

g) Las donaciones y legados de instituciones y de 
particulares ; 

h) Además ,el producido del impuesto con que se 
grava a las bebidas alcohólicas y los naipes, 
así como el de las patentes a las tabernas y 
despachos de bebidas alcohólicas. 

Art. 22. - Quedan derogadas las disposiciones que 
se opongan a la presente ley. 

Art. 23. - Comuníquese, etc. ' 

ALFREOO .L. PALACIOS. 
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Años T Fiscal 
1 

Particular Total Años Fiscal Partict~ ~ Total 

1907 .......... 16 16 

1008 • o •••••••• 1.821 1.821 

1907 .......... 16 - 16 
1908 .......... 1.821 - 1.821 
1909 • •••••••• o 2.989 - 2.989 

1909 ::::: -_::: :\ 
2.989 2.989 

1910 3.293 3.293 
1911 o ••••••••• 2.082 2.082 
1912 .......... 7.462 7.462 

1910 o ••••••••• 3.293 - 3.293 
1911 o o. O o ••••• 2.082 - 2.082 
1912 •• o o •••••• 7.462 - 7.462 
1913 .......... 20.733 - 20.733 
1914 .......... 43.795 - 43.795 

1913 • o. o •••••• 20.733 20.733 1915 ••••••• o •• 81.580 - 81.580 
1914 • • •• • • • o •• 43.795 43.795 

1915 o ••• o ••••• 81.580 81.580 

1916 o ••• o ••• o. 129.780 7.771 137.551 

Hll6 .......... 129.780 7.771 137.551 
1917 .......... 181.704 10.667 192.371 
1918 . ......... 197.573 17.281 214.854 
1919 • 000 •••••• 188.093 23.188 211.281 

1917 • • • • • • o ••• 181.704 10.667 192.371 1920 .......... 226.344 35.339 261.883 
1918 • o ••••••• o 197.586 17.281 214.867 

1919 .......... 188.113 23.188 211.301 

1920 ••••••••• o 227.155 35.339 262.494 

1921 •••• o •o o •• 277.807 48.180 325.987 
1922 .......... 343.910 106.610 450.520 
1923 . ......... 400.048 122.771 522.819 
1924 .......... 544.367 182.211 726.578 

1921 . . . . . . . . . . 278.726 48.180 326.906 Hl25 .......... 609.272 323.872 933.144 
1922 . . . . . . . . . . 348.888 106.610 455.498 1926 ••• o •••••• 720.243 492.245 1.212.488 

1923 .......... 407.186 123.023 530.209 

1924 • o •••••••• 55:1.921 186.776 740.697 

1927 .......... 702.364 494.599 1.286.963 
1928 • o •••••••• 811.931 491.147 1.303.078 
1920 . ......... 807.213 490.295 1.297.508 

1925 .. . . . . . . . . 624.036 328.029 952.065 19:30 .......... 721.592 448.127 1.169.719 
1926 • • o ••••• o. 743.739 504.293 1.248.0:12 19:11 .......... 748.3:17 747.809 1.496.146 
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1928 ••••••• o •• 860.604 581.459 1.442.0fi3 

1Hcl2 .......... 788.899 844.711 1.633.610 
1B:l3 o o •••••••• 816.281 822.038 1.638.319 
HJB4 . ......... 760.019 965.466 1.725.485 

1929 • o o ••••••• 872.171 fi20.896 1.493.067 Hl35 . ......... 857.026 956.480 1.813.506 
1930 •• o ••••••• 828.013 603.094 1.431.107 Total ...... 11.086.774 7.630.807 18.717.581 
19:11 • • • • • • • o • • 873.592 987.821 1.861.413 

1932 .......... 902.255 1.186.576 2.088.831 S ALTA 

1033 ••• o •••••• 921.788 1.254.771 2.176.559 
Afias Fiscal Particular Total 

193! .......... 835.564 1.394.150 2.229.714 

1935 ••• o •••••• 943.845 1.328.775 2.272.620 
------ 1926 ••••••• o o. 223 223 

Total. .... 11.905.312 9.897.788 21.803.100 1927 • •••• •o o •• 2.861 2.861 
1928 •••• OOo ••• 1.141 14.424 15.565 
1929 .......... 3.105 29.753 32.858 

PLAZA HUINCUL (NEUQUEN) 1930 ••••••• o. o 16.494 30.431 46.925 
1931 00 • ••••••• 23.360 75.835 99.195 

Años Fiscal Particular Total 1032 .......... 19.579 142.395 161.974 
1933 .......... 37.809 265.534 303.343 
1934 ........... 20.747 302.540 323.287 

1918 o ••••• o ••• 13 13 19:15 .......... 19.232 284.574 303.806 

1919 .......... 20 20 
1920 .......... fill 611 

Total. ..... 141.467 1.148.570 1.290.037 

1921 •••••••• o. 919 919 MENDOZA 
1922 ••• o ••• o o. 4.978 4.978 
1923 •• o ••• o ••• 7.138 252 7.390 Aüos Fiscal Particular Total 
1924 •• o •••• o •• 9.554 4.5(15 14.119 
1925 ••••••• o o. 14.764 4.157 18.921 
1926 ... ... .. . . 23.49(3 9.825 :13.:121 192(i .......... 2.000 2.000 
1927 .. .. . .. . . . 30.511 51.551 82.062 1927 ••••• oooo • 78 78 
1928 .. . . . . . .. . 47.532 73.588 121.120 1928 •••••• o o •• 2.300 2.300 
1929 .......... 61.853 100.823 162.G7<i 
1930 . .. . . . . . . . 89.927 124.091 214.018 
1931 .. . . . . . . .. 101.895 158.554 2(;0.449 
1932 . . . . . .. . . . 93.525 194.279 287.804 

Hl20 """""! 25 25 
1930 .......... 445 445 
19:n ••• o •••••• 5.623 5.623 
1932 .......... 252 5.191 5.44-3 

1933 . . . . . . . . . . 66.337 161.288 227.625 1933 .......... 1.361 5.911 7.272 
1934 . . . . . ... . . 52.247 120.257 172.504 
1935 . . . . . ... . . 61.516 84.978 146.494 

1934 .......... 2.551 5 887 8.438 
1935 ••••••• o •• 5.794 Ú43 8.537 

Total. ..... 666.836 1.088.208 1.755.044 Total. ..... 9.958 30.203 40.161 

( 1) Un metro cúbico de petróleo equivale ,aproximadamente a unos \JO O kilos. 

' 
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DISTRIBUCION DE LA PRODUCCION DE PETROLEO EN 1935 

Zonas de producción 

Comodoro Rivadavia .................................. . 
Plaza Huincul ....................................... . 
Salta ............................................... . 
Mendoza ................................... · · ....... . 
Jujuy .............................................. . 

Totales ..................................... . 

Fiscal 

857.026 
61.516 
19.232 

5.794 
277 

943.845 

Producción en m3 

Particular 

956.480 
84.978 

284.574 
2.743 

1.328. 775 

Total -1 

1.813.506 
146.494 
303.806 

8.537 
277 

2.272.620 

PRODUCCION DE PETROLE.O EN LOS PRIMEROS SEMESTRES DE 1935 Y 1936 

METROS CUBICOS 

Primer semestre 
1 9 3 5 

1 

1 9 3 6 

Fiscal 
1 

Particular 
1 

Total Fiscal 
1 

Particular 

Comodoro Rivadavia ............... 422.600 470.400 893.000 484.800 492.800 
Plaza Huincul •••••• o. o ••••••••• o. 28,800 43.600 72.400 37.300 42.500 
Salta ••• o •••••••• •••••••••••••• •• 

8.600 J-4~.000 151,600 15.900 129,200 
Mendoza •••••••••••••• o ••••••••• o 2.800 2.100 4.900 3.300 900 

Total ••••••••••••••••••••••• 00. 462.800 659.100 1.121.900 

1 

541.300 

1 

665.500 
% respecto al total .............. 41,3 58,7 100 45 55 

Porcentaje 
sobre el total 

79,8 % 
6,4 

" 13,4 
" 0,4 
" 

100,0 % 

1 
Total 

977.600 
79.800 

145.100 
4.300 

1 

1.206.800 
100 
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IMPORTACION DE PETROLEO Y SUS DERIVADOS DE 1906 A 1932 

Petróleo para Petróleo Nafta Kerosene Aceites Grasa Otros deri-
TOTAL VALORES 

combustible (1 l bruto (2l (3) (4) minerales mineral vados (5 l 
(Toneladas) de tarifa "11 

(Toneladas) (Toneladas) (Toneladas) (Toneladas) (Toneladas) (Toneladas) (Toneladas) $ oro 

1906 - 8.439 188 53.130 14.674 - 78 1 76.509 4.057.670 
1907 - 76.828 101 49.469 14.821 - 92 141.311 4.151.23G 
1908 - 17.535 831 51..664 19.329 - 83 89.442 5.729.249 
1909 - 27.223 536 57.670 18.695 - 126 104.250 6.866.446 
1910 - 39.471 185 57.045 19.469 - 214 116.384 8.142.882 
1911 - 61.224 551 52.128 21.723 - 277 135.903 10.40l.G47 
1912 1.276 59.179 465 63.262 26.000 - 251 150.438 11.071.154 
1913 2 036 119.318 1.996 54.563 25.231 1.112 459 204.715 17.041.050 
1914 Ú64 10G.034 498 42.578 16.054 928" 828 168.084 14.224.217 
1915 - 620 25G 024 266 37.637 18.852 1.100 3.037 317.536 29.927.239 
1916 122.859 10Ú30 26 076 34.473 21.463 l.lll 1.717 310.329 14.397.798 
1917 147.316 49.361 5Ú04 33.137 18.463 971 1.904 305.356 13.466.861 
1918 1.542 9.176 68.386 31.129 17.689 1.029 1.957 130.908 9.989.874 
1919 295.860 36.708 61.742 32.267 17.496 816 4.159 449.048 17.702.782 
1920 488.144 31.426 54.428 35.506 26.393 1.931 2.367 640.195 23.964.487 
1921 602.460 24.353 97.158 35.659 23.486 1.010 3.023 787.149 32.654.522 
1922 644.427 19.528 ll8.504 45.638 19.329 1.454 . 3.820 852.700 36.175.790 
1923 704.550 45.257 133.266 49.470 24.430 1.682 4.425 963.080 41.946.868 
1924 707.419 70.917 176.689 54.045 26.163 2.134 5.447 1.042.814 61.635.112 
1925 285 287 76.31l 258.901 66.773 29.577 1.752 5.029 723.630 58.991.118 
1926 3G6:268 148 124 313.447 65.974 34.120 1.755 6.338 936.026 74.594.844 
1927 654.579 19Ú95 274.512 71.441 41.619 1.772 9.471 1.246.989 85.864.952 
1928 806.741 317.466 297.098 48.781 45.407 1.912 9.007 1.526.412 101.480.802 
1929 799.386 487.983 316.915 59.138 50.434 2.823 8.3013 1.724.985 115.759.798 
1930 870.064 547.893 259.788 57.G69 47.779 3.402 8.3GO 1.794.955 113.946.297 
1931 779.289 358.741 202.650 42.506 28.468 1.690 7.391 1.420.735 79.594.378 
1932 731.035 224.341 54.540 8.925 20.824 781 5.875 1.046.321 42.790.990 
1933 784.92G 155.578 43.391 7.922 17.464 633 5.433 1.015.347 35.974.386 
1934 917.170 169.542 61.888 10.434 17.592 465 4.477 1.181.570 42.574.795 
1935 1.044_179 407.610 3.021 802 13.068 296 5.2:W 1.474.215 51.729.502 

( 1) Figuran en esta columna las cantidades importadas como Residuos de petróleo, Petróleo natural o en bruto para combustible. Mezclas 
de hidrocarburos, Gas-oil, Fuel-oil y Diesel-Oil. Desde 1932 la estadística de importación clasifica los diferentes derivados: Fuel-oil, Diesel-oil, 
gas-oil y Petróleo para combustible, como puede verse en el cuadro siguiente.-(2) Comprende las cantidades importadas como Nafta impura 
(de 1906 a 1917) y Petróleo nat:oural o en bruto para la refinación (de 1918 a 1935) .-(3) Comprende las cantidades impo1·tadas como 
Bencina, Carburina, Ligroína (de 1906 a 1917) y Bencina, Nafta a granel o en cajones y tambores (de 1918 a 1935). De 1906 a 1916 las 
cantidades oficiales son en toneladas; de 1917 en adelante son en litros y han sido traducidas a toneladas por la REVISTA DE EcoNoMÍA 
ARGENTINA en base a su densidad, calculada aproximadamente 1 litro= 0,745 kilos.-(4)CanNdades oficiales en litros traducidas aproxi
madamente a toneladas en base a su densidad 1 litro= 0,800 kilos.-(5) Comprende parafina, vaselina y aceite de parafina. 

IMP'ORTACION DE PETROLEO PARA COMBUSTIBLE 

EN TONELADAS 

Petróleo 
Años Fuel-oil Diesel-oil Gas-oil para Total 

combustible 

1932 631.731 86.227 1.840 ll.237 731.035 
1933 727.804 40.547 7.914 8.661 784.926 
1934 668.501 248.669 917.170 
1935 659.213 383.443 1.523 1.044.179 
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IMPORTACION ARGENTINA DE PETROLEO Y DERIVADOS 

Miles de toneladas 

2.000 t------------------------------1 2.000 

1926 1927 1928 1929 1930 )931 1932 1933 1934 1935 

IMPORTACION MENSUAL DE PETROLEO CRUDO IMPORTACION MENSUAL DE FUEL OIL 

Miles de toneladcas 

50 

40 

30 

20 

Promedio· 

Mensual 

IMPORTACION MENSUAL DE DIESEL OIL 

Mik., oe toneladas 

50 

40 

30 

20 

Promedio 

Menoual 

1935 1936 
o 

Miles de toneladas 

1932 33 34 35 36 E F M A M J J A S O N O F M A M J J A S O N O 

1935 1936 

IMPORTArCION MENSUAL DE ACEITE MINERAL 

MileJ t!c tonf:ladas 

1.5 

o.s 

Promedio 

Mensual 

1932 33 34 35 36 E F M A M J J A S O N O E F M A M J J A S 0 N O 
1935 1936 
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IMPORTAOION MENSUAL DE PETROLEO Y DERIVADOS EN LA ARGENTINA 

Promedio mensual 

1932 
1933 
1934 
1935 
1936 (8 meses) 

1935 

Enero ..................... . 
Febrero ................... . 
Marzo ..................... . 
Abril ...................... . 
Mayo ..................... . 
Junio ..................... . 
Julio ...................... . 
Agosto .................... . 
Septiembre ................ . 
Octubre ................... . 
Noviembre 
Diciembre 

1936 

Enero ..................... . 
Febrero ................... . 
Marzo ..................... . 
Abril ...................... . 
Mayo ..................... . 
Junio ..................... . 
Julio ...................... . 
Agosto .................... . 

EN TONELADAS 

Petróleo crudo Fuel-oil 

18.695 52.644 
12.965 60.650 
14.129 55.708 
33.968 54.939 
40.753 q4.929 

44.102 37.841 
37.430 49.051 
28.049 57.413 
23.668 35.895 
37.418 43.777 
35.794 49.379 
13.918 54.689 
47.887 64.293 
50.644 66.114 
23.021 55.447 
33.643 73.855 
32.830 71.459 

47.139 70.~28 

28.107 39.713 
36.015 58.723 
39.403 96.090 
36.808 44.462 
47.401 47.697 
51.425 91.607 
39.729 70.414 

Diesel-oil \ Aceites lubricantes, 

7.186 1.735 
3.379 1.448 

20.722 1.460 
31.954 1.083 
21.794 852 

36.042 984 
17.926 809 
17.065 1.569 

6.387 1.403 
21.416 - 745 
47.924 1.330 
55.836 954 
44.599 1.697 
37.346 806 
34.408 1.032 
37.183 942 
27.311 732 

17.296 790 
18.648 729 
15.285 857 
44.447 835 
18.355 857 
21.558 703 
16.836 1.012 
21.924 1.034 
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CONSUMO TOTAL DE PETROLEO Y DERIVADOS EN LA ARGENTINA 

1926 
1927 
1928 
1929 
1930 
1931 
1932 
1933 
1934 
1935 

A ñ o S 

1926 

1927 

1928 

1929 

1930 

1931 

1932 

1933 

1934 

1935 

o 

•••• o •••••••• o o •• o 

• o o o ••••••••• o. o. o 

••.••••.•••••••• o. 

••••••••• o •••••• o. 

•••••• o ••••• o ••• o. 

••••••••• o ••••• o •• 

•• o •••• o ••• o •••• o. 

................. ·¡ ................. ·¡ 
•••••••••••••• o o o. 

Boletín Informaciones Petroleras, 

NACIONAL 

Mlllones de m3 

Producción nacional 

% sobre Metros cúbicos el consumo 

1.248.051 53,5 
1.371:963 49,5 
1.442.072 45,8 
1.493.066 43,4 
1.431.106 41,7 
1.861.413 54,2 
2.088.831 65,2 
2.176.559 67,1 
2.229.714 64,2 
2.272.620 59,4 

junio 1936, pág. 92. 

e o N S u M o D E p E 
Mtllones de m 1 

--, 
,, . ... IMPORTADO 

1926 1927 1928 1929 1930 1931 1932 1933 1934 193; 

3 4 

Importación Consumo y stock 
% sobre m3 Metros cítbicos el consumo 

1.085.411 46,5 2.333.529 
1.396.372 50,5 2.768.392 
1.702.983 54,2 3.145.055 
1.942.832 56,6 3.435.899 
2.003.853 58,3 3.434.960 
1.570.722 45,8 3.432.13:) 
1.113.651 34,8 3.202.482 
1.066.936 32,9 3.243.495 
1.245.580 35,8 3.475.294 
1.559.894 40,6 3.832.513 

T R .o L E o e R u D o 

Años Nacional Import1ado Total 

1'926 ••• o •••••• 1.248.000 175.000 1.423.000 
1927 •• o ••••••• 1.372.000 229.000 1.601.000 
1928 o. o ••••••• 1.442.000 376.000 1.818.000 
1929 .......... 1.493.000 577.000 2.071.000 
1930 .......... 1.431.000 648.000 2.080.000 
1931 •• o ••••••• 1.861.000 425.000 2.286.000 
1932 .......... 2.089.000 265.000 2.354.000 
1933 .......... 2.177.000 184.000 2.361.000 
1934 .......... 2.230.000 201.000 2.430.000 
1935 ••••• o •••• 2.273.000 482.000 2.755.000 



Millones de m3 

Miles de m3 
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CONSUMO DE DERIVADOS DE PETROLEO EN LA ARGENTINA 
F:N MF:TROS CUBICOS 

CONSUMO DE FUEL-OIL, GAS•OIL, DIESEL-OIL Y RESIDUOS DE PETROLEO 

~· .... ---

CONSUMO 

CONSUMO D E 

... _ ............. ·---- .......... ... 
', 

'•,,, IMPORTADO 
----- -----··- ... 

Años Nacional 

1926 .......... 813.000 
1927 .......... 1.000.000 
1928 .......... , 1.073.000 
1929 i 1.145.000 ••••••••• •1 

1 

1930 •••• o ••••• 1.084.000 
1931 . ......... 1.170.000 
1932 .......... 1.317.000 
1933 .......... 1.284.000 
1934 ......... ·¡ 1.297.000 
1935 ......... ·1 1.318.000 

D E N A F T A 

Años Nadonal 

Ul26 .......... 102.000 
1927 .......... 192.000 
1928 .......... 296.000 
1929 .......... 504.000 
1930 •••• o ••••• 601.000 
1931 .......... 688.000 
1932 ••••••••• o 782.000 
1933 ••••• o •• o. 747.000 
1934 .......... 821.000 
1935 o •••••••• •. 934.000 

KEROSENE 

AlÍO S Nacional 

1926 •••• o ••••• 63.000 
1927 • o •••••••• 90.000 
1928 .......... 88.000 
1929 .......... 91.000 
1930 • o •••••••• 123.000 
1931 .......... 118.000 
1932 .......... 146.000 
1933 .......... 139.000 
1934 •••• o ••••• 150.000 
1935 .......... 172.000 

Import>ado 

371.000 
66:1.000 

1 
817.000 
810.000 
882.000 
790.000 
741.000 
795.000 
929.000 

1 
1.058.000 

Import~ado 

419.000 
368.000 
399.000 
425.000 
349.000 
272.000 

73.000 
58.000 
83.000 

1 4.000 

. 
Irnport~ado 

82.000 
89.000 
61.000 
74.000 
72.000 
53.000 
11.000 
10.000 
13.000 

1.000 

133 

Total 

1.184.000 
1.663.000 
1 .S90.000 
1.955.000 
1.966.000 
1.960.000 
2.058.000 
2.079.000 
2.226.000 
2.376.000 

Total 

521.000 
560.000 
695.000 
930.000 
950.000 
960.000 
856.000 
805.000 
904.000 
938.000 

Total 

145.000 
179.000 
149.000 
165.000 
195.000 
171.000 
158.000 
149.000 
163.000 
173.000 
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PRODUCCION MUNDIAL DE PETROLEO 

EN 1935 

EN 1925 

EN 1915 

68.685.000 m~ 

169.888.000 m• 

255.979.000 m 3 

EN li!ETROS CUBICOR 

p a S e S 1 9 1 5 1 9 2 5 1 9 3 5 

Estados U nidos 4-Ui90.000 121.420.000 ] ;)6.128.000 
Rusia ............................. . 10.898.000 8.338.000 26.710.000 
Venezuela ......................... . 3.130.000 23.690.000 
Rumania .......................... . 1.913.000 2.647.000 9.762.000 
Persia .............................. . 575.000 5.570.000 8.172.000 
India Holandesa Oriental ........... . 1.895.000 3.406.000 6.837.000 
Méjico .......................... . '!. 5.232.000 18.365.000 6.360.000 
Irak .............................. . 3.975.000 
Colombia .......................... . 160.000 2.862.000 
Perú .................... · · · · · · · · · · · 410.000 1.471.000 2.607.000 
Argentina ......................... . 82.000 952.000 2.273.000 
Trinidad ........................ : .. 119.000 697.000 1.797.000 
India Británica .................... . 1.304.000 1.315.000 1.431.000 
Alemania .......................... . 112.000 86.000 493.000 
Borneo Británico ................... . 62.000 677.000 795.000 
Polonia ........................... . 851.000 948.000 596.000 
Sakhalin (Rusia) .................. . 14.000 382.000 
Japón •............................. 465.000 304.000 297.000 
Ecuado1· ........................... . 25.000 270.000 
Canadá ........................... . 34.000 53.000 11.000 
Egipto ............................ . 34.000 195.000 197.000 
Otros países ....................... . 9.000 115.000 334.000 

Total ........................ . 68.685.000 169.888.000 255.979.000 
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CO!fSUMO MUNDIAL DE PETROLEO EN 1'935 

t:STADOS 
UNIDOS 

P a s e s 

Estados U nidos ....................... . 
Rusia ... , ............................ . 
Reino U nido ......................... . 
Francia .............................. . 
Canadá .............................. . 
Alemania ............................. . 
.Japón ................................ . 
Argentina ............................ . 

Méjico .......... · .. · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
Italia ................................ . 
Rumania .............................. . 
India Inglesa ......................... . 
Indias Occidentales Holandesa~ ......... . 
Australia .......... · ................... . 
Indias Orientales Holandesas ........... . 
Holanda .............................. . 
Persia 
Suecia ............................... . 
Espafía ............................... . 
Brasil ................................ . 
China ................................ . 
Venezuela ............................. l 
Otros ................................. ¡ 

135 

Cantidad 
en m3 

154.200.000 
19.600.000 
12.000.000 

6.800.000 
5.700.000 
4.700.000 
3.900.000 
3.800.000 
2.700.000 
2.500.000 
2.400.000 
2.400.000 
2.200.000 
1.700.000 
1.400.000 
1.300.000 
1.200.000 
1.100.000 
1.100.000 
1.000.000 
1.000.000 

900.000 
17.500.000 

-----
Total .......................... \ 251.100.000 

CONSUMO DE PETROLEO EN SUD AMERICA EN 1935 

P a s e s 

Argentina ................ . 
Brasil .................... . 
Venezuela ................ . 
Uruguay ................. . 
Chile .................... .. 
Perú ..................... . 
Colombia, Bollvia y Paraguay 

3.832.000 
1.002.000 

936.000 
397.000 
390.000 
334.000 

(Estimación) ............ 

1 

400.000 
9 naciones . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.459.000 

Total. ............... ¡--;281.000 

% 

52,6 
13,8 
12,8 

5,4 
5,3 
4,6 

5.5 
47.4 

100,0 
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PRODUCCION MUNDIAL DE CARBON E IMPORTACION EN LA ARGENTINA 

PRODUCCION MUNDIAL DE CARBON 

Millones de Toneladas· 

1.000 f----------~-------------l 

SOOf--------------------4 

Estados Unidos 
600 

,''', 

' 
, ' ·- -~ 

' ·-· 
__ , 

' 
' ' 

·- ,, 
' ' ' .. • 

' 400 

200 

o 
1920 

PRODUCCION MUNDIAL DE CARBON MINERAL 
Millones de toneladas 

Año Estados 
Gran 1 A · 1 

Otros 

1 

Total Unidos Bretaña'. _ le:~nla Países 

1920 598 234 r 243 244 Ul9 
1921 459 1GG 1 260 249 1.134 
]922 433 254 1 267 272 1.226 
1923 597 282 

1 

181 300 1.360 
1924 518 271 243 325 1.357 
1925 532 247 2-" ,.., 320 1.372 
]926 597 128 284 358 1.367 
1927 542· 255 305 375 1.477 
1928 523 242 316 384 1.465 
1929 552 262 339 406 1.559 
1930 487 247 288 394 1.416 
1931 400 223 252 381 1.256 
1932 326 212 227 359 1.124 
1933 348 210 237 379 1.174 
1934 378 224 262 416 1.280 
1935 381 227 279 436 1.323 

1920·1925. Datos del U. S. U urea u of Mines (Ver Doletín de 
Informaciones Petroleras, sept. 19~5, pág. 63. 

1926·1935. Datos del Anuario Sociedad de las Xaciones 1935-36. 

IMPORTACION ARGENTINA DE CARBON 

Millones de Toneladas 

4 f----~4--------------~---~ 

TOTAL 

-rt-~-~ 
FF.CC 
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IMPORTACION ARGENTINA DE CARBON 
Miles de toneladas 

1 

1935 

Años 1 Para los 
ca1·riles 

ferro·] 
(1) 1 

Otros 1: Total 
¡1 

------- -·-----

1903 ........... 1.488 
1906 . . . . . . . . . . . 2.340 
1907 . . . . . . . . ... 829 1.513 2.342 
1908 . . . . . . . . . . . \146 1.796 2.742 
1909 ........... 989 1.199 2.188 
1910 o • • • • • • • • • • 1.094 2.232 3.326 
1911 o • • • • • • • • • • 1.253 2.462 3.717 
1912 ........... 1.368 2.340 3.708 
1913 .... ....... 1.443 2.963 4.406 
1914 . . . . . . . . . . . 1.188 2.234 3.422 
1915 .......... 1.090 1.454 2.544 
1916 . . . . . . . . . . . 805 980 1.885 
1917 o • • • • • • • • • • 329 379 708 
1918 . . . . . . . . . . . 412 410 822 
1919 . . . . . . . . . . . 432 827 1.259 
1920 . . . . . . . . . . . 772 1.274 2.046 
1921 o • • • • • • • • • 860 861 1.721 
1922 . . . . . . . . . . . 947 1.273 2.220 
1923 ........... 1.063 1.516 2.579 
1924 . . . . . . . . . . . 1.252 2.047 3.299 
1925 ........... 1.323 1.825 3.148 
1926 ........... 1.270 1.538 2.808 
1927 . . . . . . . . . . . 1.320 2.529 3.489 
1928 o • • • • • • • • • • 1.404 1.718 3.122 
1929 1.482 1.653 3.135 
1930 1.357 1.705 3.062 
1931 . . . . . . . . . . . 1.276 1.343 2.619 
1932 . . . . . . . . . . . 1.137 1.250 2.387 
1933 o • • • • • • • • • 1.102 1.336 2.438 
1934 . . . . . . . . . . . 1.168 1.550 2.718 
1935 . ........ 1.206 1.425 2.631 

( 1) Consumido en el año. 



RESTABLECIMIENTO ECONOMICO DE LA GRAN BRETAÑA 

CAl\1BIO PROPICIO A LA, AHGENTINA 

Se transcribe a continuación el reportaje heeho 
por La Nación ( 21 de Octubre) al doctor Guillermo 
Leguizamón, a su regreso de Europa, de gran in
terés en este momento: 

'·En mi visita anterior, en 1933 -nos dijo-, 
c·uando fuí como miembro de la misión Roca, quedé 
admirado de los progre~'Os alcanzados en el proceso 
de recuperación sobre los efectos terribles de la 
erisis, y anuneié, al regresar, que Gran Bretaña 
erltraría en un período de recuperación, euyo ritmo 
podía ser más o menos acelerado, pero que sería 
creciente. Gracias a la política monetaria del ga
binete nacional británico, iniciada rn 1932, y man
tenida con admirable perseverancia: moderada in
flación, bajo interés y¡ liberalidad en los créditos 
para la industria y el comercio, todas las iniciati
vas privadas y todas las actividades económicas se 
han sentido estimuladas, y en este momento el via
jero puede apreciar en mayor o menor grado, se
glJ_n su capacidad,. el enorme desarrollo de todo 
aquello que constituye la riqueza de la nación. 

''En su inmensa mayoría las industrias básicas 
de Gran Bretaña y las incorporadas en los últimos 
años han entrado en un período de franca prospe
ridad, y este fenómeno, qne se manifiesta diaria
mente en el Stock Exchange, por las elevadas co
tizaciones de las acciones y el éxito de las nuevas 
emisiones de capital, se aeentúa en forma tal, que 
algunos se preguntan si éste es acaso un paraíso 
artificial. Es verdad que Gran Bretaña tiene aún 
un millón y medio de desocupados en sus registros, 
pero mediante la nueva ley, aprobada hace dos me
ses, se sabrá con exactitud si esa cifra es de des
ocupados o de filósofos, que prefieren la pensión 
del Estado a las actividades del taller o de la gran
ja. 1\'Ir. Runciman, en un notable discurso pronun
ciado en el Parlamento, atribuye la prosperidad de 
Oran Bretaña a Yarias causas. En primer término, 

a los 26 convenios comcreiales edebrados l'On di
ferentes países extranjeros; en segundo, al dinero 
abundante y barato; y en tercero, a la confianza. 
l\Ir. Neville Chamberlain, por su parte, ha confir
mado este juicio en rstos días, sintetizándolo en 
dos aspectos: la moderada proteceión de las in- · 
dustrias y la protección del crédito a largo plazo. 

''En este momento Gran Bretaña da la impre
sión de una enorme eolmena qne, favorecida por 
una c·álida primavera, elabora afanosamente la 
abundantl• mid ofrecida por los prados floridos. 
He tenüb ocasión de viajar de un extremo al otro 
del país, ~; en todas partes se nota la misma acti
vidad renovadora, el adelanto en los servicios pú
blicos y las mayores comodidades que éstos ofrecen 
a la colectividad, el mayor bienestar individual y 
cierta euforia por la vida al aire libre. En las 
principales ciudades se han construído grandes ba
rrios nuevos para las clases obreras, con casas con
fortables y jardines de recreo, ruya adquisición se 
facilita en condiciones liberales. Es posible que 
una vez completado el plan de construcciones haya 
pocas familias que no tengan hogar propio, decora
do con flores, donde las nuevas generaciones se 
tksarrollen sanas y ,·igorosas. Si bien la higiene 
públira fué siempre una preocuparión de los go
bernantes británicos, hoy ese afán se ha ext"endido 
a elevar el "standard" de aptitud físira y cultu
ral de las masas, procurando dar a todos los indi
viduos recreaciones saludables· y estímulos espiri
tuales de mejoramiento. Gran Bretaña ofrece hoy 
al mundo el más estupendo contraste entre la or
ganización democrática, que distribuye los bienes 
ron apropiada mesura, proporcionando un nivel 
superior de bienestar general, y los estados corpo
rativos o socialistas, donde se han rebajado a un 
nivel inferior las condieioncs de vida de todos los 
habitantes. 
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''La impresión de conjunto del viajero que vi
sita hoy Gran Bretaña es la de encontrarse en un 
jardín de alegría, en cuyo ambiente reinaran la 
paz y la libertad, la tolerancia y la cordura. Los 
grandes parques, e~ otra hora de propiedad priva
da, están pasando continuamente a la colectividad, 
y las clases media y obrera disponen de esparci
mientos y deportes económicos en todos los rinco
nes del país. Se soportan con resignación los altos 
impuestos y se subscriben con entusiasmo los em
préstitos públicos, porque se admiten como justas 
las exigencias del tesoro nacional o de las munici
palidades''. 

Más adelante, al referirse a las relaciones de nues
tro país con Gran Bretaña, el señor Leguizamón 
expres&: 

''He colaborado con empeño en la propaganda 
destinada a crear una atmósfera favorable a las ne
gociaciones anglo-argentinas. La opinión pública 
británica ha sido adversamente impresionada res
pecto a la República Argentina por hechos y cir
cunstancias que he comentado en otra oportuni
dad, pero se ha producido últimamente un cambio 
propicio. Se ·ha moderado la propaganda adversa 
de ciertos órganos de la prensa, y espero que en las 
sesiones del Parlamento este año no se oirán voces 
airadas para criticar nuestras actitudes respecto al 
capital británico invertido en nuestro país. El ga
binete británico mantiene su política de estrechar 
las relaciones espirituales y comerciales con los 

dominios y colonias, y es natural y respetable que 
así sea, pero no descuida por ello su tradicional 
sistema económico de conservar las corrientes de su 
abastecimiento de materias primas y alimentos, a 
condición de que ellas absorban su manufactura". 

Por último, nuestro entrevistado se refirió a la. 
mejora. en la política monetaria y en las activida
des económicas del mundo. 

''La esperada desvalorización del franco -dijo 
- se ha producido ep condiciones especiales, que 
auguran una mejora trascendental en la política 
monetaria del mundo. Después del fracaso de la 
Conferencia Eeconómica de 1933, la situación de 
los países fieles al patrón oro comenzó a ser cada 
día más difícil, hasta que las circunstancias les 
obligaron a abandonarlo, no sin antes realizar sa
crificios estériles. La cooperación que Gran Bre
taña y los Estados Unidos han prestado a Francia 
para realizar la transición y la actitud concordante 
de Holanda y de Suiza significan el paso más de
cisivo dado Em los últimos cinco años hacia la anhe
lada estabilización monetaria entre los grandes paí
ses de Europa. Si a esto se agrega la nueva polí
tica económica enunciada por Francia, de abando
nar en parte las restricciones aduaneras, que sin 
duda será seguida por otros países en forma gra
dual, puede esperarse, con confianza, el retorno del 
mundo civilizado a un período de actividades eco
nómicas precursoras de la prosperidad". 



LA PROPAGANDA COMO CREADORA DE VALORES 

ECONOMICOS <1) 

Hace unos años asistía a una comida en honor 
del flamante presidente de una gran compañía de 
aviación. Cuando le tocó hablar al obsequiado, hom
bre de un metro noventa de altura y de ciento 
veinte kilos de peso, dijo que después de mucho 
cavilar sobre el motivo que habrían tenido para 
invitarlo a ocupar ese car-go, pudo comprender que 
no sólo había uno sino· que eran dos: el primero, 
que no sabía nada sobre aviación; el otro, dijo, se
ñalándose a sí mismo, está a la vista. Cuando el 
señor l\fartínez Reyes me invitó a dar esta confe
rencia, no necesité cavilar mucho sobre las causas, 
me acordé de mi amigo americano y comprendí que 
en todos los países ocurren cosas parecidas. 

Pero no había excusa posible. ¿Qué mortal pue
de oponerse con éxito a tragar una píldora dorada, 
ofrecida por el Presidente de los jefes de proga
ganda Y Me quedaba la esperanza de poder elegir 
yo mismo el tema y hablar de lo que sé ; pero ni 
eso, se me fijó el tema. Y para mayor dificultad 
mi conferencia sería oída por el verdugo, la vícti
ma y el pueblo. Habría aquí -y veo que hay
jefes de propaganda, periodistas, consumidores y 
hasta políticos .. 

Supongamos que tratara del periodismo como 
medio de propaganda. Me ocuparía de su influen
cia empezando por recordar que Napoleón dijo al
guna vez que temía más a un diario -la Gac.eta 
de Colonia:-- que a tres cuerpos de ejército pru
siano. Pero si me dirigiera a los políticos o a los 
consumidores, podría empezar recordando que el 
periodismo, a la vez que ejerce influencia es in
fluenciado, exponiendo otro recuerdo también na
poleónico que probablemente Vds. conocen, pero que 
no resisto a la tentación de reproducirlo. 

· (1) Conferencia pronunciada el 21 de agosto en la 
comiua mensual d-e la Asociación de Jefes de Propaganda. 

En los once días que transcurrieron desde la 
huída de Napoleón de Elba, en 1815, pudieron 
leerse sucesivamente los siguientes títulos en un 
mismo importante diario de París: 

9 de l\Iarzo de 1815. 

10 de l\iarzo de 1815. 

11 de l\Iarzo de 1815. 
12 de Marzo de 1815. 

13 de Marzo de 1815. 
H de l\Iarzo de 1815. 

18 de Marzo de 1815. 

El antropófago ha salido 
de su guarida. 
Bl ogro corso ha desembar
rado en Cabo Juan. 
El tigre ha llegado al Cabo. 
El monstruo durmió en 
Urenoble. 
El tirano pasó por Lyon. 
El usnrpador dirige sus 
pasos hacia Dijón. 
Bonaparte está solamente a 
60 leguas de la eapital. Ha 
tenido la buena suerte de 
escapar de sus perseguido
res. 

19 de Marzo de 1815. Bonaparte aYanzn a gran
des pasos pero nmu•a en
trará en París. 

20 de l\Iarzo de 1815. Napoleón mañana estará 
debajo de nuestras mura
llas. 

21 de :Marzo de 1815. El Emp('rador está en Fon
tainebleau. 

22 de Marzo de 1815. Su Majestad Imperial y 
Real llegó ayer a la tarde 
a las Tnllerías entre las 
aclamaeiones de júbilo de 
sus fieles ;; devotos súb
ditos. 

Pero como no puedo escaparme por la tangente 
con cuentos o manejando estadístieas económicas, 
no tengo más remedio que entrar en el tema que 
me ha sido señalado. Pensando en el término pro-
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paganda y leyendo unas concentradas carillas que 
a mi pedido redactaron los señores Martínez Reyes, 
Ems y Godoy, y examinando los pocos libros que 
existen en el país sobre la materia, he visto que el 
contenido de esa expresión tiene un horizonte in
menso. En cuanto a los libros, se han escrito cerca 
de mil; pero felizmente para mi, no existen en Bue
nos Aires. 

Se hace propaganda en los órdenes religioso, po
lítico, cultural, estético, higiénico o económico. En 
cualquiera de estos órdenes, podría subdividirse la 
propaganda en series interminables de finalidades. 
En el político, la propaganda puede ser en favor 
del prestigio de una nación y de los intereses del 
turismo o del comercio de la misma, o en favor de 
una ideología, de una tendencia o de un partido 
dentro del país. En el orden económico puede apli
carse a la difusión de los métodos de cultivo y al 
uso de las semillas o variedades para cada región, 
o a la mejor forma de transportarlas, al desarrollo 
del camino o del riel, a la incitación al consumo: En 
el orden de la higiene, a los cuidados del niño, al 
mayor acierto de la alimentación del pueblo, a la 
prevención de enfermedades y a la contención de 
epidemias. En el orden estético, al desarrollo y me
jora de los jardines, al fomento de la música, a 
las artes. 

En estos y en miles de casos de la mayor diver
sidad, la propaganda varía, en cada uno de ellos, 
en su forma en los medios, en su extensión y du
ración, de a~uerdo con los diversos fines y con los 
recursos técnicos y espirituales utilizables en ca
da caso. 

En el fondo, casi todo lo que esa propaganda se 
propone es crear valores materiales y morales, bie
nes, satisfacciones y progreso que tiene siempre un 
valor económico. Prescindo, naturalmente, de la 
propaganda subversiva, o de la que se hace durante 
una guerra o la de ideas o prácticas inconvenientes 
para la sociedad. 

Reduciendo el campo de observación, vamos a 
ocuparnos de la publicidad co~o incitadora del 
consumo ; y de su función creadora de valores eco
nómicos. Aún así achicado aquél enorme horizonte, 
el tema es grande. No haré otra cosa que una ex
ploración. Abriré un angosto sendero para que los 
especialistas que me escuchan y saben más que yo 
de estas cosas, sientan estimulada su inquietud es
piritual para ampliar progresivamente ese sendero 
ron sus propios estudios y ohservaeiones doeumen-

tadas, a la par que con el uso de la enorme biblio
grafía que existe en todos los idiomas. 

En 1911, de acuerdo con Cergton en su obra 
'' Advertising as a Business Force'' se gastaron en 
Estados Unidos 616 millonrs de dólares en propa
ganda comercial distribuídos en esta forma: 250 
millones en diarios, 100 en circulares y concursos, 
60 en revistas, y el resto en órdenes postales y 
rurales, objetos de obsequio, señales y letreros, 
muestras, avisos en tranvías y programas de tea
tro, etc. Partiendo de esa base, y a falta de datos 
completos recientes, he formado el cuadro probable 
para 1936 con el dato actual, sobre lo gastado en los 
primeros tres meses en los principales renglones. 
Según esta apreciación apenas aproximada, en Es
tados Unidos se gastarán unos 1.400 millones de 
dólares en propaganda comercial en 1936. Los prin
cipales rubros serán: en diarios 600 millones, en 
revistas 170, en radio 130 y el resto en los demás 
rubros. 

El autor de "Free do m of the Press ", da la cifra 
de 1.500 millones gastados en Estados Unidos, en 
propaganda, en el periodismo. Como no se refiere 
a la propaganda comercial exclusivamente, resul
taría, que de ser exacta esa cifra, cosa que me 
permito poner en duda, se gastarían en Estados 
Cnidos unos 1.000 millones en propaganda política, 
religiosa, institucional, personal, etc., no compren
dida dentro de la propaganda comercial controlada 
por la Asociación nacional. 

La Argentina tiene una población igual a un dé
cimo de la de Estados Unidos. El valor de la pro
ducción de aquél país ha sido en estos últimos años 
de algo más de 40.000 millones de dólares al año 
según las estadísticas oficiales. Y el de la nuestra, 
alcanzó a un máximo de 5.400 millones en 1927 y 
a unos 4.400 en 1933, cifra que debe haberse acer
cado bastante a los 5.000 millones en 1935. 

Si aquí se gastara en propaganda comercial en 
las mismas proporciones que en Estados Unidos, se 
invertirían más de 170 millones de pesos en la in
dustria de la propaganda. He tratado, sin resulta
do práctico, de conocer esas cifras en la Argentina. 
Pero lo que he podido averiguar, en particular en 
mi consulta al señor Mórtola, es que no pasamos 
aún de 80 millones. Entre 30 y 40 millones en los 
diarios; entre 20 y 30 millones en las revistas; cer
ca de 10 millones en la radio y unos 10 millones 
rn todas las otras formas de publicidad comercial. 
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De cualquier manera, ochenta millones es una suma 
considerable. 

Es posible que más de 3.000 millones de dólares 
se gasten en todo el mundo al año, en propaganda, 
o sea casi tanto como lo que se gasta en armamen
tos, y presupuestos de guerra y marina. Los arma
mentos pocas veces crean valores económicos, gene
ralmente son para cuidar valores, a manera de una 
caja de seguridad de caudales; con frecuencia se 
usan para destruir valores en gran escala. 

¡,Esos miles de millones que se gastan en propa
ganda son un despilfarro, tienen una justificación 
o son reproductivos? Es evidente que para el avisa
dor, es casi siempre un gasto productivo. ¡,Pero 
lo es también para la sociedad~ ¡,Esa industria de 
la propaganda es la quinta rueda del curro en la 
economía de un país, es un freno que entorpece su 
marcha o es una rueda propulsora~ 

De acuerdo con una investigación realizada en 
los Estados lTnidos entre 586 avisadores nacionales, 
lo gastado en 1930 en publicidad comercial, con re
lación al valor de las respectivas ventas, fué de 
2,8 % en los materiales de construcción, 3,2 en el 
calzado, 3,6 en los automóviles, 3,7 en los muebles, 
3,8 en el vestido, 5,6 en los alimentos, 6,9 en apa
ratos eléctricos y de radio, 6,4 en pinturas y bar
nices y 19,6 en drogas y artículos de tocador. 

En algunos casos excepcionales la proporción es 
mucho mayor. Así por ejemplo, para la Coca-Cola, 
caso que vale la pena recordar. La fórmula quí
mica de esta bebida es muy sencilla : 95 % de pro
paganda más 5 % de jarabe. En 1886 se vendieron 
94 litros de ese jarabe que rinde 35 vasos de bebida 
por litro tal como se toma. En 1907 se vendieron 
27 mil~ones de litros, en 1917, 66 millones, y en 
1930, 105 millones de litros, produciendo a la em
presa ese año 15.800.000 dólares de utilidad. 

Este último ejemplo parecería ser uno de los 
más sugerentes como argumento condenatorio para 
los que sostienen que la publicidad es un derroche 
inútil de energía. Sin embargo, ese producto que 
es genuinamente un producto de publicidad, crea 
trabajo puesto que en esa campaña se contribuye 
a dar impulso a la industria del vidrio, a la del 
papel y cartón, y se contrÍbuye al éxito cultural 
de los diarios y revistas que jamás podrían ofrecer 
al público tanto material de información y lectura 
por los precios ínfimos a que son vendidos. Con 
todo, yo aceptaría que hay casos de gastos de pro
paganda que son un simple despilfarro social, aún 

cuando produzcan beneficios al anunciante, o <1uc 
son un despilfarro comer<'ial cuando esa propagan
da se hace en forma inadecuada y poco dieiente. 

Estas serían objeciones a la propaganda excesiva 
o deficiente y no a la propaganda. 

Cuando se ha querido reanimar la economía na
cional en Estados Unidos, los poderes públicos han 
incitado a reanudar la propaganda. Lamento no 
haber conservado el texto de unas conferencias ra
diotelefónicas del doctor Julio Klein, dadas desde 
Washington con ese objeto, pues habría encontrado 
allí importante información que no he podido re
unir aquí ni he tenido tiempo de pedir al exterior. 

El hecho es que las riquezas en potencia lo son 
sólo en potencia, y no resultan riquezas efectivas 
hasta que no se las extrae, se las transforma y se 
les transporta a sitios de consumo. l\fas aún, no 
serían riqueza las naranjas de California descar
gadas en el Parag·uay. No lo es el vino de l\fendoza 
que excede al actual consumo. Es solamente riqueza, 
lo que puede ser usado, admirado o consumido. 
tTnas cosas tienen poco valor o no tienen ninguno, 
porque nadie las consume ; otras porque la produc
ción supera el consumo. De poco, por otra parte, 
habría valido producir por ejemplo, petróleo en 
gran escala, si no existieran motores a nafta, gasoil 
o fueloil. 

De todo esto se deduce, en primer lugar, que unas 
veces una riqueza que lo está sólo en perspectiva 
resulta real si se demuestra a la humanidad que 
puede consumirla para su salud, su éxito, su bien
estar o su placer. Y la propaganda encaminada a 
ese fin, al lograrlo, crea riqueza. 

El cultivo del tomate no era una fuente de tra
bajo y de valores económicos en la medida en que 
lo es hoy en Estados Unidos, hasta que la propa
ganda ideó el jugo de tomate, como apertivo, y 
su usD en mayor abundancia en todas sus formas. 
Este sería un ejemplo, entre cientos, en los cuales 
la propaganda ha creado un consumo y con ello 
un aumento de producción. 

En otros casos un excedente de producción lo es 
sólo mientras no se ha logrado el mayor grado de 
consumo posible o el consumo ha bajado con rel~
ción al de otras épocas. En la Argentina se llegaron 
a consumir 65 litros de vino por habitante al año; 
y esa es la producción actual. Como ahora se con
sume menos, queda un excedente sin valor que pre
siona al conjunto. Si se lograra recuperar el con-
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sumo con una propaganda eficaz, se habrían creado 
valores, por haberse movilizado los excedentes. 

Todo ese conjunto de cosas podría agruparse en 
tres grupos : 

1~' La propaganda que origina el consumo de 
una riqueza en potencia ; 

2~' La propaganda que aumenta el consumo de 
determinados productos y, origina aumento 
de producción; 

39 La propaganda que ongma el aumento del 
consumo para absorber excedentes de pro
ducción. 

Cabe ahora una duda. ¡,Aumentar el consumo es 
siempre crear riqueza, crear valores~ 

De un modo general no puede caber duda. Por 
de pronto es muy difícil aumentar el consumo de 
cosas realmente perjudiciales a la humanidad. Es 
claro que las socias de los clubs prohibicionistas di
rían que el consumo y la producción de tabaco y 
de alcohol son una calamidad. Podríamos hasta 
concederles que tengan razón. Pero, en general, 
crear consumo, es dar orígen a la producción, y 
ello a su vez es crear trabajo obrero y técnico, es 
originar tráfico, edificación y hasta ciencia y 
cultura. 

Cuanto más cosas útiles y agradables consuma 
un grupo social, mayor es su progreso por que más 
alto será su nivel de vida. ~Qué es pobreza y que 
es bajo nivel de vida, atraso o incultura? Es en 
cierto modo la incapacidad para producir y con
sumir. 

Decir que la propaganda es LA fuerza creadora 
es mucho decir, puesto que son fuerzas creadoras, 
muchas otras cosas, muchas facultades humanas y 
muchas circunstancias. Pero creo que es suficiente 
lo que acabo de decir para que no haya un hombre 
que pueda dudar de que, de un modo general, la 
propaganda es creadora de valores económicos. 

Desde el centro de Africa donde la propaganda 
comercial no pasa de pregonar la mercadería ante. 
el presunto comprador, hasta la admirable y ex
tensa de Inglaterra, Francia o Estados Unidos, ca
ben todos los grados. ~En qué posición está la Ar
gentina? A mi modesto juicio e;tá apenas en su 
comienzo. Y no me guío por la sóla cifra de lo que 
el país gasta en propaganda comercial que parece 
ser ya apreciable, como vimos hace un momento. 

Empecemos por observar la propaganda polítiea 
nacional. No creo que haya otro país en el mundo 
más mal conocido que la Argentina y que menos 

haga porque se lo conozca bien. "¿El señor es de 
Buenos Aires, ah, entonces habla portugués~'' 

"t No quiere llevar una carta a un francés compa
triota mío que vive en Pernambuco?'' Si ante un 
público de profesores de geografía y de historia 
sudamericana decimos que la capacidad económica 
de la Argentina supera a la de todos los demás 
países de la América del Sud sumados, nos creen 
ilusos. Y ante la demostración detallada no salen 
de su asombro. Por lo general, los más grandes 
países sudamericanos resultan para ellos Brasil, 
Chile y Perú, que gastan en propaganda. 

La verdad es que no son siempre errores sino in
formación atrasada que cada país se ocupa en actua
lizar y nosotros no. Hace 80 años la Argentina, 
con excepción del Uruguay, era el país más pobre 
y menos poblado de la América del Sud. Es po
sible que ahora quienes no me creen sean mis oyen
tes de esta noche. Cada 10 años cambia la fisono
mía social y económica de este país. La Argentina 
podría ser ya un centro de atracción mundial si 
se gastaran cinco o más millones en propaganda 
y otros cinco o diez en hoteles regionales y otros 
atractivos, cada año. Y eso produciría un rendi
miento quizás de quinientos por ciento o más al 
año. No habría industria colectiva cuya producti
vidad se le pudiera comparar. A poco de gastar 
15 millones al año, la actividad comercial, agrega
da, pasaría de 50 o de 100 millones al año. Este 
es un país como nadie lo niega, con excepcionales 
posibilidades de todo género, empezando por las 
del turismo como posible centro de atracción para 

. los países limítrofes y para los del hemisferio norte. 

En cuanto al consumo interno son muchos, sin 
duda, los productos que aún no se consumen en la 
medida posible y que, en consecuencia no se pro
ducen en la medida en que podrían producirse. El 
consumo de los productos de lechería en el país es 
ínfimo, el de fruta 'irrisorio, el de legumbres muy 
bajo; y no he querido citar sino cosas que serían 
un estímulo a nUestra marchita economía rural 
ante la crisis del comercio internacional. La mayor 
extensión de la propaganda, oficial y privada, da
rán origen a esos y otros consumos y con ello se 
creará trabajo y actividad comercial. Pienso que 
en la Argentina, la propaganda comercial debería 
ya superar los 160 millones de pesos al año. En 
euanto al periodismo cuenta la República con un 
gran número de diarios, que en conjunto superan 
la ética periodística de cualquier país. Se publican 
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en la Argentina, según la memoria de l9p4 de la 
Biblioteca Nacional, 1.600 diarios y 1.060 revistas. 
Mucho más en cuanto al número, al tiraje y al 
papel consumido en su impresión, que en todo el 
resto de la América del Sud. Algunos de ellos están 
a la altura o a mayor altura que los mejores diarios 
del mundo, por su independencia y por la calidad 
y abundancia de su información. A su vez la pro
paganda comercial fortalece el periodismo y le per
mite perfeccionar y extender su función cultural. 

Ha mejorado la radio, otro maravilloso instru
mento de publicidad. Y la propaganda misma se 
ha perfeccionado en su moral, su estética y su psi
cología hasta límites que honran a la humanidad 
civilizada. Son ya docenas las universidades que 
cuentan con cursos de propaganda en los cuales se 

estudia la psicología, el dibujo y los colores, la be
lleza, la moral, el civismo y la técnica de la pro
paganda comercial en todas sus formas. La pro
paganda ordenada tiene y~ asiento en el orden 
académico y cultural, como la tiene en el orden 
económico y político. 

La propaganda consiste, esencialmente, en atraer 
la atención, crear deseo y estimular la acción. Es 
así una industria animadora de todas las demás in. 
dustrias. 

Hago votos, como académico y economista, para 
que de esta asociación surja la educación progre
siva de 111 propaganda y su difusión, para bien de 
la. economía y de la cultura del país. 

A. E. BuNGE. 
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DISTRIBUCION DE 
NATIVA Y 

y 

LA POBLACION DE LA ARGENTINA 
EXTRANJERA POR SEXOS 

GRUPOS DE EDADES 

La distribución de la poblaeióu en 1914 de aeuer
do eon las cifras del censo general, según grupos 
de edades, divididos en nativos y extranjeros, y en 
varones y mujeres, fué representada gráficamente 
por la pirámide del diagrama ( 1). 

Puede aceptarse, como hipótesis muy aproxima
da, que la población nativa se divida en 1935, por 
grupo de edades, en proporción igual a la de la 
población nativa de 1914, por cuanto esa distribu
ción debe ser hoy muy semejante a entonces, quizá 
con un predominio algo menor en los grupos me
nores hasta 9 años, debido al descenso del creci
miento natural en los últimos 13 años. En 1923 el 

1914 

c::J NATIVOS 

erecimiento natural fué de 19,18 bajando progre
sinmente a 11,81 por mil en 1935. 

Bn cuanto a la población extranjera, la inmi
gración de 1914 a 1935 -cuyo saldo radicado en 
el país aleanza a 706.000 personas-, ha llenado 
casi exactamente los claros de las defunciones de 
extranjeros en el período, eon un leve aumento 
(de 2.300.000 extranjeros en 1914 en todo el país 
a 2.500.000 en 1935) por lo eual es aceptable dis
tribuirlos en las mismas proporciones observadas 
en 1914. Es así eomo hemos formado la pirámide 
de la poblaeión en 1935 del diagrama, que conside
ramos expresa bastante aproximadamente la dis
tribución aetual de la población de la Repúbliea. 

1936 

VARONES MUJlmES 

- EXTRANJEROS 

soo 400 800 o 

Nativos ... 
Extranjeros . 

Total .. 

o 200 400 soo MUe s 1000 eoo e oo 400 200 ·o 

5.585.000 
2.300.000 

7.885.000 

Nativos 
Extranjeros 

Total . 

o 200 400 Goo e ;o 1000 

9.870.000 
2.ií00.000 

12.370.000 

A. E. B. 

(1) De la obra "Las Industrias del Norte", pítg. 91, <le A. K Bunge. Buenos AirC'R, l!l22. 



EL PROBLEMA DE LA GOLONIZACION 

Lo .que se transcribe a continuación es el 
texto de los fundamentos del importante pro
yecto de ley del P. E., presentado a las Cá
maras el día 22 de septiembre, al cual nos 
referíamos en el número anterior de esta 
Revista, p6,g. 102. En la Sección Informes, 
Notas y Comentados, figura el texto íntegro 
del proyecto de ley.- Nota de la Redacción. 

Buenos Aires, septiembre 22 de 1936. 

Al Honorable Congreso de la Nación: 

II(•mos coniderado siempre que el principal pro
blema argentino estaba en desenvolver económica
mC'nte el país, para crear en la prosperidad, una 
gran Nación y una cultura definida y propia. No 
hasta poseer una enorme extensión de tierra fértil, 
ni atraer heterogéneos elementos raciales, para que 
un pueblo se organice. Pueblo agrario por imposi
ción del mC'dio, su vida, con respecto al régimen 
del suelo, es un mosaico de ensayos, tentativas, fra
casos, éxitos y experiencias. Vivimos encadenados 
al campo. Sus problemas dominaron nuestro cre
cimiento. Somos una sociedad agrícola evoluciona
da, que caracteriza y define nuestra economía, nues
tra política y nuestra cultura. Antes que comen
záramos a andar en la historia, la esencia de la vida 
del país se enraizaba en la tierra. Argentina es, 
sin duda, uno de los pocos países donde siempre 
han preponderado sus cuestiones. El campo y la 
ciudad mantuvieron su gravitación en proporcio
nes afortunadas, y quizás fuera ésta una de las 
causas por la cual la crisis mundial ha sido menos 
severa y menos duradera entre nosotros. Para ha
cer próspera la nación y definir nuestra cultura 
debemos encarar nuevamente el gran problema de 
la vinculación del hombre con la tierra. 

Nuestro problema agrario podría sintetizarse así: 
mejor labor de la tierra, mejor cultura de los a.gri
cultores, mejor régimen en las transacciones, mejm· 
condición de vida. 

No EXISTE NACIÓN RICA CON AGRICULTURA POBRE 

El estudio de la economía agraria y la política 
aplicada a las actividades rurales es una preocu
pación permanente del Gobierno. 

J;~rente a los hechos de hoy, es posible demostrar 
que no estuvieron en la verdad, ni la doctrina li
beral que sostuvo que la iniciativa privada no de
bía ser perturbada por la intervención del Estado, 
ni la socialista cuando se ocupó de los trabajadores 
del campo y a raíz del Congreso de Bruselas aplicó 
la concepción marxista internacional a los proble
mas agrarios. Ni el proceso agrario sigue las mis
mas orientaciones que el industrial, ni el Estado 
puede dejar de intervenir en la industria agro
pecuaria. Tienen aquéllos dinámicas distintas. I ... os 
ideólogos marxistas, más ortodoxos, no han podido 
demostrar sino una muy relativa influencia entre 
lo que llaman periodicidad cíclica de las crisis in
dustriales, con las crisis agrarias. r .. a influencia 
mutua constante de la industria y la agricultura, 
no basta para determinar la crisis de ésta cuando 
aquélla la sufre. Pero sirve para señalar la vincu
lación del problema agrario a la economía general 
del ~mudo, a la estabilidad social, a la salud colec
tiva. Nuevamente vamos percibiendo que la raíz 
del problema humano se hunde en la tierra y que 
en el fondo de toda evolución o revolución social 
está latente y vivo el fermento de la cuestión agra
ria. r ... a-escasez alimenticia que sufren algunos paí
ses y las enseñanzas que va dejando la crisis de 
nuevo nos obliga a reflexionar para concluir que 
en la alimentación abundante y buena está el vigor 
y la salud de la vida ; que la prosperidad de las 
ciudades y del país es el reflejo de la prosperidad 
del campo; y que no existe una nación rica con 
agricultura pobre. 

Argentina sigue aplicando su preferente atención 
al campo. Está convencida de aquellos conceptos. 
Por eso el Gobierno ha continuado preocupándose 
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de mejorar nuestro arcaico régimen agrario, bus
cando soluciones integrales. 

Mientras reforma fundamentalmente el régimen 
del comercio de .productos agrarios con las leyes 
de defensa ganadera, elevadores y granos, desarro
lla metódicamente un sistema argentino de crédito 
para los agricultores y crea una reserva para esta
bilizar los precios de los productos. Simultánea
mente eleva la eficiencia del trabajo seleccionando 
la semilla, defendiéndose de plagas y epizootias, 
construyendo una red de comunicaciones fáciles y 
adecuadas. Crea elementos para elevar la prepa
ración técnica del agricultor e incorporar a la admi
nistración pública factores que la hacen más activa 
y eficiente. Define su política económica interna
cional para defender y colocar en las mejores con
diciones sus productos del campo y realiza su polí
tica agraria interna, diversificando su producción 
y buscando la mejor calidad y sanidad en sus 
frutos. 

Esta intensa obra intentada, y en parte reali
zada, lleva una característica : surgió de la crisis 
y se proponía aliviar la crisis. Si bien tiene una 
honda proyección económica y social, es necesario 
completarla con medidas y reformas que vayan 
directamente a la organización misma de nuestra· 
sociedad agraria, al núcleo vital de nuestra acti
vidad rural: al elemento hombre. 

HAY QUE ARRAIGAR AI, AGRICULTOR: LA TIERRA NO 

PRODUCE SI NO SE LA OOKOCE Y NO SE LA AMA 

Debemos ahora arraigar al agricultor a la tierra 
que trabaja. Razones económicas, políticas y so
ciales lo aconsejan. La tierra no produce si no se 
la conoce y si no se la ama. El problema de la 
producción tiene para la agricultura una impor
tancia mayor que el de la distribución. Crear víncu
los directos y permanentes entre el hombre y la 
tierra para lograr este propósito, es la eterna cues
tión de políticos y juristas, de economistas y soció
logos a través de la historia. 

La liberación de la servidumbre en que vivían 
las clases más humildes en la edad media, no fué 
posible mientras no comenzaron a crear para sí 
mismas espacio y posibilidades de vida, a trabajar 
la tierra más intensamente. La. naturaleza pobre 
se transformó en rica, y la población escasa, en 
densa. 

Al hombre no se lo estabiliza en la tierra sino 
robusteciendo la organización de su propia familia 
agricultora. No es el acaso, ni la improvisación, 
ni el nomadismo forzoso a que están obligados nues
tros trabajadores del campo, los que van a cons
tituir el núcleo social a que aspiramos para el país. 
El jornalero es eficaz en la fábrica y dentro del 
sistema industrial de que forma parte. Pero ni el 
uno ni el otro podrán adaptarse jamás a la con
cepción campesina de la organización de su vida 
y su trabajo, a los hondos poderes que la rigen, a 
las potencias que sobre ellas gravitan espontánea 
y ciegamente. 

LA ECONOMÍA AGRARIA ESTÁ FUNDADA EN LA ECONO

MÍA DOMÉSTICA 

La economía agraria está fundada en el trabajo 
familiar, en la economía doméstica. La orientación 
de la política moderna se dirige necesariamente a 
fortificar la familia agricultora, defenderla, infun
dirle el acicate de la seguridad para la propia ge
neración y para las venideras. Toda la reforma 
agraria de la Europa Central está plasmada en este 
principio. Todas las reformas agrarias de la his
toria se proponen la misma finalidad. La política 
fascista lo aplica en su nuevo y vigoroso sistema 
agrario. ''Hacer vivir una población más densa 
vinculada firmemente a la tierra y de manera es
table, según formas civilizadas y armoniosas de vida 
en sociedad", resume el pensamiento fascista de 
"la vuelta a la tierra". Rusia evoluciona franca
mente en el mismo sentido. Y si en un comienzo 
llegó a coleetivizar el suelo y los medios de produc
ción desde los animales de tiro hasta las aves de 
corral, pronto advirtió el error ''históricamente 
prematuro", para volver atrás por la consigna de 
que todo campesino debe tener, p0r lo menos, una 
vaca de su propiedad. La evolución hacl.a la pro
piedad de la tierra por quien la trabaja ha comen
zado nuevamente. Estados Unidos, Francia, Gran 
Bretaña, Alemania, afirman constantemente esta 
misma orientación. 

LA PROPIEDAD DE LA TIERRA DEBE ENTREGARSE A LA 

FAMILIA AGRICüL'I'ORA 

La República Argentina, desde las vieJas leyes 
de Indias y las primeras iniciativas de .Rivadavia 
y García, fomenta la propiedad para la familia 
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agricultora. Todas las experiencias, las dudas, los 
errores y los éxitos de la nutrida historia de la tie
rra argentina se basan en ese principio esencial. 

Salimos de la colonia con el pesado lastre de la 
aplicación arbitraria de un régimen basado en el 
fa,·or o la fuerza. La época de la anarquía y las 
guerras civiles sir.vió en igual medida el apetito 
de tierra de los amigos y familiares de los caudi
llos preponderantes. En medio de ese cuadro no 
se olvidó, sin embargo, el sano principio de la pro
piedad privida. Urquiza, Alberdi, Avellaneda, Mi
tre, Sarmiento, Pujol, Iríondo, Crespo, Escalante, 
Ramos Mejía, Frers, Lobos, para hablar únicamente 
de nuestros clásicos agrarios, sostienen y aplican 
las mismas ideas. 

Existe un movimiento unánime en el sentido de 
radicar al agricultor a la tierra que trabaja. Todos 
los partidos políticos están de acuerdo con este con
cepto. Así lo demuestran las múltiples iniciativas 
presentadas al Congreso Nacional y Legislaturas 
provinciales por radicales, socialistas, demócratas y 
conservadores. Los nuevos proyectos y leyes san
cionados en Buenos Aires, Entre Ríos, Santa Fe y 
Córdoba, llevan el mismo objetivo. Es un pro
blema esencial. de nuestra economía agraria y de 
nuestra organización social. El viejo problema de 
Alberdi, de la distribución de la población, está 
todavía sin resolver integralmente. Otros factores 
lo impulsan, otras fuerzas lo sostienen, pero es el 
mismo que él soñaba resuelto por el arraigo defini
tivo del agricultor al suelo que trabaja. 

Hemos absorbido desde entonces millones de in
migrantes, hemos desenvuelto y asimilado diversas 
formas de civilización, hemos avanzado y progre
sado en todos los órdenes, pero no acertamos a dar 
la fórmula precisa para establecer la trabazón 
auténtica del hombre con la tierra. Las páginas 
admirables de Alberdi, el pensamiento en acción de 
Avellaneda, la armazón legal permanente que creó 
Vélez Sarsfield, adelantaron la estructura del pro
blema agrario y social que aun nos preocupa. Pro
piedad, arrendamiento: he aquí las instituciones 
jurídicas modernas que debemos emplear para lo
grar nuestro propósito. La propiedad para esti
mular y defender el capital agrario en manos del 
hombre. El arrendamiento como una forma para 
lograrlo. Ni la enfiteusis, ni la propiedad y arren
damientos colectivos, ni la propiedad por socieda
des anónimas comerciales que pretenden algunos 

e¡;timular para industrializar la agricultura, pue
den crear en la organización de la sociedad actual, 
instituciÓnes mejores que el arrendamiento y pro
piedad individual para vincular la familia agricul
tora con la tierra. Se sostiene con buenas y fun
damentales razones que el régimen de la propiedad 
privada no es el mejor ni para las minas y los 
bosques. Muchos afirman que aún en las ciudades 
puede aplicarse con ventaja el régimen de la pro
piedad colectiva. Pero en lo que respecta a la pro
piedad agrícola y sobre todo a la pequeña .Y media 
propiedad, frente a las experiencias lejanas y re
cientes, nadie podría sostener con sólidos argu
mentos los b~neficios de la propiedad colectiva 
sobre la privada. La vida se extiende en modifi
cación y transformación eonstante, y exige preexis
tencia de organizaciones anteriores para someterlas 
al trabajo de adaptaeión de las leyes creadoras. 
Propiedad y arrendamiento son entre nosotros ins
tituciones que ninguna lucha ha empañado ni po
drá borrar. Todas las ventajas económicas y so
ciales pueden encontrarse en ellas. Es la tradición 
del país. Debemos euidarla. En un mundo que 
fluctúa entre la duda y la esperanza, tenemos la 
fortuna de poder recogerla para contemplar con 
eonfianza los tiempos que Ycndrán. 

Es NECESARIO CREAR Y DEFENDER LA PEQUEÑA 

PROPIEDAD 

Somos todavía el país de los grandes propie
tarios y arrendatarios. No buscamos esta forma de 
explotación de la tierra. La hemos recibido de muy 
atrás. Era el sistema que imponían las circunstan
cias geográficas y sociales de un medio en forma
ción. En la conquista, como en la Colonia, en los 
albores de la independencia, como en la anarquía 
y la organización nacional, no era posible pe.nsar 
en predios de producción capitalista para las in
dustrias agrarias. Lo que entonces era una impo
sición de las circunstancias y del medio, y hoy po
dría aparecer como un germen de efectos perni
ciosos, la asombrosa capacidad de adaptación del 
país, lo ha transformado y adecuado a las exigen
cias del nuevo tiempo. El programa de producción 
capitalista para las industrias rurales, no puede eli
minar las posibilidades y ventajas de la explotación 
por pequeños y medianos productores. En Argen
tina no son dos grupos que se exeluyen la grande 
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y pequeña explotación agraria sino dos formas eco
nómicas que se complementan y sostiener:. 

Necesitamos, ahora, estimular la pequeña y media 
propiedad. Necesitamos crear una familia agricul
tora unida y fuerte, que sea un auténtico elemento 
de progre¡¡o económico y un vivo factor de bien
estar y estabilidad social. El trabajo agrario jor
nalizado, el bracero adventicio es en nuestro país 
una triste realidad agraria que debemos eliminar. 
Un régimen racionalmente organizado no puede 
hallar en él ningún fundamento, porque resulta 
extraño al grupo productivo, sin vínculos directos 
y reales con el suelo que trabaja. Su ambición con
siste en pocos días de trabajo con altos salarios. La 
pequeña y media explotación elimina este mal ele
mento. Fomentándola contribuiremos a llenar la 
aspiración en que se debate el país de consolidar 
una democracia sana. El pequeño propietario, di
fundido y acicateado por la seguridad económica 
propia y la de su descendencia, constituirá un gru
po nacional con profundo sentido de la libertad y 
poderosa personalidad. La similitud de intereses 
y sentimientos de pertenencia, crea la fuerza que 
se opone a la opresión y mantiene libre el camino 
del espíritu hacia las mejores conquistas. 

La adquisición difícil de la tierra para el traba
jador modesto con escaso capital, continúa siendo 
el obstáculo para la formación de ese grupo na
cional. El malestar persistente del medio rural de
riva en gran parte de las escasas perspectivas para 
hacerse propietario. Ija ausencia de un plan agra
rio completo ha hecho fracasar algunas buenas 
ideas, en el transcurso de la larga e improvisada 
acción impuesta por las necesidades del momento: 
Con todas sus imperfecciones, nuestra política agra
ria ha contribuído decisivamente a formar la gran
deza nacional, pero no ha persistido en su empeño 
democrático de hacer propietario al mayor número 
de ciudadanos, que hubiera acelerado su proceso 
cultural. 

El Estado tiene el deber de facilitar el parcela
miento para multiplicar los propitarios y cumplir 
así, fines económicos y sociales. La Constitución 
señala con clarividencia esta política agraria. En 
las condiciones actuales no es sencillo el acceso. No 
existe el ''hambre por la .propiedad de la tierra'' 
de que se habla en Europa, pero tampoco es fácil 
a nuestro campesino hacerse propietario de su pe
gujal. Y a es tiempo de que allanemos nuevamente 
este camino para aprovechar inteligentemente sus 

energías sociales. En la mayor facilidad que tenga 
el hombre para poseer la tierra está la forma de 
concentrar en ella un círculo más grande de inicia
tivas y actividades. Es una obra patriótica y nece
saria. El bien de familia es el núcleo inatacable 
donde se redimen todos los vasallajes y se cumple 
el carácter de un pueblo. 

HACER PROPIETARIOS A LOS AGRICULTORES SIN MÁS 

CAPITAL QUE SU TRABAJO Y ELEMENTOS DE LABRANZA 

El proyecto de ley que someto a Vuestra Hono
rabilidad se propone crear el mayor número de 

. pequeños y medios propietarios subdividiendo los 
grandes inmuebles. 

Es un problema complejo, de no fácil solución. 
Preocupa actualmente a Íos principales países del 
mundo, y de manera especialísima a la Argentina. 
La evolución de las ideas sociales con respecto al 
régimen del suelo, ha creado una nueva orientación 
en la asociación del capital, el trabajo y la tierra. 
No se trata sólo de fraccionar la gran propiedad. 
Intentamos dictar una ley de colonización en su 
sentido más general y comprensivo. Crear núcleos 
sociales y productores homogéneos y unidos, en un 
ambiente económico adecuado, en lugares del me
jor rendimiento y del mayor provecho. El medio 
es la pequeña y media explotación a base de la 
Jlropiedad del. suelo por quien la trabaja. Dividir, 
determinar y asegurar la propiedad por el título 
inmediato, complC'to y eierto. Partir la propiedad 
hasta el punto mC'nor en que dada ·su estructura, 
ubicación e índole del cultivo, pueda producir a la 
familia trabaja dora el mayor beneficio. La parce
la agraria debe ser una unidad económica activa. 

El problema está en hacer propietarios a agri
cultores sin más capital que su trabajo y elemen
tos de labranza. 

En nuestro paí~, sobre todo después de la crisis 
agraria, el agricultor arrendatario no ha acumula
do capital suficiente para adquirir un lote de tie
rra. Si esta afirmación no puede demostrarse con 
estadísticas, la información directa y personal la 
confirma. Hay que buscar entonces en el trabajo 
aplicado a la misma tierra y sin necesidad de ca
pital acumulado, los elementos para ofrecerle el 
preciado privilegio que se llama propiedad. Hay 
que crear la forma y la institución que lo haga po
sible. El buen agricultor, con herramientas y úti
les, debe y puede ser propietario. Es función de 
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Estado ofrecerle esta oportunidad. El trabajador 
argentino, capaz y honrado, es hora de que tenga 
su lote de tierra, preparada y apta, donde insuma 
sus energías y cariño, y se fundamenta la solidari
dad nacional. Hay que iniciar la tarea de formar 
una generación nuestra que viva de la tierra y se 
mul¡iplique para la tierra. 

Nos proponemos también, crear los elementos ne
cesarios para suscitar la inmigración seleccionada 
que tanto necesita el país. Hemos digerido feliz
mente el aluvión extranjero que la insuficiencia 
económica de Europa arrojó sin distingos a nues
tras playas en el siglo pasado y en el actual. Ahora 
podemos elegir y atraer una inmigración sana, que 
venga, no en busca del mito de América, sino a tra
bajar y asimilar el suelo que la acoge. Pero no po
demos estimular inmigración sin crearle posibili
dades económicas. Este proyecto de ley crea estas 
posibilidades. La industria agraria debe ser su 
primera ocupación. Las industrias manufacturadas 
sólo requieren obreros técnicos en cantidades redu
cidas. El campo argentino está aún despoblado. 

HAY Q,UE CREAR UN VÍNCULO PERMAKEK'l'E EXTRE 

LA CIUDAD Y EL CAMPO 

La concentración de población en los centros ur
banos es un problema a resolver. 

Es urgente crear un vínculo permanente entre 
la ciudad y el campo, buscando para sus habitan
tes el interés por las actividades rurales. La atrac
ción de las ciudades es un viejo asunto que hemos 
observado, sin darle trascendencia, pero cuyas con-
secuencias estamos ya sufriendo. _ 

El equilibrio social exige una continua corrien
te, activa y constante entre las industrias rurales 
y manufactureras. Europa lo comprendió antes de 
la guerra y lo comprobó durante la crisis. 

Ha aplicado aquel concepto con éxito creciente. 
El "Allotmen" inglés, el "Dopo Lavoro" italia
no, los jardines obreros franceses y belgas, la colo
nización suburbana alemana, ofrecen un gran cam
po de experiencia y enseñanza. El trabajador de la 
ciudad debe tener también acceso al campo. Hay 
que brindarle la oportunidad de los beneficios del 
trabajo rural que fortifican su salud, crea disci
plinas de carácter y estimula nuevas ambicion.es. 
Buscamos que la familia que vive del trabajo de la 
ciudad, labrando una pequeña extensión de tierra, 
pueda contribuir con su esfuerzo a completar su 

presupuesto ordinario. La variedad del trabajo que 
lo exige, significa la aplicación útil de una energía 
que puede ser a la vez agradable esparcimiento. 

El problema lo plantemos así: A los obreros y 
empleados que viven en la ciudad debe el Estado 
proporcionarles extensiones de tierras cerca de sus 
viviendas, con fáciles comunicaciones, en pequeñas 
p·arcelas hasta de un cuarto de hectárea, para que 
las trabajen bajo la dirección técnica de agróno
mos, ofreciéndoles gratuitamente herramientas y 
semillas. El producto de su trabajo en hortalizas, 
frutas y flores aliviará su presupuesto. 

Los que viven en el suburbio en casas con peque
ños terrenos libres el Estado debe agruparlos y en
señarles a trabaja~los efieientem¿nte, ofreciéndoles 
gratis semillas, dirigiendo los cultivos para que ob
tengan el beneficio económico de su propio in
mueble. 

El Estado debe también fomentar en los subur
bios de las grandes capitales, sobre vías de comu
nicación fáciles y rápidas, la vivienda tipo granja, 
con suficiente superficie de tierra donde puedan 
desarrollarse cultivos racionales. Sus propietarios, 
que viven de sus ocupaciones en la ciudad, pueden 
obtener así entradas apreciables aplicando el tra
bajo familiar y su esfuerzo en las horas libres. 

Vno de los problemas más complejos de la civi
lización contemporánea es ·el empleo de las horas 
libres que el trabajo en las ciudades deja al obrero 
y al empleado. La disciplina que significa el cul
tiv~ de la tierra y la cría de pequeños animales 
domésticos crea vínculos de cohesión en la familia, 
arraigo al suelo nacional, nuevas ambiciones y es
peranzas. 

CARACTERÍSTICAS DEL PROYECTO 

Expresados los conceptos fundamentales que go
biernan el proyecto de ley que someto a Vuestra 
Honorabilidad, fijemos sus características que rea
lizan en la práctica las ideas que lo inspiran. 

1.- Es un programa de colonización. Se pro
pone subdividir grandes propiedades y crear nú
cleos sociales, con actividades económicas homogé
neas, en zonas de tierra rica y fértil, vinculados a 
los grandes centros de consumo, unidos por cami
nos transitables permanentemente, sostenidos por 
cooperativas, instruídos por escuelas y chacras ex
perimentales, protegidos por una policía eficiente 
y por funcionarios judiciales cercanos. 
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2. - Consideramos que la colonización es una 
función social que ya señala la Constitución. No 
es una operación comercial. No se pretende obte
ner un interés corriente en las operaciones de ven
ta, sino un beneficio de un valor económico y so
cial que cqntribuya al progreso general. 

3. - Se propone estabilizar y arraigar al agri
cultor a la tierra que trabaja, por el estímulo de la 
propiedad, empleando el arrendamiento como una 
forma de alcanzarlo al que no pueda procurársela 
de inmediato. 

4. - Se estimula, defiende y conserva la pequeña 
y media propiedad, protegiéndolas contra las deu
das contraídas con anterioridad a la· firma del con
trato de arrendamiento o de compraventa, estable
ciendo un "homestead" asimilable a las caracterís
ticas de nuestro medio agrario. 

5. - Contemplamos la necesidad de fomentar en 
los empleados y obreros de las ciudades las labores 
agrícolas estimulando la vivienda con carácteres de 
granja en la región suburbana y el trabajo de re
ducidas parcelas de tierras por las' familias obre
ras, no con el propósito de que la aplicación del 
trabajo a la tierra llene las necesidades de su pre
supuesto sino que sirva para mejorarlo y se esta
blezca una corriente activa y constante entre la 
riudad y el campo, fuente de nuevas ambiciones y 
actividades. 

6. - Creamos un organismo que concentre la ac
ción colonizadora del Estado y que las instituciones 
de créditos que posean inmuebles puedan utilizar 
con ventaja para su venta, con el beneficio indu
dable de no distraer sus actividades en problemas 
de colonización para los ruales no han sido creadas 
y se requieren técniros especializados y una orga
nización adecuada. 

7. - Ija propiedad se adquiere con el producto 
del trabajo aplicado a la misma tierra sin necesi
dad de capital acumulado y con sólo disponer de 
animales y útiles de labranza. El agricultor capaz 
~- honesto podrá convertirse en propietario hacien
do uso de las facilidades que se le ofrecen: el me
nor interés para adquirir la tierra y el mayor plazo 
para abonarla. 

8. - El agricultor que abone el 10 % del pre
rio de la tierra reeibe inmediatamente el título de 
propiedad. El que no dispone ni aun de esa suma 
arrienda la tierra con opción a la compra hasta que 
reuna el 10 % para adquirirla. Trabajará la tierra 
como propietario desde que la ocupe. El arrenda-

tario abonará el 3 % del precio fijado y el adqui
rente el 2 % % de interés y el % % de amortiza
ción. En cambio de este privilegio exigiremos ca
pacidad económica y profesional, familia constituí
da, trabajo personal, residencia permanente. 

9. - El agricultor que llene estas condiciones se 
desliga de la administración pública por el título 
definitivo de propiedad, se halla protegido por la 
legislación eomún y no dependerá su estabilidad 
en el suelo que trabaja de la interpretación más o 
menos severa e .interesada de inspectores que deben 
comprobar exigencias de población y trabajo, de 
las cuales depende muchas veces la caducidad de 
su derecho fundamental. 

10. - Creamos un ''Fondo de ahorro'' en bene
ficio del agricultor que se formará aprovechando 
los buenos años por una suma variable que se fi
jará según la importancia y valor de la cosecha y 
que podrá llegar al 4 % del mismo precio. Este 
''Fondo de ahorro'' tiene por objeto reunir la suma 
necesaria para que el arrendatario pueda abonar el 
10 % que necesita para adquirir la propiedad, crear 
un mayor fondo amortizante para el saldo de pre
cio y servir de reserva, si las contingencias agríco
las lo hicieran nrcesario, a fin de mantener al agri
cultor en situación económica normal y no perder 
los privilegios que le acuerda la ley. 

11. - Pna vez que el adquirente haya abonado 
el 50 % del precio de rompra, la Comisión solici
tará del Banro Hipoterario Nacional la transferen
ria de su crédito recibiendo las cédulas por su va
lor nominal. En esta forma la Comisión podrá res
catar y utilizar nuevamente el capital empleado; 
eL Banco incorporará un deudor excelente y éste 
podrá servir holgadamente su deuda ya amortizada 
abonando un interés mayor. En el apéndice se es
tudian diversas hipótesis para establecer los pla
zos probables de amortización de las ventas reali
zadas por la Comisión. 

12. - Las causas de rescisión son claras: falta 
de residencia y trabajo o pago de la anualidad. Se 
pueden comprobar fácilmente. Después de escogi
do el buen agricultor no se requieren otras. Es 
preferible aceptar el error de incorporar un mal 
agricultor que dejar supeditado el derecho de pro
piedad a una serie de condiciones de caducidad 
que mantiene la incertidumbre de aquel derecho. 
Es de aplicación por el Estado de una norma gene
ralizada en la legislación común con la sola excep
ción de la resideneia, que es condición del contrato 
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de fácil prueba. La propiedad es un verdadero fan
tasma si no se le dan las garantías para ejercerla, 
como decía Alberdi. 

13. - En caso de rescisión del contrato, las me
joras que haya introducido el agricultor serán in
demnizadas justipreciándolas como un procedimien
to sumario y práctico que servirá de . experiencia 
para establecer tribunales especiales que puedan 
entender en otros conflictos agrarios. 

14. - La superficie de los predios ~e deja libra
da al criterio de la Comisión, fijándole la siguiente 
norma: la superficie quedará subordinada a la na
turaleza y topografía del terreno y deberá calcu
larse en cada renglón, teniendo en cuenta que el 
agricultor realice la mayor parte de la labor agrí
cola utilizando su trabajo personal y el de su fa
milia, y que su capacidad productiva alcance para 
cubrir sus necesidades de vida. 

15. - Las tierras para colonizar serán las que 
están en poder o pasen a poder de los Bancos ofi
ciales, las adquiridas del dominio privado, fiscales 
o de las provincias y municipalidades que sean ofre
cidas para ser incorporadas al régimen de la ley. 
Serán las mejores tierras ubicadas en buenas zonas 
agrarias. 

16. - El poblador lo buscaremos entre los me
jores agricultores argentinos arrendatarios, en los 
hijos de las viejas familias de colonos que no te
niendo en el predio paterno lugar para sus activi
dades son atraídos por las grandes ciudades. Bus
caremos los agricultores argentinos o nacionalizados 
antes que los extranjeros, que siempre fueron pre
feridos en las leyes colonizadoras de nuestra época 
clásica. Pero también debemos considerar la nece
sidad de estimular la inmigración de agricultores 
calificados, con capitales indispensables para ini
ciar una explotación y provenientes de regiones de 
fácil asimilación al medio argentino. Iniciaremos 
así un ensayo impostergable para crear una co
rriente inmigratoria cada día más necesaria y fe
cunda. 

17.- Los recursos para desarrollar este progra
ma, se tomarán principalmente del arrendamiento 
y venta de las tierras fiscales y de la cantidad de 
veinte millones de pesos moneda nacional que el 
Poder Ejecutivo entregará con imputación a la 
misma ley. En reiteradas oportunidades el Poder 
Ejecutivo ha expresado su propósito de devolver a 
los agricultores los sacrificios pecuniarios que han 
soportado durante la crisis. Ninguna forma mejor 

que ofrecerles la oportunidad de hacerse propieta
rios. La gran masa de arrendatarios de la zona ce
realista ha sido la más sacrificada. Le ofrecemos 
ahora el mejor elemento para conquistar su inde
pendencia económica. 

18. - Para poner en movimiento esta ley se crea 
una Comisión Nacional de Colonización, compues
ta de tres miembros, dependientes del Ministerio 
de Agricultura, pero con suficiente autonomía pa
ra desarrollar una acción eficiente por su rapidez 
de movimiento, capacidad técnica y concentración 
de facultades. Será una dirección económica. Se 
establecen recaudos indispensables para su propio 
control, especialmente para la adquisición de in
muebles, convenios de inmigración y planes de co
lonización. 

19. - En esta obra nacional buscamos la cola
boración de las provincias y municipalidades, para 
que ofrezcan tierras aptas e imiten a la Nación dis
poniendo exención de todos los impuestos y el te
rritorial por 10 años. 

20. - La administración de la tierra fiscal se 
incorpora a la Comisión Nacional de Colonización, 
dentro de un plazo máximo de tres años. Ganará 
en eficiencia, en independencia, en aplicación de 
directivas permanentes y estables. 

21. - Las disposiciones del proyecto de ley fijan 
normas esenciales y permanentes, dejando a la re
glamentación los detalles y circunstanrias especia
les, como una forma de adaptarse a las distintas 
modalidades del régimen agrario de cada región 
y de cada época. 

EL MOMENTO ES PROPICIO. HA Y IXM eF.BLEH QUE NO 

RE EXPT,OTAN ECONÓMICAMENTE. Los ARRENDATARIOS 

PODRÁN SER PROPIETARIOS 

El Poder Ejecutivo estima que este proyecto de 
ley de GOlonización lleg·a a tiempo para ser tratado 
por Vuestra Honorabilidad. El momento es pro
picio. La confianza en la industria agraria renace. 
El valor de los campos está en relación con su pro
ducción. Las instituciones de crédito tienen nu
merosos inmuebles que no se explotan económica
mente. Los arrendatarios aspiran a ser propieta
rios. Los agricultores se orientan hacia una mejor 
técnica y un mayor trabajo. El Gobierno ha re
novado su régimen agrario y creado y puesto en 
movimiento instituciones de defensa, contralor y 
estímulo. El país entero siente un nuevo vigor y 
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confi~nza en sus reservas agrarias y en sus valo
res económicos. Se señala la necesidad de subdivi
dir las grandes propiedades, diversificar la pro
ducción e intensificar el esfuerzo. Aspiramos a 
crear un régimen agrario más sano, más fuerte, 
más culto. Y como nuestros clásicos, volvemos a 
pensar que sólo el acceso del trabajador a la pro
piedad puede consolidarlo. Los hombres de estu
dio, la prensa del país, las instituciones más repre- . 
sentativas, los gobiernos de provincia, están de 
acuerdo en este empeño. La iniciativa del Poder 
Ejecutivo recoge todos estos elementos y presenta 
a Vuestra Honorabilidad la oportunidad de estudiar 
este importante asunto. Contribuye con una ini
ciativa de características definidas, inspiradas en 
la experiencia y modalidades del país. Considera 
que aporta en esta cuestión tan debatida soluciones 
simples y algún concepto nuevo que es oportuno 
aplicar. Puede ser el germen fecundo de la reco. 
Ionización de nuestra zona agrícola y el punto de 
partida de una nueva orientación social en el cam
po, que avente para siempre al agricultor misera
ble y trashumante, inventos de recursos no siem
pre confesables, para defender lo indispensable y 
dar de comer a su mujer y a sus hijos mal nutri-

dos. y agotados por el trabajo. El problema de la 
colonización no puede ser contemplado sino con 
una función social del Estado. La suma de dinero 
que le destina es el sacrificio que la cülectividad 
ofrece a sí misma para mejorar su organización 
económica y social. 

Nuestro campo ofrece posibilidades para que los 
agricultores puedan al mismo tiempo que labrar 
la riquieza colectiva, vivir con holgura y en paz. 
El actual Poder Ejecutivo desde que se hizo cargo 
del Gobierno se ha propuesto crear estas posibili
dades, y hoy entiende completar el programa de 
su política agraria con este proyecto de coloniza
ción que encara a fondo nuestro problema de la 
explotación de la tierra para dar a los agriculto:r;es 
elementos de prosperidad, vínculos de nacionalidad, 
factores de orden que harán a la República más 
próspera y grande. 

Recomiendo a Vuestra Honorabilidad el pronto 
despacho de este proyecto, que el Poder Ejecutivo 
considera urgente y trascendental. 

Dios guarde a Vuestra Honorabilidad. 

JFSTO. 
l\I. A. C¡\RCAC\0. 



INFORMES, NOTAS y COMENTARIOS 

SUMARIO: I. RESULTADOS FINANCIEROS DE LOS FERROCARRILES PART~CCL.\RES EX EL EJERCICIO 1935-36. -
II. PROYECTO DE LEY DE coLONIZACIÓN. PoDER EJECUTivo NACIONAL. - III. BoDAS DE oRo DE LA CASA 

CENTRAr~ DEL BANCO ALEMÁN TRANSATLÁNTICO. - IV. EL DuMPING DEL J APÓ~ Y EL BALANCE DE 

PAGos. Los BAJOS SALARIOS. U. I. A.- V. EL Dt:PIXG Rcso Y EL BAL.\XCE DE PAGos. ~C. I. A.

VI. EL ATAqUE A LOS CAPITALF~ EXTRANJFROS. 

RESULTADOS FINANCIEROS DE LOS FERROCARRILES PARTICULARES 

EN EL EJERCICIO 1935~36 C
1> 

1-na nueva disminueión se ha notado en las uti
lidades de las empresas particulares de ferrocarrilt's 
de la Argentina en el ejercicio 1935-36 que terminó 
el 30 de Junio de este año. 

Las entradas disminuyeron, de 433.125.000 pesos 
m/n. habidas en el ejercicio 1934-35, a 421.873.000 
en 1935-36, o sea en un 2,6 por ciento, subiendo 
en cambio el monto de los gastos de 328.224.000 a 
330.966.000 en los mismos períodos, o sea mayores 
en un 0,8 por ciento. Las utilidades líquidas en 
pesos m/n., que en el período 1934-35 fueron de 
104.901.000 pesos m/n., bajaron a 90.~07.000 en el 
último período. Las utilidades han bajado, pues, 
en 13.994.000 o sea en un 13,3 por ciento. 

Estas utilidades líquidas son las obtenidas en 
pesos m/n., formadas por la diferencia entre las 
entradas y los gastos. Al remitirlas al exterior para 
los servicios financieros, se perdierón 49 millones 
en las diferencias de cambio. En el período 1934-35 
esta pérdida fué de 57.309.000 pesos m/n. En 
1935-36, la pérdida ha sido menor, debido en parte 
a la disminución d(l las remesas y al tipo especial 
de cambio acordado por el Gobierno a las empre
sas ferroviarias, al mismo tiempo que éstas acep-

( 1) Del Instituto ilB Estullios Económicos llel Tmns· 
porte, 

taron la disminueión de las tarifas para el trans
porte de la cosecha de maíz. Alcanzó dicha pérdi
da en ese período, como se ha visto, a 49.065.000 
pesos mjn., quedando por tanto una utilidad neta 
de 41.842.000 pesos mjn. que comparada con la de 
47.592.000 del período de 1934-35 acusa una dis
minución de 5.750.000 pesos m/n., o sea de un 12,1 
por ciento. 

Esta utilidad neta del año financiero 1935-36, 
representa un interés de 1,21 por c-iento con rela
ción al capital en acciones y obligaciones. Es el 
producido más bajo obtenido por las empresas par
ticulares de ferrocarriles desde que se inició la 
crisis. De un 5,71 por ciento en el período 1928-29·, 
ha ido bajando hasta el 1,21 por ciento de este úl
timo período. 

Si se compara la utilidad neta con el capital 
afecta.do a la explotación, el interés para 1935-36 
resulta algo menor, o sea de 1,14 por ciento. 

Finalmente, si se refiere dicha utilidad líquida 
al capital hasta ahora reconocido por el Gobierno, 
o sea deduciendo los ca1litales que están en discu
sión o en trámite, el interés neto resulta de 1,34 
por ciento. 

Las cifras de la actividad ferroviaria en los úl
timos 8 años finaneieron pueden examinarse en los 
cuadros que siguen. 
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ENTRADAS Y GASTOS DE LOS FERROCARRILES 
PARTWULARES 

Millone• de S..,"· 

REL.AiCION DE LAS UTILIDADES LIQUIDAS Y NE
TAS CON RESP'ECTO AL CAPITAL AFECTADO A 

Lf.. EXPLOTACLON. - PERDIDAS DE CAMBIO. 
o¡, r-----------------------------------

RESL'LTADOS FINANCIEROS DE LOS FERROCARRILES PARTICULARES 

En miles de $ m/n. 

1 Utilidad neta 
Año Entradas Gastos Utilidad Pérdidas descont'llndo 

líquida de cambio pérdidas 
de cambio 

1928-29 ....... 604.489 417.900 

1 

186.589 982 185.()07 
1929-30 ....... 523.401 387.813 135.588 8.345 127.243 
1930-31 ....... 490.451 365.969 

1 

124.482 37.863 86.fiHJ 
1931-32 •• o o ••• 461.847 347.503 ] 14.344 33.144 81.200 
1932-33 416.175 334.475 1 81.700 11.454 70.246 •••••• o 

1933-34 ....... 420.7:15 322.721 98.014 33.176 64.838 
1934-35 ....... 433.125 328.224 104.901 57.309 47.592 
1935-3(i . . . . . . . 421.873 330.96(j 90.907 49.065 41.842 

Utilidad neta 

1 

Capital Capital afectado Interés % Interés % 
Atio descantan do en acciones a la explotación sobre capital sobre capital pérdidas y obligaciones (2) en acciones en explotación de cambio y obligaciones 

1928-29 o o •••• o 185.607 3.250.000 3.279.000 5,71 5,fi6 
1929-30 •••• o. o 127.243 3.348.000 3.467.000 3,80 3,67 
1930-31 ....... 86.619 3.447.000 3.602.000 2,51 2,40 
1931-32 •• o •••• 81.200 3.453.000 3.709.000 2,35 2,19 
1932-33 •••• o o. 70.246 3.445.000 3.669.000 204 1,91 
1933-34 ....... 64.838 3.450.000 3.675.000 1,88 1,76 
1934-35 •• o •••• 47.592 3.460.000 3.653.000 1,38 1,30 
1935-36 o ••• o •• 41.842 3.455.000 3.682.000 1,21 1,14 

(2) Correspondiente al año calendario. 
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EL PROBLEMA DE LA COLONIZACION. -PROYECTO DE LEY 

DEL PODER EJECUTIVO NACIONAL 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

CAPITULO I 

COMISION NACIONAL DE COLONIZACION 

A1·tículo 1"- Todas las medidas tendientes a estabilizar 
la explotación de los inmuebles por el régimen de la pe· 
queña propiedad rural, mediante la creación~ de núcleos a 
hase de la residencia personal y el trabajo familiar, serán 
tomadas con sujeción a las disposiciones de la presente ley. 

Art. 2•- Créase la Comisión Nacional de Colonización 
que funcionará con la autonomía que le acuerda esta ley. 
Será una institución de de1·echo público que tendrá capa~ 

cidad para actuar prim!la y públicamente de acuenlo a lo 
que establezcan las leyes fundamentales que afecten su fun~ 
cionamiento, siendo sus miembros personal y solidariamPntc 
responsables por los actos de la Comisión, salvo expresa 
constancia en acta de quien estuviera en contm de sus 
resoluciones. 

Art. 3•- La Comisión estará integrada por un presidente 
y dos directores nombrados por el Poder Ejecutivo con 
acue1·do del Senado, entre personas de reconocidos conocí~ 

mientos técnico~prácticos y destacada dedicación a los pro~ 
blemas vinculados con la economía agraria y la colonización. 

Art. 4•- Los miembros de la Comisión podrán ser reelec· 
tos. El presidente ejercerá sus funciones durante un período 
de seis años y los directores por igual tiempo, renovándose 
éstos cada tres años y por sorteo la primera vez. 

El presidente de la Comisión tendrá la representación 
legal de la misma y los directores lo reemplazarán por turno 
anual en casos de impedimento. 

Art. 5•- Tanto el presidente como los directores deberán 
ser ciudadanos argentinos, mayores de veinticinco años de 
edad y tener cinco años de ejercicio de la ciudadanía si 
fueran naturalizados. 

Art. 69 - La remuneración del presidente será de dos mil 
quinientos pesos moneda nacional mensuales y la de los 
directores de mil pesos moneda nacional mensuales. 

Art. 7•- No podrán ser miembros de la comisión: 

a) Los que desempeñen cualquier otra función o empleo 
nacional, provincial o municipal, excepto los de la 
enseñanza; 

h) Los que Pe hallen en estado de quiebra o concurso 
~i,·il, o r¡ue teng-an en g-<'stión m·reg-los con sus acree~ 
dort>s bancarios. 

CAPITULO II 

FUNCIOXJ<:S Y DEBERES DE LA COMISION 

Art. 89 - La Comisión Nacional <lt· Colonización tendrá 
las siguientes facultades y deherPs: 

a) Administrar, anendar y Pnajenar los inmuebles a que 
se refiere la presente lPy, así romo 1·ealizar las demás 
operaciones vinculadas co11 sus fines; 

h) Estudiar planes de constitución de pequeñas propie~ 

<lades rumies, que contemplen metódica y progresiva~ 

mente todo el tcnitOl'io de la República, teniendo en 
cuenta las características agrícolas de cada zona, las 
,~ías rle comunicación, <listancia de los mercarlos con~ 
sumi<lores y distribución de la población en el país, 
y Pompterlos a la aprobación del Poder Ejecutivo. 

e) Conwuir ron los Banco~ oficiales, .Instituto Moviliza~ 
dor y otras in:o.titueiunes <1<:> nédito, la incorporación 
al régim<:>n rl<> la presentp ley de los inmuebles de su 
propieda<l o que estuyieran g-ravados o aqu<:>llos, cn 
las condiciones que se estipulPn, de acue1·do con lo 
dispuesto en el ai-tículo H•, inciso b) ; 

d) Adquirir en remates judidales o del Banco Hipoteca~ 
rio Nacional, inmuebleP· del dominio privado; 

e) Proponer al Poder Ejecutin> la arlquisición directa o 
expropiación rle inmuebles Pn cualquier punto del país, 
a cuyo efecto se declaran de utilidad pública los que 
fueren necesarios para la ejecución de los planes a 
que se refiere el inciso b) ; 

f) Ralizar, con aprobación del Poder Ejecutivo, com·e~ 

nios con grupos de familias de ag-ricult01·es, residentes 
en el extranjero o con instituciones de solvencia y 
reconocida responsabilidad para mdicarlas en la Re~ 
pública, mediante contratos <le compraventa o de arren~ 
<lamiento con opción de compra de los inmuebles que 
a este fin destine, siemp1·e que e8as familias dispou~ 
gan de medios para iniciar la explotación agraria y 
provengan de regiones de fácil asimilación al medio 
argentino; 

g) Facilitar a los agricultores acogidos a las disposicio~ 

nes de esta ley la comercialización de los productos 
de· sus explotaciones rurales, a fin de procurarles las 
mejores condiciones; 

h) Aplicar dentro de cada plan, siempre que lo juzgue 
conveniente, las leyes <iel hogar, crédito ag'rícola, co~ 

operativas, u oüas que se dicten en el futuro vincu~ 

ladas con la economía agTaria y la colonización; 
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i) Organizar una propaganda permanente destinada a 
difundir los propósitos de esta ley y el conocimiento 
auténtico de las zonas agrarias del país; 

j) Nombrar, a propuesta del presidente, el personal téc
nico y administrativo mediante concursos de selección 
entre personas que ofrezcan garantías de capacidad,. 
debiendo exigir, para aquellos cargos que lo requieran, 
títulos expedidos por las Universidades e Institutos 
Nacionales especializados; 

k) Aprobar su presupuesto anual de gastos, con la obli
gación de someterlo a la aprobación del Poder Eje
cutivo, que podrá introducir modificaciones que no 
constituyan aumentos y ponerlo en vigencia hasta que 
sea considerado por el Honorable Congreso; 

l) Dictar su reglamento interno; 
m) Elevar cada año al Honorable Congreso una memoria 

descriptiva de la actividad desarrollada. 

CAPITULO III 

DISPOSICIONES GENERALES 

Art. 9•- Para los fines de esta ley se utilizarán los si
guientes inmuebles: 

a) Las tierras fiscales que se consil1eren aptas; 
h) Las que estén en poder de los Ministerios, de los 

Bancos oficiales o cualesquiera de las otras repartí· 
ciones públicas nacionales y no se utilicen para fines 
del Estado o para los especiales que determinaron su 
adquisición, o que en adelante pasen a su poder o se 
adjudiquen en pago de sus créditos, en virtud de las 
leyes y reglamentos que las rigen o r1e convenios que 
celebren con sus deudores; 

e) Las del dominio pl"ivado o de las provincias o muni
cipalidades, que sean ofrecidas para ser incorporadas 
al régimen de esta ley. 

Art. 10.- Será: considerado apto a los fines de la pre
sente ley, previa comprobación que se hará en la forma 
que la reglamentación estahlezca, todo inmueble que: 

1• N o se encuentran a mayor distancia de treinta kiló
metros de estación de fenocanil o de camino de pa
vimento firme, o de cuatrocientos kilómetros de puerto 
o de doscientos kilómetros de mercados interiores con 
adecuada capacidad de absorción; 

2• Se trate de una superficie suficientemente extensa 
como para permitir la dirección y administración ra
eional y económica de las pequeñas pmpiedades ru
rales a constituirse; 

3• Sus condiciones ecológicas aseguren la explotación 
agrícola por el trabajo familiar en su máximo de 
eficiencia, dentro de prácticas aconsejadas por la téc
nica y experiencia de la zona; 

4• Pueda obtenerse una adecuada rotación de cultivos -y 
la explotación de especies animales; 

3• El mercado sea de fácil acceso para el transporte y 

venta de los produc~os de la explotación, conforme a 
las prácticas corrientes; 

li'' El costo del transporte se encuentre en n•lación cr-o
n<'llui<-a nreptable cou el valor <lel producto, 

Art. 11.- Para los nuevos planes de constitución de pe
queñas propiedades rurales, serán preferidos los inmuebles 
sitos en las provincias que dicten leyes que dispongan: 

a) Exención por cinco años del impuesto territorial a los 
inmuebles que se incorporen al régimen de la presente 
ley, sea por compra o convenio con instituciones ofi
ciales, mientras no sean arrendados o vendidos a los 
agricultores; 

b) Exención de la conh'ibución territorial por un plazo 
mínimo de cinco años, a partir de la fecha de la es
crituración, a los agricultores que instale la comisión; 

e) Exención de todos los impuestos, inclmivc Pl de se
llado, a las actividades de la comisión; 

d) Instalación de escuelas, justicia de paz, ·policía y 

construcción, conservación y reparación de caminos 
para el transporte de los productos a estación o puerto. 

Art. 12.- La cooperación de los gobiernos de provincia 
y de las municipalidades, será solicitada por el Poder Eje
cutivo para los fines que esta ley determina. 

Art. 13.- El Poder Ejecutivo recabará. la colaboración 
de las instituciones particulares en la acción de propaganda 
y divulgación de la presente ley. 

Art. 14.- El Poder Ejecutivo exigirá el cumplimiento 
de esta ley por intermedio del Ministerio de Agricultura. 

CAPITULO IV 

ADQUISICION DE INMUEBLES 

Art. 15. -Previa inspección efectuada por dos técnicos 
de su personal, la Comisión, para la adquisición de inmue
bles, se guiará por estas normas fundamentales: 

a) Toda adquisición será resuelta por unanimidad de sus 
miembros; 

b) La tasación del inmueble se hará por el mlor en el 
mercado y por el cálculo de la renta neta probable 
capitalizada al 5 lj2 <j,;. Este tipo <lP interés podr:t 
ser modificado por el Poder Ejecutivo, a propuesta 
unánime de la Comisión; 

e) Para la tasación se temlrá en cuenta: 
1 • Los precios de los productos en un número de años 

no inferior a cinco, elegidos entre los que no pue
den considerarse afectados por fenómenos de ca
rácter extraordinario ; 

2• Los rendimientos promedios en las zonas en un 
período de cinco años. 

Art. 16.- La Comisión, en ningún caso, podrá adquirir 
un inmueble a un precio mayor que el menor fijado por 
cualquiera de sus ·miembros. El precio aconsejado, se man
tendrá en reserva hasta después de la subasta o de solicitar 
al Poder Ejecutivo la expropiación del inmueble. 

El presidente o la persona que éste designe, hará las ad
quisiciones de acum·do a lo que determine la reglamentación 
respectiva. 

Art. 17.- Si los considera aptos para los fines de la 
presente ley, la Comisión podrá aceptar la transferencia 
de inmuebles adjudicados a los Bancos oficiales1 Instituto 
Movilizarlor, Ministerios o cualquiem otra repartición pú
blica nacional, previa aceptación pm- éstos del precio y 
condiciones que aquélla estipull). 



INFORMES, NOTAS Y COMENTARIOS 157 

Si las condiciones y precio propuestos no fueran acep
tados, el inmueble será ofrecido a la venta en remate pú
blico, dentro de los sesenta días de la notificación que 
la Comisión hará a la entidad o repartición pública pro
pietaria. En ese acto la Comisión deberá sostener o podrá 
mejorar la base de conformidad con las normas del Art. 15. 

Ai la comisión se adjudica el inmueble, abonará el precio 
en anualidades vencidas con amortización acumulativa del 
1 o/o e interés del 3 o/o, constituyendo hipoteca a favor del 
yendedor. 

CAPITULO V 

SUBDIVISION Y MEJORAS 

Art. 18. - Adquirido un inmueble, la comisión procederá 
a subdividirlo en lotes, cuya superficie quedarái subordi
nada a la naturaleza y topogt·afía del terreno y deberá cal
cularse en cada región teniendo en cuenta que el agricultor 
pueda realizar la mayor parte de la labor agrícola utili
zando su trabajo personal y el de su familia y que. su 
capacidad productiva deberá alcanzar a cubrir sus princi
pales. necesidades de vida. 

Queda autorizarla la eomi~ión pat·a wnder en remate pú
blico las fraceiones ~<obrant~s <le una subdivisión, que no 
resulten aptas a los fines de esta ley, o que, pot· sus mejoras 
eostosas o inútiles, no permitan una pequeña explotación. 

Art. 19.- La comisión podrá introducir las mejores que 
estime económicamente necesarias en los predios a ofrecerse 
a los agricultores. 

Podrá además reservar el teneno destinado a escuela, 
construir su edificio y convenir con el Consejo Nacional 
de Educación o autoridades provinciales su instalación do
nando el inmueble a quien corresponda. 

Art. 20.- La comisión, antes de ofrecer los predios, ini
ciará las gestiones pertinentes para proporcionar a los agri
cultores escuela, justicia de paz y policía, y, una vez ins
talados, tomará las medidas necesarias para estimular y 
fomentar la constitución y funcionamiento de sociedades 
económicas y culturales. 

A1-t. 21.- La comisión procurará que los caminos se man
tengan en buen estado todo el año, a cuyo efecto solicitará 
la colaboración de la Dirección Nacional de Vialidad, go
biernos de provincia y municipalidades. 

El Ministerio de Agricultura facilitat·á, sin cargo, a la 
comisión todos los elementos necesarios y posibles para el 
arbolado y embellecimiento de los caminos de accew a los 
predios. 

CAPITULO VI 

NORMAS DE CULTIVO Y EXPLOTACION 

Art. 22.- La explotación de los predios deberá basarse 
principalmente en los tipos que tengan suficiente tradición 
en la zona. 

Art. 23.- Cualquiera sea el tipo de explotación, los di
wrsos cultivos ·y' lahm·es I'urales se harán procurando que 
los miembro~ húhiles de la familia agricultora empleen en 
trabajo útil el mayor número de días del año. 

Art. 2-!.- La comisión, dt' tomún acuerdo con el agri
cultor, podrá asumir la dirpcción técnica de un predio en 
cada colonia, garantizando una renta mínima razonabk. 

Los a'gricultores, mi en h-as no sean propieta rius, estar{m 
obligados a seguir las normas de cultivo y explotac•ión que 
les sean indicadas por la comisión o 8m. represpntantes es
pecialmente autorizados. 

C.AP1 'l'ULO VII 

VENTA DE PREDIOS 

.Art. 25.- La comisión podrá wnder directamente Pi pre
dio al agricultor que abone, por lo mpnos, c•l 10 '7c del 
precio de venta al contado, úempre que no sea propietario 
y reuna los demás requisitos prescriptos por esta ley. 

Art. 26.- La venta de los predios se hará previa com
probación de la capacidad económica, profPsional y per
sonal de los agricultores. Se entiende por la prinwra, la 
posesión de elementos de trabajo y animales en cantidad 
suficiente para m explotación. La segunda, se comprobará 
por la actuación en h'abajos agrícolas similares, durante 
un período no menor de tres años; y la tm·cera, se regirá 
por las condiciones que determine el reglamento de la co
misión, aprobado por Pl Poder Ejecutivo. 

Art. 27.- Para la wnta de los predios scráu ¡n·eferi
<lo~, 011 primer término, los ag1·icultores quf': 

a) FOl'men familia apta para eolaborar Pn Pl trabajo 
del predio; 

b) Sean de nacionalidad argentina, o extranjeros con re
sidencia mayor de cinco años, y estén domiciliados 
en la región. 

Art. 28.- El saldo de precio de venta será abonado: 
a) Con una ammtización anual acumulativa del medio 

por ciento e inte1·és del dos y medio por ciento, hasta 
reducirlo al 50 por ci!'tlto. Los vencimientos se fija
rán en la fecha de mayor ingreso de la exp!otación; 

b) Con una amortiz~;tción anual acumulativa e interés 
iguales a los que estén en vigencia en el Banco Hipo
tecario N aconal, el 50 % restante. 

Los compradores podrán en cualquier época efectuar 
amortizaciones extraOl'dinarias en la forma que deter
mine la reglamentación. 

Art. 29.- Cuando se haya reducido al 50 % el saldo del 
precio de venta del crédito hipotecario, la comisión solici
tará su transferencia al Banco Hipotecario Nacional reci
biendo las cédulas por ~u valor nominal. 

Art. 30.- Mienhas los compradores no hayan cancelado 
o transferido el saldo de su deuda al Banco Hipotecario 
Nacional, no podrán enajenar el predio sin consentimiento 
de la comisión y aceptación por ésta del nuevo adquirente. 
Las transferencias deberán ser resueltas por la comisión 
dentro de Jos se;-enta días de formulado el pedido corres
pondiente. Sin este requisito los registros de la propiedad 
no anotarán transferencia alguna de dominio de los pre

. dios vendidos a los agricultores por la comisión. 

Art. 31.- Los agricultores que reunan los t·equisitos de 
esta ley y no puedan abonar <'l 10 % del precio <le venta 
al contado, podrán anendar los predios que ofrezca la co-
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misión con opc10n de compra, hasta por el término ~le cinco 
años a un precio igual al 3 o/o del precio de venta. 

La comisión hará conocer estos ofrecimientos por avisos 
publicados durante treinta díaB por lo menos. 

Art. 32.- Los agricultores que al término del contrato 
de arrendamiento hayan cumplido con las obligaciones im
puestas por aquél y los requisitos prescriptos por esta ley, 
podrán adquirir el predio que trabajan siempre que en el 
acto de subscribir la escritura conespondiente, abonen Pl 
1 O o/o del precio de venta. 

Art. 33.- El contrato de anemlamiento con op<·ión de 
compra podrá ser renovado: 

a) Si el anendatario no ha podülo reunir el fo1Hlo nece
sario para adquirir el predio; 

b) Si el arrendatario no ha re]]( !ido, a juicio de> la en
misión, suficientes pruebas de capacidad para trans
formarse en propietario. 

CAPITULO VIII 

FONDO DI~ AHORRO 

Art. 34.- Todo comprador después de abonar el inte
rés por saldo de precio y su amortización de acuerdo con 
el artículo 28 y todo arrendatario después de abonar el 
precio de su arrendamiento de conformidad con el artículo 
31, deberá abonar además una suma variable para constituir 
el ''fondo de ahorro'', cuyo monto anualmente no podrá 
exceder del 4 o/o del precio de venta. 

Art. 35.- La comisión fijará anualmente y en cada re
gión el monto de las sumas que los propietarios o anen
datarios deberán ingresar en el ''fondo de ahorro''. Si los 
1·esultados de la explotación anual del predio no permitie
ran, a juicio de la comisión, el cobro de estas sumas, podrá 
exonerarlos de su pago. 

Art. 36.- Las sumas que se abonen en virtu<l dP lo dis
puesto por el artículo 34, se depositarán en el Banco Cen
tral a nombre del comprador o arn'ndatario y a la orden 
de la comisión en títulos nacionales. Los intereses de estas 
Eumas tendrán el mismo destino. 

Art. 37.- El fondo de ahorro se destinará en: 
a) Aumentar el fondo de amortización para saldar el pre

cio del predio adquiri<lo, en la forma que la comisión 
determine; 

b) Reunir la cantidad necesaria para adquirir el predio 
arrendado; 

e) Servir como fondo de reserva pam las contingencias 
agrícolas. 

Solamente cuando el fowlo de ahorro exceda del 10 % 
del precio de venta, el excedente se dPstinará a amortizar 
su saldo. 

Art. 38.- Si el agricultor no pudiese abonar el saldo 
de precio en las condiciones establecidas e invocare el caso 
de fuerza mayor como causa de pérdida de su cosecha, la 
comisión podrá hacer uso de las sumas destinadas a fondo 
de reserva para el pago de las anualidades a que se refiere 
el artículo 28. 

Art, 39.- Una vez efectua<la la transferencia a quP Sf' 

¡·efiere el mtículo 29, cemrá la oiJ!igación <le! comprador 
de contribuir a formar el ''fondo de alwno'' y la comi-

sión dPpositai·á a la orden del comprador el saldo que re
sultare en una cuenta similar en el Banco de la Nación 
Argentina. 

CAPITULO IX 

RESCISION DE CONTRATOS 

Art. 40.- Todo contrato será rescindido si el agricultor: 
a) No resiclP y trabaja el p1·edio con su familia; 
b) Deja <IP pagar una anulidad parcial o totalmente, 

siPmpre que Psa falta <le pago no ftwra imputable, 
a juicio tle la comisión, a ea usa tk fuerza mayor; 

e) N o cumple con eualquiera <le las otras disposiciones 
de Psta ley o del contrato de compraventa o dt> anpn
daniiento con opción a compra. 

Art. JI.- Siemprl' que no sra por falta de pago, toda 
¡·ec:olución de la comisión que declare rescindido un con
trato, deberá ser adoptada por unanimidad y comunicada 
Pn la época que determine el contrato. La notificación se 
har{¡ por intnmHlio del juez de paz del lugar. El compra
dor tendr{t un plazo mínimo de un año para desalojar y 
el anendata1io, un plazo de treinta días. 

Art. 42.- La comisión ha1·á constar en los contratos su 
facultad de procede1· por sí, ~in forma alguna de juicio, 
al embar·go hasta el 33 o/o de la ¡·enta bruta de cada predio 
para aplicarla al pago de las anualidades a que sP refieren 
los artículos 28 y 31. 

Art. 43.- La comisión hará constar también en lof. con
tratos su facultad de proce<ler a la Yenta dpl predio por 
~í y sin forma alguna de juicio, en remate púhlieo y con 
hase total de la deuda, si el comprador no hubiese abo
nado las anualidades a que se refiere el artículo 28. 

Art. 44.- En caso de fallecimiento del comprador, la 
comisión podrá hacer uso del derecho de rescisión y ceder 
nuevamente el predio a alguno de los herefle¡·os que con
r.idere capaz de continuar la explotación agmda, o a uu 
tercero si no huhiPra heretleros en esas condiciones. En 
este caso, depositarú a la orden del juez y a nombre de la 
succ>ión el monto de las amortizaciones y el Yalor estimado 
de las mejoras, de acuerdo con lo dispuesto por esta ley. 

CAPITULO X 

l.:'IDEMNIZACION DE MEJORAS 

Art. 45.- La comisión, al declarar rescindido el contrato 
devolverá lo amortizado e indemniza1·á las mejoras en el 
l'stado en que se encuenti-en al recibir la posesión dt>l pre
dio, siempre que no haya suüido deterioros imputables al 
agricultor con motiYo rlel desalojo. 

Art. 46.- F~l justiprecio de las mejoras y el monto <le 
la indemnización seráü fijados por la comisión. Si fuera 
adoptado por unanimidad será irrevocable y, en caw con
trario, podrá ser apelado ante un tribunal constituído ,por 
dos productores y el Juez Federal de la Sección, quien los 
designará de una lista de treinta, confeccionada anualmente 
por la comisión. 

Art. 4í.- El procedimiento ante el tribunal a que se 
rdieJ'P p] artículo anterior, serú ypr!Jal y actuado. Despué,; 
dP oír al apelantf' o recibir el escrito prPsPntado po1· el 
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mismo, el tribunal da1·á traslado a la comisión ·o su repre· 
sentante legal en el domicilio que se haya constituído en 
el contrato, p~r el término de diez días. 

La comisión podrá contestar por escrito o verbalmente. 
E.n este caso se dejará constancia en acto de lo pertinente. 

El tribunal dictará sentencia dentro de los treinta días 
subsiguientes y su fallo será definitivo e inapelable. La 
notificación podrá hacerse verbalmente, por cédula o por 
telegrama. 

El tribunal podrá usar gratuitamente del telégrafo na· 
cional pam las comunicaciones y notificaciones y la corres· 
pondencia que expida gozará de libre franqueo. 

Art. 48. -Para los arrendamientos a que se refiere esta 
ley, no regirán las disposiciones de la ley número 11.627. 

CAPITULO XI 

EXPLOTACION AGRARIA SUBURBANA 

Art. ±H.- La comisión organizará el cultivo de parcelas 
próximas a centros de población con características indus· 
triales, en lugares donde los medios de transporte permitan 
el traslado económico de los obreros o empleados diaria· 
mente del lugar habitual de trabajo, o del que habiten, 
a la parcela de tierra. 

Art. 50. -La parcela de tierra y el tipo de explotación 
será calculado teniendo en cuenta que el obrero o empleado 
propietario pueda realizar, personal o familiarmente la ma· 
yor parte de la labor agrícola en el tiempo que le dpje 
libre su ocupación habitual. 

Art. 51.- Queda autOTizada la comisión pam: 

a) Realizar convenios para construir una casa-habitación, 
cargam1o su costo en el precio de venta de la parcela; 

b) Realizar convenios con las autoridades municipales pa· 
ra instalar en los espacios libres, janlines o huertas 
que permitan la enseñanza de esas labores a los obre· 
ros o empleados resident~ts en los centros de población, 
destinándose su producido a uso personal de los obre· 
ros o empleados inscriptos; 

e) Dirigir, previo consentimiento de su propietario, la 
explotación de la huerta, jardín, etc., de lotes sitos 
en el ejido de los centros· de población. 

Art. 52.- La comisión establecerá, en cada caso, la for· 
ma y condiciones en que realizará la explotación agraria 
suburbana. 

CAPITULO XII 

RECURSOS DE LA COMISION 

Art. 53.- La Comisión Nacional de Colonización dispon
drá de los siguientes recursos: 

a) La cantidad de veinte millones de pesos moneda na· 
cional que el Poder Ejecutivo entregará dentro de los 
noventa días de la promulgación de esta ley, con im· 
putación a la misma; 

b) El producido de la venta y arrendamiento de las tie
rras regidas por la presente ley; 

r) Los fondoR que Re recauden en virtud de las disposi
ciones de las h~yes números 4167, 555H y 10.247 y sus 
reglamentaciones vigentes; 

d) El producido de las comisiones, intereses pnnitorios, 
derechos de inspección, etc., que fijP la comisión. 

Estos fondos serán depositados en una cuenta especial 
en el Banco Central de la Repúbli~a a la orden de la co· 
misión. 

Art. 54. - Mientras no se empleen en Jos destinos pre· 
vistos por esta ley, los recursos a que se refiere el artículo 
anterior, podrá invertirlos la comisión hasta un HO o/o en 
títulos nacionales. Los intereses que devenguen estos títu· 
los formal'án parte de los recursos de la comisión. 

CAPITULO XIII 

DISPOSICIONES ESPECIALES 

Al't. i55. - La suma total que resulte de la venta fl'ac· 
cionada de cada inmueble, no podl'á ser inferior a su precio 
neto de costo, ni excederlo en más del quince pol' ciento. 

Art. 56.- La comisión podrá también enajenar dil'ecta· 
mente predios a agricultores que a su juicio estén en con· 
diciones de se!' compradores aunque no llenen los requisitos 
previstos por el al'tículo 25, siempre que abonen, por lo me· 
nos, el 30 o/o del precio de venta al contado y acepten 
pol' el saldo una hipoteca del mismo tipo de amortización 
e interés fijados por el Banco Hipotecario Nacional. 

Art. 57.- Los predios vendidos de acuerdo con lo dis· 
puesto pol' esta ley, no podt·án ser afectados a ningún gra· 
vamen que no sea el que corresponda a la hipoteca a favor 
de la Comisión Nacional de Colonización, mientras no haya 
sido cancelada íntegramente, o transferido el crédito al 
Banco Hipotecario Nacional. 

A1t. 58. -El predio vendido, las mejoras adheridas al 
mismo, los frutos del suelo arrendado o vendido y los ele· 
mentos de trabajo de los agricultores, serán inembargables 
por deudas contraídas con anterioridad a la firma del con· 
trato de arrendamiento con opción de compra o de compra· 
venta. Sel'iín también inembargables por deudas contraídas 
con posterioridad a la firma del respectivo contrato, la tie· 
rra, las mejoms y los elementos de trabajo del agricultol'. 

Art. 5H.- Los efectos del registro de hipoteca, durarán 
hasta la completa extinción de la deuda. 

Art. 60.- La comisión cobrará el 6 % de interés por 
toda suma que se adeude, salvo disposición expresa en con
trario adoptada por aquélla, en cada caso. 

Art. 61.- No se podrá adjudicar más de un predio a 
una misma persona ni a sus hijos o padr€s, a menos que 
éstos formen una familia agricultora, de conformidad con 
lo dispuesto en esta ley y lo que establezca su reglamen· 
tación. 

Art. 62. - Toda enajenación del p1·edio o transferencia 
del contrato de arrendamiento con opción de compra que 
se efectúe sin autorización de la comisión, será nula de pie· 
no derecho, salvo que se haya abonado el total del precio 
de venta. 

Art. 63. -Los compradores de predios quedan exonera· 
dos del pago de todo impuesto 11acional que grave la pro· 
piedad ¡·aíz, por el término de dif'z aiíoR, o contal' desde la 
fecha de escl'ituración. 
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Los contratos que se eelebren en virtud de lo dispuesto 
por esta ley quedarán libres de impuestos fiscales naciona
les, de sellado y derecho de inscripción. 

Art. 64.- Incorpórase a la Comisión Nacional de Co
lonización, la actual Dirección de Tierras y Colonias del 
Ministerio de Ag1·icultura con todo el personal que le asigne 
el presupuesto vigente a la fecha ele sanción de la presente 
ley. La incorporación se efectuará en el momento en que 
el Poder Ejecutivo lo considere conveniente dentro de un 
plazo máximo de tres aiíos, contando desde la promulgación 
ele esta ley. • 

U na wz incorporada, la Dirección de Tierras y Colonias 
dependerá en lo sucesivo de la Comisión Nacional de Co
lonización, que tendrá a su cargo el cumplimiento de las 
leyes números 4167, 5559 y 10.247. 

Art. 65.- El Poder Ejecutivo Teglameittará esta ley. 

Art. 66.- Deróganse todas las disposiciones que se opon
gan a las de la presente ley. 

Art. 67.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

M. A. CÁRCANO. 

APENDICE 

La reducción del saldo de precio ele venta al 50 % nw
diante el sistema establecido por los artículos 34 a 39, d<'l 
adjunto proyecto, se opera así: 

Pago regular, 100/100; fondo am01tizante, lh por ciento 
anual; interés, 2 % por ciento anual; fondo ele previsión: 
cuota inicial $ 3; cuota anual $ 4, interés anual capitali
zación semestml $ 5 por ciento. 

Tiempo: 9 aiíos, 18 días. 

Pago regular, 60/100; fondo amortizautc, % por dento 
anual; interés, 2 1/ 2 por ciento anual; fondo üe preYisión: 
cuota inicial $ 3; cuota anual $ 2,40; capitalizadón semes
tral $ 5 por ciento. 

Tiempo: 12 años. 

Pago regular, 30/100; fondo amortizan te, % por ciento 
anual; interés, 2 1h por ciento anual; fondo ele previsión: 
cuota inicial $ 3; cuota anual $ 1,20; capitali;~;ación sP

mestral $ 5 por ciento. 
Tiempo: 17 años, 4 mesPs, 16 días. 

BODAS ·DE ORO DE LA CASA CENTRAL DEL BANCO ALEMAN 
TRANSA TLANTICO 

Fundado en Berlín el 2 de octubre de 1886, el 
Deutsche Ueberseeische Bank, cumple cincuenta 
años de existencia. 

Un álbum, espléndidamente presentado, recuerda 
es·e acontecimiento y al par que una reseña histó
rica de la institución, contiene un interesante es
tudio sobre el desarrollo retrospectivo y actual de 
las relaciones comerciales entre los países en que 
actúa y Alemania. 

Es extraordinaria la forma en que el Banco 
Alemán -como se le llama generalmente en Bue
nos Aires- ha extendido su acción en Sud Amé
rica. El 5 de agosto de 1887 fundaba su primera 
filial en Buenos Aires, de la que existen actual
mente tres agencias urbanas, con los núms. 1 a 3 
y sucursales en las ciudades de Rosario y Córdoba. 
El 1Q de febrero de 1896 se constituyó la filial de 
Valpar¡¡.iso, agregándose sucursales en Santiago, 
Concepción, Valdivia, Antofagasta y Temuco. 

El 14 de junio de 1905 se instalaba la casa de 
l;ima, agregándose después la sucursal de Arequi
pa. El S de mayo de 1906 se inició la sucursal de 

Montevideo, en el Uruguay. Y el 1'1 de agosto de 
1911 empezó a actuar la casa de Río de J aneiro, 
en el Brasil, actualmente con sucursales en Santos, 
San Pablo, Curityba, Bahía y Porto Alegre. Ade
más, y desde el 7 de marzo .de 1904 existe una su
cursal en Barcelona, a la que se agregaron las de 
Madrid y Sevilla. 

L.a intensa actuación del Banco Alemán, dentro 
de sus objetivos primordiales de desarrollo y fo
mento del comercio entre Alemania y los países de 
América, le han conquistado, con razón, un alto 
concepto de seriedad y eficiencia. Ha sabido aten
der con esmero su gran clientela, ha organizado y 
mejorado sus servicios con el criterio más moderno, 
contó siempre con un personal experimentado y 
capaz, y facilitó las comodidades de su amplia vin
culación con las principales plazas del mundo. 

Ha gozado así, con razón, de general aprecio y 
simpatía. Y al celebrar sus bodas de oro en un 
país en el que ha cumplido una alta misión finan
e-iera y económica, hacemos votos por su prosperi
dad y sus éxitos. 
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EL DUMPING DEL JAPON Y EL BALANCE DE PAGOS. 

LOS BAJOS SALARIOS <1). 

Las circunstancias que permiten al Japón prac
ticar el dumping en diversos países desalojando al 
producto similar nacional y en consecuencia ongi
nando desocupación, son muy diversas, predomi
nando las siguientes : 

19 ) Jornadas de trabajo muy largas. A este res
pecto dice el Cónsul Argentino en Kabe, en un 
informe oficial del 30 de junio de 1934: ''Si existe 
un país en donde el trabajo es perenne, sin solución 
de continuidad, indudablemente es el Japón. Hom
bres y mujeres, de todas las edades; niños y niñas, 
desde su más tierna infancia, se hallan entregados 
desde que amanece hasta muy entrada la noche, a 
toda elase de oeupaciones normales". 

2?) La ausencia de reglamentaciones del traba
jo. En el mismo informe dice el Cónsul Argentino : 
''Porque no solamente en las fábricas y talleres es 
donde se elaboran los diversos artículos que han in
vadido el mercado internacional, sino en los comer
cios, en las escut>las, en los hogares y hasta en me
dio de la calle, cuando el reducido espacio de las 
habitaciones no permite hacerlo en el interior. Las 
horas de ocupación no se cuentan; los domingos y 
días festivos no se diferencian en modo alguno de 
los del resto de la semana''. 

3'~) Salarios muy bajos. Anótanse en ese infor
me oficial los salarios en yens, siendo un yt>n a la 
par igual a $ 1,17 mjn. y ahora menos de un pesn. 
''Los obreros varones empleados todo el año en el 
eultivo y ganados, ganan a razon de 0,42 yens por 
día y las mujt>res 0,29; en las hilanderías, los de 
tareas diversas, 0,69 yens los hombres, por día, y 
0,54 las mujeres. En las minas, 1,57 yens los hom
bres y 0,75 las mujeres. En las industrias fabri
les, 0,79 yens los hombres y 0,72 las mujeres. Los 
empleados en general ganan por mes 25 a 150 yens. 

Los niños, agrega el señor Caro en su informe, 
ocupados en las industrias mecánicas y manualt>s, 
g·amm alrededor de la mitad de los salarios feme
ninos. 

( 1) ] )p la Comisión de Estudios Económiros y Fomento 
Industrial de la Unión Industrial Argentina. 

4<i) Inferior calidad del producto. Objetos fa
bricados en esas condiciones y con él objeto delibe
rado de desalojar, por su baratura, al similar en 
los países adonde los envían, son inferiores a los 
normales eomo ocurre, por ejemplo, con las lámpa
ras t>léetrieas enya duración es muy corta y su po
der luminoso de un 20 a un GO por eiento inferior 
a las de buena ealidad. 

5<J) Primas. El gobierno, empeñado en aumen
tar las exportaeiones, para proeurar divisas extran
jeras, eon frecuencia otorga primas de diversos gé
neros a la exportaeión. 

Podría para la Argentina existir, como compen
saeión, el heeho de que t>l Japón comprara, en eam
bio de ese dumping grandes eantidades de produc
tos argentinos, es deeir que la desoeupación que 
provoca en la manufaetura la eompensara propor
eionando, eon sus eomvras, oeupaeión en la pro
dueción de materias primas destinadas al Japón. 

Pero eso no ocurrr, sino lo eontrario. Nos ven-. 
den y no nos eompran. En 1932 nos vrndieron por 
valor de $ 12.354.000 y sólo nos compraron por va
lor de $ 1.912.900, es decir un balanee contrario a 
la :Argentina, de $ 10.442.000. En 1933, ese saldo 
(•ontrario a nuestro país fué de $ 13.995.000; en 
1934, de $ 23.2:37.000 y en 1935, de $ 45.028.000. 
Bs deeir, casi cien millones (96.703.000) en eontra 
de la Argentina en sólo cuatro años. 

Esos saldos contrarios han ido creciendo verti
ginosamente, como acaba de verse, a merced de 
nna invasión erPciente de productos japoneses que
d<'Salojan al similar naeional y al similar de países 
compradores de produe.tos argentinos, como Gran 
Bretaña. En 1935, de los$ 60.387.000 de productos 
japoneses introducidos a la Argentina, unos 38 mi
llones corresponden a hilados y tejidos cuyo consu
mo provenía antes de Gran Bretaña y de nuestro 
propio pais. 

El dumping del Japón es pues doblemente má..o;; 
desfavorable que el de otros países, porque además 
de desalojar al trabajo nacional, perjudica a la 
economía general y a nuestro balanee de pagos. El 
dumping Ruso, está en condiciones muy semejantes 
en todo sentido. 
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EL DUMPING RUSO Y EL BALANCE DE PAGOS C1 ) 

Rusia se esfuerza por obtener divisas extranjeras, 
como el Japón, para comprar armamentos que no 
produce, materias primas para su preparación bé
lica y maquinarias para todas las finalidades. Con 
este objeto estimula la exportación en diversas for
mas, para llegar a un precio tan bajo de venta que 
pueda desalojar al producto similar nacional en los 
países de destino por razón de precio ya que no 
puede hacerlo por razón de calidad. 

Como la Argentina carece de leyes contra el dum
ping, sigue introduciendo los productos rusos sin 
la compensación siquiera de apreciables compras 
de productos argentinos. Y sus ventas con dumping 
van en aumento desde 1932. En ese año consiguie
ron vender a la Argentina por valor de $ 5.390.000, 
comprándonos solamente por valor de $ 6.000. El 
balance contrario a la Argentina fué así de pesos 
5.384.000. 

En 1933 aumentaron sus ventas a este país a 
$ 8.75'2.000 produciendo, en contra de la Argenti-

(1) De la Comisión de Estudios Económicos y Fomento 
Industrial de la Unión Industrial Argentina. 

na, un saldo de $ 7.802.000. En 1934 consiguieron 
otro apreciable aumento llegando a vendernos has
ta $ 14.078.000 y dejando un balance contrario de 
$ 10.176.000. Y en 1935 han conseguido introducir 
a la Argentina por valor de $ 10.919.300, comprán
donos solamente por $ 1.712.000. El balance en 
contra nuestro ha sido en 1935 de $ 9.207.000 mo
neda nacional. 

En tan solo cuatro años el balance desfavorable 
a la Argentina, en su comercio con Rusia, ha arro
jado la suma de $ 33.568.000 moneda nacional. 

Tanto Rusia como el Japón al conseguir vender 
a la Argentina, sin traba alg·una sus productos, casi 
siempre con dumping, contribuyen, además de per
judicar al trabajo nacional similar en muchos ca
sos, a la sombra de esa baratura, desnivelar nues
tra balanza de pagos, puesto que nada o muy poco 
nos compran. 

Urge proceder a limitar las importaciones rusas 
y japonesas en la Argentina, con cuotas, cuando 
menos que equilibren sus compras, como lo hacen 
otros países, y tomar medidas de antidumping que 
hace tiempo la Argentina requiere. 

EL ATAQUE A LOS CAPITALES EXTRANJEROS C
1) 

En una de las últimas sesiones del período ordi
nario fueron pronunciadas en el Senado, por un 
legislador socialista, refiriéndose a la coordinación 
de los transportes nacionales, palabras que tradu
cen la mentalidad clásica del socialismo, atacante 
si~emático del capital, contra el cual dirige todas 
sus invectivas, sin detenerse a considerar, en modo 
alguno, la existencia necesaria de éste como fac
tor indispensable a la producción, consecuencia de 
su colaboración con el trabajo. 

Es que en esto, como en todas sus teorías econó
micas, el socialismo enfoca los problemas con un 
criterio de pura demagogia para impresionar la 

( 1) De ''El Pueblo'' de Buenos Aires, del 14 ele octubre. 

mentalidad de sus adeptos y simpatizantes, puesto 
que la realidad está enseñando que en algún país 
donde el socialismo ha podido llevar a la realidad 
sus doctrinas, ha debido reconocer el hecho inevi
table de la existen"cia del capital, y es allí, en Ru
sia, donde, no obstante la organización marxista 
de su vida social, económica y financiera, el capi
tal ha pasado de manos de propietarios privados a 
las del Estado, agravándose con este hecho el an
terior estado de cosas por la concentración capita
lista estatal, sobre la cual no hay otro contralor ni 
ley que la voluntad omnímoda de los dictadores. 

Es por ello que la crítica que fuera formulada al 
capital en aquella ocasión, proveniente de ese sec
tor, carece de toda autoridad. 
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No es, pues, eon vacuas afirmacione~ antojadi
zas eomo deberán ser contemplados los problemas 
que se refieren a la existencia de los capitales ex
tranjeros en nuestro país. La influencia que ellos 
han tenido en el desenvolvimiento de la economía 
argentina desde sus primeros albores, es algo tan 
evidente que no hay quien pueda siquiera ponerlo 
en duda. Los aspectos más fundamentales del pro
greso argentino, aquellos que fueron base y funda
mento de su misma civilización, vinieron al país 
mediante la colaboración financiera de pequeños 
o grandes capitales, que al buscar, es cierto tam
bién, una buena oportunidad de fructificación que
daron, en gran parte, definitivamente incorporados 
al acervo de la riqueza argentina. Los medios de 
transporte, especialmente los ferrocarriles, necesi
dad primordial de la naciente civilización argenti
na, los planteles iniciales de las cabañas, las pri
meras industrias, la explotación de sus riquezas, la 
navegaeión de los ríos y tantos otros modos de fo
mentar el progreso, reeonoeen su causa en el apor
te de esos capitales -trabajo ahorrado- de otros 
pueblos que buscaron fuera del país nuevas pers
pectivas. 

Debemos, pues, ante ellos, colocarnos en una po
sición de justicia y de ecuanimidad. De justicia, 
en cuanto a reconocerles lo que han significado y 
signifiean todavía para el país esos factores por 
hoy imprescindibles de nuestra vida económica. A 
este respecto existe el antecedente de la llamada 
ley Mitre, que aseguró a los capitales invertidos 
en la industria ferroviaria un rendimiento mínimo 
como compensación al riesgo en que se embarcaban 
tales capitales que, transformados en rieles y ele
mentos de transporte, equivalían a· factores decisi
vos para el progreso argentino. 

Esa misma justicia reclama la ecuanimidad ac
tual en el trato que se debe a todos los capitales 

extranjeros innrtidos en el país, asrgurándoh's el 
derecho a la remuneración razonable y legítima que 
les corresponde, interfiriendo, si necesario fuera, 
los desórdenes de una desquieiadora libre compe
tencia que, al '' caotizar'' la vida eeónomiea, per
turba y lesiona derechos legitimados por una eons
tante y valiosa cooperación al país en todo mo
mento. De igual modo también debe aceptarse la 
posibilidad para el Estado de limitar las utilidades· 
eomprobadamente abusivas que por medio del em
pleo de esos capitales pudieran realizarse en la Re
pública. 

Nos colo~amos en una posición de honesto reco
nocimiento de la influencia que los capitales ex
tranjeros han tenido en la economía del país. En 
eada oeasión en que la necesidad de una explota
ción más intensa y productiva ha hecho necesaria 
la utilización de grandes capitales, se ha visto con 
aplauso la introducción de ellos, siempre que fue
ran respetuosos de nuestra soberanía. 

En este caso estarían los ferrocarriles, atacados 
en el debate eitado, sin eonsiderar que su naciona
lidad verdadera hay que buscarla también en el 
país que sirven, en las industrias nacionales, cuyos 
produetos conduecn, en los miles de obreros argen
tinos que emplean. 

No es lícito, pues, que por un nacionalismo mal 
entendido -y que sus mismos sostenedores no han 
invocado en otras ocasiones- se esgrima el ataque 
a los eapitales extranjeros como un argumento in
directo contra una ley que nada tiene que ver con 
los capitales -extranjeros o no--, sino con la sim
ple reglamentación de los transportes por caminos 
naeionales, como se ha herho en todos los países 
en que se presentó el problema de la superposición 
de rieles y caminos. 
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DESARROLLO DE LOS FERROCARRILES ARGENTINOS 
LONGITUD DE Vl'AS Y CAPITALES INVERTIDOS 

Años 
1 Kilómetros 1 · 1 e · K de vía, ( 1 ) . Capital apital por m. 

en explotación miles de m$n. m$n. 
1 

1870 732 42.809 58.480 
1875 1.956 93.159 47.630 
1880 2.516 143.100 56.880 
1885 4.502 278.736 61.910 
1890 9.432 730.145 77.410 
1895 14.116 1.101.775 78.050 
1900 16.563 1.206.409 72.840 
1905 19.794 1.424.209 79.950 
1910 27.994 2.368.568 84.610 
1915 33.709 3.025.498 89.750 
1920 33.884 3.211.577 94.780 (2) 
1925 36.055 3.631.586 100.720 
1930 38.120 4.378.280 114.860 
1935 39.970 4.493.757 112.428 

( 1) Red ferroviaria de jurisdicción nacional. Existen además 
1368 kilómetros de vias férreas provinciales no incluidas en la 
reglamentación nacional de ferrocarriles (ley 5315) y que repre
sentan un capital de $ 87.300.000 moneda nacional. 

(2) A partir de 1920 se nota un crecimiento acelerado en la 
curva de capitales con relación a la de longitud de vías. Esto se 
debe a la construcción de grandes terminales (Retiro, Plaza Cons· 
titución), electrificación de vías, cuadruplicación de vias en las 
zonas urbanas, etc., que elevaron el capital invertido sin creci
miento de la longitud de las lineas, 

Miles de Kilómetros 

1870 1885 1900 

CLASIFIC.AtCION DE LA RED FERROVIARIA ARGENTINA 

E m p r e S a Ancha Media Angosta Total (1) (2) (3) 

Sud_ ......................... 8.168 8.168 
Central Argentino ............. 5.994 5.994 
Pacífico ...................... 4.525 4.525 
Oeste ........................ 3.099 3.099 
Santa Fe ..................... 2.085 2.085 
Central Córdoba . . . . . . . . . . . . . . . 2.044 2.044 
Cía. General .................. 1.268 1.268 
Nordeste Argentino ............ 1.209 1.209 
Entre Rios ................... 1.044 1.044 
Rosario a Puerto Belgrano ..... 826 826 
Central de Buenos Aires ........ 379 379 
Trasandino ................... 179 179 

Ferrocarriles particulares ••• 00 •••• 22.612 2.632 5.576 30.820 

Central Norte Argentino ........ 7.151 7.151 
San Antonio a Nahuel Huapi .... 840 840 
Del Este o •o o• 0000 •• •o o o •••••• 560 560 T B. 
Puerto Deseado •••••• O+Oo ••••• 286 286 
Como.doro Rivadavia ..... ······ 208 208 
Central del Chubut ••• oo+o ••••• 105 105 

Ferrocarriles del Estado ••• o, o••·• 1.334 560 7.256 9.150 

Total de ferrocarrUes de jurisdición 
nacional oooooooooo •••••••••••• 23.946 3.192 12.832 39.970 

Provincial de Buenos Aires ..... 849 849 
Midland ••••• 00 •••••• o••······ 519 519 

Ferrocarriles provinciales ••••o•••• 1.368 1.368 

Total de ferrocarriles del pais o 000 23.946 8.192 14.200 41.388 

(1) 1,676 metros. 
(2) 1,435 metros. 
(3) 1,000 metros. 

1915 

o e H 

Millones de $ m/r, 

1935 

A 
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PASAJEROS Y CARGA TRANSPORTADA POR LOS 
FERROCARRILES ARGENTINOS <

1 > 

TRANSPORTE DE PASAJEROS Y CARGA TRANSPORTE DE CARGA POR GRUPOS DE ARTICULOS 

Millones de Toneladas 

40 

20 

o o 1900 
1904 

05 
('~ 

10 
14 

15 20 25 26 27 28 29 30 3J 32 33 341935 
1900 05 JO 15 20 25 30 1935 19 24 

CARGA (en miles de toneladas) 
PASAJEROS 1 

1 1 1 

Afios 
1 

Otros produc- Productos Materiales de Mercade:rias 
Miles CPreales Ganado tos agricolas industriales construcción generales y Totales 

1 y frutos (2) (3) (4) varios (5) 

/898 
1 

~-
~ 1 

j/{661 
--

1 

1900 18.296 3.833 i 769 1.910 3.589 12.660 
1901 19.689 3.299 1.124 897 1.602 1.570 5.496 13.888 
1902 19.815 3.147 1.493 ! 931 1.852 2.150 4.457 14.030 
1903 21.025 5.608 1.601 i 980 2.074 1.960 4.802 17.025 
1904 23.313 7.003 1.560 

1 

949 2.349 2.250 6.013 20.124 
1905 26.636 7.445 1.668 1.125 2.739 2.929 6.504 22.410 
1906 34.194 ,7.975 1.701 

1 1.043 3.023 3.723 9.252 26.717 
1907 41.784 17.285 2.060 

1 

1.287 2.805 4.381 10.111 27.929 
1908 47.150 9.8·!0 Vl71 1.518 3.154 4.930 9.898 32.211 
1909 51.061 8.537 2.894 1.639 3.259 5.346 9.415 31.090 
1910 59.711 8.936 3.338 

1 

1.770 3.585 5.518 10.460 33.607 
1911 67.777 6.760 4.193 Ul75 4.035 5.562 

1 

11.850 34.375 
1912 73.642 13.391 3.812 1.988 4.058 5.356 11.825 40.430 
1913 82.323 13.081 4.027 1.970 4.721 6.051 12.183 42.033 
1914 75.103 8.601 4.149 1.598 4.614 3.974 10.571 33.507 
1915 67.401 12.533 4.426 1.536 4.233 2.641 10.287 35.656 
1916 64.830 i0.631 4.974 1.982 3.883 2.351 12.810 36.631 
1917 57.645 4.573 5.248 2.042 3.423 1.611 14.513 31.410 
1918 59.040 10.216 5.698 1.694 4.148 1.782 . 16.145 39.686 
1919 70.981 12.003 5.394 1.879 - 4.649 1.926. 111.063 41.!'114 
1920 - 8:3:60 _' 13.837 4.012 2.003 3.855 -- 2.926 15.228 41.861 
1921 88.109 9.620 3.710 1.981 3.633 2.453 12.703 34.100 
1922 101.691 10.613 4.528 2.041 ---3.857 2.486 11.638 35.163 
1923 1'19.829 11.331 5."001 2.178 - 4.302 3.248 12.816 38.876 
1924 134.136 15.613 5.760 2.371 4.458 4.281 14.453 46.936 -1925 ¡39.7$8 10.370 5.815 2.406 ·5.183 4.181 15.576 43.532 
192!l 145 .. 514 13.756 '1.292 2.425! 5.758 3.396 15.980 46.60'1-. 
Hl2'7 '150.303 19.238- :'144 2.59jl" 5.554 3.948 16.771 ·-.* 53.&4:t-l 
1928 159.-2_20 17.614- 5.50-á, 2.51'8 5.225 4.208 17.441 52.5lff'~ 
1929 166,761 17.294 5.395 ' 2.514 5.109 4.374 16.827 51.514 
1930 1.70;053 10.881- 5.311 /2.450 5.079 3.827 14.937 42.485 -t 
1931 160.571 18.235- 4.530 / 2.332 4.560 3.612 11.709 44.978 
1932 l-4.9:2'11 15.489- 4.286 / 2.1~. 4.113 :1.297 10.571 39.985 -
1933 139.944 14.910- 4.427 / 2,187' 4.352 2.564 10.353 38.793 

i~~~ <6V / 
',138.497 15.967- 4.684// 2.419 4.651 2.711 11.203 41.640 
/140.822 16.281- 4.890' 2.440 4.847 3.474 12.517 44.449 

( 1) Solllrme~t~ lÓs de jurisdicción nacional. 
(2) Comprel).de semillas, pasto, tabaco, yerba, frutas, papas, legutnbres, arroz, mani, queso, manteca, lana, cueros, sebo, grasa, 

cerda, huesos, etc. ~ , , 
(3) Comprende harina, azúcar, cafia de azúcar, vino, cerveza, tanino, sal, su_elas, minerales, rollizos, afrecho, etc. 
( 4) Ladrillos, cal, piedra de cal, adoquines, maderas, postes, alambre,' yeso, portland, arena, durmientes, rieles, etc. 
( 5) Leña, ca1·bón, petróleo y derivados, vehiculos, maquinarias, herramientas, útiles de labranza, art!culos de almacén y tienda, etc. 
(6) Datos provisorios del Instituto de Estudios Económicos del Transporte. 
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FINANZAS FERROVIARIAS <
1

> 

ENTRADAS GASTOS Y ENTRADAS NETAS 

Millones de pesos m/n. 

600 

400 

200 

o 
1900 05 10 15 26 25. 30 ¡g35 1900 os 10 15 

E N T R A D A S (Cifras en miles de pesos m/n.) 
Año S 

1900 
1901 
1902 
1903 
1904 
1905 
1906 
1907 
1908 
1909 
1910 
1911 
1912 
1913 
1914 
1915 
1916 
1917 
1918 
1919 

........ ¡ 

........ ¡ 

:::::: ::¡ 

1920-....... . 
1921 -,' ..... . 
1922 
1923 
1924 ....... . 
1925 ....... . 
1926 ' ... '' .. 
1927 
1928 
1929 
1930 
1931 
19112 
1933 
1934 ''' '' ' .. 
1935 (2) •••• 

Pasajeros 

20.911 
21.734 
21.166 
25.03\J 
29.254 
34.370 
42.377 
47:007 
51.323 
56.157 
64.054 
68.884 
74.129 
80.452 
69.773 
65.920 
63.714 
58.454 
73.589 
84.461 

100.943 
98.252 

101.032 
109.931 
117.159 
121.254 
124.670 
127.089 
130.559 
129.257 
123.B93 
109.518' 

96.486 
89.404 
91.932 
90.729 

Carga 

64.536 
69.132 
68.477 
85.598 
99.286 

112.993 
126.766 
134.002 
158.432 
158.091 
163.609 
171.820 
194.493 
205.991 
165.67'1 
188.389 
200.177 
182.539 

__ _.ll72.056-
310.609 
337.479 
304.166 
325.120 
364.677 
417.475 
389.034 
408.084 
454.068 
461.666 
453.529 
362.007 
375.184 

. 331.107 
314.139 
344.127 
353.148 

Otras 

8.646 
8.829 
8.705 

11.111 
13.640 
15.353 
17.264 
18.923 
20.695 
22.945 
24.476 
24.710 
31.514 
31.996 
26.157 
28.000 
30.46j 
28.3,1'2 
39,998 
f-9.401 
58.131 
53.455 
52.023 
58.069 
63.505 
59.439 
62.837 
68.536 
fl6.002 
70.687 
62.973 
55.880 
52.391 
49.721 
52.973 
50.699 

Total 

94.093 
99.695 
98.348 

121.748 
142.180 
162.716 
186.407 
199.932 
J30.450 
237.193 
25~.139 
265.414 
300.136 
318.439 
261.607 
??2.309 
-294.359 
269.325 

- -885.643 
444.471 

. - 496.557 
.455.873 . 
"478.175 
.532.677 
598.139 
569.727 
595.591 
649.693 
658.227 
653.473 
548.873 
540.582 
479.984 
453.264 
489.032 
494.576 

GASTOS 
TOTALES 

53.939 
54.839 
52.216 
63.107 
75.493 
89.536 

110.793 
123.216 
140,993 
140.886 
149.841 
162.380 
187.823 
198.352 
178.566 
178A61 
192.457 
200.980 
291-.6\J;) 
328.441 
403-.645 
398.13.9 
352.632 
366,650 
399.857 
409.907 
423.855 
461.895 
474.320 
486.525 
436.295 
424.891 
388,114 
378.041 
370.839 
380.748 

( 1) N o incluye los ferrocarriles provinciales. 
(2) Cifras provisorias del Instituto .ae Estudios Económicos del Transporte. 

Millones de pesos m/n. 

20 .25 

ENTRADAS 
NETAS 

40.154 
44,85(; 
46.132 
S3.C41 
66.687 
73.180 
7'L614 
76.716 
89.457 
96.307 

102.298 
103.034 
112.313 
120.087 

83.041 
103.858 
101.902', 

68.345 
93.948 

116.030 
92.912 
37.734 

125.543 
166.027 
198.282 
159.820 

.17L73o 
187.798 
183.907 
166.948 
112.578 
115.691 

91.870 
75.223 

118.193 
113.828 

600 

400 

o 
30 1935 
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INDICES DE LA EXPLOT ACION FERROVIARIA <1 > 

Interés % sobre el Tarifas medias 
Coefi· capital invertido 
cien te Pasajeros ! Carga 
de ex-Afíos plota- Todas las Ferro- Entradas 1 Entradas 
ción empresas carriles por pasa· por tone-
% (1) particu- jero-km. ladas·km. 

lares 1 (en centavos m/n.) 

1900 1 57 3,33 3,56 2,86 3,00 

1901 54 3,67 3,96 2,82 2,61 

1902 63 3,62 3,91 2,80 2,57 

1903 51 4,51 4,80 2,91 2,89 

1904 52 4,99 5,30 2,91 2,77 

1905 54 5,14 5,48 2,91 2,68 

1906 59 4,95 5,34 2,86 2,55 

1907 61 4,35 4,68 2,77 2,57 

1908 61 4,65 5,01 2,77 2,61 

1909 59 4,71 5,05 2,80 2,61 

1910 . 59 4,32 5,16 2,80 2,57 

1911 60 3,99 4,46 2,80 2,45 

1912 62 4,11 4,63 2,82 2,41 

1913 62 4,17 4,62 2,82 2,30 

1914 68 2,79 3,18 2,84 2,30 

1915 63 3,43 3,73 2,82 2,39 

1916 65 3,34 3,62 2,91 2,27 

1917 74 2,14 2,48 3,00 2,34 

1918 75 2,94 3,39 3,50 2,61 

1919 74 3,63 4,09 3,52 2,73 

1920 81 2,89 3,33 3,64 3,16 

1921 87 1,77 2,29 3,45 3,55 

1922 73 3,72 4,40 3,34 3,68 

1923 69 4,93 5,56 3,25 3,70 

1924 67 5,65 6,51 3,09 3,57 

1925 71 4,40 5,31 3,16 3,50 

1926 70 4,63 5,55 3,18 3,52 

1927 71 4,96 5,94 3,16 3,43 

1928 72 4,67 5,70 3,11 3,39 

1929 74 4,00 4,75 2,95 3,20 

1930 79 2,57 3,25 2,84 3,20 

1931 78 2,56 3,32 2,70 3,16 

1932 80 2,05 2,65 2,59 3,14 

1933 83 1,67 2,03 2,55 3,11 

1934 75 2,64 3,10 2,52 3,09 

1935 <"> 76 2,53 2,92 2,46 3,03 

(1} Incluye Ferrocarriles del Estado y particulares de Ju
risdicción Nacional y no los provinciales. 

(2) Cifras provisorias del Instituto de Estudios Económicos 
del Transporte. 

( 1 ).- N o inchtye los ferrocarriles provinciales. 

COEFWIENTE DE EXPLOTACION 

•¡. 

100·~======+=======~=====4==~ 

INTERES SOBRE EL CAPITAL INVERTIDO 

.,'.--------.------...,...-----..,..---....., 
6 1--------+-FF. ce. paniculares -f-l..--=--1---------t 

1 

TARIFAS MEDIAS 

ENTRADAS POR PASAJERO-Km. Y POR TONELADA-Km. 

Centavos m$n 

4 ~-----~--------,_ _________ +-----i 

20 25 



RESUMEN ESTADISTICO DE LA ECONOMIA ARGENTINA 171 

PERSONAL EMPLEADO Y SALARIOS FERROVIARIOS <
1

> 

1 Importe anual de los Salar.1o med~o anual 

1 

Personal empleado sueldos y salarlos por empleado 
Años 

1 1 1 
N9 N. I. $ m/n. N. I. $ m/n. N. l. 

---

1900 ....... 43.486 lOO 36.780.000 lOO 846 1 100 
1901 ....... 45.876 105 39.457.000 107 860 102 
1902 ....... 46.59.5 107 40.920.000 111 879 104 
1903 ....... 47.488 109 43.118.000 117 908 107 
1'104 ....... 51.826 119 46.814.000 127 903 107 
1905 ....... 61.215 141 57.286.000 156 936 111 
1906 ....... 76.635 176 78.027.000 212 1.086 128 
1907 ....... 85.237 196 87.311.000 237 1.024 121 
1!108 ....... 88.808 204 97.418.000 265 1.097 130 
1909 ....... 101.255 238 105.052.000 286 1.037 123 
1910 ... • o o 107.162 246 119.577.000 325 1.116 132 
1911 o •• . . . . 117.462 270 127.373.000 346 1.085 128 
1912 ....... 122.248 281 136.918.000 372 1.116 132 
1913 o ••• . . 132.810 305 148.175.00.0 403 1.116 132 
1914- o ••• • • o 118.939 274 129.220.000 351 1.086 128 
1915 ....... 117.066 269 123.811.000 337 1.058 125 
1916 o o • .. . . 112.175 258 118.907.000 323 1.060 125 
1917 ....... 102.619 236 112.891.000 307 1.100 130 
1918 • • • • • • o 112.239 258 140.773.000 383 1.254 148 
1919 ....... 120.311 277 161.755.00" 440 1.344 159 
1920 . . . . . . . 129.103 297 204.550.000 556 1.584 187 
1921 ....... 127.366 293 216.457.000 589 1.699 201 
1922 o • • • • • • 119.462 275 209.170.000 569 1.751 207 
1923 . . . . . . . 123.848 285 219.175.000 596 1.770 209 
1924 ....... 130.189 299 231.748.000 630 1.780 210 
1925 ....... 135.031 311 242.864.000 660 1.799 213 
1926 ..... . . 136.220 313 258.861.000 704 1.900 225 
1927 ....... 145.814 335 280.832.000 764 1.926 228 
1928 ....... 149.491 344 293.736.000 799 1.966 232 
1929 o. .... 154.365 355 308.509.000 839 1.999 236 
1930 ....... 148.717 342 303.184.000 824 2.039 241 
1931 ....... 137.134 315 287.693.000 782 2.098 248 
1932 •••••• o 138.006 317 275.902.000 750 1.999 236 
1933 ....... 134.755 310 261.182.000 710 1.938 229 
1934 ....... 131.231 302 254.239.000 

1 
691 1.937 229 

1935 ....... 130.346 300 265.022.000 721 2.033 240 

(1) No incluye los ferrocarriles provinciales. 

1900 05 10 15 20 25 30 1935 
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LOS FERROCARRILES EN EL MUNDO 

LONGITUD DE VIAS PASAJEROS· 
(Número) 

ESTADISTJICA MUNDIAL DE FERROCARRILES (1) 

(Año 1934) 

CARGA 
(Toneladas) 

P a s e s 
Kilómetros 

de vía (13) 

Pasajeros 

Miles 

Pasajeros 
kilómetro 

Millones 

l Cargas (14) i 
J miles de toneladas ¡ 

Estados Unidos ................... . 
U. R. S. S ..... . 
India ......... . 
Canadá .. . 
Alemania 
Australia (o) .... . 
Francia ...... . 
Argentina (4) 
Brasil (5) ..... 
Gran Bretaña (ti) 
Sud Africa ....... . 
Polonia (7) 
Japón 
Italia (7) 
Checoeslovaquia ( 7) 
Méjico (7) ....... . 
Rumania (7) 
España 
Yugoeslavia ( 7) ... 

'"'"'"1 
... " .. 1 

' ' ' . . 1 

Hungría (7) . . . . . ............ . 
Suecia (7) . . . . ............ . 
Austr:a ........................... · 
China .......... , 
Finlandia ( 7) ................. · · · · · 
Bélgica ........................... . 
Chile ( 8) . . . . .................... · 
Argelia ........................... . 
Holanda .............. · 
Noruega (7) ....................... ! 
Turquía (9) 
Colombia (10) 
Suiza .......... . 

:::::::::::: :¡ 
Perú ( 11) . . . ............ . 
Bulgar:a ........ . 
Uruguay (12) ..................... . 
Portugal ............... . 
Dinamarca ( 7) .................... . 
Grecia . . . . . . . . . . . . ............ . 

384.555 
81.800 
69.856 
68.012 
53.883 
44.671 
42.443 
41.198 
33.106 
30.719 
22.259 
20.063 
20.079 
16.959 
13.480 
13.033 
11.213 
11.111 

9.350 
7.820 
7.443 
5.803 
5.550 
5.362 
5 012 
8.718 
3 647 
3.626 
3.508 
3.383 
3.327 
3.184 
3.178 
3.143 
2.833 
2.721 
2.579 
1.510 

449.775 
945.206 
489.613 

20.530 
1.359.572 

303.658 
628.944 
139.775 
155.758 

1.206.691 
75.758 

146.754 
932.601 
108.767 
224.199 

13.488 
30.500 
56.908 
30.091 
58.256 
36 722 
56.988 
12.334 
18.261 

188.807 
18.628 

8.024 
84.968 
17.547 

9.016 
5.193 

120.206 
38.34 3 

7.555 
4.077 

21 230 
31.010 

2.967 

29.022 
71.421 
27.601 

2.463 
34.831 

5.197 
23.362 

3.868 
4.122 

31.757 

5.2Y6 
24.878 

6.709 
6.627 

812 
2.525 
3.256 
1.614 
1.854 
1.700 
2.131 
1.449 

867 
5.135 

974 
455 

3.054 
510 
370 
236 

2.937 

525 
151 
734 

1.186 
206 

1.242.594 
272.653 (15) 

69.411 (16) 
61.721 

313.424 
27.371 

208.472 
42.272 (17) 
23.955 

337.541 ( 15) 
18.996 
48.883 

102.337 
33.757 (15) 
52.395 

8.443 
19.381 
25.986 
11.294 
14.816 
13.062 
20.026 (15) 
13.898 
12.440 
74.060 

5.029 
5.309 

4.912 
1.830 
1.065 

16.771 (15) 
2.031 (18) 
3.587 
1.464 
3.718 
4.555 
1.204 

Toneladas 
kilómetro ( 14) 

l\Iillone~ 

392.309 
181.190 (15) 

27.311 (16) 
34.040 
49.782 

5.425 
80.263 
11.243 (17) 
3.879 

24.285 (15) 
6.048 

14.117 
21.117 

7.859 (15) 
6.304 
:l.490 
4.23;J 
3.899 
2.467 
2.026 
1.960 
2743(15) 
2.501 
1.890 
5.022 
1.068 

645 

416 
457 
120 

1.734 (1;)) 

6B5 
292 
5'24 
500 
105 

(1) Cifras de la "Statistique Internationale del Chemins de Fer", año 1934, de._la ~ "Union InternationaJe des Chemins de Fer", 
para los países en que no se especifique otra fuente. - (2) The Canada Year Book 1936. No incluye los ferrocarriles eléctricos 
que tienen una long'tud de vías en explotación de 2080 km. - (3) Australian Year Book, 1933. Cifras correspondientes al año 
1932. - (4) Estadística de la Dirección de Ferrocarriles, 1934. Se incluyen los ferrocarriles provinciales. - (5) Estadística das 
Estrados de Ferro, do BrasiJ. 1934. - (6) Cifras solamente de las cuatro grandes compañías (G. W. R.; L. N. E. R.; L. M. S. R. 
y S. R.). - (7) Ferrocarriles del Estado solamente, y particulares administrados por el Estado. - (8) Estadística anual de. 
comercio interior y comunicaciones, aiio 1933. - (9) Cifras de 1932. - (10) Memoria del Ministerio de Obras Públicas. -
(11) Boletín del Congreso Sudamericano de Ferrocarr'les, No 40, pág. 119. - (12) Anuario Estadístico, 1933. - (13) Longitud 
media en explotación. - ( 14) Salvo indicación en contrario, "carga comercial, transportada a pequeña velocidad", no incluyendo 
por lo tanto e~comiendas y mercaderías transportadas a gran velocidad ni carga .de servicio. - (15) Incluye mercaderías y en· 
comiendas transportadas a gran velocidad. - (16) Incluye encomiendas y mercaderías transportadas a gran velocidad y carga de 
servicio. - (17) Incluye carga de servicio; - (18) Incluye equipajes y carga transportada a gran velocidad. 
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NAVEGACION 

BUQUES ENTRADOS ÉN LOS ·PUERTOS i>E LA REPUBLICA 

Del e:$lrior Del interior. Total 
Años 

Número Miles de Tons. Número Miles de Tons. Número Miles de Tons. 

1910 ••••• 

1915 ••••• 

1920 ••••• 

1921 ••••• 

1922 .•••• 

1923 •..•. 

1924 .... . 

1925 .... . 

1926 .... . 

1927 .... . 

1928 .... . 

1929 .... . 

1930 ... . 

1931 .... . 

1932 •.... 

1933 .... . 

1934 .... . 

1935 .... . 

1'1.028 

14.363 

9.347 

9.470 

11.799 

12.992 

13.646 

13.678 

14.170 

16.657 

16.793 

17.067 

16.300 

16.271 

9.502 

8.296 

8.609 

8.882 

13.228 

12.832 

1 

10.875 

10.225 

13.062 

15.136 

1 
17.102 

1 
16.103 

16.102 

20.348 

19.792 

20.372 

18.880 

20.932 

13.004 

11.611 

12.507 

12.267 

NUMERO DE BUQUES ENTRADOS 

111iles de Unidades 

;_¡ ~ 
~ í: 

u 40 

20 

1 1 1 1 1 1 1 J 

28.078 

30.862 

27.125 

26.806 

30.140 

35.343 

35.813 

33.087 

42.204 

46.173 

52.208 

51.146 

51.770 

52.171 

52.329 

53.327 

55.994 

58.703 

1910 191& 1920 1925 1926 1927 1928 1929 1930 1931 1932 1933 1934 1935 
1914 1919 

-J:".Jderior 

- ------

8.279 45.106 21.507 

10.242 1 45.225 23.074 
¡ 

8.080 36.472 18.955 

8.325 36.272 18.580 

11.588 41.939 24.650 

14.852 48.335 

1· 

29.988 

16.547 49.459 33.649 

1 17.082 51.765 33.185 

17.568 56.374 34.170 

21.415 62.830 41.763 

1 

22.857 69.001 42.649 

22.732 68.213 43.104 

21.087 68.070 39.967 

22.821 68.442 43.752 

25.873 61.831 3R.877 

26.466 61.623 38.077 

. 28.865 64.603 41.372 

29.269 67.585 42.136 

TONELAJE DE LOS BUQUES ENTRADOS 

Millones de toneladas 

~D ~ 

,-1 
--.¡ 

~/ 
'---' 

~ ~ 
1910 I91S 1920 1925 1926 1927 1928 1929 1930 1931 1932 1933 1934 1935 
1914 1919 

40 

30 

20 

10 

' o 
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MOVIMIENTO DE LOS PUERTOS ARGENTINOS 

VALORES 

Puerto 

Bueno-s Aires. . ........... . 
Rosario .................. . 
Campana ................. . 
La Plata· ................ . 
Bahía Blanca ............ . 
Santa Fe ................ . 
V. Constitución .......... . 
Otros 

Total: ........... . 

j Millones m$n. 

944 
56 
33 
24 
18 
15 
12 
19 

1.121 

VALORES 

Puerto \ Millones m$n. 

Bueno-s Aires ............ . 546 
Rosario .................. . 315 
Bahía Blanca ............ . 164 
La Plata ................ . 130 
Santa Fe ................ . 90 
Necochea ................ . 45 
San Nicolás .............. . 33 
Otros .................... . 246 

Total: ........... . 1.569 

TONELAJE DE 

Puerto 

Buenos Aires ............ . 
Rosario .................. . 
La Plata ................ . 
Santa Fe ................ . 
Bahía Blanca ............ . 
C. Rivadavia ............. . 
Corrientes ...• · ............ . 
Otros .................... . 

Total: ........... . 

1 Miles de tons. 1 

13.435 
4.658 
2.371 
1.500 
1.298 
1.019 

809 
17.046 

42.136 

( 1) Comercio exterior y de cabotaje. 

DE 

% 

84,2 
5,0 
2,9 
2,1 
1,6 
1,3 
1,1 
1,S 

100,0 

DE 

% 

34,8 
20,1 
10,5 

8,3 
5,7 
2,9 
2,1 

15,6 

100,0 

LO S 

% 

31,9 
11,1 

5,6 
3,6 
3,1 
2,4 
1,9 

40,4 

100,0 

LA IMPORTACION 

LA 

VAPORES E N T R A D O S (1) 



LA MARINA MERCANTE EN EL MUNDO 
Año 1935 

Tonelaje en miles de toneladas 

Países 1930 1931 1932 1933 

Gran Bretaña e Ir-

1934 Con 
motor 

1935 

A 
vapor .Total 

landa 20.438 20.303 19.672 18.701 17.735 14.412 2.886 17.400 
Estados Unidos . . 13.947 13.544 13.442 13.200 12.966 11.410 734 12.778 
Japón . . . . . . . . . . 4.317 4.276 4.255 4.258 4.073 3.254 832 4.086 
Noruega .... - - . . 3.668 4.066 4.167 4.080 3.981 2.038 1.929 3.968 
Alemania . . . . . . . 4.229 4.255 ;<1.164 3.901 3.691 3.009 685 3. 704 
Francia . . . . . . . . 3.531 3.566 3.556 · 3.512 3.298 2.745 244 3.025 
Italia . . . . . . . . . . 3.331 3.336 3.391 3.150 2.928 2.197 642 2.884 
Holanda . . . . . . . . 3.086 3.118 2.964 2.765 2.618 1.710 844 2.558 
Grecia . . . . . . . . . 1.391 1.398 1.4 70 1.417 1.507 l. 706 5 1.711 
Suecia . . . . . . . . . 1.510 1.705 1.716 1.675 1.609 974 567 1.551 
Canadá . . . . . . . . . 1.332 1.437 1.463 1.416 1.395 1.166 129 1.372 
España . . . . . . . . . 1.232 1.227 1.265 1.232 1.178 922 242 1.178 
Rusia . . . . . . . . . . 532 604 685 843 942 795 316 1.114 
Dinamarca 1.088 1.145 1.181 1.168 1.104 638 461 1.101 
Australia y Nueva 

Zelandia . . . . . . 685 681 644 642 624 508 101 614 
Brasil . . . . . . . . . . 559 499 496 494 499 435 51 491 
Finlandia . . . . . . . 313 312 333 421 469 395 23 481 
China . . . . . . . . . . 319 333 372 401 398 447 7 455 
Bélgica . . . . . . . . . 553 547 537 456 415 336 66 402 
Yugoeslavia . . . . . 302 ¡ 361 381 374 357 344 2 347 
Argentina . . . . . . 323 328 337 342 340 253 • 64 343 
Portugal . . . . . . . . 265 276 269 266 263 231 7 260 
Chile . . . . . . . . . . . 193 184 178 156 157 142 3 146 
Venezuela .... , . 62 63 59 61 65 62 3 67 
Perú . . . . . . . . . . . 65 65 65 60 49 26 1 44 
Otros países .... __ 2_, . .:.3_3_6 __ 

1 
_ ___c2::;·.:.5.:.0c:c2 __ 

1 
__ .=2.:..6:..7:.c2=---- __ 2::;._8..:.6.:.9 _____ 2...:·.:.9_1.:.6 __ 

1 
__ 2_._2_68 _____ 4.::.6:..1=---- _ __::2:....8_0.:.6:..__ 

Total del mundo.. 69.607 70.131 69.734 67.920 65.577 52.423 11.305 64.886 

LA MARINA MERCANTE EN SUD AMERICA 
(En miles de toneladas) 

Años 

1920 
1921 
1922 
1923 
1924 
1925 
1926 
1927 
1928 
1929 
1930 
1931 
1932 
1933 
1934 
1935 

Argen
tina 

•o 
167 
182 
179 
199 
223 
235 
263 
288 
297 
323 
328 
337 
342 
340 
343 

Brasil 

498 
499 
492 
478 
465 
465 
483 
526 
559 
561 
559 
499 
496 
494 
499 
491 

Chile 

104 
114 
131 
172 
181 
186 
180 
163 
170 
154 
193 
184 
178 
156 
157 
146 

Perú 

89 
87 

101 
82 
71 
76 
79 
76 
69 
63 
65 
65 
65 
60 
49 
44 

Vene
zuela 

51 
60 
62 
63 
59 
61 
65 
67 

Cifras del "Lloyd's Register of Shipping" tomadas de Jos Anua
rios Estadísticos de la Liga de las Naciones, años 1926 y 1936. 

Miles de toneladas 

600 
/-·-\ 

500 
_ -- Brasil // \ _____ . __ 

............... ___ ........ 

400 1--------------------1 
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TRANSPORTES URBANOS EN LA CIUDAD DE BUENOS AIRES 

Años 

1910-14 (2) .....• 
1915-19 (2) ..... . 
1920 .•......... 
1921 ....•••.... 
1922 ..........• 
1923 ......•.... 
1924 ....•.....• 
1925 ....•...... 
1926 .•......... 
1927 .......... . 
1928 .......... . 
1929 ....•...... 
1930 .....•..•.• 

~~g~ ~ : : : : : :: : : : 
1933 ..••••••••• 
1934 •.•.••••••• 
1935 .......... . 

TRANVIAS Y SUBTERRANEOS 

Longitud de vías (1) Pasajeros 

Tranvías Subterráneos Tranvías 
Kms. Kms. N9 

109,7 13,5 (3) 368.848.760 
782,9 13,5 367.7 43.800 
795,2 13,5 464.689.400 
794,9 13,5 466.400.800 
796,3 13,5 497.417.600 
819,8 13,5 552.451.600 
819,6 13,5 586.515.300 
823,6 13,5 583.242.800 
826,8 13,5 561.926.300 
828,2 13,5 569.840.500 
830,2 13,5 576.526.800 
830,6 13,5 551.976.600 
830,6 20,5 516.973.068 
835,0 30,9 456.301.165 
849,2 30,9 416.618.161 
852,6 30,9 363.717.732 
850,2 30,9 347.284.500 
848,4 36,4 357.590.832 

transportados 

Subterráneos 
N9 

28.496.800 
31.343.200 
41.323.400 
43.659.000 
46.761.900 
49.0,29. 700 
57.184.100 
59.221.800 
58.263.200 
60.296.400 
64.862.900 
64.807.400 
69.130.732 
82.546.359 
87.426.912 
72.930.588 
67.683.772 
76.717.633 

(1) Al 31 de diciembre de cada afio. - (2) Promedio anual. - (3) Año 1914. 

(3) 

Pasa.leros transuortados uor los tranvias Pasajeros transportados wr los subterráneos 
Millones r---------------------,--..-..;M.,illones 

700 

600 r-

500 

400 

300 

200 

100 

o 
1920 

Años 

1910·14. (1). 
1915-19 (1). 
1920 •••••• 
1921 •••••• 
1922 •••••• 
1923 •.••• 
1924 •••••• 
1925 •••••• 
1926 ..•••• 
1927 ••••• 
1928 ••••• 
1929 ••••• 
1930 ••••• 
1931 ••••• 
1932 ••••• 
1933 ...... . 
1934 .... . 
1935 •••••• 

\925 

Tranvías 
y subterráneos 

2.346 
2.185 
2.!!21 
2.667 
2.929 
2.770 
2.816 
2.857 
2.615 
2.701 
2.566 
2.709 
2.709 
2.657 
2.493 
2.246 
2.221 
2.371 

( 1) Promedio anual. 

-

-' 90 

-

- 60 

30 

o 
\930 1935 1920 1925 1930' 1935 

COCHES DEL SERVICIO URBANO DE PASAJEROS 

Miles 
Omnibus 

Micro-ómnibus 
y colectivos 

- -
3 -

12 -
12 ~ 

50 -
120 -
200 -
350 -
450 -
520 -
630 -
900 -

1.833 -
1.808 -
1.297 2.759 
1.367 2.815 
1.372 3.174 
1.355 3.355 
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VALOR DE LA PRODUCCION Y CARGAS FISCALES 

No hemos de reproducir lo expuesto en circuns
tancias en que se proyectaban impuestos nuevos y 
aumentos de los existentes para cubrir un déicit 
transitorio del presupuesto nacional. Nos remiti
mos a nuestro artículo tiulado ''El peligro social 
Y. económico de toda voracidad fiscal'' aparecido 
en "La N ación" el día }9 de diciembre de 1934 
y en esta Revista en el NQ 198, pág. 250. 

Gastos fiscales 
Valor de la Nación, Capital, % de los 
producción Provincias y Mu~ gastos so-

Afio nicipios (2) bre el valor 

1 1 

de la pro-
Millones N. I. Millones 

N. I. 
ducción 

m$n. m$n. 

1910 2.284 521 22,8 
1912 2.601 590 22,7 
1914 2.666 603 22,6 
1916 3.212 583 18,2 
1918 4.500 639 14,2 
1920 5.489 766 14,0 

Promedio 
1910-1920 3.459 lOO 617 lOO 17,8 

1922 4.080 118 901 146 22,1 
1924 5.363 155 994 161 18,5 
1926 4.868 141 1.009 164 20,7 
1928 5.775 167 1.100 178 19,0 
1930 4.538 131 1.433 232 31,6 
1932 4.121 119 1.352 219 32,8 
1933 4.383 127 1.366 221 31,4 
1934 (1 ) 4.725 137 1.383 224 29,3 
1935 (1 ) 4.900 142 1.440 233 29,4 

(1) Apreciación aproximada. 
(2) Incluidos los recursos propios del Consejo Nacional de 

Educación. 

Desgraciadamente se sancionaron casi todos aque
llos aumentos en proyecto, y, tal como lo preveía
mos para el caso, el producido de los recursos fis
cales no solamente ha superado al déficit, sino que 
está en camino de llegar en pocos años a producir 
los 400 ó 500 millones del pronóstico. En 1933 se 
recaudaron 748 millones y en 1936 llegarán a 850 
millones con perspectivas de apreciable aumento en 
1937, posiblemente unos 910 millones. Y ese ere-

cimiento del producido fiscal está incitando a todo 
el mundo a presionar hacia el aumento de las par
tidas de gastos del presupuesto nacional. Felizmen
te el P. E. y las cámaras se disponen a la política 
de reducción de impuestos. 

Es evidente que sin la reducción de las tasas y 
la supresió:n de algunos de los impuestos, el peso 
tributario seguiría siendo excesivo con relación a 

N.I. 

250 

200 

150 

100 
1910-20 

Números indicadores 

Gastos fiscales 

1924 1930 1935 

la producción y el trabajo, puesto que la mayor 
parte de esos impuestos soh proporcionales a los 
consumos y a los recursos individuales. 

He preparado un cuadro numérico con las cifras 
del valor de la producción, el monto de los gastos 
fiscales y su relatividad, de 1910 a 1935, de dos 
en dos años. Y con números indicadores he tra
zado el diagrama que no dudo ha de resultar claro 
y sugerente. 
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Las cifras del valor de la producción están to
madas, a falta de cifras oficiales, de nuestro estu
dio aparecido en la REVISTA DE EcoNoMÍA ARGEN

TINA, NQ 208-210, pág. 274. Las cifras de los gastos 
fiscales son tomados del informe NQ 7 Serie F. NQ 3 
(Finanzas) de la Dirección General de Estadística 
de la Nación del 16 de diciembre de 1923, hasta 
ese año, y del Ministerio de Hacienda, para la N a
ción, de 1924 a 1935. Para la Capital, las provin
cias y los municipios son aproximados, para los 
mismos años. En los gastos de la Nación se exclu
yen los de Obras Públicas. 

Estimo que el valor de la producción en 1936 
alcanzará a unos 5.280 millones de pesos, con lo 
cual desciende algo el peso proporcional de las car: 
gas fiscales, que será de algo menos de 28 por cien
to. El año 1937, será un año excepcional y es po
sible que el valor de la producción supere los 5.800 
millones; pero como los recursos fiscales también 
serán mayores, es posible que su peso represente 
nuevamente cerca de un 28 por ciento como parece 
ocurrirá en 1936. 

Debe advertirse que incluyendo entre los recur
sos fiscales las diferencias de cambio que se destinan 
a las pérdidas de cambio en los servicios de la deu
da externa, al sostenimiento de las juntas regula-

doras y asesoras y al fondo de igualación, como 
también el impuesto a la nafta, las cargas fiscales 
seguirán superando la proporción de 30 % sobre el 
valor de la producción. 

El diagrama formado con los números indicado
ren precedentes, revela cómo, de 1910 a 1928, existe 
un cierto paralelismo entre el crecimiento del valor 
de la producción y el de las rentas. A partir de 
1928 esas dos curvas se separan. Cae verticalmente 
la del valor de la producción debido a la crisis mun
dial ; pero sin consideración para con ese hecho, 
suben los recursos fiscales, en forma vertiginosa. 
Nótese también que a la reacción favorable, en el 
valor que se nota a partir de 1932 sigue un creci
miento paralelo de los recursos fiscales que se acen
túa fuertemente en 1935. Esto es la consecuencia 
del crecimiento del producido del impuesto a los 
réditos y de la creación de nuevos impuestos como 
el de las ventas y de la elevación de otros. 

Tales hechos justifican la actitud del P. E. na
cional y de las cámaras al proponerse reducir im
puestos, ahora que se han cubierto los déficits del 
presupuesto y aparecen apreciables superávits. 

A. E. BUNGE. 



EL COMERCIO DE ALEMANIA CON LA AMERICA -DEL SUD 
CON PARTICULAR REFERENCIA A LA ARGENTINA (1) 

I 

El momento histórico de todos los_países de la 
América del Sud se caracteriza por un acentuado 
dinamismo y un fuerte crecimiento. El ritmo no 
es el mismo en los diez países, pero todos. se des
arrollan fuertemente y modifican constantemen
te su fisonomía económica. Una de las caracterís
ticas generales de su economía es la gran pro
porción de su comercio exterior con relación a 
su comercio interno. 

En cuanto a las relaciones comerciales de Ale
mania con la América del Sud, ellas se singula
rizan por el balance desfavorable para Alemania. 
En 1913 Alemania compró por valor de 1.101 
millones de Reichsmark a la América del Sud y 
le vendió solamente por valor de 664 millones, 
con un saldo contrario a Alemania de 437 millones. 
En 1929 Alemania compró por valor de 1.258 mi
llones y sólo les vendió por valor de 865, con un 
saldo contrario de 393 millones de Reichsmark. 
En el promedio de 1934-35, se observa una caída 
vertical de ese comercio, en proporción semejante 
a la caída del comercio mundial. Las compras a 
la América del Sud alcanzaron sólo a 404 millo
nes de Reichsmark y las ventas a 264 millones. 

¿Puede esperarse una apreciable recupÚación 
de ese comercio? ¿Puede esperarse que Alemania 
llegue a tener un balance comercial menos desfa
vorable con esos países? Parece que ambas cosas 
son posibles. Pero parece también que ello sola
mente habría de lograrse con una política activa 
de fomento. 

De todo lo que Alemania compró a la América 
del Sud en 1929, un 59,2 % correspondía a pro
ductos argentinos. Y de todo lo que le vendió, en 
ese año, un 42,9 % fué vendido a la Argentina. 
Con el Brasil casi estuvo equilibrado el comercio, 
comprándole Alemania por valor de 215 millones 

-
de Reichsmark y vendiéndole por valor de 210 
millones. 

El cuadro numérico que sigue, da noticia de
tallada de las cifras generales del comercio con 
cada uno de los 10 países de la América del Sud 
en los años 1913, 1929 y 1934-35. 

COMERCIO DE ALEMANIA CON LA AMERICA 
DEL SUD 

Comprado a la América del Sud 
Millones de Reichsmark 

Paises 
1 

Argentina .. 
Brasil • o ••• 

Chile ••• o •• 

Uruguay ... 
Paraguay .. 
Bolivia .... 
Perú o ••••• 

Ecuador ... 
Colombia ... 
Venezuela .. 

9 naciones .. 

Total .... 

Paises 

Argentina .. 
Brasil o •••• 

Chile •• o ••• 

Uruguay 
Paraguay .. 
Bolivia ••• o 

Pe-rú ...... 
Ecuador ... 
Colombia ... 
Vene·zuela .. 

9 naciones .. 

1 

Prome-
1913 % 1929 % dio 

1934-35 

494,6 44,9 744,7 59,2 147,1 

247,9 22,5 214,9 17,0 127,0 
199,8 18,1 121,7 9,7 44,3 

43,2 3,9 40,8 3,2 24,6 
7,2 0,7 1,8 0,1 1,3 

40,7 3,7 8,6 0,7 4,7 
14,2 1,3 14,9 1,2 27,5 
17,1 1,6 4,41 0,4 2,3 
15,9 1,4 27,6 2,2 17,0 
20,6 1,9 78,8 6,3 7,9 

606,6 55,1 513,5 40,8 256,6 -- -- -- -- --
1.101,2 100,0 1.258,2 100,0 403,7 

Vendido a la América del Sud 
Millones de Reichsmark 

1~ 
Prome-

1929 % dio 
1934-35 

265,9 40,1 371,3 42,9 -92,1 

199,8 30,1 '210,2 24,3 96,5 

97,9 14,7 99,5 11,5 22,0 
35,8 5,4 38,5 45 '- 11,8-

3,1 0,5 3,0 0,3 1,3 

12,0 ;J-,8 12,1 1,4 2,7_ 

17,2 2,6 25,6 3,0 12,6' 
4,8 0,1 7,0 0,8 2-,7 

18,0 2,7 . 60,8 7,6 22;5 
9,3 --1,4 36,9 4,3 10,3 

397,9 59,9 493,6 57,1 182,4 
-- -- -- --

Total ·--- 663,8" 100,0 864,9 100,0 264,5 .... 

% 

36,4 

31,4 
11,0 

6,1 
0,3 
1,2 
6,8 
0,6 
4,2 
2,0 

63,6 
--

100,0 

% 

33,6 

35,1 
8,0 
4,3 
.0,5 

- 1,0 
4,6 
1,0 
8,2 
3,7 

66,4 
--

100,0 

(1) Publicado simultáneamente en "Der Deutsche Volkswirt" Berlín. Se suprimieron los capítúlos "Inversiones_ ex· 
tranjeras en industrias en la Argentina" y "La equivalencia ecori6_n¡ica_ ar.gentino-sud~meric:;¡~a" de la versión alema:n!t; 
por- tratarse de hechos ya expuestos en esta Revista en el IIÚmero 214·216. -- - -- ·-·- · - · --- - -- - ---- · ···- · 
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Los ·diagramas, cuyas superficies son proporcio
nales a los valores según las estadísticas oficiales 
alemanas, dan una idea de la relatividad de ese 
comercio en 1913, 1929 y en el promedio de los 
años 1934 y 1935. 

Año 1913 

Comprado por Alemania Vendido por Alemania 

Año 1929 

Comprado por Alemania vendido por Alemania 

Promedio de los años 1934 y 1935 

Comprado por Alemania Vendido por Alemania 

II 

Hemos analizado muy brevemente las cifras ge
nerales del comercio entre Alemania y la Amé
rica del Sud de acuerdo con las publicaciones ofi
ciales alemanas. Al hacer esto mismo para el co
mercio argentino-alemán, utilizamos las cifras ofi
ciales argentinas. Entre ambas fuentes existe siem
pre una diferencia considerable que obedece: a 
los distintos métodos de valuación que son en unos 
casos hechas por e e valor declarado'' y en otros 
por ''valuación fija'' o ''valuación real'' ; a que 
los valores que en el país de exportación son F. 

O. B., se computan en el de destino C. I. F., o sea 
incluyendo fletes, seguros y otros gastos. Entrar 
en un análisis de estas y otras ,diferencias sería 
extendernos demasiado y hasta cierto punto fue-

COMERCIO ARGENTINO-ALEMAN 

(Estadística oficial argentina) 
Valores reales en $ m/n. 

Exportación Irn¡,ortn.tión Saldos +o-

Años Argentina a Argentina de Argentina con 

Alemania (1) Alemania res\)ecto 
a Al~m'tnia 

1910-14 
1 

129.433.000 156.461.000 - 27.028.000 
1915-19 8.944.000 4.646.000 + 4.298.000 
1920-24 1 173.952.000 195.765.000 - 21.813.000 
1925-29 277.758.000 221.703.000 + 55.875.000 

1930 123.087.000 197.688.000 - 74.601.000 
1931 120.172.000 136.408.00(} - 16.236.000 
1932 112.664.000 77.461.000 + 35.203.000 
1933 85.998.000 90.075.000 - 4.075.000 
1934 120.006.000 97.462.0(}0 + 22.544.000 
1935 108.290.000 99.523.000 1 8.767.000 ·-,-

(1) Desde 1927 incluye aquella parte de las exporta
ciones ''a órdenes'' que fueron desembacadas en Alemania, 
como se ha conocido posteriormente. Como anteriormente a 
1927 la Estadística oficial no investiga estos destinos, se 
han calculado para esos años de acuerdo a las proporciones 
de las investigaciones posteriores. 

Millones de $ m/n. 

EXPORTACION 
ARGENTINA 

200 

100 

o 

50 

1910 15 20 25 30 1935 
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ra de lugar -por cuanto consideramos exclusiva
mente las condiciones muy generales de este co
mercio. 

Una de las características del comercio argen
tino-alemán, es la variabilidad de los saldos que 
unos años son a favor de Alemania y otros años 
en contra. De los 25 años transcurridos de 1910 
a 1935, en 16 años los saldos fueron favorables 
a Alemania, con un total de $ 414.996.000 y en 
10 años fueron contrarios a Alemania, con un to
tal de $ 443.253.000 m/n. Es decir, que pese a 
los fuertes saldos anuales en favor o en contra, 
en los 26 años se equilibraron las exportaciones 
con las importaciones, vistos los hechos desde la 
Argentina. 

El volumen físico, de los seis principales ítems 
de las ventas de la Argentina a Alemania fué, en 
1935, como sigue: Cueros vacunos 35.200 tonela
das; Lana sucia 19.100; Lino 145.500; Algodón 
12.900; Maíz 197.900 y Extracto de quebracho 
22.000 toneladas. 

Los respectivos valores reales, de esos ítems, 
fueron: Cueros vacunos $ '20.167.000 m/n.; Lana 
sucia $ 17.554.000; Lino $ 17.399.000; Algodón 
$ 9.930.000; Maíz $ 9.363.000 y Extracto de que
bracho $ 4.771.000 m/n. Esto representa un 73% 
del valor de todas las ventas de la Argentina a 
Alemania. 

En cuanto a las compras hechas por la Argen
tina a Alemania, lt>s volúmenes físicos de los seis 
principales ítems fueron: Papel para diarios, 
obras y escribir 15.200 toneladas; Máquinas y mo
tores varios 9.500; Carbón de piedra 189.000; Ho
jalata 14:000; Caños de hierro galvanizado K900·y 
Anilina 600 toneladas. 

Los valores de tarifa respectivos fueron: Pa
pel para diarios, obras y escribir$ 5.899.000 m/n.; 
Máquinas y motores $ 5.710.000; Carbón de pie
dra $ 4.581.000; Hojalata $ 4.083.000; Caños de 
hierro galvanizado $ 2.514.000 y Anilina 1.910.000 
pesos moneda nacional. 

-Los valores de tarifa oficiales no difieren mu
cho de los valores reales, en 1935, cosa que se co
noce en términos generales, si bien el valor real 
no es estimado por la estadística oficial por se
parado, por artículo según procedencia sino en el 
conjunto de todas las procedencias. 

Es posible que en lo futuro puede comprar Ale
mania en la Argentina más algodón, más carnes, 
más frutas frescas (debido a la diferencia de he
misferio) y algunos otros renglones. Y que la Ar
gentina pueda comprar a Alemania más productos 
químicos, maquinarias en general, herramientas, 
automóviles, artículos de óptica y cirujía, apara
tos eléctricos, juguetes, "novelties ", etcétera. 

COMERCIO ARGENTINO-ALEMAN 
Comprado por Alemania a Argentina 

1 9 1 S 1 9 2 9 1 9 3 5 

Principales artículos Cantidades ¡Valores en mi· Cantidades 1 Valores Pn mi- Cantidades 1 Valores en mi· 
en toneladas les de$ m/n. en toneladas les de$ m/n. en toneladas les de$ m/n. 

Cueros vacunos ..................... 1 34.500< 
1 

32.130 32.781 
1 

24.291 35.187 
1 

20.167 
Lana sucia ••••••••• o ••••••••• o •••• o 39.713 34.027 ~9.291 34.793 19.093 17.555 
Lino •••••••••••••••••••••••••• o •••• 191.507 21.377 155.917 25.170 145.526 17.399 
Algodón . . . . . . . . . . . . . . . ............ 70 25 2.268 1.711 12.881 9.930 
Maíz ••• ••• •• • ••• • o ••••• ........ 276.366 14.614 434.799 32.750 197.922 9.363 
Extracto de quebracho .............. 5.705 811 45.893 9.595 21.990 4.771 
Cas-eína •• o ••••••••••••••••••• o.' ••• 1.422 648 4.499 2.250• 7.454 3.213 
Cebada ............................ 4.236 239 129.538 9.889 48.556 2.721 
Sebo y grasa ............ . ..... 12.952 4.659 11.625 4.455 7.265 2.311 
Tripas ••••••••••••••••.....• " .•.• o. 3.879 441 6.837 2.807 3.185 2.145 
Tortas oleaginosas • • o ••••••••• ' ... 12.341 561 38.353 2.655 22.178 1.454 
Carne vacuna congelada ............ - - 26.714 10.507 4.968 1.183 
Centeno ........................... 855 50 37.920 3.266 20.696 1.103 
Avena •••••••• o. o ••••••••••••••••• 36.663 1.877 17.587 1.327 19.555 1.012 
Trigo •••••••• o •••••••••••••••••••• 85.740 6.955 

1 

385.492· 36.450 7.577 546 
Afrecho y afrechillo ••••• o. o ••• o ••• 198.884 7.791 72.276 4.093 4.575 214 
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Principales art!culos 

Papel para diarios, obras y escribir .. \ 
:Máquinas y motores •• o •••••• o. o •••• 

Carbón de piedra ................... 
Hojalata eortada o no .............. 
Caños de hierro galvanizado ........ 
Anilina •••••••••••••••••••••••• o ••• 

Hi-erro en lingotes y planchas •• o •••• 

Hilado de seda artificial • o o. o •••• o •• 

Alambre galvanizado y sin galvanizar. 
Azulejos ........................... 
:Motores o dínamos eléctricos ........ 
Pasta de madera o o o o ••••••••••••••• 

:Medias de algodón ................. 
Tirantes de hierro .. ······o o .... o ... 
Rieles ••••••••• o o o • • • • • • ~ • o • • • • • • •• 

Portland ........................... 

COMERCIO ARGENTINO-ALEMAN 
Vendido por Alemania a Argentina 

1 9 1 3 1 9 2 9 

Cantidades 

1 

Valores de Cantidades 

1 

Valores de 

en toneladas tarifa en en toneladas tarifa en 
miles $m/n. miles$ m/n. 

19.143 4.361 
1 

54.241 15.993 
14.81(} 5.652 24.585 15.861 

9.713 155 168.226 4.282 
440 80 80 23 

4.647 1.057 17.252 6.273 
212 411 258 857 

89 6.868 78.552 9.020 
- - 449 4.895 

37.676 4.095 40.007 6.650 
2.265 259 10.973 1.995 
1.696 1.157 2.163 2.359 
3.760 257 16.653 1.816 

677 3.539 85 723 
53.312 5.118 30.023 4.366 
46.407 4.218 13.949 2.027 

1 
51.673 1.291 83.958 3.359 

1 9 a 5 

Cantidades 

1 

Valores de 
en toneladas tarifa en 

miles$ m/n. 

1 15.226 5.899 
9.514 5.710 

179.970 4.581 
14.036 4.083 

6.913 2.514 
595 1.910 

9.269 1.460 
124 1.354 

'1'.863 1.286 
5.643 1.231 

456 498 
3.695 403 

44 371 
1.985 289 

773 
1 

113 

1 
2.154 86 

A. E. BuNGE. 



EL BAJO CONSUMO DE LECHE Y MANTECA 
EN LA ARGENTINA 

La Argentina, con sus 32.200.000 vacunos ( cen
so 1930) de los cuales 13.700.000 son vacas, es 
decir de las mayores existencias con relación a 
la población de un país, tiene uno de los con
sumos más bajos de leche y de manteca entre los 
países civilizados. Cabe hacer notar que de esos 
cerca de 14 millones de vacas (de más de dos 
años) sólo se ordeñan 3.700.000. Contando con 
2.464 vacunos por cada 1.000 habitantes, sólo con
sume 47 litros de leche al año per cápita. Suiza, 
que sólo cuenta con 383 vacunos por cada 1.000 

habitantes, consume 380 litros de leche per cápita. 
Gran Bretaña consume 338 litros, Suecia 323, Di
namarca 260, Canadá 231, Estados Unidos 220, 
Australia 172, Nueva Zelandia 169, Alemania 150, 
Holanda 87, Francia 81, Italia 47. 

En el siguiente cuadro hemos anotado las ci
fras de la existencia absoluta de vacunos, en ca
da país, la proporción de ese ganado por cada 
1.000 habitantes, el precio del litro de leche al por 
menor y el consumo anual de leche por habi
tante: 

EXISTENCIA DE VACUNOS. PRECIO Y CONSUMO DE LECHE 

p a í S e S 1 Existencia absoluta 1 
de vacunos en 1934 (1) 

Suiza ........................... 1.590.000 (4) 
Gran Bretaña ................... 8.742.000 
Suecia •••••••••••••••• o ••••••••• 3.109.000 (5) 
Dinamarca •• o. o o •••• o ••••••••••• 3.113.000 
Canadá ......................... 8.952.000 
Estados Unidos .................. 65.704.000 (6) 
Australia ••••••••••••••• o ••••••• 13.512.000 
Nu-eva Zelandia ................. 4.301.000 
Alemania •••••••••• o •••••••••••• 19.165.000 
Holanda •••••••••••• o ••••••••••• 2.627.000 
Francia ••••• •••••• •• o •••••••• o o o 15.704.000 
Argentina ••••••••••• o •• o •••••••• 30.068.000 
Italia ••• o o •••••••••••••••••••••• 7.000.000 (7) 

(1) Foreign Commerce Year-Book. 1935. 
(2) "Rapport sur le marché international des laits et des produits 
( 3) Computados por E. Savini. Instituto Exparimelltal de Que seria 
(4) 1935. 
(5) 1931. 
(6) 1933. 
( 7) 1932. 

En cuanto al consumo de manteca, es en la Ar
gentina de sólo 1,61 kilos por habitante al año. 
En Nueva Zelandia es de 18 kilos al año, en Ca
nadá de 13,5, en Australia de 13, en Gra:n Bre-

1 

Vacunos por cada Precio al por menor 1 Consumo anual por ha-
1.000 habitantes en m$n. el litro (2) bitante en litros (3) 

383 0,337 380 
187 0,405 338 
499 0,250 323 
848 0,212 260 
821 0,275 231 
517 0,378 220 

2.015 0,185 172 
2.768 0,239 169 

288 0,318 150 
313 0,250 87 
374 0,242 81 

2.464 0,200 47 
164 0,205 47 

laitiers". Brougg, Suiza. 1935. Calculados al cambio oficial. 
de LodL 

taña 10,7, en Dinamarca 8,5, en Estados Unidos 

y Alemania 7,9, en Suecia 7,48, en Holanda 6,8, 

en Suiza 6,2, en Francia 4,9 y en Italia 1,2. 
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Véase el cuadro con los precios al por menor 
y el consumo por habitante : 

Precios y consumo de manteca 

Precios al por Consumo anual 
Paises menor en $ m/n. por habitante 

el kilo (1) en kilos (2) 

N uva Zelandia ...... 1,54 18,00 
Canadá. ............. 1,47 13,50 
Australia ........... 1,63 13,00 
Gran Bretafia ••••• o. 2,42 10,70 
Dinamarca o ••••••••• 1,81 8,50 
Estados Unidos ••••• o 2,80 7,90 
Alemania ........... 4,42 7,90 
Suecia ····· ......... 2,42 7,48 
Holanda ············ 4,36 6,80 
Suiza ............... 6,87 6,20 
Francia •••••••••••• o 3,53 4,90 
Argentina ········ ... 2,23 1,61 
Italia ········ ······. 3,71 1,20 

(1) "Rapport sur le marché international des Iaitls et des pro· 
duits laitiers". Brougg, Suiza. Calculados en base al precio por 
por mayor más el 25 % al cambio oficial. 
(2) Computados por E. Savini. Instituto Experimental de Que· 
seria de Lodi. 

En cuanto al queso, la estadística parece ser 
posible contenga algún error, si bien no de mu
cha importancia. El Ing. Miguel F. Casares, a 
cuya atención debo la mayor parte de estos datos, 
así lo hace notar. Ese consumo ha aumentado con-

Producto Unidad Año 

1934 
Manteca o •••••••• Toneladas 1935 

1936 (6 meses) 

Queso •••••• o •• o •• Toneladas 11)35 
Leche ••• o •••••••• Millones de litros 1935 

( 1) Destinados a: consumo directo, man~eea y queso. 
(2 )' Esta cantidad representa el consumo directo. 

Es posible que el aumento del consumo de man
teca, hasta ahora tan bajo en la Argentina, sea 
lento, debido al gran consumo de grasas animales y 
de aceite comestible. Este último, de los más al
tos del mundo, ha sido, en 1935, de 5,48 kilos por 
habitante ( 67.170 toneladas de aceite comestible 
en el año). 

siderablemente después de la fuerte baja de pre
cios de años anteriores. 

El siguiente cuadro da los preciQs al por menor 
y el consumo de queso por habitante. 

Precios y consumo de queso 

Precios al por Consumo anual 
Paises menor en $ m/n. por habitante 

el kilo (1) en kilos (2) 

Suiza . .... ·········. 2,82 10,40 
Francia . ............ 2,32 6,07 
Dinamarca • .•...•• o. 1,07 5,92 (*) 
Holanda ............ 7,71 5,60 
Italia ··········· .... 2,66 5,50 
Alemania • • o •••••••• 3,55 4,80 (*) 
Argentina ........... 0,94 4,68 
Suecia • •••••••••••• o 1,78 4,62 (*) 
Gran Bretaña o •••••• 1,90 4,30 
Nueva Zelandia • •• o o 0,88 2,25 
Estados Unidos . ..... 1,95 2,10 
Australia 

••••• ••••• o 
1,27 1,90 

Canadá. ····· ........ 1,09 1,66 

( 1) "Rappor1J sur le marché international des laits et des pro· 
duits laitiers". Brougg, Suiza. Calculados en base al precio por 
mayor más el 25 %. al cambio oficial. 

(2) Computados por Savini. Instituto Experimental de Que· 
sería de Lodi. 

(*) Dairy Statistics. Ministerio de Agricultura de EE. UU. 

El siguiente cuadro corresponde a la produc
ción y al consumo de manteca, queso y leche en 
la Argentina en años recientes: 

Producción Expor~aci6n~ Consumo local 

31.169 8.023 24.003 
27.420 6.60'1 20.622 
16.629 4.942 16.527 
60.000 1.500 58.500 
3.000 (1) 600 (2) 

En cuanto al consumo de leche, nada justifica 
el bajo índice argentino, y es de esperar y de&ear 
que aumente en u:ri futuro próximo en forma con
siderable, con gran beneficio para la población y 
para los productores. Quizás haya influí do en este. 
bajo consumo la excesiva alarma por la calidad 
de la leche. 

A. E. BUNGE. 



LA ARGENTINA INDUSTRIAL - SUS PROBLEMAS 
LA PROPAGANDA EN SU EVOLUCION <1) 

El presidente de la "Asociación Jefes de Pro
paganda'', mi amigo señor Martínez Reyes, ha que
rido que asista como huésped de honor a esta fiesta 
de hombres de trabajo, pero le ha puesto un precio 
a su invitación: el Presidente de la Unión Indus
trial Argentina debe hablar, y decirnos algo que 
pueda interesar al país, nada menos. . . A él, pues, 
los reproches, si no satisfago con buena moneda 
el honor que se me dispensa. 

Os voy a hablar lo más breve posible, de tres 
asuntos que se relacionan entre sí y que tienen su 
importancia indiscutible en la vida y en el pro
greso del comercio y la industria que en nuestro 
país desarrollan sus esfuerzos para crear positivas 
riquezas nacionales. 

Trataré de poneros en evidencia las fallas, las 
trabas, los inconvenientes que afectan a esas ac
tividades la obra realizada y lo mucho que podrá 

' obtenerse si cada cual, y los poderes públicos, po-
nen empeño en abrir todas las rutas por las cuales 
se expandan las fuerzas en potencia que la privi
legiada Argentina posee en el presente y sus enor
mes reservas para un mañana sin término. 

• 
En un decreto reciente del Poder Ejecutivo de 

la Nación creando la Comisión honoraria para el 
estudio de un plan de fomento de las industrias 
siderúrgica y metalúrgica nacionales, ha dicho el 
Excmo. Señor Presidente de la Nación en un jus
tificado considerando que: "La tarifa de avalúos 
'' confeccionada hace treinta años, cuando no exis
,, tía industria metalúrgica doméstica, se limita a 
'' establecer derechos fiscales que no consideran la 
'' posibilidad de arraigar estas industrias ; y en mu
'' chos casos resulta que, mientras ciertos imple
'' mentos y maquinarias entran al país libre de de
'' rechos aduaneros, los fabricantes nacionales de 

'' artículos análogos deben abonar derechos de im
'' portación por los materiales que emplean para 
'' hacerlos; y en otros casos, sucede que artículos 
'' totalmente elaborados del extranjero pagan de
'' rechos de introducción menores que los que de
'' ben sufragar el conjunto de materiales que en
" tran en su fabricación". 

Tales manifestaciones son coincidentes con la te
sonera y afanosa campaña de la Unión Industrial 
Argentina que desde hace veinte años viene pi
diendo la revisión de la anacrónica tarifa de ava
lúos, para amoldarla a los intereses genuinos de la 
economía argentina. Hemos repetido muchas veces 
que la gran guerra que asoló al mundo trastornó 
principios, ideas, teorías y programas y que las 
naciones que sufrieron todas las consecuencias de 
aquella conflagración se vieron obligadas a modi
ficar, no sólo su sistema arancelario, sino también, 
en salvaguardia y defensa de sus propias econo
mías, a procurar la substitución de determinadas 
materias primas o a producirlas en lo posible, a 
estimular con premios la producción agrícola y ami
norar el consumo de carne, todo ello, repito, con 
un firme propósito de salvación económica, alcan
zado o no en general, pero que en ciertos aspectos 
logró evitar mayores perjuicios o suavizar situa
ciones angustiosas en más de un país. 

'Fácil es deducir cuanto afectaba a nuestro país 
la acción de aquello, y como, sin ánimo alguno de 
causar daño a nuestra economía, ésta debía sufrir 
las consecuencias lógicas de tales defensas, viendo 
cada día disminuir sus exportaciones o desvalori
zarse hasta no llegar a cubrir los costos de produc
ción. No es difícil prever cual habría sido la si
tuación de nuestro país si hubiesen continuado los 
años con balances de pagos contrarios entre 300 
y 500 millones de pesos anuales debido a la inexis-

(1) Conferencia pronunciada. en el banquete de la Asociación de Jefes de Propaganda del 8 de Octubre, en el 
Club del Progreso. • 
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tencia de industrias o a mantener extáticas a las 
pocas que teníamos antes de la guerra. 

País el nuestro poseedor de las materias primas 
más esenciales para la industria y la alimentación, 
despoblado, pese a sus tierras fértiles, a sus mon
tañas preñadas de minerales, a sus caudalosos ríos, 
sin capital nacional para desarrollar la explotación 
de sus riquezas inmensas le era necesario salir de 

' la vida pastoril en que nos quedamos aletargados 
en épocas de bonanza y evolucionar tomando el ca
mino de la industrialización intensa para no con
firmar dolorosamente la frase que encerraba una 
profunda verdad y que tituló un libro todavía 
oportuno: "La miseria de un país rico". 

Por eso fué menester la persistente campaña de 
la Unión Industrial Argentina en demanda de una 
orientación económica salvadora que sólo podría 
venir de los poderes públicos para facilitar el des
arrollo de la manufactura nacional a base del apro
vechamiento y transformación de sus materias pri
mas, con lo cual se evitarían las desastrosas conse
cuencias de un país en ruinas. 

Lentamente, pero no tan pronto como lo reque
ríamos, fuimos logrando paso a paso disposiciones 
alentadoras, mientras los industriales, con fe am
plia en el porvenir de la Nación, por la propia 
gravitación de los hechos imprimieron un ritmo 
más acelerado al desenvolvimiento de sus fábricas 
y llegaron a p·resentar productos manufacturados 
en condiciones de calidad superiores, con indiscu
tibles ventajas de precio para el consumidor. 

Pero si la obra de los industriales ha sido sin 
lugar a dudas, meritoria, aunque muchos de ellos 
no hayan obtenido aún la justa compensación a 
su trabajo, a su iniciativa, y a su inversión de ca
pitales, falta aún la decidida cooperación de los 
poderes públicos para que el decreto a que he alu
dido, haga escuela y genere otros que contemplen 
y hagan desaparecer en la mayoría de las manu
facturas, el mismo inconveniente que afecta hasta 
hoy a la industria metalúrgica. Reconocemos com
placidos que el actual gobierno le la Nación está 
compenetrado de ~os problemas qn.J detienen el des
arrollo de muchas industrias y de otras que deben 
crearse y propulsarse ; que realiza dentro de- sus 
facultades una obra eficiente y patriótica y con
fiamos en el Congreso de la Nación cuyos hombres 
han de prestar su decidido concurso para dar al 
país las leyes que aun faltan a fin de asegurar to
das las fuentes de riqueza, puesto que ellas apa-

rejan el bienestar de los hombres de. trabajo, atrae
rán capitales y población artesana y a la vez, per
mitirá mejorar salarios, propendiendo a un mayor 
bienestar general. Tal la aspiración de quienes bre
gamos sin descanso por una patria grande para 
los que nacimos en ella y para todos los que habi
tan su suelo. 

La industria argentina no pretende, ni preten
derá nunca obtener condiciones aduaneras excep
cionales, pese a que así lo hicieron las demás na
ciones ; sólo aspiró a que se colocara en igualdad de 
condiciones, a objeto de que sus costos de produc
ción no fueran superiores a las foráneas, ni sus 
precios de venta encarecieran el standad de vida 
de nuestra población. 

Tal la obra de la Unión Industrial Argentina 
guiada por un alto ideal patriótico y tal la preocu
pación de sus dirigentes para realizar el concepto 
de nuestros mayores que ansiaron una nación inten
samente poblada, grande y rica, para que fuera 
una realidad el noble y hermoso preámbulo de nues
tra constitución. 

Pero no se detuvo en ese problema la acción de 
la entidad que represento. Entendió siempre que 
debía propender a un entendimiento práctico en las 
relaciones entre el capital y el trabajo, fuerzas co
nexas que suelen aparecer divergentes y a veces en 
luchas inexplicables por incomprensión de dirigen
tes en unos casos, por elementos que medran en las 
perturbaciones otras, y también por defectuosas le
yes, que por falta de estudio o por política electo
ralista crean ambientes de resistencia en una u otra 
fuerza sin que nadie se beneficie, pese a propósi
tos que pueden ser muy sanos pero que resultan 
ineficaces cuando no perjudiciales por inaplicabili
dad en la práctica o por gravosos y antieconómicos. 

La industria argentina, como ninguna otra qui
zá, ha nacido y se ha desarrollado por virtud de 
la acción de hombres de origen humilde en su ma
yoría, y ha sido luego afianzada con el concurso 
de capitales extranjeros en unos casos o estable
ciendo éstos nuevas entidades que de hecho se han 
convertido en nacionales, con los beneficios consi
guientes para la economía y el trabajo del país. 

Las ventajas de una política arancelaria con vis
tas al crecimiento de la manufactura argentina se 
comprueba fácilmente si se recuerda que marcas 
extranjeras acreditadas en nuestro país, han levan
tado aquí nuevas fábricas y de ahí que podamos 
hoy adquirir con ventájas en precios y sin menos~ 
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cabo de calidad, productos como vermouth Cinzano, 
fernet Branca, jabón Sunlight, Atkinson, Coty, 
Cross y Blackwell, Firestone, Goodyear, Pirelli, Mi
chelin y tantos otros artículos que de hecho se han 
convertido en productos argentinos, como lo harán 
muchos otros si encuentran la seguridad de que 
sus capitales son bien recibidos y su defensa no es 
precaria. 

Surge, así, tanto de aquellos iniciadores del ciclo 
industrial como de estos otros que continúan la 
obra de evolución, un capitalismo consciente de la 
hora que vive la humanidad que lucha en sus cla
ses trabajadoras por una vida mejor a la cual no 
se opone ni combate, sino cuando los propósitos se 
desnaturalizan, o los conceptos obedecen a fines 
bastardos o teorías demagógicas. 

Y es este un tema que incluyo por su propia im
portancia y por el desconocimiento que la opinión 
pública tiene respecto de la oposición patronal a 
determinadas leyes, oposición que suele atribuirse 
a egoismos u otras causas parecidas, lo que en ver
dad es un profundo error. Quiere el comerciante 
y el industrial que las leyes que las legislaturas 
suelen denominar sociales, lo sean en su fondo y 
no sólo en su forma. Una f1oración exuberante se 
ha producido en ese sentido, pero de exuberancia 
en cantidad y no en calidad, ya que, en definitiva, 
lo que se ha hecho es complicado y deficiente y 
falta en cambio lo esencial. Y todo ello porque no 
hubo jamás estudio, ni práctica, ni consultas, ni 
cálculos ni nada que se pareciese a un plan orgá
nico. De ahí aquel célebre fracaso de la ley 11.289 
derogada por la resistencia de patrones y obreros 
y las protestas latentes por tantas otras leyes que, 
como aquélla, sólo han servido y sirven para indis
poner al capital y el trabajo y a perturbar el des
arrollo del comercio y de la industria. Prueba in
equívoca de ello es la que está en discusión en la 
actualidad y que se conoce por la 11.729. Ni ésta, 
ni otras, han promovido el bienestar de empleados 
u obreros pues todas ellas en rigor de verdad, sólo 
pueden servir y sirven para los malos factores ya 
que los buenos están protegidos por los propios pa
trones que jamás se desprenden porque sí de cola
boradores activos, cumplidores y eficientes. Estos, 
en cambio, sufren hoy las consecuencias de una ley 
defectuosa y mal interpretada, pues los empleado
res están obligados a prevenirse con lo que antes 
se repartía en gratificaciones y mejoras de sueldos, 
para constituir reservas contra los abusos que la ley 

ampara. Y así a saltos y a ciegas, se han producido 
múltiples leyes que en uná forma o en otra, crean 
situaciones difíciles o inconvenientes, y son la antí
tesis del estímulo que merecen el capital y el tra
bajo, que en vez de unir en lógica concurrencia, los 
divide, los distancia, provocando siempre el común 
desaliento. 

Todo esto es lo que han querido evitar los patro
nes que en nuestro país crean riqueza desde los 
comercios y las manufacturas; infinidad de ellos 
empleados y obreros en un ayer cercano, conoce
dores de las necesidades y de las angustias que an
taño sintieron ellos mismos. 

Y de ahí, precisamente, que la Unión Industrial 
Argentina desde largos años, no sólo predicara la 
necesaria industrialización del país sino que tam
bién fué su constante preocupación, por aquellas 
leyes que de manera positiva atendieran a las ne
cesidades de vida del empelado y del obrero y a la 
vez sirvieran para detener toda política demagó
gica que jamás es constructiva. Y la prueba de 
que esa aspiración es parte primordial en los afa
nes de la industria, está en la reciente nota dirigida 
al Excmo. Señor Presidente de la Nación, pidién
dole el nombramiento de una comisión de personas 
capacitadas en los problemas de carácter social para 
proyectar un Código de Trabajo que contemple los 
distintos aspectos, coordinándolos orgánicamente de 
forma que se asegure que el empleado u obrero no 
se encuentre desamparado en ningún caso, ni pueda 
su hogar sufrir miserias porque la incapacidad fí
sica, la vejez o la muerte, los coloque en esos tran
ces. Y así también que se codifique todo aquello 
que puede ser factor de trastornos económicos y 
los evite, procurando en cambio, que patrones y 
obreros estén sometidos a reglas y responsabilida
des semejantes, eliminando profesionales de huel
gas y demandas injustificadas, pero bajo el régi
men de trabajo regular, aprendizaje útil, salarios 
mínimoa y justos y demás medidas expuestas en la 
nota de la Unión Industrial Argentina. 

Y abordo ahora el tercer punto y es el que inte
resa a vuestras actividades que tienen íntima y 
directa relación con lo que he dicho y lo que no he 
dicho. La propaganda ha tenido y tiene sus cre
yentes y sus descreídos. Los hechos, los años y los 
sistemas cada vez más perfeccionados han aumen
tado el número de los primeros y desde luego, dis
minuído el de los segundos. Pero, aún así, y refi
riéndome a nuestro país, no se ha llegado a la com-
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prensión perfecta, no ya de la utilidad, sino cate
góricamente, de la necesidad de la propaganda. No 
es el caso de dar cifras ni establecer comparaciones 
ni siquiera de discutir resultados. Estos se eviden
cian por sí solos a poco que se observe la influencia 
enorme que la propaganda obtiene en cualquier es
fera de las actividades humanas en que ella inter
viene y como éstas responden al ritmo que se le 
imprima. 

Expongo en este tema mi pensamiento íntimo y 
el fruto de mis observaciones personales y por ello 
pido vuestra excusa si por desconocer bibliografía 
que trate del asunto, no estoy dentro de la medida 
conveniente. 

He dicho que atribuyo enorme influencia a la 
propaganda en cualquier esfera de las actividades 
humanas y me refirmo en el concepto, porque de 
ella y por ella he visto realizarse grandes cosas, 
cuando se ha dirigido y mantenido con inteligencia 
y conciencia. 

Las obras caritativas, sociales, turísticas, políti
cas, recreativas, expositoras, etc., han obtenido tan
to más éxito cuanto más difundida y extensiva ha 
sido la propaganda de cada una. El conocimiento 
de los países, sus bellezas, sus condiciones climaté
ricas, las bondades medicinales de sus termas, aguas, 
etcétera, difundidas por la propaganda en todas 
sus formas, los han beneficiado con la concurrencia 
mundial que les reportó grandes beneficios econó
micos. Así también la propaganda intensa y uni
versal de países como Norte América, Alemania, 
Inglaterra, Italia, etc., ha impuesto a la mayoría 
de los países de Europa y América una cantidad 
de productos manufacturados cuyo consumo siem
pre creciente ha asegurado y engrandecido a las 
respectivas industrias productoras. Entre Brasil y 
la Argentina, por ejemplo, es sensible confesar, que 
la primera es bien conocida en el mundo y que no 
sé de casos en que se haya dirigido un sobre desde 
Europa con la dirección de Río de Janeiro (Buenos 
Aires o Argentina) y en cambio sí, de muchos des
tinados a Buenos Aires (Río de J aneiro o Brasil). 
Este es un caso típico de un país que hace propa
ganda desde treinta años y por eso Brasil es casi 
Sud América para muchos europeos, mientras Bue
nos Aires o la Argentina, es para esos mismos una 
ciudad o una porción del Brasil. Este es un hecho 
del que se ha hablado repetidas veces, sin que por 
ello se hayan modificado situaciones. 

En otro orden de cosas hemos falkt.do de la mis
ma manera. En varios países europeos se han ven
dido carnes como de procedencia argentina sin serlo 
en realidad y por ser inferior a la nuestra se ha 
dañado muchas veces al producto argentino. Ha 
faltado propaganda en ese caso como ha faltado 
siempre, sea oficial o privada, para hacer conocer 
en el mundo la capacidad argentina para proveerlo 
de materias primas de calidades incomparables. En 
el orden interno, y sin que suene a reproche, ha 
faltado siempre la propaganda del comercio y de 
la industria para llegar a la opinión pública demos
trándole los errores de ciertas leyes o disposiciones 
de cuya falta se originaron muchas incomprensio
nes y no se ha llegado del mismo modo, a los po
deres públicos para hacerle conocer la impresión 
ambiente y evitar aquello que en definitiva le era 
perjudicial a la colectividad. No han valido las 
observaciones de entidades representativas, porque 
les ha faltado la buena propaganda que explica, 
aclara y justifica actitudes. 

Entre los industriales no ha penetrado como de
biera la necesidad de la propaganda. Unos porque 
creen que es suficiente la bondad del artículo y 
otros porque sus productos no se venden con mar
cas. En ambos casos hay evidente error de apre
ciación. En el primer caso la bondad del producto 
se va conociendo lentamente por vías del consumi
dor que lo usa y lo recomienda. Si a esa limitada 
propaganda personal se agrega la del aviso perio
dístico, la de radio y todo sistema que llega día a 
día y hora por hora al público, esta y la misma 
bondad del artículo, hacen que la cifra de consumo 
adquiera proporciones inesperadas. Podría citar 
miles de artículos de importancia y sin ella, que en 
países de intensa propaganda, como Norte Amé
rica han alcanzado éxitos fabulosos. 

' En el segundo caso, artículos que por sus carac-
terísticas no se expenden con marcas, tales diver
sos tipos de sombreros, géneros, telas, etc., la ·pro
paganda debe hacerse para cada industria y concu
rrir a ella los industriales de cada rama para la suya, 
recomendando los sombreros nacionales, los tejidos y 
casimires nacionales dando sintéticamente las ra
zones económicas y de calidad para que lógicamen
te puedan ser adquiridos por el consumidor ar
gentino. 

Y es oportuno llamar la atención a este respecto 
que la industria extranjera, aun en esos renglones 
utiliza la propaganda en forma individual y todos 



LA ARGENTINA INDUSTRIAL - SUS PROBLEMAS, ETC. 189 

habrán oído recomendar determinado casimir que 
lleva su marca en el orillo. · 

Nuestro público consumidor, pese a las exposi
ciones que ha realizado la Unión Industrial Argen
tina, desconoce en su gran mayoría y afirmo que 
tal sucede entre muchos funcionarios de gobierno 
y legisladores, desconoce repito, la importancia al
canzada por la manufactura nacional y la cantidad 
y variedad de artículos fabricados por sus indus
trias y por eso mismo, es menester que llegue a to
dos los ámbitos del país a todos los hogares por me
dio de una propaganda permanente, la labor de 
sus fábricas, de sus talleres, de sus comercios, y las 
conveniencias que reporta al país y a la colectividad 
la obra que aquellos realizan y de cuyo mejor cono
cimiento se benefician productores y consumidores. 
Entendido así, ha de agregarse aún otro factor im
portante que ha sido ampliamente revelado por ci
fras indiscutidas. Una propaganda bien realizada 

provoca siempre un mayor consumo en la mayoría 
de los renglones que ~ utilizan. Ese mayor con
sumo es desde luego mayor trabajo para el obrero 
y por ende mejor economía para el país que lo 
consigue. He tratado en esta disertación de apun
tar a los tres temas que me propuse. Los dos pri
meros vinculados estrechamente entre sí explican el 
último, puesto que lo dicho sirve ya de propaganda 
para destacar situaciones que atañen a la industria 
y al trabajo y justifican este tercero, dado que me 
convierte en uno de vosotros para hacer lo que a 
todos recomiendo que deben hacer: propaganda y 
más propaganda en todos los órdenes de la vida; 
los unos resolviéndose a realizarla y vosotros seño
res jefes a desarrollar vuestra actividad, vuestra 
ciencia y vuestro saber para que ella no sólo sea 
eficiente, sino conquistadora. 

LUIS CoLOMBO. 



CONSIDERACIONES SOBRE LA EXPORT ACION 
DE YERBA MATE <1> 

LAS VENTAJAS DEL MERCADO NORTEAMERICANO 

Si se consideran las grandes ventajas naturales 
que en precio y calidad tiene el mate sobre las 
otras infusiones estimulantes, especialmente el té; 
y la gran diferencia entre su propagación actual en 
el mundo, se llega a pensar que ésto es debido sólo 
a un accidente histórico. Ambos productos fueron 
descubiertos por la raza blanca en el mismo siglo, 
pero el té lo fué por un pueblo esencialmente co
mercial, que se dedicó de inmediato a su explota
ción y difusión por todo el mundo por medio del 
monopolio que del mismo se dió a la Compaía de 
las Indias Occidentales; mientras que la yerba mate 
fué descubierta por un pueblo interesado primor
dialmente en la expansión política, que poco se pre
ocupó de difundir en el mundo el consumo de la 
infusión estimulante que bebían los habitantes del 
Sur del continente americano. 

Más aun, a principios del siglo XVII, las a11to
ridades del virreinato del Río de la Plata llegaron 
a prohibir el comertJio de yerba mate, pues con un 
celo moralizador exagerado pensaron que era peli
groso fomentar el consumo de una infusión cuya 
base activa es un alcaloide. 

En la actualidad el mundo consume 872.000 to
neladas de té y sólo 159.000 toneladas de yerba 
mate. Si por un accidente político la conquista de 
los países productores de estos dos artículos se hu
biera realizado a la inversa, es muy probable que 
el mundo estuviera consumiendo varias veces más 
mate y varias veces menos té. 

Si los españoles y portugueses poco hicieron por 
difundir el uso del mate no podemos decir que los 
descendientes hayamos hasta hoy aprovechado me-

(1) Capitulo de un informe. 

jor esa oportunidad comercial. El consumo de la 
yerba mate está, como lo estuvo el té durante diez 
siglos hasta que los ingleses se preocuparon de di
fundirlo, casi exclusivamente limitado a la zona 
donde se produce. La exportación fuera de esta 
zona es insignificante en relación al total del consu
mo. En efecto, la producción total de yerba mate 
en el mundo es la siguiente (cifras de 1933) : 

PRODUCCION MUNDIAL DE YERBA MATE 

Brasil ..................... . 
ArgenLina ................ . 
Paraguay (aproximado) .... . 

'l'otal ............... . 

98.190 toneladas 
51.044 
10.000 " 

" 
159.234 toneladas 
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que es consumida, aproximadamente, en la siguie~
tc forma: 

CONSUMO MUNDIAL DE YERBA MATE 

Argentina ................. . 97.000 toneladas 

Uruguay .................. . 24.000 
" 

Brasil ..................... . 22.000 
" 

Paraguay ................. . 8.000 
" Chile ..................... . 7.000 
" 

Resto del mundo 1.000 
" 

Total . . . . . . . . . . . . . . . . 159.000 toneladas 

(Las cifras del Brasil y Paraguay son simples aproxi
maciones, pu-es es muy difícil estimar el consumo interno 
d-e mate en las zonas yerbateras productoras de ambos 
países). 

Como se ve en el cuadro, el consumo del mate 
fuera de los cinco países sudamericanos citados es 
insignificante llegando a menos de 2/3 del 1 % 
del total. 

Es interesante observar el detalle de este consu
mo extrasudamericano a través de las estadstíicas 
de exportación argentinas y brasileñas (excluyen
do las pequeñas exportaciones paraguayas de las 
que no hemos obtenido estadísticas) : 

CONSUMO EXTRASUDAMERICANO DE YERBA MATE 

EN 1934, EN KILOS 

(Estadísticas de Exportación de Argentina y Brasil) 

Paises 
Exporta· 1 Exporta-¡ 

ción ción Total 
brasilefia argentina 

l. Alemania .......... . 543.695 23.948 567.643 
2. Estados Unidos .... . 63.451 148.140 211.591 
3. Inglaterra ......... . 43.597 3.529 47.126 
4. España ............ . 3.905 21.075 24.980 
5. Siria .............. . 22.929 22.929 
6. Francia •............ 17.289 5.601 22.890 
7. Australia .......... . 2.818 4.686 7.504 
8. Canadá ............ . 3.165 3.165 
9. Portugal .......... . 2.428 2.428 

10. Nueva Zelandia .... . 2.060 189 2.249 
11. Italia ............. . 374 1.173 1.547 
12. Sud Africa ........ . 1.212 167 1.379 
13. Turquía ........... . 1.233 1.233 
14. Suecia ............ . 776 776 
15. Polonia ........... . 704 704 
16. Bélgica ............ . 306 306 
17. Suiza ............. . 209 209 
18. Finlandia .......... . 196 196 
19. Holanda ........... . 21 21 
20. Gr-ecia ............ . 5 5 

Total 682.309 236.572 918.881 

A este consumo extrasudamericano hay que agre 
gar el de los cinco países del Noroeste de nuestro 
continente (Colombia, Venezuela, Ecuador, Perú 
y Bolivia) cuyo consumo en dicho año fué de 97 
toneladas (casi totalmente en Bolivia), y se llega 
así a la cifra total de 1.000 toneladas que consig
namos en el cuadro de párrafos anteriores. 

El cuadro del consumo extrasudamericano de 
yerba mate no sólo nos confirma en la idea de que 
los productores sudamericanos no han hecho nada 
para propagarlo en el exterior, sino que nos mues
tra que este consumo ha crecido gracias a inicia
tivas extranjeras, en otras palabras, que dichas 
1.000 toneladas representan yerba mate que los ex
tranjeros han venido a comprarnos sin que haya
mos hecho ningún esfuerzo por venderlas. En efec
to, el país que consume más mate entre los extra
sudamericanos, es Alemania y esto se debe, princi
palmente, al resultado de un experimento del ejér
cito alemán, durante la Guerra Europea, de subs
tituir el té que usaban las tropas por la yerba mate. 
Dicha medida permitió que miles de soldados ale-
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manes probaran esta infusión y que se creara una 
demanda posterior constante ( 1). 

El segundo país de la lista es Estados Unidos (2), 
y toda la propaganda por el consumo del mate en 
los Estados Unidos ha sido hecha hasta hoy por co
merciantes norteamericanos que vieron la ·posibili
dad de hacer dinero vendiendo yerba mate a altos 
precios, y sin la menor ayuda efectiva por parte de 
los yerbateros sudamericanos. 

En la mayoría de los demás países del cuadro 
precedente las compras de yerba mate pueden fá
cilmente explicarse por la demanda creada por emi
grantes que adquirieron el hábito en Sud América 
y que vueltos a su tierra natal han continuado com
prando yerba. Nos referimos especialmente a los 
siguientes países del cuadro: España, Siria, Portu
gal, Italia, etc. 

Recién en los últimos años, a consecuencia de las 
grandes posibilidades de la expansión de la pro
ducción de yerba mate en la Argentina, la consi
guiente reducción de las exportaciones brasileñas 
al Río de la Plata, y la limitación natural del con
sumo en Sud América que está regulado por el 
crecimiento vegetativo de la población, han comen
zado nuestros intereses yerbateros a preocuparse 
de la creación de nuevos mercados en el exterior. 

~ Será posible la creación de estos mercados ~ 
Veamos cuáles son los factores del problema. 

Uno de los libros más modernos y autorizados 
sobre el té comienza así: ''La civilización actual ha 
producido sólo tres bebidas no alcohólicas de im
portancia: el extracto de la hoja del té, el extracto 
del grano de café y el extracto del grano de ca
cao'' ( 3). Al final del libro, al referirse a los subs
titutos del té dice: ''El más importante de los subs
titutos del té es la yerba mate" ( 4). 

(1) Alemania llegó a importar 1.127 toneladas de yerba 
mate en un año (1932), pero las compras han disminuído 
en los últimos años por las dificultades de la transferen· 
cia de fondos. 

(2) Dado el alto precio a que se vende el mate en los 
Estados Unidos, el pueblo norteamericann es el de la 
lista que gasta más en yerba mate. En 1935 las ventas 
minoristas ascendieron a unos 422.000 dólares o sean 
1.530.000 pesos argentinos. 

(3) "All about Tea", por W. H. Ukers, Nueva York, 
1935, pág. 13. 

(4) Ibid, pág. 502. 

Sin embargo, desde un punto de vista científico 
y económico debemos excluir al cacao de este grupo 
pues si bien es cierto que contiene algo de cafeína, 
el porcentaje de ésta es muy pequeño (% de 1 %) 
mientras que las substancias alimenticias que con
tiene son tan importantes que permiten clasificarlo 
como un alimento, y por lo tanto, en una categoría 
distinta. 

Quedan, pues, sólo tres infusiones no alcohólicas 
cuya acción estimulante proviene de su contenido 
de cafeína que es el siguiente, en cifras aproxi
madas: 

CONTENIDO DE CAFEINA (5) 

Té común . . . . . . . . . . . . . . . . De 2 lh a 3 % 

Café tostado 

Yerba mate 

De 1% a 2% % 

De Y2 a 1 % % 

Es cierto que todos los que han estudiado a fon
do la yerba mate encuentran que ésta tiene además 
otras cualidades, lo que ha hecho decir al recono
cido autor· en esta materia, señor Romero Martins, 
al referirse a la posibilidad de difundir el mate en 
el extranjero: ''Será un gran bien que le damos 
al extranjero y no una droga malsana o una simple 
infusión más, análoga a las similares''. Pero pres
cindiendo por ahora de este factor, y consideran
do el mate como una infusión exactamente análoga 
al té y al café, vemos que su consumo en el mundo 
es el siguiente: 

CONSUMO MUNDIAL ANUAL DE INFUSIONES ESTIMU· 

LANTES (6) 

Café 

Té ...................... . 

Yerba mate 

Total ........... ( .·. 

1.414.000 toneladas 

872.000 

162.000 
" 
" 

2.448.000 toneladas 

(5) Los análisis químicos conocidos muestran grandes 
discrepancias. 

(6) Cifras aproximadas que se refieren en lo posible 
al promedio de los últimos años~ En el té se incluye el 
consumo interno de China que se calcula en 400.000 to
neladas (Anuario Estadístico de la Liga de las Naciones 
1934-35). 



CONSIDERACIONES SOBRE LA EXPORTACION DE YERBA MATE 193 

Vemos, pues, que el mate entra sólo con un 6,6 % 
en el total muadial. Fuera de Sud América el con
sumo se divide casi exclusivamente entre el café y 
el té, pues si el primero figura con más tonelaje, 
no hay que olvidar que el segundo rinde mucha 
mayor cantidad de bebida a igual peso. 

CONSUMO MUNDIAL DE INFUSIONES 
ESTIMULANTES 

Algunos han tratado de explicar esta falta de 
difusión del mate, alegando que no es posible ob
tener que los europeos y norteamericanos lleguen 
a acostumbrarse al uso del mate con bombilla, por 
razones de higiene. Este argumento no nos parece 
convincente. Eligiendo una calidad apropiada de 
mate, por cierto bien distinta a la que se usa para 
el mate cimarrón, se puede preparar una agrada
ble infusión en la misma forma que se prepara 
el té. 

No hay razón alguna para imponer a todos los 
habitantes del mundo el mismo sistema de beber 
el mate que usan los habitantes de las zonas pro
ductoras. En Estados Unidos, el uso más difundido 
del té es en forma de bebida helada, y ésta es por 
cierto una forma muy distinta de la que se acos
tumbra en las zonas productoras en China. Lo mis
mo podríamos decir de otros productos; el tabaco, 
consumido hoy día, por regla general, en forma de 
cigarrillos, lo es así en forma muy distinta a la que 
usaban los indios americanos, cuando éste fué des
cubierto por los comerciantes europeos. 

Acaso la experiencia futura nos enseñe que la 
mejor forma de difundir el mate en Europa y Es
tados Unidos sería como bebida helada, y fuera 
necesario elegir una calidad especial y una prepa
ración distinta a la actual para obtener una pre
paración adecuada así a los gustos de los nuevos 
consumidores. La forma de hacer la infusión es 
cuestión secundaria; lo que nos interesa como paí
ses productores, a quienes la naturaleza ha btinda
uo un árbol de cuyas hojas se puede producir una 
infusión estimulante, es ver cómo podemos compe
tir con las otras que se venden en el mundo, las que 
por cierto no son muchas. 

La gran ventaja de la yerba mate sobre los de
más productos similares es su menor precio. Este 
es un punto muy importante, tratándose de un pro
ducto que entra en la alimentación diaria de toda 
la población y no de un artículo de lujo. Sin em
bargo, hasta hoy, en la venta de yerba mate a los 
países extranjeros ha sido poco explotado este im
portante factor. 

Para una comparación de precios, las cifras de 
las estadísticas norteamericanas son una fuente 
adecuada, dado que Estados Unidos no es país pro-. 
ductor de ninguno de los tres artículos y se en, 
cuentra geográficamente equidistante de las zonas 
productoras de todos ellos. A base de dichas esta
dísticas hemos deducido los precios de estos tres 
productos, puestos en puerto norteamericano : 

PRECIOS MEDIOS C. I. F. PUERTO NORTEAMERICANO 
EN 1935 

Café ............. . 8.2 centavos americanos por libra 
Té ................ . 20.5 

" " " 
,, 

Yerba mate .. . 7.8 
" " " , 

Para más exactitud, hay que tener en cuenta· 
que estas cifras se refieren al mate elaborado, y al 
té listo para consumo (previa selección), pero el 
café es necesario tostarlo, y en este proceso hay 
una pérdida del 16 % del peso. Esto hace que, 
prescindiendo del costo de la elaboración, el precio 
del café nBcesario para producir una libra de café 
tostado se eleve a 9,76 centavos americanos. 

Para hacer la comparación más exacta, hay que 
tener en cuenta el rendimiento de bebida de cada 
uno de estos productos. Una libra de café da 40 
.tazas, mientras que la del té negro da 200 tazas 
y la del té verde, 150 tazas (7), lo que da un 

(7) Según la '' Ukers' Tea and Coffee Buyers Guide '', 
la guí.a más aceptada en el comercio de café y té en los 
Estados Unidos. 
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promedio para el té de 175 tazas. En cuanto al 
mate, el Instituto de Mate de Paraná nos informa 
que el rendimiento medio del mate, servido en 
forma de té, es de 120 tazas de infusión por libra. 
De acuerdo a estas proporciones y a los precios 
que se han dado en el párrafo anterior, llamando 
100 al número indicador del costo de una taza de 
café, tendríamos la siguiente comparación: 

COMPARACION DE COSTOS DE UNA TAZA DE INFUSION 

DE ACUERDO A LOS PRECIOS INTERNACIONALES 

Taza de café ......................... . 
,, '' té ................. . / ...... : .. . 
, , mate ........................ . 

100,0 
48,1 
26,6 

Por consiguiente, en un país en el que ninguno 
de estos tres artículos estuviera gravado con im
puestos, y en que la distribución de los mismos se 
hiciera en forma análoga, la yerba mate tendría 
para el consumidor la gran ventaja de que repre
sentaría la cuarta _parte de lo que cuesta el café 
y la mitad de lo que cuesta el té. 

Una vez aceptada la idea de que la yerba mate 
puede venderse en el mundo en perfectas condi
ciones de competencia con las bebidas similares, 
es lógico que los Gobiernos de los países produc
tores hayan pensado tomar el asunto en sus ma
nos y encargarse directamente de la obtención de 
mercados en el exterior. En los últimos años se 
ha desarrollado grandemente la práctica de que 
los Gobiernos tomen bajo sus auspicios la propa
ganda en el exterior de muchos de sus productos. 
Así vemos como el Gobierno chileno dirige la pro
paganda de las ventas de salitre, como el Gobierno 
italiano dirige la campaña de exportación de vino 
y hasta da garantías con respecto a la calidad de 
las ventas, como el Gobierno de Suiza ha iniciado 
una campaña directa para aumentar la venta de 
sus quesos en los Estados Unidos, y como el Go
bierno de Brasil ha dedicado grandes sumas para 
la propaganda del consumo de café y cacao en va
rios países. 

Si desean los países sudamericanos productores 
iniciar una seria campaña de propaganda de la 
yerba mate en el exterior, lo más indicado sería 
iniciarla en los Estados Unidos. En efecto, tienen 
los Estados Unidos las siguientes ventajas sobre 
los demás países : 

1 Q Para ensayar la aceptación de una nueva in
fusión estimulante es conveniente ir al país donde 

las· infusiones estimulantes tienen más aceptación. 
Los Estados Unidos, con sólo el 6 % de la pobla
ción mundial, figuran con el 31.2 % del total del 
consumo de bebidas estimulantes del mundo; de 
acuerdo a las siguientes cifras que se refieren a 
los totales de que se habló en el cuadro de la pá
gina 193 y que figuran en el gráfico respeetivo. 

CONSUMO MUNDIAL DE INFUSIONES ESTIMULANTES 

(CAFE, TE, YERBA MATE) 

Estados U nidos .......... . 763.000 toneladas 
Resto del mundo ......... . 1.685.000 

" 
Total mundial ..... . 2.448.000 tonoeladas 

2Q El alto poder adquisitivo del pueblo ameri
cano le permite probar más fácilmente productos 
nuevos que le sean ofrecidos por una propaganda 
acertada. 

3Q La sugestionabilidad qel pueblo americano ante 
la propaganda bien organizada por productos nue
vos es universalmente conocida, mientras que en 
los países europeos los prejuicios respecto al con
sumo de productos alimenticios son muy difíciles 
de destruir. La variabilidad de la predilección del 
consumidor norteamericano por las bebidas esti
mulantes se podrá verificar por el cuadro adjunto, 
en el cual se observa que en los últimos cincuenta 
años, mientras el consumo per cápita de café se ha 
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duplicado, el de té se ha reducido casi a la mi
tad (8). 

CONSUMO PER CAPITA DE CAFE Y TE EN LOS EE. UU. 

Periodos Café Té 

1830 •••••••••• o ••••• 2.99 libras 0.54 libras 
1840 . . . . . . . . . . . . . . . . 5.04 

" 
0.99 

" 1851-60 . . . . . . . . . . . . . 6.78 
" 

0.76 
" 1861-70 ••••• o ••••••• 4.66 

" 
0.91 

" 1871-80 ............. 7.19 
" 

1.32 
" 1881-90 • o ••••••••••• 8.52 

" 
. 1.32 

" 1891-1900 . . . . . . . . . . . 9.34 
" 

1.26 
" 1901-10 o •••••••••••• 10.97 

" 
1.12 

" 1911-20 ............. 10.43 
" 

1.01 
" 1921-30 •••••••• o •••• 12.02 

" 
0.71 

" 

4Q La preocupación del pueblo norteamericano 
por una alimentación sistemática y científica hace 
que muchos productos alimenticios se venden con 
una propaganda a base de calorías, vitaminas, etc., 
llegándose al extremo de que en los últimos meses 
se ha hecho propaganda para el consumo de ciga
rrillos haciendo hincapié en el grado de acidez de 
los mismos y las ventajas que puede tener esto en 
la digestión. Teniendo en cuenta la posibilidad de 
probar científicamente que la yerba mate tiene 
vitaminas y otras propiedades interesantes desde 
un punto de vista dietético, es un producto ideal 
para proponerlo al consumo del pueblo norteame
ricano. 

5Q Podríamos agregar, como argumento adicional, 
que en los últimos años se viene desarrollando en 
Estados Unidos una política de confraternidad 
panamericana y de aislamiento frente a los inte
reses de los otros continentes. Dicha tendencia se
ría una ayuda para la propaganda por el consumo 
en Estado~J Unidos de un producto americano como 
es el mate en competencia con el té asiático cuyo 
comercio internacional está en manos de intereses 
exclusivamente británicos. 

(8) Cifras tomadas del "U. S. Statistical Abstract, 
1934", pág. 627. Es cierto que en los últimos años ha 
sido mayor el consumo d€ té negro en vez de té verde, 
pero la diferencia del rinde en bebida entre las dos cali
dades s6lo explica una mínima parte de la caída del 
jlOnsumo. 

La magnitud del mercado americano de bebidas 
estimulantes se puede ver en el siguiente cuadro: 

CONSUMO DE BEBIDAS ESTIMULANTES EN LOS ESTADOS 
UNIDOS EN EL AÑO 1935 

CAFE (Cif;as de importaci6n excluyendo 
los cafés descafeinados) . . . . . . . . . 691.803.000 kilos 

TE (Cifras de importaci6n) . . . . . . . . . 43.450.000 , 
CAFES DESCAFEINADOS (cifra apro-

ximada. Cálculo de un técnico con-
sultado) . . ..................... . 

SUBSTITUTOS DEL CAFE (cifra del 
censo de 1934) ................. . 

YERBA MATE (cifra de importaci6n) 

13.620.000 " 

3.632.000 " 
191.000 " 

Además podríamos agregar que en Estados Uni
dos es extraordinario el consumo de bebidas refres
cantes, hechas a base de cafeína como estimulante, 
principalmente la bebida llamada Coca-Cola, cuya 
difusión es extraordinaria. El consumo de esta be
bida estimulante no alcohólica, es en la actualidad 
en los Estados Unidos superior a tres veces el con
sumo de vino. Dicha bebida se vende en 107.000 
bares ("soda fountains ") y su consumo se ha cua
druplicado en los últimos veinticinco años: 

CRECIMIENTO DEL CONSUMO DE COCA-COLA 
EN LOS ESTADOS UNIDOS 

(Ventas del jarabe con el cual se prepara la bebida. Cada litro 
de jarabe rinde 35 vasos de bebida) 

1886 ............... 94 litros 
1907 o •••••••••••••• 27.371.462 

" 1917 ............... 66.225.252 
" 1930 ............... 105.221.978 
" 

Las ganancias netas de la Compañía Coca-Cola 
en el año 1936 fueron de 15.804.000 dólares, pa
sando los gastos de propaganda anuales de la ex
traordinaria cifra de cinco millones de dólares. 
Esta bebida se hace a base de cafeína y azúcar. 
La Compañía Coca-Cola es la principal compradora 
industrial de azúcar en el mundo, pues consume 
anualmente 68.000 toneladas de azúcar. 

Citamos el caso de Coca-Cola, pues las experien
cias de fabricantes norteamericanos, como ser la 
"M a ttay Beverages, In c." de N u e va York prueban 
que es posible hacer una bebida estimulante a base 
de yerba mate que pueda competir en ese terreno. 

CARWS GARCÍA MATA 

Agregado Comercial de la Embajada 
Argentina en Wáshington 

y 
NEWTON T. DA SILVA CARNEIRO 

Enviado de los Institutos del Mat~ 
(!el Brasil. 
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UN PROGRAMA DE POLITICA ECONOMICA ARGENTINA 

La industria argentina es de las pocas que se han 
desarrollado sin que haya mediado en su favor la 
concertación de una política económica y aduanera 
para estimularla y protejerla de la competencia ex
terior. Sólo como excepción pueden citarse· regí
menes protectores nacionales, para algunas de ellas, 
y disposiciones provinciales destinadas a estimular 
su implantación en las respectivas provincias. 

El pujante desarrollo que se está produciendo 
en particular desde 1930, ha creado un capital va
liosísimo de trabajo y ha hecho que la Argentina 
no haya sufrido desocupación, como unas de las 
pocas excepciones entre todos los países. 

Ese patrimonio y esa conquista del trabajo y de 
los esfuerzos individuales, no puede ya seguir ex
puesto a los peligros de la cruda y creciente compe
tencia mundial, originada por el desesperado es
fuerzo para colocar los excedentes industriales en 
los pocos países con sus puertas abiertas o despre
venidos. 

El equilibrio armónico entre los intereses agrí
colas, los manufactureros y los fiscales, hace cada 
día más necesario y urgente un cierto número de 
medidas económicas esenciales que la Argentina aún 
no ha tomado. Estas podrían resumirse en los si
guientes nueve proyectos, que son el resultado de 
prolijos estudios de la Unión Industrial Argenti
na, seis de ellos impresos en un folleto titulado 
''Seis leyes económicas'' y el resto contenido en 
notas a los poderes públicos formuladas en diver
sas formas y circunstancias. Esos nueve proyectos 

representan un programa moderado y digno de 
apoyo, y es de desear y esperar que pronto se ha
yan convertido en disposiciones de gobierno, sobre 
todo cuando ese plan ha sido redactado teniendo 
en cuenta, muy particularmente, las declaraciones 
oficiales de los últimos años, desde la oportunidad 
de la Exposición Indust!ial del año 1934 hasta el 
presente. 

He aquí los proyectos : 

I 

FACULTANDO AL P. E. PARA DISPONER EN CUALES 

CASOS DEJAIN DE REGIR LAS LIBERACIONES DE DE

RECHOS. 

Las liberaciones de derechos acordadas en la ta
rifa vigente de avalúos, dejarán de regir, por reso
lución del P. E., cuando compruebe que esos artícu
los o similares o sustitutivos se producen en el país 
en calidad y canti~ad que justifique la medida a 
juicio del P. E. 

II 

FACULTANDO AL P. E., EN CUANTO A AUSENCIA DE 

DERECHOS ADUAINEROS, PARA IMPONERLOS EN DE

TERMINADOS CASOS. 

Artículo 19- Los artículos que figuren como li
bres de derecho en cada ley de aduana, pagarán 
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el ~5 % ad valorem siempre que previo informe 
de la ''Comisión de Aduanas y de Comercio .Exte
rior'' --o en su defecto por las reparticiones del 
respectivo ramo, del Ministerio de Agricultura
se demuestre, por iniciativa de esas reparticiones 
o de los productores interesados, que dichos artícu
los se producen en el país. 

Art. 2"- El derecho al producto o grupo de pro
ductos será aplicado a los 30 días de dictado el 
respectivo decreto que los enumera. 

III 

FACULTANDO AL P. E. A REDUCIR WS DERECHOS A LA 

MATERIA PRIMA Y SEMIELABORADA EN LOS CASOS 

JUSTIFICADOS. 

El P. E. podrá disponer se reduzcan en un 50 % 
los derechos aduaneros que rigen para la materia 
prima o semielaborada, cuando compruebe que es 
requerida por la industria nacional para su trans
formación o terminación y no se produzca en el 
país. 

IV 

REFORMA DEL ARTÍCULO 4Q DE LA LEY DE ADUANAS 

SOBRE LIDERACIONES POR RAZÓN DE DESTINO. 

Después del artículo 40 : 

Las reparticiones públicas (nacionales, provin
ciales y municipales) , las empresas concecionarias 
de servicios públicos y toda otra empresa privada, 
sin excepción, que tenga concedida por esta ley o 
cualquier otra, franquicia aduanera, así como to
das las empresas privadas y los particulares que, 
por el destino de los materiales o a,rtículos a im
portar también puedan acogerse a la franquicia 
aduanera, sólo podrán importar libre de derechos 
aquellos artículos y materiales que sea imprescin
dible comprar en el extranjero por no producirlos 
la industria argentina. 

Los solicitantes de la liberación de derechos de
berán justificar técnicamente, y en cada caso, la 
imprescindibilidad de los articulos y materiales a 
importar con franquicia aduanera y la imposibili
dad de adquirirlos en el país en condiciones satis
factorias. 

A los efectos de lo que precede el P. E. dispon
drá la confección al día, de la nómina, de todos 
los artículos y materiales, por algún motivo o cir
cunstancia exentos de derecho, que se producen en 
el país y de la respectiva capacidad de producción. 

V 

ANTEPROYECTO DE LEY DE LICITACIONES PÚBLICAS 

Artículo 1o- En las licitaciones que efectúen las 
reparticiones y dependencias nacionales o munici
pales, ya sean autónomas o no y que se hallen o 
no exentas del pago de los derechos de aduana, 
cuando se ofrezcan simultáneamente artículos ex
tranjeros y de producción nacional, se dará prefe
rencia a los productos del país, a igualdad de con
diciones, previa computación de los derechos de 
aduana vigentes, incluso los extraordinarios a apli
carse en caso de alguna forma de "dumping" ob
servado en la licitación, y además los gastos e im
puestos necesarios para entregar la mercadería en 
el mismo lugar en que deben serlo las de produc
ción nacional. Corresponderá la preferencia al ar
tículo nacional, cuando los precios así calculados 
no superen a los del similar extranjero en más de 
un 5 %-

Art. 2°- Todas las ofertas deberán ser hechas 
únicamente en pesos moneda nacional de curso 
legal. . 

Art. 39
- En los casos en que a la licitación no 

concurran propuestas ofreciendo artículos de pro
ducción nacional, podrán los precios de los artícu
los extranjeros ser considerados para la adjudica
ción, sin incluir los derechos de aduana y demás 
gastos mencionados en el art. lQ. Para ello los lici
tantes de artículos importados deberán presentar 
siempre dos cotizaciones: una incluyendo gastos e 
impuestos, y otra excluyéndolos. 

Art. 4Q- La presente ley deberá ser cumplida 
por todas las reparticiones nacionales comprendien
do indistintamente las dependencias del Poder Eje
cutivo, al patrimonio industrial del Estado, cuales
quiera sea su ·organización, las instituciones autár~ 
quicas, las autónomas, etc., y todas las de la 
Municipalidad de la Capital sin excepción. 

Art. 5o - Deróganse todas las disposiciones que 
se opongan a la presente ley. 

Art. 6° - Comuníquese, etc. 
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VI 

FACUL'l'AINDO AL P. E. 2\ DISPONER EL CLEARING Y LA 

RETENCIÓN DE LOS EXCEDmN"TES CUANDO LOS BA

LANCES COMERCIALES SON· EXCESIVAMENTE DESFA

VORABLES Y SI!N JUSTIFICA'CIÓN. 

Cuando durante tres años los saldos comerciales 
con algún país, según los valores oficiales argen
tinos F. O. B. y C. I. F. en los puertos argentinos, 
sean muy desfavorables sin justificativo financiero 
ni conveniencia económica para la Argentina, a 
juicio del P. E., el P. E. podrá establecer el régi
men del clearing entre el produrido por la expor
tación y lo requerido por las importaciones, que
dando el saldo contrario a la Argentina, con una 
tolerancia a fijar por el P. E., retenido para futu
ros pagos de exportaciones argentinas destinadas al 
mismo país. 

VII 

ANTEPROYECTO DE LEY DE ''COMISIÓN DE ADUANA 

Y DE COMERCIO EXTERIOR''. 

Artículo 19 - Créase la Comisión Aduanera y 
de Comercio Exterior que te.ndrá a su cargo las 
siguientes funciones: 

a) Estudiar el efecto fiscal y económico de to
das las disposiciones aduaneras argentinas en 
vigor y las que fuesen proyectadas ; 

b) Estudiar el posible efecto económico en la Ar
gentina, de las disposiciones aduaneras del 
exterior y de los tratados comerciales; 

e) La relación de los derechos sobre las materias 
primas y sobre los artículos manufacturados; 

d) Estudio de los avalúos; 

e) La relación entre las importaciones, la pro
ducción local y el consumo local ; 

f) Los costos de producción y fabricación a los 
efectos del "dumping" deliberado o no in
tencional; 

g) Los métodos desleales de competencia y los 
actos desleales en la importación · y en la 
venta; 

h) Estudiar los cambios de tarifas que le some
tan el P. E. o los legisladores y los que la 
comisión considerara convenientes ¡ 

i) Informar al P. E. del resultado de cada una 
de esas investigaciones e iniciativas, de un 
modo particular en los casos en que deben 
ser aplicados los aumentos o descuentos hasta 
50 % que el P. E. puede aplicar en determi
nados casos. 

Art. 2Q- La Comisión procederá por iniciativa 
propia o en el caso de denuncias y /o sugestiones 
de la Comisión Asesora Aduanera y de Comercio 
Exterior. 

Art. 39- La Comisión Aduanera y de Comercio 
Exterior estará formada por un comisionado, cinco 
técnicos en las diferentes materias, un secretario 
general y no más de treinta empleados de acuerdo 
con lo que el P. E. resuelva y los sueldos que el 
P. E. les asignP, dentro de una suma total, para 
sueldos, viáticos, gastos de impresión y otros gas
tos que no excedan de la suma de 200.000 pesos 
al año y gastos de instalación y utilaje que no ex
cedan de la suma de 20.000 pesos. 

Art. 4Q - El comisionado será designado por el 
P. E. con acuerdo del Senado, por seis años. 

Art. 59 - La Comisión Asesora estará formada 
por un representante de··las industrias extractivas, 
otro de las manufactureras, que represente a los es
tablecimientos con más de 20 obreros y otro por 
las de menos de 20, propuestos por la Unión Indus
trial Argentina; y un representante propuesto por 
cada una de las siguientes instituciones: Sociedad 
Rural Argentina, Centro de Importadores y Aso
ciaciones de la Exportación. 

Art. 69 
- La Comisión Asesora se reunirá por lo 

menos una vez al mes, presidida por el Comisiona
do. Pero podrá remitir al Comisionado sus suges
•tiones y denuncias por escrito en cualquier mo
mento. 

Art. 7Q- Todas· las denuncias de perjudicados 
por el "dumping", por medidas aduaneras o tra
tados de ot:r:os países, o por el efecto económico de 
las disposiciones nacionales en vigor o en proyecto, 
deberán dirigirse a la Comisión Asesora quien las 
enviará, con su propio informe, al Comisionado. 

Art. 8Q- La Comisión Asesora ejercerá sus fun
ciones "ad honorem ", con la cooperación de cinco 
empleados a sueldo, designados por el Poder Eje
cutivo a propuesta de dicha Comisión. 
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VIII 

ANTEPROYECTO DE LEY DE ANTIDUMPING 

Artículo 19 - Queda sujeta a la sanción de esta 
ley la importación y venta en el país, de mercade
rías producidas o manufacturadas en el extranjero, 
que compiten con productos similares de industrias 
establecidas en el territorio, por cualquiera de las 
siguientes causas: 

a) Precio F. O. B. inferior al costo de produc
ción en el país de origen y /o inferior a la 
cotización internacional; 

b) Precio F. O. B. inferior al corriente de plaza 
para el mercado interno en el país de origen 
en el momento del embarque; 

e) Subsidios, primas u otras ventajas otorgadas 
por el fisco del país de origen o cualquier otra 
entidad extranjera oficial o particular, a los 
exportadores; 

d) Subvenciones, primas u otras ventajas a las 
empresas transportadoras o a las personas que 
intervengan en la negociación, otorgadas por 
el fisco del país de origen o por cualquier 
otra entidad extranjera oficial o particular; 

e) Precios inferiores a la suma de los precios co
rr:entes, en el país de origen, de las materias 
primas que entran en su fabricación; 

f) Por haber sido utilizada en su producción 
mano de obra de penados o forzados; 

g) Precios reducidos por inexistencia, en el país 
de origen, d.e una legislación social análoga 
a la vigente en la Argentina, en particular, 
duración de la jornada, trabajo de mujeres y 
menores, etc. ; 

h) Por diferencia apreciable de salarios en la 
industria similar; 

i) Por diferencia apreciable en el cambio mo
netario. 

Art. 2Q .-Cuando la importación en las condi
ciones previstas en el artículo anterior cause un 
perjuicio o pueda causarlo a cualquier industria 
argentina, el Poder Ejecutivo impondrá un dere
cho de aduana adicional compensador del '' dum
ping'' comprobado. 

Art. 3•- La denuncia de ''dumping'' deberá de
ducirse ante el Ministerio de Agricultura, Indus
tria y Comercio de la Nación, aplicando el Minis
terio de Hacienda los derechos adicionales, de 
acuerdo con el dictamen del Ministerio de Agri
cultura. 

Art. 49 - El Ministerio de Agricultura estará 
asesorado por una Comisión Nacional '' ad hono
rem'' formada por tres vocales más el presidente 
que será el Administrador de la Aduana de la Ca
pital, por sí o por delegación. Los tres voca~es 
serán: un representante del Ministerio de Hacien
da y otro del Ministerio de Agricultura y el presi
dente de la Unión Industrial Argentina, por sí o 
por delegación. 

Art. 5Q- Tiene derecho a solicitar el estableci
miento del derecho adicional toda persona damni
ficada por la importación o venta de los artículos 
extranjeros en las condiciones del art. lQ, presen
tando a la Comisión la denuncia con las pruebas 
que tuviera y con las diligencias de comprobación 
que proponga. Esta solicitud será resuelta, con el 
trámite fijado por el art. 3• dentro de los treinta 
días. La no resolución dentro de este término im
portará denegación y, tanto en este caso como en el 
de la resolución contraria, el interesado podrá ape
lar dentro del tcrrer día ante el Juez Federal, a , 
quien serán pasados los antecedentes. En este caso 
el Juez puede realizar por sí o a pedido de parte, 
las medidas que creyera necesarias para la compro
bación de los hechos, dentro del término de treinta 
días, en el cual resolverá eceptando o denegando la 
imposición del derecho adicional. Si la Comisión y 
el Ministerio de Agricultura o el Juez Federal acep
taran la imposición, el Minis~erio de Hacienda or
denará que se aplique el derecho adicional a todos 
los artículos que, en iguales condiciones, se hayan 
importado durante la substanciación del reclamo 
aducido y en lo futuro. 

Art. 6Q- Estas disposiciones deberán ser teni
das igualmente en cuenta en los casos de compra 
que directamente o por licitación pública o privada 
hiciera el Gobierno Nacional. Los gobiernos Pro
vinciales o Municipales, o los particulares y con
tratistas de obras para las cuales exista parcial o 
totalmente liberación de derechos aduaneros, reci
birán dicho beneficio siempre que comprueben que 
la compra se ha hecho a un precio que demuestra 
la inexistencia del "dumping". 

Art. 7Q- Comuníquese al Poder Ejecutivo, etc. 
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IX 

ANTEPROYECTO DE LEY DE '' DRA WBACK'' 

Artículo 1 Q - Al exportarse artículos manufac

turados en el país, total o parcialmente cori mate

rias primas extranjeras o semielaboradas, se devol-

yerá al exportador el derecho de aduana pagado 
por esas materias primas. 

Art. 2Q- El Poder Ejecutivo reglamentará la 
presente ley y establecerá en dicha reglamentación 
las normas para determinar, en cada caso, la pro
porción en que interviene la materia prima extran
jera en el artículo a exportarse. 

Art. 3• - Comuníquese, etcétera. 

AUMENTA EL CONSUMO DE VINO EN LA ARGENTINA 

Con cierto :fundamento se ha dicho que la crisis 
vitivinícola era una crisis de in:fraconsumo. El má
ximo consumo por habitante :fué de 64,8 litros en 
el· año 1924. Desde entonces :fué descendiendo, con 
pocas alternativas, alcanzando un mínimo en el año 
1932 con 35,3 litros por habitante, para subir lue
go de año en año hasta 50,9 litros en 1935. En 1936 
se ha calculado, de acuerdo con la salida de los 
primeros 8 meses del año, un consumo de 645 mi
llones de litros, o sea que el consumo "per capita" 
será aproximadamente de 52,1 litros por habitante. 

Véase el consumo total y por habitante desde 
1924 en el cuadro. 

No parece aventurado suponer que la :fuerte me
jora de los precios de los cereales y el lino, que 
todo hace pensar se mantendrá en 1937, originará 
un nuevo apreciable aumento del consumo en el 
año próximo. Se ha podido notar que el mayor o 
menor consumo de vino depende en buena parte 

Consumo Consumo por 
Afio total habitante 

Litros Litros 

1924 613.350.000 64,8 
1925 568.454.000 58,3 
1926 612.094.000 61,2 
1927 512.196.000 50,0 
1928 586.352.000 55,6 
1929 630.854.000 58,2 
1930 554.259.000 50,0 
1931 517. 70u.OOO 45,5 
1932 410.406.000 35,3 
1933 446.160.000 37,7 
1934 549.254.600 45,7 
1935 6i:(}.149.200 50,9 
1936 645.000.000 52,1 

de las utilidades de la agricultura, o mejor dicho 
del grado de prosperidad de la población rural que 
representa el :factor más variable entre los deter
minantes del consumo de vino. 

AUTOMOTORES EN CIRCULACION EN LA ARGENTINA EN 1935 Y 1936 
Y PERSPECTIVAS PARA LOS PROXIMOS AI'JOS < 1 > 

I 

ExiSTENCIA ACTUAL 

El número de automotores en circulación en 
todo el país en el año 1934, :fué estimado por este 
Instituto (en el mes de Septiembre de 1935) en 

(1) Del Instituto de Estudios Económicos del Transporte. 

318.000. En 1935 descendió, según los resultados 
de la presente investigación, a 288.000. En 1936 
se produce un nüevo descenso, alcanzando a sólo 
uno 241.000. Este descenso ha de continuar, muy 
probablemente en 1937 y 1938, por las causas que 
más adelante se detallan, pudiéndose desde ahora 
estimar que a :fines de 1937 habrá sólo unos 190.000 
en circulación. 
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El siguiente cuadro demuestra el desanollo de . 
1910 a 1930 (año de existencia máxima) de cinco 
en cinco años, y su descenso anual a partir de 
1931. Debe advertirse que en este cuadro gene
ral, las cifras bajo la designación de camiones, 
comprenden también los ómnibus y microómnibus. 

AuTOMOTORES EN cmcuLACIÓN 

Año Automóviles Camiones Total 

191() 4.590 110 4.700 
1915 18.100 900 19.000 
1920 49.000 2.000 51.000 
1925 162.000 20 000 182.000 
1930 358.000 96.000 454.000 
1931 344.000 97.000 441.000 
1932 318.000 92.000 410.000 
1933 270.000 86.000 356.000 
1934 234.000 84.000 318.000 
1935 208.000 80.000 288.000 
1936 173.000 68.000 241.000 

Una cuarta parte de estos automotores tienen 
patente de la Capital Federal. De acuerdo con 
una compilación de este año, hecha con informa
ción de la Dirección de Tráfico correspondiente a 
1935, se obtiene la siguiente clasificación: 

AUTOMOTORES EN LA CIUDAD DE BUENOS AIRES 

EN 1935 (1) 

Automóviles particulares de 
pasajeros ............... . 

Automóviles con chapa ofi-
cial (blanca) ........... . 

Taxímetros ............... . 
Automóviles de la Adminis· 

tración, de los S'ervicios na
cionales y municipales (au
tomóviles y camiones cha-
pa verde) .............. . 

Micro-ómnibus ........... . 
Omnibus ................. . 
Camiones particulares ..... . 
Camiones de reparto de co
mestibles (chapa amarilla). 

Total ................ . 

37.021 

893 

13.578 

9.455 

37.914 

3.796 

3.535 
3.355 
1.772 

23.033 

73.405 

La distribución por provincias y territorios, ha 
sido la siguiente en 1935: 

(1) "Automóvil Americano", Marzo de 1936. 

AUTOMOTORES EN CIRCULACIÓN FOR PROVINCIAS 

Y TERRITORIOS 

Capital ...... . 
Buenos Aires .. 
Santa Fe ..... . 
Córdoba ..... . 
Entre Ríos ... . 
Corrientes .... . 
Tucumán ..... . 
Sgo. del Estero. 
Salta ........ . 
Jujuy ....... . 
Mendoza ..... . 
San Juan .... . 
San Luis .... . 
Catamarca ... . 
La Rioja .... . 
La Pampa ... . 
Chaco ....... . 
Formosa ..... . 
Mision'Cs ..... . 
Río Negro ... . 
Neuquén ... . 
Chubut ...... . 
Santa Cruz .. . 
T. del Fuego .. 
Los Andes .... 

Total ...... . 

Automóviles 1 Camiones Total 

43.500 
70.200 
34.800 
2{).800 
10.600 

2.440 
2.400 

970 
1.340 

580 
6.800 
2.300 
1.110 

500 
400 

4.050 
750 
200 
680 
970 
220 

1.320 
920 

40 
110 

208.000 

29.900 
24.000 

7.930 
5.100 
2.860 

640 
580 
240 
390 
260 

2.990 
990 
190 
60 

2'40 
750 
560 
so 

4/0 
HO 

.~(¡ 

500 
760 

10 
10 

80.000 

73.400 
94.200 
42.730 
25.900 
13.460 

3.080 
2.980 
1.210 
1.730 

840 
9.790 
3.290 
1.300 

560 
640 

4.800 
1.310 

280 
1.150 
1.410 

270 
1.820 
1.680 

50 
120 

288.000 

PERSPECTIVAS PARA LOS PRÓXIMOS AÑOS 

II 

~}n 1937 y 1938 serán radiad9s automotores en 
cantidades iguales a las unidades importadas en 
1929 y 1930, que fueron, respectivamente, 91.000 
y 49.000. 

Para que en 1936, se hubiera podido mantener 
la existencia de 1935, hubieran debido importarse 
72.000 automotores, y sólo se llegará a un total 
aproximado de 25.000 unidades. Es por este mo
tivo que hemos debido estimar en 241.000 los ac
tualmente en circulación. 

Para que la circulación artual de 241.000 se 
mantuviesa en 1937, deberían importarse en el 
año entrante 91.000 unidades, por cuanto a esa 
cifra ascenderán, como se ha visto, los que van 
a ser radiados en 1937 (importados en 1929). Y 
como se estima que sólo podrán importarse, en 
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1937, unos 40.000, lo más probable es que la cir
culación en el año 1937, no pase de 190.000. 

En cuanto ~l año 1938 habrán de radiarse so
lamente 49.000 (cifra de la importación de 1930). 
De ahí en adelante, las cifras de los que han de 
radiarse de año en año, irán en brusco descenso, 
pues en 1931 sólo se importaron 17.900 y en 1932 
solamente 7.200. 

En resumen cabe hacer notar que esta existen
cia de unos 190.000 automotores que puede pre
verse para 1937 y quizás también para 1938 (y 
que representará el mínimo después del año 1930) 
representa bastante menos de la mitad de los 
454.000 que existían en'1930, año de máxima exis
tencia, o sea una cifra igual al 42 % de la de ese 
año l930. Y del mismo modo puede desde ahora 
esperarse que a partir de 1938 ó 1939 empezará 
el· aumento progresivo. 

III 

ÜMNIBUS, COLECTIVOS Y TAXÍMETROS 

No ha sido posible formar una estadística com
pleta de los ómnibus, colectivos y taxis existentes 
en el país, en parte porque algunas provincias no 
llevan estadística de automotores, y en parte por
que otras no hacen las discriminaciones que hu
bieran sido necesarias. Podemos sin embargo dar 
los datos principales. En 1935 existían en la Ca
pital Federal 1.772 ómnibus, 3.355 colectivos y 
3. 779 taxis. En la Provincia de Buenos Aires, en 
1934, 1.570 ómnibus y colectivos no discriminados; 
no especifica la estadística el número de taxis. 
En: 1932 en Santa Fe, 380 ómnibus y colectivos; no 
se especifican los taxis. En Córdoba en 1934, exis
tían 340 ómnibus y colectivos. En Entre Ríos en 
1!:i3t, 43 ómnibus y 748 taxis. En Tucumán 205 
ómnibus en 1932. En Mendoza 94 ómnibus, 43 co
lectivos y 287 tadis en 1935. En San Juan 110 
ómnibus, 76 colectivos y 70 taxis en 1935. En 
San Luis, 11 ómnibus y 237 taxis en 1935. De las 
demás provincias y gobernaciones no se tienen 
datos. 

IV 

MÉTODO DEL CÁLCULO 

Para conocer el número de automotores en cir
culación en cada año, se ha tomado en cuenta 
la importación, atribuyendo a cada unidad una 
vida media de 8 años. 

En cuanto a la discriminación entre automó
viles y camiones, para aquellos años en que la 
Estadística Nacional no ha clasificado los chas
sis, se ha tomado la clasificación hecha por la 
''Asociación de Importadores de Automóviles y 
Anexos''. 

En cuanto a la clasificación del grupo '' camio
nes", en los propiamente dichos, y en ómnibus y 
microómnibus, sólo ha podido hacerse, como se 
ha visto, para la Capital Federal y algunas pro
vincias. 

En cuanto a la vida media de los automotores 
en la Argentina que este Instituto estima en 8 
años, debe advertirse que no todas las estima
ciones autorizadas coinciden. La Dirección Gene
ral de Vialidad (Memoria 1934, Tomo I, Pág. 374), 
la estima en siete años y medio. ''El Automóvil 
Americano'' estima una vida media de ocho años 
para los automóviles y de seis y medio para los 
camiones. La estimación, un poco mayor, que ha-. 
ce este Instituto, se funda en la comprobación de 
una mayor extensión del uso, que se produce, en 
parte, como consecuencia de la fuerte baja en la 
importación de los últimos seis años y en parte 
por el progreso en la práctica de su reparación. 
Debe advertirse también que en estos últimos años 
con frecuencia un chassis de automóvil se trans
forma en ''camión'' de poca carga, en medida 
que ha inducido a este Instituto a no diferenciar 
la vida media de camiones y automóviles. 

NOTA DE LA REDACCIÓN.- En el próximo número esta Re
vista analizará en la sección ''Resúmenes Estadísticos y su 
expresión gráfica" diversos aspectos del desarrollo del auto
motor en la Argentina y en el mundo. 
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COLONIZACION DE PROPIEDADES 
HIPOTECARIO 

BREVES ANTECEDENTES 

El plan de colonización que el Banco Hipoteca
rio Nacional ha resuelto poner en práctica, se apli
cará a las propiedades que la Institución ha debido 
adjudicarse o esté en miras de hacerlo, siempre que 
reunan las condiciones requeridas para tal objeto. 
El Banco cuenta, en su Carta Orgánica, con dispo
siciones que favorecen la colonización y que tuvie
ron desde que rigen, un momento de auge¡ sin en
trar a comentar sus resultados -pero aprovechan
do la enseñanza de los mismos- el Banco ha re
suelto adoptar esta reglamentación, que en nada 
mod1fica las referidas disposiciones legales, puesto 
que, si bien con un mismo propósito, se aplicarán 
en distintos terrenos: la colonización que procura 
fomentar la Carta Orgánica del Banco debe ser 
puesta en movimiento por los particulares, ya que 
se trata de otorgar un crédito hipotecario liberal 
sobre bienes de terceros; la colomzación que con el 
nuevo reglamento se proyecta es puesta en movi
miento por el mismo Banco, como que sólo se hará 
efectiva sobre bienes de su propiedad. 

Esta última circunstancia permite al Banco in
tentar un nuevo plan de colonización, con un con
cepto propio, fruto de la experiencia realizada por 
el mismo Banco con los ensayos de colonización que 
se hicieran de acuerdo con su Carta Orgánica. 

Dos son los elementos que -como resultado de 
esa experiencia- puede afirmarse que conspiran 
por lo general, contra el éxito de todo plan de co
lonización: el espíritu de lucro y la falta de aptitud 
profesional de los compradores. 

En el primero, colaboran tanto vendedor como 
comprador: el vendedor que busca el mayor precio 
posible en cambio de las facilidades que otorga ; y 
el comprador, que ante esas facilidades, confía de
masiado en la ayuda de la buena fortuna. Es así 
como las ventas de colonización, realizadas en re
mate, inflaban. los precios. 

(1) Resolución del Banco Hipotecario Nacional, del 20 
de septiembre de 1936. 

RURALES ADJUDICADAS AL BANCO 
NACIONAL C1 ) 

En el reglamento adoptado se descarta ese ele
mento de perturbación y probable fracaso. Las tie
rras serán tasadas por el Banco, con un concepto 
real del momento, el mismo que rige en la actuali
dad para el acuerdo de los préstamos, y que tiene 
€n cuenta tanto el valor venal como el valor rentís
tico del inmueble. Y se adjudicarán a los colonos 
por el precio de tasación, en venta particular, des
cartando el remate. No hay, pues, riesgo de in
flación en los precios : no la hará el Banco, cuyo 
propósito decidido y primordial es evitarla; no la 
hará el comprador, porque se suprime la puja de 
las ofertas. 

En cambio, habrá puja, y está en el interés del 
Banco el fomentarla, en todo cuanto se refiere a 
cualidades y condiciones del colono y su familia. 
El éxito de la colonización, como obra social y eco
nómica de positivos alcances, está en la radicación 
del agricultor y su familia, y ello sólo se consegui
rá con individuos capaces, de buena conducta y· mo
ralidad, que demuestren su aptitud para el trabajo 
y su amor a la tierra. Sobre ese aspecto se hará un 
verdadero concurso de postores, una verdadera puja 
de condiciones y antecedentes, mucho más intere
sante que la competencia de los precios. 

Dentro de ese mismo concepto, el plan de reali
zación se divide en dos períodos: Úno, que llamare
mos de prueba, que se prolonga cinco años, y du
rante el cual el colono que ha firmado el boleto de 
compraventa, demuestra su aptitud presunta para 
el trabajo, y reune a la vez los medios para realizar 
el desembolso inicial de la compra. El otro mucho 
más largo, que puede llegar a los cuarenta y seis 
años de duración, en que el colono es ya dueño in
discutido de la tierra, con una hipoteca cuyo ser
vicio será cómodo -y liviano. 

El Banco, sin embargo, no se desinteresa del co
lono en ese segundo período ¡ con el concepto de 
que no es posible cobrar intereses, no sólo elevados,. 
sino normales, cuando el colono adeuda, como en 
los casos de colonización, la mayor parte del valor 
del bien adquirido, se ha establecido un servicio de 
interés de 3 %, y una amortización anual del 1 %. 
Constituye ese servicio una carga liviana que el 
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colono podrá soportar con facilidad en los años 
norm,ales. Pero dentro de la obra social de la colo
nización está también el estímulo del ahorro. Por 
eso se crea el "Fondo de Previsión", con un servi
cio anual que puede llegar hasta el 4 %, y cuyo 
porcentaje el Directorio resolverá cada año, según 
los resultados económicos del mismo. 

Ese ''Fondo de Previsión'' será el seguro del co
lono; le permitirá defenderse de las cosechas po
bres recurriendo a él para pagar los servicios de 
esos años, y no perder su campo. Y le permitirá 
a la vez, acelerar la amortización de su deuda -lo 
que es un anhelo de todo propietario- pero que no 
siempre se realiza por falta de espíritu de previsión 
y ahorro. Ese servicio extraordinario y elástico, 
constituirá una norma, beneficiosa para el colono, 
impidiendo el despilfarro entusiasta de los años bue
nos, en los que no se guarda para la posible escasez 
de los años malos. 

Este es, en síntesis, el contenido de la nueva re
glamentación que, como se advierte, otorga al as
pecto social del problema un absoluto predominio 
sobre el inmediato interés económico. 

PLAN ADOPTADO 

Artículo 1v - El Banco Hipotecario Nacional 
procurará que cumplan los fines de Colonización, 
las propiedades adjudicadas de reducida superficie 
o susceptibles de división, que por sus condiciones 
y ubicación sean apropiadas para colonizar con ex
plotación agrícola y granjera en base del trabajo 
del colono y el de su familia. 

Art. 2v - El Departamento de Asunto Rurales 
proyectará para cada inmueble un plan de coloni
zación que se basará en un estudio técnico económi
co de sus condiciones agrológicas y aprovechamien
to total de cada lote, efectuándose una subdivisión 
del inmueble si ese estudio así lo aconsejara. 

Art. 3v - Las tierras deberán ser aptas, según 
la zona donde se ubiquen: 

a) Para el cultivo de cereales, oleaginosas y fo
rrajeras, como así también plantas industria
les o explotaciones agrícola-ganadera. 

b) Para el desarrollo de la granja. 

e) Para las explotaciones de frutales u hortali
zas en zonas de regadío. 

d) Para el establecimiento de huertas o chacras 
y corral, en las zonas próximas a los grandes 
centros de población. 

Art. 49 - Deberán reunir las siguientes condi
ciones: 

a) No estar situadas a mayor distancia de 30 ki
lómetros de un Puerto o Estación de F.C. 
con acceso a Puerto y dentro de un radio 
de 200 kilómetros de centros de consumo o 
exportación, o situadas a distancia de 50 ki
lómetros de estación con acceso a puerto y 
que tengan camino firme que asegure el trán
sito de camiones en forma permanente. 

b) Estar situadas en zonas con precipitación plu
vial suficiente para la explotación a que se 
dedique o de regadío. 

Art. 5v - La extensión de cada lote será calcu
lada con vista a la utilización integral de las fa
cultades productoras del suelo y de la familia agri
cultora para la explotación mixta, de acuerdo a la 
zona y las industrias de granja. 

Art. 6v - El Banco al efectuar la subdivisión 
establecerá el valor de cada lote, cuyo importe ser
virá de base para la operación que se realice. 

Art. 79 - El Banco venderá privadamente los 
lotes por el precio de tasación. Los interesados se
rán llamados por avisos públicos debiendo someter
se a concurso de antecedentes. 

Art. sv Para la cesión de los lotes se exigirá que 
los colonos reunan las siguientes condiciones: 

• a) Que sean agricultores de profesión. 
b) Que tengan buenos antecedentes de conducta 

y moralidad. 
e) Que dispongan de capital adecuado para afron

tar los gastos de instalación y explotación 
del lote. 

Se preferirá a los casados y entre éstos a 
los que tengan hijos en condiciones de tra
bajar. 

Art. 9v - El colono. admitido como adquirente 
una vez firmado el boleto de compraventa y entre
gada la posesión abonará por anualidades vencidas 
durante los primeros cinco años, el 3 % como in
terés y el 4 % para un ''fondo de adquisición''. 

Art. 10. - Las sumas que ingresen al ''Fondo 
de Adquisición'' serán invertidas en Cédulas Hi
potecarias, constituyéndose un depósito a nombre 
del colono y con esa denominación, a la orden del 
Presidente del Banco. Las rentas serán invertidas 
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igualmente en Cédulas y acumuladas al mismo de
pósito. 

Art. 11. - La falta de cumplimiento del colono 
en el pago de las sumas del art. 9Q, en la realización 
de las mejoras especialmente estipuladas, o el in
cumplimiento de la obligación de trabajo personal, 
darán derecho al Banw para rescindir el boleto de 
compraventa y exigir el desalojo en el plazo de 90 
días. Para este procedimiento bastará la presenta
ción del boleto de compraventa, cuya autenticidad 
queda acreditada con el certificado respectivo drl 
Banco. 

Art. 12. - Desocupado el lote se devolverán al 
colono los fondos que existieran en su cuenta '' Fon
do de Adquisición" deducidas las sumas que adeu
dare 'Por cualquier concepto. Las mejoras queda
rán a beneficio del Banco, salvo lo que se hubiere 
estipulado especialmente sobre su indemnización. 

Art. 13. ~ Después de los cinco años de la fecha 
· de aprobación del boleto de compraventa por el 

Directorio, el Banco procederá a la escrituración 
definitiva, siempre que el colono hubiera cumplido 
todas sus obligaciones. Al escriturar deberá quedar 
pagado el 10 % del precio constituyéndose por el 
saldo una hipoteca reembolsable en 46 años 328 
días, por anualidades vencidas, cuyo servicio, que 
coincidirá con las épocas de la realización normal 
de los productos de la explotación principal, · co
rresponderá a un 3 o/o de interés, 1 % de amorti
zación. 

El oolono abonará también en las mismas opor
tunidades, previa resolución del Directorio, que se 
adoptará de acuerdo con los resultados económicos 
del año, un servicio para constituir el ''Fondo de 
Amortización", que podrá llegar hasta el 4 % del 
importe de la hipoteca. 

En el caso de que el Banco resuelva la rescisión 
del convenio, procederá de acuerdo a los artículos 
11 y 12. 

Art. 14. - El comprador, además, deberá depo
sitar en el momento de escriturar y a los efectos de 
constituir el ''Fondo de Previsión'' el 5 % del 
importe de la venta. Esta suma y la parte que debe 
abonar al contado, como así los gastos de escritura~ 
ción, se liquidarán con el importe de las sumas 
que tuviera el colono acreditadas en su cuenta 
''Fondo de Adquisición''. 

Art. 15. - Los fondos que ingresen al "Fon
do de Previsión'' serán invertidos en Cédulas Hi-

potecarias constituyéndose uri depósito a nombre 
del colono y con esa denominación, a la orden del 
Presidente del Banco. Las rentas serán invertidas 
igualmente en Cédulas y acumuladas al mismo de
pósito. 

Art. 16. - Los impuestos inmobiliarios, así como 
las prorratas y cánones y gastos de riego, serán 
cargo del colono desde la fecha de la ocupación 
del lote, pero el Banco las abonará en sus oportu
nidades, debiendo el colono depositar RU importr 
conjuntamente con la anualidad. 

Art. 17. - En caso de pérdida de la cosecha u 
otro motivo de fuerza mayor comprobado por el 
Banco, se tomarán del ''Fondo de Previsión'' las 
sumas necesarias para el pago de los intereses y 
amortización y además para la adquisición de se
millas. 

Art. 18. - Cuando el importe del ''Fondo de 
Previsión'' exceda del 10 % de la suma adeudada 
en hipoteca, el colono podrá pedir que con ese ex
cedente se efectúen amortizaciones extraordinarias 
de la deuda hipotecaria. Los pagos parciales no 
podrán ser inferiores al 5 % de la deuda originaria. 

Si el '' l<'ondo de Previsión'' excediera del 20 o/o 
de la suma adeudada en hipoteca, el excedente se 
aplicará cada año automáticamente a amortización 
extraordinaria del préstamo, aunque los exceden
tes no alcancen al 5 % del importe de la hipoteca. 

Art. 19. - El monto del "Fondo de Previsión" 
no podrá ser inferior al 5 % de la hipoteca. En 
los casos que bajara de este límite el Banco podrá 
proceder al embargo de la producción del lote en 
las formas prescriptas en el art. 45 de la Ley Or
gánica. 

Art. 20. - Si agotado el "Fondo de Previsión" 
de un préstamo el deudor se atrasara en el pago 
de las obligaciones impuestas por concepto de inte
rés y amortización por más de 180 días de la fecha 
de su vencimiento, se considerará en situación de 
venta y el Banco podrá proceder al remate en las 
~ondiciones y formas establecidas en la Ley Orgá
nica y Reglamentos. 

Art. 21. - Si a juicio del Banco el embargo a 
que se refiere el art. 19 fracasara por causas im
putables al colono, o trabado el embargo, no pro
dujera las sumas necesarias para regularizar la 
deuda, el préstamo quedará en la situación que 
contempla el art. 20. 
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Art. 22. - Los pagos a que se refieren los ar
tícull;>s 99 y 13, podrán hacerse en especie ; a este 
efecto el deudor deberá entregar su producción al 
Banco. Una vez realizada la venta, retendrá las 
sumas que el colono deba abonar, restituyéndole el 
saldo sin cobro de comisión alguna. El boleto de 
compraventa se anotará en los registros correspon
dientes a fin de que el colono no pueda constituir 
sobre su producción contratos de prenda agraria 
con preferencia a los derechos del Banco. 

Art. 23. - Aquellas fracciones sobrantes de las 
subdivisiones y que no sean aptas para colonizar, 
serán arrendadas o enajenadas en remate en las 
condiciones generales establecidas por el H. Direc
torio en su resolución de junio 7 de 1921. 

Para el arrendamiento se tendrán en cuenta en 
primer lugar las ofertas que hagan los colonos ocu
pantes de lotes linderos. 

Art. 24. - El Banco orientará la dirección téc
nica de la explotación de cada Colonia y el deudor 
se comprometerá a aceptar el plan que se fije para 
obtener una renta mínima razonable. 

Art. 25. - El régimen de los depósitos para 
"Fondo de Adquisición" y "Fondo de Presivión" 
será el vigente para la ''Caja de Ahorros en Cédu
las". La diferencia de cotización de las cédulas 
será a cargo del colono. 

Art .. 26. - A fin de llegar a la situación cónsi
derada en el art. 19, el Banco dispondrá las ventas 
sucesivas fijadas por los arts. 58 y 59 de la Ley 
Orgánica, de todos los lotes afectados por préstamos 
de colonización que se encuentren en esa situación; 
y la ulterior adjudicación de los mismos, en su caso, 
a los efectos de que, una vez en propiedad del Ban
co, se practiquen las diligencias dispuestas en el 
artículo 29• 

FOMENTO DE TURISMO 

En "La Nación" del 27 de octubre de 1936, el 
Sr. N. Magnanini publica un artículo en el cual 
se pone de manifiesto la despreocupación de nues
tro gobierno por atraer turistas extranjeros. Se
gún la Revista del Automóvil Club de Chile, un 
argentino que viaja en automóvil a Chile acompa
ñado de su esposa y tres hijos, debe incurrir en 
un gasto de aduana de $ 64,80 chilenos, mientras 

EL DUMPING JAPONES Y EL 

I 

ALARMANTE DESEQUILIBRIO EN LOS BALANCES 

DE PAGOS 

Con frecuencia se ha hablado, en los últimos años, 
de las grandes perspectivas que el Japón ofrecía 
a los productos argentinos. Pero esos pronósticos no 
se han realizado, ni en la mínima parte. Y por lo 

que un turista chileno que viaja a la Argentina en 
las mismas condiciones, debe gastar $ 1.305,05 de 
la misma moneda. Se refiere a las facilidades que 
acuerdan los países vecinos al turista argentino y 
las dificultades con que tropieza el extranjero que 
visita nuestro país. Se ocupa de la falta de pro
paganda y calcula que en sólo 5 días unos 125.000 
turistas dejarían más de 86 millones de pesos. 

RUSO EN LA ARGENTINA (1) 

contrario, el Japón va consiguiendo invadir el país 
con sus productos, ·en forma creciente, desalojando 
por igual al similar argentino y al similar britá
nico. Al desalojar al similar argentino perjudica a 
la manufactura nacional. Y al desalojar al similar, 
~ntes proveniente de Gran Bretaña, perjudica a la 
agricultura y la ganadería nacional por cuanto re
dúcese con ello la capacidad de compra, de carnes 

(1) De la Oficina de Estudios Econ6micos de la Uni6n Industrial Argentina. 
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y cereales, de nuestro clásico y mayor compr~;tdor 
que es Gran Bretaña. 

En 1935, se han introducido en la Argentina pro
ductos del Japón, por valor de $ 60.387.000 m/n. 
De estos unos 38 millones corresponden a hilados 
y tejidos. Y, en cambio, nos han comprado sola
mente por valor de $ 15.359.000 m/n., arrojando 
un balance, en contra de la Argentina, de 45.028.000 
pesos moneda nacional. 

Estos hechos se vienen acentuando de año en 
año, como puede verse en el siguiente cuadro for
mado con cifras oficiales argentinas: 

A fl o 

1932 ., ..... 
1933 
1934 
1935 

Valor en$ mln.l Valor en $ mln. 
de las compras de las compras 
de la Argentina del Japón a la 

al Japón Argentina 

12.354.000 1.912.000 
20.999.000 5.003.000 
32.038.000 6.801.000 
G0.387.000 15.359.000 

Saltlo en 
contra de la· 
Argentina 

11 - 10.442.000 
: - 15.996.000 
i - 25.237.000 
; - 45.028.000 

~o cabe duda l1Ue urge poner remedio a esta 
situación, limitando las impartaciones japonesas al 
monto de las compras que el Japón haga en la 
Argentina con algún margen de tolerancia. De lo 
<lontrario el perjuicio que esto ocasiona a la eco
nomía nacional podría continuar y aumentar en 
<lada uno de los tres órdenes afectados: el origi
nado por el dumping en general; el originado al 
sustituirse al trabajo nacional en la manufactura; 
y el originado al perjudicar a las carnes y cereales 
argentinos, al desalojar nuestras compras en Gran 
Bretaña y reducir con ello la capacidad adquisitiva 
de Gran Bretaña en carnes y cereales argentinos. 

II 

MODO DE EVITAR EL DMW QUE CAUSA A LA 

ARGENTINA 

Varias naciones, en particular las pocas que, co
mo la Argentina carecen de legislación de anti
dumpíng, están sufriendo las consecuencias del 
dumping Japonés y del dumping Ruso. General
mente ese perjuicio consiste en que invadiendo un 
país con productos de baratura increíble, produci
dos con salarios bajos y jornadas de trabajo lar
gas, desalojan al trabajador ocupado en el produc
to similar nacional, o motivan la baja de sus sa
larios. 

En la Argentina el resultado es de doble efecto, 
por cuanto perjudica a la actividad manufactu
rera y a la agricultura y a la ganadería. Este úl
timo hecho se produce en la siguiente forma: el 
producto Japonés (además de desalojar al similar 
Argentino) está desalojando al producto Británico 
en varias clases de tejidos de algodón y otros ar
tículos que hasta ahora comprábamos en Gran Bre
taña. A más de 40 millones en· su valor real, corres
ponden las ventas japonesas a la Argentina en 1935, 
de artículos con ese carácter. Al no poder vender
nos Gran Bretaña por cuarenta millones, se reduce 
su capacidad de compra de carnes y de cereales ar
gentinos en igual proporción. 

En cambio, no sólo la Argentina no tiene bene
ficio alguno en tal sustitución, sino que tiene un 
perjuicio grave en su balance de pagos. En 1932, 
el Japón introdujo a la Argentina productos por 
un valor de $ 12.354.000 m/n. contra compras de 

.productos argentinos de sólo $ 1.912.000 m/n .. El 
balance contrario a la Argentina resultó así de 
$ 10.442.000 m/n. En 1933, ese balance contrario a 
nuestro país subió a $ 15.996.000 mjn.; y en 1935 
sube ya a la enorme suma de $ 45.028.000 m/n. En 
los primeros 8 meses de 1936, el saldo contrario a 
la Argentina, superaba ya los 26 millones de pesos. 

¿Puede eso evitarse? No cabe duda de que es tan 
sencillo como urgente. En primer lugar es fácil agre
gar a la ley de aduanas al tratarse este año en el 
presupuesto, un artículo que evite ese mal radical
mente. Bastaría algo como esto: ''Siempre que du
rante tres años consecutivos el balance comercial 
con un país haya sido fuertemente desfavorable 
para la Argentina y ello ocurra sin utilidad ni cir
cunstancia compensatoria para la economía nacio
nal a juicio del Poder Ejecutivo, el P. E. podrá 
limitar la introducción de artículos de ese país al 
valor de las compras que ese país hace en la Ar
gentina. En ambos casos los valores a considerar, 
serían los normales y reales C. i. f. y F. o. b. en 
los puertos argentinos". 

Una forma práctica de aplicar esa política exis
te ya con éxito por medio de las disposiciones del 
cambio, como en el caso de Alemania. Ese país ha 
establecido lo siguiente, que la Argentina ha acep
tado : Los pagos en pesos de lo que Alemania nos 
compra y en marcos de lo que nosotros compramos 
a Alemania, los acreditan el Banco de la Nación 
y el Reichsbank. Con esos débitos y créditos recí
procos se hace una compensación. El saldo en favor 
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de un país queda retemdo. Así por ejemplo, si nos
otros compramos a Alemania menos de lo que ella 
nos compra, y queda un saldo a nuestro favor, en 
marcos, como está ocurriendo, ese saldo en marcos 
queda retewido en Alemania. Y sólo podrá salir 
en pago de compras futuras argentinas. 

Si nosotros hiciéramos otro tanto entre Argen
tina y Japón, los 45 millones de pesos que nos han 
vendido los japoneses en 1935 por arriba de lo que 
nos han comprado,- habrían quedado bloqueados 
aquí y no podrían salir sino en pago de compras 
de productos argentinos. Es evidente que los ex-

portadores japoneses se verían obligados a conte
ner su invasión a la Argentina, puesto que el pro
ducido estaría aquí bloqueado esperando las com
pras del Japón a la Argentina. 

Es de esperar que tales medidas se tomen cuanto 
antes para evitar los daños de este dumping y de 
este saldo tan desfavorable al país. Algo análogo 
ocurre con Rusia, de modo que el acuerdo debería 
establecerlo la Argentina con esos dos países, fun
dado en los hechos de los tres últimos años. Estas 
medidas y la neces;uia ley general de antidumping, 
no se excluyen, sino que se complementan. 

LAS TARIFAS Y EL IMPERIO. LOS TRATADOS DE OTTAWA C1) 

Extracto del discurso pronunciado por 
Mr. Neville Chamberlain en la reunión de 
las Asociaciones "National Union of Con
servative" y "Unionist ", celebrada en 
Margate, el 2 de Octubre de 1936. 

Existe otro aspecto de nuestro sistema de tari
fas, al que atribuyo especial importancia, y que 
he visto con pesar ser objeto de ataques recientes 
por parte de un comisión asesora del Partido La
borista. Nos dice aquella que la preferencia impe
rial es un principio anti-social de dudosas ventajas 
para los supuestos beneficiarios, y se sugiere que 
debemos desembarazarnos de los Tratados de Otta
wa tan pronto sea posible, a fin de dar a los ex
tranjeros un tratamiento más generoso que el que 
brindamos a nuestros parientes de los Dominios. 
En justicia, debo hacer constar que los dirigentes 
del Partido Laborista han expresado que no adhie
ren a esta proposición tan carente de sentimiento, 
pero por otra parte la han publicado sin una pa
labra de objeción o crítica. 

Ahora bien, puedo comprender las objeciones he
chas a los Tratados de Ottawa en el sentido de que 
concedían demasiado a los Dominios y no daban lo 

O) De '' The Times'' del 3 de Octubre de 1936. 

suficiente a este país. He oído formular críticas de 
esa naturaleza, y nada me impide reconocer que 
en la práctica las eosas no han resultado tan bien 
como esperábamos, y que cuando llegue el momento 
de renovarlos, quizá debamos exigir la reconside
ración de muchas cosas. Pero observarán Vds. que 
los consejeros del Partido Laborista no dicen que 
los Convenios de Ottawa fueron un mal negocio 
para nosotros, sino que la distinción entre compo
nentes del Imperio y otros países es un principio 
erróneo que debe abandonarse. 

Opino que si se adoptase semejante temperamen
to, pronto veríamos el fin del Imperio Británico. 
Después de la guerra hubo un período durante el 
cual íbamos pasando del viejo concepto de una Ma
dre Patria y sus Colonias a la idea más nueva de 
una libre asociación de naciones en condiciones de 
igualdad, en cuyas circunstancias el nacionalismo 
independiente que se sostenía aparentaba ser más 
importante a los ojos de algunos gobiernos de Do
minios que el recuerdo de su origen e ideales co
munes. Durante un tiempo se tuvo la sensación 
que existía verdadero peligro por temor a que su
cumbiera el sentimiento a los intereses nacionales 
inmediatos caso de encontrarse ambos frente a 

' frente. Los Tratados de Ottawa fueron una tenta-
tiva tendiente a reunir nuevamente el Imperio y 
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a robustecer y apoyar el sentimiento ·común, al 
acercar a su nivel mayores intereses materiales. 

Cualesquiera hayan sido las dificultades surgidas 
respecto de la interpretación de los Tratados de 
Ottawa, han servido de nuevo punto de partida 
para que los firmantes expusieran sus respectivas 
opiniones, y dieron origen a un nuevo sentimiento 
de mutua simpatía que desde entonces se ha evi
denciado repetidas veces durante las conversacio-

nes y conferencias celebradas con ministros de los 
Dominios. Puedo decir con entera franqueza que no 
recuerdo ninguna época durante la cual, en todos 
los asuntos de interés común, política exterior, de
fensa o comercio, haya existido armonía tan com
pleta entre los gobiernos de los Dominios y nos
otros, como en los cuatro años que han transcurri
do desde la Convención de Ottawa. 

509 ANIVERSARIO DEL BANCO HIPOTECARIO NACIONAL 

Fundado el 24 de septiembre de 1886, este im- versario. De los actos de su celebración dará la 
portante organismo acaba de cumplir su 509 ani- Revista cuenta en el próximo número. 
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RESUMENES ESTADISTICOS Y SU EXPRESION GRAFICA 
EL AUTOMOVIL EN. LA ARGENTINA Y EN EL MUNDO 

IMPORTACION DE AUTOMOTORES EN LA 
ARGENTINA 

Miles 

1910 

Años 

1900 
1901 
1902 
1903 
190·~ 
1905 
1906 
1907 
190H 
190!1 
1910 
1911 
1912 
1913 
1914 
1911. 
1916 
1917 
1918 
191S 
1920 
1921 
1922 
1923 
1924 
1925 
1926 
1927 
1928. 
1929 
1930 
1931 
1932 
H•33 
1934 
1935 

15 20 25 30 1935 

I:MPORTACION DE AUTOMOTORES 

Aui mnóviles / 

5.668 
4.513 

13.499 
9.319 

15.463 
27.177 
32.102 
54.532 
46.347 
41.802 
52.091 
69.018 
36.419 
12.632 

6.021 
6.927 

10.866 
16.484 

1 

l 

Camiones 

258 
81 

439 
424 
516 

3.666 
5.811 
8.698 
8.925 

13.430 
19.641 
21.587 
12.288 

5.304 
1.228 
2.544 
6.643 
8.550 

Total 

9 
16 
28 
62 

12\l 
377 
712 
610 
495 
831 

1.581 
2.461 
4.281 
5.115 
2.185 
1.847 
5.()29 

11.031 
5.926 
4.594 

13.938 
9.743 

15.979 
30.843 
117.913 
63.230 
55.272 
55.232 
71.732 
90.605 
48.707 
17.936 

7.249 
9.471 

17.509 
25.034 

Desde 1900 a 1917 no existe una discriminación entre auto· 
móviles y camiones. 

Desde 1923 a 1933 inclusive, la Estadistica oficial no hacia 
una clasificación adecuada entre automóviles y camiQnes, por 
lo que se ha hecho una clasificación calculada en base a datos 
de la Asociación de Importadores de Automóviles. 

1910 

A UTO:MOTORES EN CIRCULACION EN LA 
ARGENTINA 

Miles 

,,,- .............. __ ...... !00 

CAMIONES 

o 
15 20 25 30 1935 

AUTOMOTORES EN CIRCULACION 

Año S Automóviles Camiones Total 

1907 
1908 
1909 
1910 
1911 
1912 
lCJIS 
1914 
1\115 
1916 
1917 
1918 
1919 
1920 
1921 
1922 
1~1~3 
1924 
1925 
1\126 
1927 
1928 
1929 
1930 
Ht31 
19~2 
1933 
1934 
1935 
1936 

1.872 
2.360 
3,.140 
4.590 
6.970 

10.570 
15.330 
17.240 
18.100 
22.800 
32.400 
37.200 
39.300 
49.000 
52.800 
(•6.900 
92.000 

118.000 
162.000 
203.000 
240.000 
279.000 
339.000 
358.000 
344,000 
318.000 
270.000 
234.000 
208.000 
173.000 

28 
40 
60 

110 
230 
430 
670 
760 
900 

1.200 
1.600 
1.800 
1.700 
2.000 
2.200 
2.100 
6.000 

13.000 
30.000 
29.000 
42.000 
61.000 
82.000 
96.000 
97.000 
92.000 
86.000 
81.000 
80.000 
(,8,000 

Cálculo en base a 8 años de importación. 

1.900 
2.400 
3.2<l0 
4.700 
7.200 

11.000 
1ti.OOO 
18.000 
1\1.000 
24.000 
:14.000 
39.000 
41.000 
51.000 
55.000 
69.00() 
()8.000 

130.000 
182.000 
232.000 
282.000 
340.000 
421.000 
454.bOO 
441.000 
410.000 
356.000 
318.000 
288.000 
241.000 

Desde 1907 a 1924 ti cálculo de la existencia de automóviles 
y camiones se ha hecho con cifras de importación clasificadas de 
acuerdo con las proporcione'3 de la producción norteamericana de 
automotores, en vista de que la estadística argentina no hizo 
dicha clasificación hasta 1918. 
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.AUTOMOTORES EN CIRCULACION EN LA ARGENTINA EN 1935 
POR PROVINCIAS Y TERRITORIOS 

- Provincias 
y 

Territorios 

Buenos Aires .. 
Capital Federal. 
Santa Fe ..... 
Córdoba o •••••• 

Entre Ríos .... 
Mendoza ...... 
La Pampa .... 
San Juan o •••• 

Corrientes .... 
Tucumán ...... 
Chubut • o o •••• 

Salta ......... 
Santa Cruz .... 
Río Negro .... 
Chaco ........ 
flan Luis ••• o •• 

Sgo. del Estero. 
Misiones ••••• o 

Jujuy ......... 
La Rioja ...... 
·catamarca ••• o 

Formosa ...... 
Neuquén o o •••• 

Los Andes .... 
Tierra del Fuego 

Total ....... 

1 Automóviles 1 Camiones 

--e------

Total 

1 

70.200 
43.500 
3.!.800 
20.800 
10.600 

6.800 
4.050 
2.:300 
2.440 
2.400 
1.320 
1.340 

920 
970 
750 

1.110 
970 
680 
580 
400 
500 
200 
220 
110 
40 

208.000 

24.000 
29.900 

7.9:10 
5.100 
2.860 
2.990 

750 
990 
640 
580 
500 
390 
760 
440 
560 
190 
240 
470 
260 
240 

60 
80 
50 
10 
10 

80.000 

94.200 
73.400 
42.730 
25.900 
13.460 

9.790 
4.800 
3.290 
3.080 
2.980 
1.820 
1.730 
1.680 
1.410 
1.310 
1.300 
1.210 
1.150 

840 
640 
560 
280 
270 
120 

50 

288.000 

IMP:ORTACION ARGENTINA DE AUTOMOTORES, :J!:N LOS ULTIMOS AlitOS, POR SEMESTRES 

1 9 3 4 1 9 3 5 1 9 3 6 

29 Se 29 Se 19 Se· 
mestre mestre mestre mestre mestre 

Miles 

H Se· 1 19 Se· 1 

~---------------------. 
Automóviles 

completos. 5.147 5.719 7.732 8.702 8.871 
Omnibus 

completos. - 1 - - 1 
Camiones 

completos. 158 217 424 231 352 
Chasis de 

5 automóviles 91 37 8 42 15 
Chasis de 
ómnibus .. 5 37 7 15 95 

o Chasis de 

semestre camiones .. 2.991 3.106 2.838 5.035 3.401 

1934 1935 1936 --- ---

Total ..... 8.392 9.117 11.009 14.025 12.735 
Automóviles 5.238 5.756 7.740 8.744 8.886 
Camiones .. 3.154 3.361 3.269 5.281 3.849 
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PRODUCCION MUNDIAL DE AUTOMOTORES 

1926 1935 

PRODUCCION MU~DIAL DE AUTOMOTORES, DESDE 1926 A 1935 

Millones Año EE.UU. Canadá Europa (1) Total (2) 

1926 4.301.000 205.000 516.000 5.022.000 

6 
1927 3.401.000 179.000 605.000 4.185.000 

S 1928 4.359.000 242.000 647.000 5.248.000 

' ' 1929 ' 5.358.000 262.000 695.000 6.315.000 
' 4 ' \ 
' 1930 3.356.000 154.000 635.000 4.145.000 ' ' \ 

3 
ESTADOS \ 

1931 2.390.000 82.000 556.000 3.029.000 UNIDOS \ 

1932 1.371.000 61.000 547.000 1.980.000 
2 

1933 1.920.000 66.000 696.000 2.684.000 

1934 2.753.000 117.000 851.000 3.724.000 

o 1935 4.009.000 173.000 987.000 5.172.000 

1926 1930 1935 Anuario de la Sociedad de las Naciones 1935/36. 
( 1) Incluye U. R. S. S. 
(2) Incluye Japón (en 1935 3000 unidades). 
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PRODUCCION EUROPEA DE AUTOMOTORES 

OTROS 

1926. 

1935 

Miles 

400 

GRAN BRETAÑA 
PRODUCOION EUROPEA DE AUTOMOTORES 

DESDE 1926 A 1935 

Años Reino Alemania 1 Francia 
1 

U.R.S.S. Italia 
1 

Otros 300 Unido 

1926 198.000 50.000 192.000 55.000 21.000 
AL~MANIA 1927 212.000 106.000 191.000 1.000 65.000 30.000 

200 1928 217.000 114.000 224.000 1.000 55.000 36.000 
1929 241.000 101.000 254.000 1.000 60.000 38.000 
1930 241.000 76.000 231.000· 4.000 48.000 35.000 
1931 226.000 70.000 201.000 4.000 26.000 29.000 
1932 24¡8.000 51.000 172.000 24.000 29.000 23.000 

100 1933 296.000 102.000 189.000 50.000 42.000 17.000 
1934 355.000 175.000 187.000 72.000 46.000 16.000 
1935 417.000 245.000 166~000 97.000 47.000 15.000 

o Anuario de la Sociedad de las Naciones 1935/36. 



PRODUCCION MUNDIAL DE AUTOMOTORES 

N. l. 
AUTOMOVILES Y CAMIONES 

Números indicadores 

r-------------------------~ 

¡. 
,. 

140 1' 1 . 1 1 . 
1 . 1 . 1 . 1 . 

CAMIONES 
, 

•. , . : . ' . 
' ~ ' . ' . ' • , 

lOO ' ' , 
' 
' 1 

' ' , 
1 , 

60 

20 

1926 1930 1935 

Años Automóviles N. I. Camiones 
Miles Miles 

1926 4.351 100 671 
1927 3.546 82 639 
1928 4.512 104 736 
1929 5.316 122 999 
1930 3.385 78 760 
1931 2.457 57 572 
1932 1.602 37 378 
1933 2.161 50 523 
1934 2.915 67 809 
1935 4.169 96 1.003 

N. l. 

140 

lOO 
i 

\ 
PRODUCCION / './ 

MUNDIAL . 
1 

60 

20 

1926 1930 1935 

N. I. 

100 
95 

110 
149 
113 

85 
56 
78 

121 
150 

N. l. 

180 

140 

lOO 

60 

20 

Total 
Miles 

5.022 
4.185 
5.248 
6.315 
4.145 
3.029 
1.980 
2.68± 
3.724 

EN AMERICA Y EUROPA 
Números indicadores 

1930 

N. I. 11 En América 
N. I. 

·---------

100 100 
83 78 

104 102 
120 125 

82 113 
60 55 
39 32 
54 44 
74 64 

5.172 103 93 

193.) 

1 

En Europa 
N. I. 

---------

100 
117 
125 
135 
123 
108 
106 
135 
165 
191 

CORRELACJON ENTRE LA PRODUCCION 
MUNDIAL DE AUTOMOVILES Y LA 

IMPORTACION EN LA ARGENTINA 

NUMEROS INDICADORES 

Años 

1 

Producción Importación 
mundial Argentina 

1926 100 100 
1927 83 100 
1928 104 130 
1929 120 16± 
1930 82 83 
1931 60 32 
1932 39 13 
1933 54 17 
1934 74 32 
1935 103 45 
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AUTOMOTORES EN CIRCULACION EN EL MUNDO 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 1935 

Omnibus 

NOTA. -El sector América comprende todos los países americanos excepto Estados Unidos. 

Continentes 

Estados Unidos ••••••••••••••••••••••••• o ••••••• 

Europa ... , ....................... ·········· .... 
América (sin EE. UU.) •••••••••••• o o ••••• o ••••• 

Oceanía •• •••••••••• ••••••••••••••••• o o ••••••••• 

Asia •• o •••••••••••••••••••• ••••• ••• ••••••••••• 

Africa •• o ••••••••••• o •••••••••••••••••••••••••• 

Total •••••••••••••••• o •••••••••• ••••• ••••••• 

''El Automóvil Americano'', marzo 1936. 

Automóviles 
de pasajeros 

22.590.000 
5.296.000 
1.537.000 

665.000 
371.000 
373.000 

30.832.000 

Camiones 

3.511.000 
1.827.000 

369.000 
209.000 
144.000 

82.000 

6.142.000 

Omnibus 

66.000 
134.000 

20.000 
1.000 

76.000 
4.000 

301.000 

Total 

26.167.000 
7.257.000 
1.926.000 

875.000 
591.000 
459.000 

37.275.000 

AUTOMOTORES EN CIRCUL.A!CION EN LOS PRINCIPALES PAISES (EXCEPTO ESTADOS UNIDOS) 

.AL 31 DE DICIEMBRE DE 1927 Y 1935 

Miles ,.....-------------------------, 

z.ooo ~ 1927 

• 1935 

1.500 

1.000 

500 
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AUTOMOTORES EN CIRCULACION EN LOS PRINCIPALES PAISES 

Paísps 

Estados Unid<f!! .............. . 
Francia ..................... . 
Gran Bretaña ................ . 
Canadá ..................... ·1 
Alemania ................ · · .. . 
Australia .................... . 
Italia ....................... . 
Argentina ................... . 
Rusia ....................... . 
U. Sudafricana .............. . 
N neva Zelandia .............. . 
España ...................... . 
India ....................... . 
Bélgica ..................... . 
Suecia ...................... . 
Brasil ....................... . 
Holanda .................... . 
Dinamarca .................. . 
Japón ....................... . 
Suiza ....................... . 

Automotores 
en circulación 

al 31 de diciembre 
de 1927 (1) 

Miles 

23.254 
()60 

1.219 
939 
422 
464 
165 
282 

23 
101 
134 
llO 
117 
100 
111 
140 

74 
83 
50 
53 

(1) "El Automóvil Americano". 

Automotores 
en circulación 

al 31 de diciembre 
de 1935 (1) 

Miles 

26.167 
2.182 
2.028 
1.161 
1.104 

632 
392 
288 
246 
23!) 
191 
180 
165 
162 
155 
145 
144 
131 
130 

91 

Habitantes 
al 30 de junio 

de 1935 
Miles 

127.521 
41.940 
46.889 
11.063 
67.000 

6.724 
42.800 
12.300 

171.000 
8.600 
1.559 

24.700 
:167.000 

8.330 
6.248 

42.0ÓO 
8.474 
3.684 

69.000 
4.163 

Habitante 
por 

nntornóvil 

19 

10 
(il 

11 
109 

4:1 
695 

36 
8 

137 
2.224 

51 
40 

290 
59 
28 

531 
46 

NUMERO DE HABITANTES PlOR AUTOMOVIL EN CIRCULACION 

ESTADOS UNIDOS ii ttttt Un auto cada 5 habitantes 

NUEVA ZELANDIA fi tttttttt Un auto cada 8 habitantes 

CAN ADA 

ii tttttttttt Un auto cada 10 habitantes 

AUSTRALIA ii ttttttttttt Un auto cada 11 habitantes 

FRANCIA ii ttttttttttttttttttt Un auto cada 19 habitantes 

GRAN BRETA~A ia ttttttttttttttttttttttt Un auto cada 23 habitantes 

DINAMARCA i] tttttttttttttttttttttttttttt Un auto cada 28 habitantes 

UNION SUDAFRICANA ii tttttttttttttttttttttttttttttttttttt Un auto cada 36 habitantes 

SUECIA &i tttttttttttttttttttttttttttttttttttttttt Un auto cada 40 habitantes 

ARGENTINA ii ttttttttttttttttttttttttttttttttttttttttttt Un auto cada 43 habitantes 

Automóvilps 
por mil 

habitantes 

205 

43 
105 

17 
9+ 

9 

1,4 
28 

123 
7 
0,4 

19 
25 

3,5 
17 
36 

1,9 
22 
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AUTOMOTORES EN CIRCULACION EN EL MUNDO 

POR CONTINENTES Y POR .A:&OS 

(En miles) 

Año Total E. E. U. U. Resto de Europa Or..eanía Asia Africa al 31 de Dic. América 

1922 o •• o •••••• 14.744 12.365 714 1.302 147 58 158 
1923 .......... 18.242 15.223 889 1.691 203 75 161 
1924 ••••••••• o 21.375 17.741 925 2.115 289 184 121 
1925 •••••• o ••• 24.452 19.844 1.137 2.668 423 241 138 
1926 ••••• o. o •• 27.527 22.060 1.371 3.103 518 295 180 
1927 ••••• o •••• 29.639 23.254 1.560 3.613 633 348 229 
1928 ••• o •••••• 31.930 24.495 1.814 4.219 708 417 278 
1929 .......... 35.070 26.565 2.041 4.815 803 522 323 
1930 ••••••••• o 35.785 26.691 2.097 5.287 806 551 352 
1931 • o •••••••• 35.442 26.132 2.014 5.586 772 566 371 
1932 o •• o •••••• 33.369 24.378 1.986 5.499 740 486 370 
1933 •••••• o ••• 33.399 23.850 1.828 6.053 778 507 384 
1934 o ••••••••• 35.196 24.881 1.860 6.656 827 546 426 
1935 •••••• o ••• 37.275 26.167 1.926 7.257 875 591 459 

''El Automóvil Americano''. 

Millones 

30 

20 

10 

o 
1922 1926 1930 1935 



Millones de htros 

120 

60 

o 
1933 
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CONSUMO DE NAFTA EN LA ARGENTINA 

EN 1935, POR PROVINCIAS Y TERRITORIOS 

CONSUMO 

1934 1935 

Provincias 1 

TerrCtorios __ _ 

Consumo total 
de Nafta 
(Litros) 

1 

Consumo de N afta 
por Automotor 

(Litros) 

Capital Feueral 
Buenos Aires ...... . 
Santtt Fe .......... . 
Córdoba ........... . 
Entre Ríos ........ . 
Mendoza ........... . 
La Pampa ......... . 
Tucumán .......... . 
Chaco ............. . 
San Juan .......... . 
Chubut ............ . 
Corrientes ......... . 
Misiones ........... . 
Río Negro ......... . 
Salta .............. . 
Han Luis .......... . 
Santa Cruz ........ . 
,Jujuy ............. . 
Santiago del EstPro .. 
Ncuqu(>n ........... . 
Catamarca ......... . 
La Rioja ........... . 
Formosa ........... . 
Tierra d<.'l Fuego ... . 
Los Andes ......... . 

'rotales: ..... . 

301.979.000 
294.732.000 
107.225.000 

88.695.000 
28.854.000 
28.256.000 
12.674.000 
11.266.000 

8.256.000 
8.012.000 
7.817,000 
7.294.000 
6.521.000 
6.208.000 
5.937.000 
4.304.000 
4.022.000 
3.910.000 
:uo-!.ooo 
2.224.000 
2.023.000 
1.505.000 

511.000 
223.000 

79.000 

946.234.000 

4.114 
3.129 
2.509 
3.+24 
2.144 
2.886 
2.640 
3.780 
6.303 * 
2.435 
4.295 
2.368 
5.673 * 
4.403 ·• 
3.437 
3.311 
2.394 
4.654 
3 061 
8.238 * 
:1.611 
2.351 
1.825 
4.458 

660 

3.280 

* PosiblemPnte el número de automotores en circulación cal
culados para esos cuatro territorios sean muy bajos, lo cual hace 
aparerPr cifras elevadas del consumo de nafta por automotor. 

MENSUAL DE N.AFTA 

l\l e se s 1 9 3 3 1 9 3 4 1 9 3 5 

Enero ......... 60.618.000 75.595.000 81.390.000 
Febrero •••• o •• 60.979.000 70.172.000 78.914.000 
Marzo ........ 69.633.000 69.713.000 79.897.000 
Abril ......... 63.993.000 70.487.000 76.088.000 
Mayo ......... 1 62.348.000 68.228.000 74.709.000 
Junio •••••• o •• 62.189.000 67.149.000 73.824.000 
,Juli.o .......... 65.665.000 63.500.000 71.281.000 
Agosto ........ 63.510.000 69.777.000 74.166.000 
Septiembre .... 65.024.000 66.184.000 72.828.000 
Octubre o •••••• 64.255.000 71.506.000 76.371.000 
Noviembre .... 68.406.000 74.396.000 78.416.000 
Diciembre ..... 101.931.000 109.073.000 108.350.000 

1 

Totales: 808.551.000 
1 

8i5.780.000 946.234.000 .. 



222 REVISTA DE ECONOMIA ARGEN'l'!NA 

CONSUMO DE NAFTA Y AUTOMOTORES EN CIRCULACION 

A fío S 

1920 
1921 
1922 
1923 
1924 
1925 
1926 
1927 
1928 
1929 
1930 
1931 
1932 
1933 
1934 
1935 

CONSUMO DE NAFTA POR AUTOMOTOR 
1920 A 1936 

Consumo do Automotores 
Nafta (1) en 

N. l. circulaci(ln N. I. 
Millones 
de litros L'nidades 

1 
114 100 51.000 100 

i 126 110 55.000 108 1 

1 153 134 69.000 135 
203 178 98.000 192 
269 236 130.000 255 

1 

344 302 182.000 357 
429 376 232.000 455 
564 495 282.000 553 

i 689 604 340.000 667 
1 810 711 421.000 825 
1 900 789 454.000 891 

900 789 441.000 864 
867 760 410.000 80± 
809 710 356.000 698 
876 768 318.000 624 

1 946 830 288.000 565 
1 

1936 (probable) 
1 

980 860 241.0"00 473 

( 1) Regún Impuestos Internos. 

N. l. 

NUMEROS INDICADORES DEL CONSUMO DE NAFTA 
Y DE AUTOMOTORES EN CIRCULACION 

1920 1925 1930 

Clln~umo 
Nafta p 
Automot 

Ljt.ros 

2.070 
1.830 
1.560 
1.560 
1.480 
1.480 
1.520 

1 

1.660 
2.010 
1.930 
1.980 
2.040 
2.110 
2.270 
2.760 
3.280 
4.070 

1935 

do 
or 
or 



ALGUNOS ASPECTOS DE LA PRODUCCION Y DISTRIBUCION 
DE LA ENERGIA ELECTRICA EN LA ARGENTINA 

Y EN LA CIUDAD DE BUENOS AIRES 
Este esfttdio consta de dos partes 1·elacionadas entre sí: La prúnera parte 

está formada por el trabajo presentado a la Tercera Conferencia Mundial de 
la Energía celebrada en W áshington en Septiembre de este año 1936, enviado 
por intct·medio de la Sección Argentina. La segunda es un estudio referido 
en particwl!ar a las tarifas eléctricas de la Ca1Jital realizado en Noviembre como 
<m complemento del anterior. 

PRIMERA PARTE 

RESUMEN 

En el presente trabajo se analizan algunos fac
tores geográficos, demográficos y económicos de la 
República Argentina que se relacionan con la pro
ducción y distribución de la energía eléctrica y, en 
forma particular, los precios de la misma durante 
el. último decenio, y su cotejo con aquellos índices 
económicos - costo de la vida, precios mayoristas, 
prellios agropecuarios y valor de las construcciones 
- que dadas las características de la economía ar
gentina, son decisivos en relación con su economía 
general. 

Este cotejo pone de manifiesto un descenso cons
tante del precio de la energía eléctrica durante los 
últimos diez años, con un resultado favorable para 
los mismos en relación con los mencionados índices 
económicos analizados. 

Se agregan consideraciones generales acerca de 
las disposiciones legislativas y del régimen legal de 
la producción y distribución de la energía eléctrica 
en la Argentina, y los inconvenientes con que tro
pezaría, en los momentos actuales, cualquier in
tento de legislación uniforme. 

CONSIDERACIONES GENERALES 

En el prólogo de nuestra obra ''Los ferrocarriles 
argentinos'', editada hace cerca de veinte años, con
siderábamos como factores que habían contribuído 
en forma predominante al extraordinario progreso 
material de la República Argentina - en los cin
cuenta años precedentes - su fortuna territorial, 
la energía y el talento de la clase dirigente argen-

tina que supo apreciar y cuidar celosamente su he
redad nacional, la inmigración, las universidades 
y los ferrocarriles. Hoy deberíamos agregar a esa 
síntesis un nuevo factor: las usinas eléctricas. 

Los últimos veinte años han dado por resultado 
una electrificación creciente del país que ha plan
teado, respecto de las industrias eléctricas, análo
gos problemas, jurídicos y económicos, que los plan
teados, en su día, a los ferrocarriles. 

Desde el punto de vista económico estos proble
mas se reducen a los siguientes: 

a) ¿Han seguido las industrias eléctricas en su 
expansión un adecuado paralelismo con las nece
sidades generales del país~ 

b) ¿Han seguido las tarifas eléctricas el ritmo 
de la economía nacional, es decir, se han ajustado 
en general, a las exigencias de tiempo y lugar, o 
han actuado desligándose del resto de la economía 
nacional? 

En su aspecto jurídico la cuestión se reduce, ante 
la falta de textos legales, a ver si los contratos de 
concesión han sido otorgados con una visión del 
futuro económico del país y hasta qué punto sería 
aconsejable, en los momentos actuales, una legis
lación uniforme sobre el particular. 

Antes de pasar al estudio de estas cuestiones, 
estimamos indispensables unas breves consideracio
nes de orden general tendientes a justificar el plan 
seguido en el presente trabajo. 

Dadas las características de la población argen
tina, en cuanto a su distribución territorial, o sea, 
la existencia en la Capital Federal de un alto ín
dice de densidad demográfica, en tanto que el mis-
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mo decrece en forma sensible para el interior del 
país llegando a cifras realmente bajas, hemos creído 
conveniente dividir el estudio de las explotaciones 
eléctricas en dos grandes grupos que designaremos 
respectivamente con el nombre de ''zona metropo
litana" y "zona interior". 

Como zona met.ropolitana hemos ronsiderado, no 
solamente la Capital Federal propiamente dicha, 
con sus 185 km• y sus 2.248.904 habitantes (1), 
sino también una zona circundante de unos 12.500 
km" y una población de 1.000.293 habitantes (2), 
comprendiendo toda una serie de municipios y pue
blos prácticamente abastecidos desde las usinas co
rrespondientes a la metrópoli, agrupación por otra 
parte necesaria si se tiene en cuenta la estructura 
económica y las modalidades técnicas de los sumi
nistros propios de esta zona. 

Como zona interior consideramos todo el resto 
de la República, ya que si bien en algunos casos 

. podrían hacerse excepciones-· y presentar ciertas 
usinas del interior, ])articularmente las de algunas 
capitales de provincia, como formando un grupo 
aparte, ello no reportaría mayores beneficios para 
un estudio en conjunto de la producción y distri
bución de la energía eléctrica en la Argentina, en 
tanto que podría originar apreciaciones no siempre 
exactas ni ajustadas a la realidad. 

(1) Corresponde al ::n do diciembre de 1935. Cifra 
provisoria dada por la Dir0cción General ele :FJstadí~tira 

Municipal. 

(2) Cifra correspondiente al 1" de enero de 1935, se
gún la Dirección General de Estadística ele la Provincia 
de Buenos Aires (BolPtín, año XXXY, núms. 261 al 267). 

Las cifras compiladas sobre el estado actual de 
la industria eléctrica en la Argentina, han sido ob
tenidas, en parte, de fuentes oficiales, particular
mente de la publicación efectuada en 1935 por el 
Ministerio de Agricultura (1) que contiene la pri
mera estadística oficial sobre usinas eléctricas rea
lizada en el país. 

En algunos casos, ha 'habido necesidad de re
currir a cifras calculadas en estudios particulares 
realizados por instituciones especializadas, tales co
mo el Comité Argentino de la Conferencia Mundial 
de la Energía, la Asociación Argentina de Electro
técnicos, la Asociación de Productores y Distribui
dores de Electricidad, o bien de monografías debi
das a especialistas en la materia. 

Para el estudio de los promedios de precios de 
la energía eléctrica, hemos recurrido a las investi
gaciones que de una manera permanente realiza 
la "Revista de Economía Argentina" (2) y, par
ticularmente, su ''Departamento de Informaciones 
Estadísticas". Nos hemos basado, a tal efecto, so
bre los precios que rigen, en la zona metropolitana, 
para las empresas que actúan en la misma, y para 
la zona interior hemos tomado como índice el de 
cinco importantes empresas, conjunto general cuya 
producción representa el 85 % de la producción 
total del país. 

( 1) ''U sin as eléctricas'', estadística conespondiente a 
1933. Ministerio de Agricultura ele la Nación, Di1·ección ele 
Com0rcio e Industria, Sección Coutralor Comercial e In
<lustrial. 

(2) La ''Revista de Economía Argentina'', publica· 
~ión menRual, Buenos Aires. 

ASPECTO ECONOMICO DE LA PRODUCCION Y DISTRIBUCION 
DE LA ENERGIA ELECTRICA EN LA ARGENTINA 

l.- FACTOR GFlOGRÁFICO-DEl\lOGRÁFICO 

Las industrias eléctricas, como todas las exylo
taciones industriales, deben desenvolverse dentro de 
determinados planos económicos impuestos por sus 
propias modalidades. 

El primer factor económico que es necesario con
siderar es el geográfico. La concentración de la pro
ducción exige unidades lógicas de territorio - ló
gicas desde un punto de vista económico - cuyos 
límites son fijados por leyes económicas sobre las 
cuales no pueden prevalecer las divisiones de la 
geogr:afía polítira, 11Í las imposiciones legislativas. 

El profesor Pigou ( 1), partiendo de estos postu
lados, rechaza la unidad política administrativa co
mo unidad industrial, basándose en que, indepen
dientemente del principio de gobierno local según 
el cual se delimitara políticamente los territorios, 
es evidente que estos límites no se trazaron tenien
do en cuenta la extensión más adecuada para la 
gestión de empresas industriales de servicios pú
blicos. Esto queda demostrado por el hecho de que 
las divisiones territoriales más adecuadas para el 

(1) Pigou, "The Economi~s of Welfare ", LondreR, 
1928. 
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abastecimiento económico por grandes unidades in
dustriales n;> han coincidido casi nunca con las di
visiones político-administrativas, en particular si Se 

tiene en cuenta que los límites geográficos indus
triales crecen o disminuyen de acuerdo con factores 
ajenos a los que originan las divisiones territoriales 
políticas. Elprogreso técnico- por ejemplo- ha 
dado por resultado el hecho de que el territorio
unidad para el abastecimiento eléctrico sea hoy mu
cho mayor que hace veinte años. 

Sin embargo, es necesario no olvidar - siempre 
con relación a la producción y distribución de la 
energía eléctrica - que la concentración técnica 
tiene sus límites geográficos propios, y que lo mis
mo que resulta antieconómico la pequeña usina en 
el radio de acción de una gran central generadora, 
igualmente es antieconómico traspasar los límites 
más allá de los cuales la competencia no es posible. 
No requiere esfuerzos de imaginación comprobar 
que una gran unidad industrial, con la capacidad 
de producir a costo más bajo en grandes cantidades 
que en pequeñas unidades, puede expandir su radio 
de abastecimiento solamente en la extensión que 
los costos para el consumidor, incluyendo el largo 
transporte, sean equivalentes, o más bajos, que los 
costos de producción en unidades descentralizadas 
emplazadas inmediatamente en el punto de consumo. 

En estas condiciones es evidente que la solución 
del problema de la centralización o descentraliza
ción de la producción y distribución de energía 
eléctrica dependerá primordialmente de la distancia 
existente entre los grupos generadores centrales y 
las estaciones transformadoras locales encargadas 
de adquirir en masa la energía, c;>n alto potencial, 
reducirlo y distribuirla a su vez entre los consu
midores. Y no cabe duda que en este sentido la 
industria eléctrica en la Argentina tiene que luchar 
con la distancia, y hasta cierto extremo, con la ubi
cación de los depósitos ele eombustibles, los medios 
de comunicación, la riqueza forestal y muchos otros 
factores que tienen su razón de ser en la contex
(ura geográfica de su territorio. Todos estos fac
tores, .salvo contadas excepciones, obligan, tanto 
·por inotivp¡¡¡ económicos como por exigencia~ de la 

. :técnica,.a ten~r que.Jicercar el punto de I)l'Oducción 

. éon el de utilización, sobre todo si se tiene én cuen-
ta que la población actual del país es escasa y está 
distribuída dentro del territorio en forma irregular, 
y la distan_c;Jiacxisteiite entre ·los gr·andes núcleos 

do población es tal (!lle eseapa a los límites econó
micos y técnicamente posibles de la interconexión. 

Por otra parte, el estuelio del factor demográfico 
obliga a considerar no sólo el de la mayor o menor 
densidad de población, sino tambirn el de las pro
pias modalidaeles de la población a servir. Según 
se trate de núcleos urbanos o rurales, de grandes 
centros de población o de pequeños conglomerados 
bcales, las neeesidaeles serán múltiples o limitadas, 
y la utilización que ele la energía se haga depen
derá, en ronsccuoncia, no sólo do la necesidad sino 
también de los usos y costumbres de cada región 
y de rada localidad. 

F'inalmentc, y siempre con relación a la pobla
ción, importa no olvidar lo relativo a las condicio
nes económicas de las localidades a servir y al ín
dice del costo de la vida. Cuanto mayor ooa la ri
queza, natural o inelustrial de una región, tanto 
mayor será el consumo per capita de energía eléc
trica. 

En las regiones poco pobladas, de economía in
significante- dice Renaud (1) - es casi nulo el 
<·onsumo de energía el0etrica. Las tarifas son en 
1 a les condiciones forzosamrnte elevaelas y se recu
rre a los varios sucedáneos posibles tales como car
bón, leña petróleo, cte.; por el contrario, en las 

· regiones ¿conómicamente ricas, ron un alto índice 
de vida, los factores se invierten, y el consumo de 
energía es elevado. 

En el siguiente cuadr·o, en el que consignan, pa
ra la República Argentina, los datos, por provin
cias y territorios, de su extensión en kilómetros 
cuadrados y de su población al 10 de enero de 1934, 
se ve que en tanto que en la Capital Federal existe 
una población de 2.230.946 habitantes para una ex
tensión de 185 kilómetros cuaelrados, lo que re
presenta 12.000 habitantes por kilómetro cuadrado, 
la Provincia de Tucumán, que lo sigue inmediata
mente en orden decrecie11te de densidad, sólo cuenta 
con 483.229 habitantes para 22.836 kilómetros cua
drados, lo que significa una densidad de 21 habi
tantes por kilómetro cuaelrado. Sólo dos Pro~incios 
- Buenos Aires y Santa Fe - superan un índice 
de 10 habitantes por kilómetro cuaelrado, siguiendo 
las demás en orden descendente para llegar, coil 
un mínimo, a 1,2 para la Provincia de la Rioja . 

En cuanto a los Territorios, corresponde el pri
mer lugar a l\lisioiws con 3,2 habitantes por· kiló-

( 1) 11 Lt•s cnh'elll'i"'" (•lt•drir¡n0s ct les eol]rl'tiyit.>s' ', 
púgina 94. 
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metro cuadrado y el mínimo a Los Andes con 0,05 
por kilómetro cuadrado. El promedio general para 
todo el país es de 4,24 habitantes por kilómetro 
cuadrado. 

;En efecto, el mapa de las interconexiones de los 
Estados Unidos demuestra que en las regiones den
samente pobladas del Este y del Centro, en las 
cuales el índice de densidad va de 98,9 a 17,4 ( 1) 

DISTRIBUCION POR PROVINCIAS Y TERRITORIOS DE LA POBLACION DE LA REPUBLICA ARGENTINA A_L 19 DE 
ENERO DE 1934 (1} 

Provincias Extensión 1 Población 1 Densidad 
y km•. all9 de enero en 1934 

Territorios de 1934 Hab. pol' km2• 

Capital Federal. 185 2.230.946 1 

Provincias ..... 1.587.698 9.194.144 15,79 

Buenos Aires .. 306.830 3.243.118 10,56 
Santa Fe •..... 134.827 1.420.042 10,60 
Córdoba ....... 168.152 1.149.474 6,87 
Entre Ríos .... 78.330 656.385 8,41 
Tucumán ...... 22.836 483.229 21,00 
Corrientes •••• o 88.901 467.074 5,25 
Mendoza ...... 148.783 459.713 3,09 
Sgo. del Estero. 138.439 421.703 3,06 
Salta ......... 126.577 189.827 1,49 
San Juan ..... 89.179 186.519 2,10 
San Luis ...... 76.923 176.327 2,28 
Catamarca • o ••• 78.162 135.626 1,74 
La Rioja ..... ' 86.492 103.071 1,20 
Jujuy ......... 43.267 102.066 2,47 

4,24 Hab. por Km 2 

Territorios 1.209.230 601.082 0,49 
Más de 12-

La Pampa 144.183 197.939 1,37 JO a 12 g "' 
· Misiones ...... 30.431 96.408 3,20 f>.:/J 

Chaco 98.238 90.221 0,92 
8 a 10 

•••••••• o 

Río Negro • o ••• 201.010 61.255 0,31 6 a 8 L·:/1 
Chubut ........ 225.723 48.676 0,22 4 a 6 m 
Neuquén o ••••• 96.464 45.313 0,47 El Formosa 75.480 29.995 0,40 

2 a 4 
o ••••• 

Santa Cruz .... 243.336 24.398 0,10 1 a 2 ~ 
Los Andes .... 72.755 3.680 0,05 o~ 1 rn 
Tierra del Fuego 21.610 3.197 0,15 

Total de la Re-
pública • o ••• 2.797.113 12.026.172 4,24 

(1) Cifras publicadas por la "Revista de Economía Argentina", Noviembre 19341 tomo XXXIII, pág. 225. 

Estas cifras señalan la imposibilidad material de 
la concentración de la producción y distribución 
de la energía eléctrica en gran parte del país si 
se tiene en cuenta - según estudios realizados en 
los Estados UnidJs- que en ese país la concentra
ción carece de posibilidades económicas cuando la 
densidad de población es inferior a 9 habitantes 
por kilómetro cuadrado. 

por kilómetr-o cuadrado, las líneas de interconexión 
son numerosas. En cambio, en la zona del Pacífico, 
donde la población_ es escasamente de 10 habitantes 

· por kilómetro cuadrado, las línea_s de interconexión 
son relativamente escasas, y GaSí nulás en·lós .ocho 

( 1) "High 'fension Interconnected Electric Systems of 
thc United States and Canada", The Annalist, Junio 1931. 
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Estados de la región de las :Montañas Rocosas, don
de la densidad de población llega solamente a un 
promedio de 1,6 habitantes por kilómetro cuadrado. 

Esta situación se torna, económicamente conside
rada, más desventajosa para la Argentina si se tie
ne en cuenta el crecimiento constante de la pobla
ción urbana a costa de la población rural. Según 
el censo oficial de 1869, la población urbana su
maba un 28,2 % de la población total y un 71,8 % 
la población rural; en el censo de 1895 las cifras 
arrojan un índice de 37,9 % para la población ur
bana y 62,1 % para la población rural; el censo de 
1916 acusa un 52,74% para la población urbana 
y un 47,26% para ,la población rural, llegando al 
año 1933 con una 'población urbana de 7.107.993 
contra 4.738.662 como población rural, lo que im
plica un 60 % para la primera y un 40 % para la 
segunda. 

Resumiendo, y teniendo en cuenta las cifras que 
anteceden, podemos afirmar que tanto desde el 
punto de vista demográfico como geográfico -gran 
extensión territorial y reducido índice de pobla
ción- la Argentina no está en condiciones de hacer 
posible 'la concentración de la energía eléctrica salvo 
en contadas zonas próximas a los .grandes centros 
urbanos en los cuales la densidad de población per
mite contar con el necesario número de consumi
dores por kilómetro de cable tendido y un consumo 
lo suficientemente elevado como para poder hacer 
posible la producl.lión a costos decrecientes. 

2. - EL OOSTO DE LA VIDA Y EL PRECIO 

DE LOS SERVICIOS ELÉCTRICOS 

Para saber si el precio de la electricidad ha se
guido el ritmo de la economía nacional -según se 
dijo en la introducción del presente trabajo-, es 
decir, si se ha ajustado a las exigencias de tiempo 
y lugar, o ha actuado desligándose del resto de la 
economía nacional, se impone un estudio compara
tivo de los principales índices económicos argentinos 
y su cotejo con lo.s precios. de la corriente eléctrica, 
para.ver de estemodo si estos últimos han seguido 
o no un camino paralelo al marcado por aquellos 
índices o si, por el contrario, se han apartado de 
él y, en este último caso, si lo han hecho en forma 

beneficiosa para la economía general del país, o, 
por el contrario, en forma perjudicial o negativa. 

Partiendo de las cifras oficiales publicadas por 
el Departamento Nacional del Trabajo y por re
vistas especializadas ( 1), es dado observar que en 
el transcurso del decenio comprendido entre los 
años 1923 a 1932 el costo de la vida oscila desde 
100 . para el año 19·23 a 76,5 para el año 1932 con 
un ritmo descendente, con excepción de los años 
1!126 y 1927 en los cuales el índice del costo de la 
vida asciende hasta . 100, dando como resultado un 
promedio general para el decenio de 94,3. 

En el mismo período, el promedio por unidad de 
energía eléctrica (kilovatio-hora) desciende, para 
la zona metropolitana, de 100 para el año 1923 a 
7R,4 para el año 1932, llegando al año 1934 con 74, 
en tanto que la zona interior va de 100 para el año 
1923 a 68 para el año 1932, lo que representa un 
promedio general pa~a el decenio de 87,7, o lo que 
es igual un saldo a fann· del precio de la electri
eidad. 

En los adjuntos gráficos puede Yen:c en forma 
detallada la trayectoria seguida por el diagrama 
representativo del costo de la vida y el promedio 
gener~l de los precios de la energía eléctrica. 
También se han formado los cuadros numéricos 
conteniendo números índiee~ del promedio general 
del precio de la electricidad en la zona metropoli
tana e inh•rior, y costo de la vida para el decenio 
1923-1932. 

Como complemento se agregan gráficos compara
tivos, en igual sentido, de los Estados enidos, 
Francia y Bélgica, formados, el de los Estados 
Fnidos, con las cifras publicadas en el Anuario de 
la National Electric Light Association, Vol. 89, 
55th. Convention, y Statistical Abstract of the 
United States, 54th. number; para Francia; de 
acuerdo con los índices trimestrales de la Statis
tique Génerale de France y los '' Index economi
ques électriques ", publicados por el Ministerio de 
'l'rabajos Públicos; y para Bélgica los índices fi
jados por el Ministerio de la Industria y del Tra
bajo. 

(1) Véase también la "Revista r1<' Economía Arg<'n

tina' ', tomo XXX, pág. 178. 
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REPUBLICA ARGENTINA 

COMPARACION ENTRE EL COSTO DE LA VIDA Y EL 
PRECIO PROMEDIO DE LA UNIDAD ELECTRICA (kwh) 

PARA LA ZONA :METROPOLITANA 
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REPUBLICA ARGEN'flNA 

COMP ARACION ENTRE EL COSTO DE LA VIDA Y EL 
PRECIO PROMEDIO DE LA UNIDAD ELECTRICA (kwh) 

ZONA S 

1 

Años Promedio Costo 

Metropolitana 1 
general de la vida 

Interior 

1923 
1 

100 1 lOO 100 

1 

lOO 
1 

1924 96,5 9"5,2 94,8 102,2 
1925 95,1 91,4 93,2 

1 

99,3 
1926 93,6 92 92,8 100 
1927 92 90,1 91 100 
1928 89,6 87,1 88,3 1 98,5 

1 

1929 86 84,2 85,1 93,4 
1930 83,4 76,4 79,9 89,7 
1931 82,1 77,5 - 79,8 83,1 
1932 

1 

78,4 68,9: 73,6 76,5 
Hl33 1 7() -

:_f 
-~ '- --

1-

:81;8 
1-934 1 -74 ·_ - - -. 76,5 

1 

(1) "Revista Llc Economía Argentina", Enero-Marzo 
de 19-36. 
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ESTADOS UNIDOS 

COMP ARACION ENTRE EL COSTO DE LA VIDA Y EL 
PRECIO DE LA ENERGIA ELECTRICA EN LA ARGENTINA 

Y EN LOS ESTADOS UNIDOS 

Valor promedio Costo de la vida 
Años 

de la energía eléctrica 

EE.UU. (1) 1 Argentina EE.UU. (2) 
1 

Argentina 

1926 100 

\ 

100 100 

1 

100 
1927 100 98,7 97,9 100 
1928 98 

1 

96 97,5 98,5 
1929 95 93,6 97,6 93,4 
1930 98 1 86,7 91,5 89,7 
11)31 102 1 87,4 83 83,1 
1932 -

1 
7!l,9 -

1 
76,5 

(1) Cifras tomadas del Anuario de la National Electric 
Light Association, Vol. 89, 55th. Convcntion, Nueva York, 
1932. . 

(2) Cifras tomadas del Statistical Abstract of the 
United States, 54th. number, Wáshington 1932, U. S. De
partment of Commerce. 
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COMPARACION ENTRE EL INDICE DE 25 PRODUCTOS 
INDUSTRIALES ALIMENTICIOS Y LAS TARIFAS ELEC

TRICAS GENERALES 

Indica de 25 

1 

Indica de 20 Indice de las 
Años productos productos tarifas eléctri· 

industriales alimenticios cas generales 
(1) (1) (2) 

1!l23 

1 

100 100 100 
1924 118 114 105 
1925 

1 
136 124 

1 

109 
1926 173 160 129 
1927 145 151 136 
1928 145 152 135 
1929 142 151 144 
1930 122 134 151 
1931 91 131 145 
1932 

1 
77 120 i 138 

( 1) Calculados de acuerdo con los índices trimestrales 
de la '' Statistique Général de France ''. 

(2) De acuerdo con los "Index économiques électri
ques" del Ministerio de Trabajos Públicos. 

FRANCIA 

COMPARACION ~;NTRr; EL IND!CE DE ~3 PRODCCTO$ 
INDUSTRIALES, 20 PRODUCTOS ALIAIENT!CIOS Y LAS 

TARIFAS ELECTRICAS GENERALES 
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BELGICA 

CO:MPARACION ENTRE LOS PRECIOS MAYORISTAS y AL 
DETALLE Y LAS TARIFAS ELECTRICAS GENERALES 

Precios Precios 1 Tarifas eléctri-
Años mayoristas al detalle cas generales 

(1) (1) (1) (2) 

1!123 lOO lOO 100 

1924 115 11i 11-! 

1925 112 121 111 

1926 150 144 134 

1927 170 18:~ 15:1 

1928 170 1!l2 137 

1929 1il 204 145 

1930 150 204 159 

1931 126 18i 143 

1932 107 168 129 

(l) IndieeR fijados por el MiniRterio de la Industria 
y del Trabajo. 

(2) Aplicación do la fórmula (60 + P + 0,75 r). 
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BELGICA 

COMPARACION ENTRE LOS PRECIOS MAYORISTAS Y AT, 
DETALLE Y LAS TARIFAS ELECTRICAS GENERALES 
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3.- PRECIOS AGROPECUARIOS, MAYORIS'fAS, VALOR 

DE LAS CONSTRUCCIONES Y PRECIOS 

DE LA ELECTRICIDAD 

Teniendo en cuenta las características de la eco
nomía argentina, no cabe duda que dos de sus 
más importantes índices económicos son los deter
minantes de las oscilaciones de los precios agro
pecuarios y precios mayoristas y, en forma com
plementaria, el representativo del valor de las 
eonstrucciones. 

Del cotejo de estos índices con los de los precios 
de la electricidad, se deducirá si éstos últimos han 
seguido en su trayectoria un ritmo paralelo al 
seguido por los mencionados índices. 

Partiendo del año 1923 se observa que los 
precios agropecuarios se mantienen por encima de 
100 hasta el año 1929, con excepción del año 1927 
en que sufren un ligero descenso para bajar a 60 
en el año 1932. 

Por su parte, los precios mayoristas ascienden 
ligeramente en los años 1924 y 1925 para seguir 
a partir de esta fecha un camino descendente hasta 
detenerse en 87,9 en 1932. 

Finalmente, y para igual período,· el valor de las 
construcciones partiendo de J 00 para el año 1923, 

culmina en 135,5 para el año 1929 descendiendo 
rápidamente para llegar a 102 en 1932. 

Calculando los promedios generales encontra
mos que el de los precios mayoristas es, para el 

REPUBLICA ARGENTINA 

COMPARACION ENTRE LOS PRECIOS CIIAYOIUSTAS, AGRO· 
PECUARIOS, VALOR DE LAS CONSTRUCCIONES Y EL PRE
CIO PROMEDIO GENERAL DE LA UNIDAD EhF.CTRICA (kwh) 
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HEPUBLlCA ARGENTINA 

COJ\IPARACION ENTRE LOS PRECIOS MAYORISTAS, AGRO
PECUARIOS, VALOR DE LAS CONSTRUCCIONES Y J<;L PRE
CIO PROMEDIO GENERAL DE LA UNIDAD ELECTRICA (kwh) 

(1) 

Prmnerlio 
del kwh. 

Años 1 Precios 1 Precios 1 Valor de las 
1
1 

1 

1nayoristas agropecuarios construcciones 

- -~--1·--- -- ¡--~-~-- -· ---'------
10~3 100 .100 100 100 

1924 1 107,5 119,6 108,5 !l-!,8 
192•í ! 109 1~-1,9 110,2 u:.l.:! 
1!1:!6 !l8,~ 101,6 106 D2,S 
1!l27 96,4 !19, 1 10í,S 91 
1928 96,7 110,2 103,8 
1929 04,7 J 04,2 
1930 00,6 87,3 
1931 87,4 6-!,8 
lll32 87,9 6() 

l:J5,:) 

114.2 
107,3 
10~ 

88,:~ 

Sii,l 
i!l.!) 

70,8 
73,(i 

(1) "ReviRta de Economía Argentina", Enero-Marzo 
de 1936. · 
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de~enio, de 96,8 ; el de los precios agrope'cuarios 
de 97,2 y el del valor de las construcciones de 
109;5. 

En cambio, si observamos el promedio general 
del precio de los servicios eléctricos -tanto en la 
zona metropolitana como interior- se observa que 
ésta sigue una trayectoria descendente que, par
tiendo de 100 para el año 1923, llega a 73,6 para 
el año 1932, lo que significa un promedio general 
para el decenio de 87, 7, o lo que es igual, que en 

tanto que en los precios mayoristas la diferencia 
promedio entre el valor de 1923 y 1932 es ?e un 
3,2 % a favor de 1932; en los precios agropecua
rios "de un 2,8 % y en el valor de las construccione~ 
de un alza de un 9,5 %, en el precio de la electri
cidad la reducción experimentada en igual pe
ríodo es de un 12,3 %. 

En el adjunto gráfico, y cuadro numérico, se 
consignan las cifras correspondientes a cada uno 
de los 'años del decenio 1923-1932. 

ESTADO ACTUAL DE LA PRODUCCION Y DISTRIBUCION 
DE ENERGIA ELECTRICA EN LA ARGENTINA 

·En las notas que anteceden hemos hecho refe
rencia a los factores de orden económico que ca
racterizan, en grandes líneas, la forma como se ha 
desarrollado la industria de la producción y dis
tribución de la energía eléctrica en la Argentina 
y las consecuencias que se derivan del cotejo de 
los respectivos índices económicos. Bástanos ahora 
exponer, para completar el cuadro de conjunto tra
zado, algunos datos estadísticos sobre el estado 
actual de esta industria. 

El reciente censo industrial (1) -cuyas cifras 
aun no han sido publicadas- habrá de permitir 
un estudio analítico de las industrias eléctricas en 
el país. Tal estudio excede, por otra parte, los 
propósitos y extensión del presente trabajo. Pero 
de cualquier modo, sin tener la pretensión de es
tudiar a fondo el estado actual de la producción 
y distribución de energía eléctrica en la Argen
tina, las cifras oficiales compiladas en el año 1935 
por el Ministerio de Agricultura de la Nación con
tienen comprobaciones interesantes; séanos per
mitido citar algunos guarismos fundamentales 
para dar una visión de conjunto, como a vuelo de 
pájaro, de dicha industria. 

Según el censo del año 1914, único anterior a 
.la reciente estadística mencionada, en .el cual fi
. guraban bajo un rubro común todas las empresas 
• de alúmbrado público ...:...ga.s, electricidad, alcohol, 

-.. ·~---· 

(1) Censo Industrial de 1935. Ley núm. 12.104. Reali
zado el 31 de octubre de 1935. 

carburo, etc.- el capital invertido arrojaba una 
cifra total de $ 300.884.056 moneda nacional, con 
una fuerza motriz empleada equivalente a 391.959 
H. P., y un personal ocupado de 9.916 personas. 

El transcurso de veinte años marca un progreso 
notable. 

En efecto, y limitándonos a la distribución de 
energía eléctrica a terceros, con exclusión de 
aquellas industrias que ganaran ellas mismas la 
energía demandada por sus propias necesidades, 
tenemos que pará el año 1933, el capital invertido 
asciende a 1.012 millones de pesos moneda nacional 
($ 1.012.158.826) con una producción de energía 
de 1.673 millones de Kwh. (1.673.133.015), con un 
importe por venta de energía de 176 millones de 
pesos moneda nacional (176.892.923), y un per
sonal utilizado -obreros y empleados- de 13.833, 
habiéndose pa'gado en concepto de sueldos y sa
larios, durante el año, $ 30.383.412. 

Estas cifras ponen de manifiesto, como lo señala 
la citada obra del Ministerio de Agricultura, la 
importancia económica de la industria de pro
ducción y distribución de energía eléctrica. en la 
Argentina, su desarrollo durante los últimos veinte 
años y pronostican sus posibilidades futuras si se 
tiene en cuenta el margen de electrificación que 
queda aun por llenar en el país; sin perjuicio de 
la manifestación del Ministerio sobre ''la vasta 
extensión que el servicio abarca, pues regiones 
apartadas y pueblos de menor importancia gozan 
de sus beneficios". 
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En un interesante trabajo realizado por el Inge
niero Adolfo Niebuhr (1), relacionado con las po
sibilidades futuras de la electrificación en la Ar
gentina, se calcula el consumo de energía para el 
año 1950 en 3':600 millones de kilovatios-hora, es 
decir el doble que el actual, de los cuales corres
ponderían a la Capital Federal 1.300 millones de 
kilo va ti os-hora. 

El siguiente cuadro, publicado por la Asociación 
Argentina de Electrotécnicos, sobre el desarrollo 
del número de centrales eléctricas, su potencia 
instalada y el número de watts por habitante, se
ñala, igualmente, un notable progreso (2). 

CONCEPTO 
1916 i 

----- ---

Centrales existentes 350 1 

Potencia total instala-¡ 
da en kwh ......... 

1 

226.~39 

Total de habitantes cnl 
la República Argenti-

na en miles ........ ·1 8.110 
Watts por habitante . 27 

A Ñ O S 

1933 1921 1 1927 
~~~-'-~~-

3GO 

9.Hll 
~9 

G~O 1 
1.130 

G:l8.G6i'i , 1.060.000 

10.991! 

51 1 

12.180 
86 

Nos parece interesante insertar aquí una pla
nilla comparativa relacionada con la producción de 
energía eléctrica en varios países para señalar 
la posición que ocupa entre ellos la República Ar
gentina, no obstante que sus condiciones geográ
ficas, económicas e industriales no le son muy 
favorables. Es, también, interesante hacer notar 
que en la estadística internacional de la que hemos 
<'xtraído estos datos, el único país sudamericano 
que figura es, precisamente, la República Argen
tina. Datos parciales permiten suponer que la Ar
gentina, también en cuanto al consumo de energía 
eléctrica, supera a los demás países de la América 
del Sur sumados, como ocurré con los siguientes 
índices: comercio exterior, actividad postal y te
legráfica, transportes ferroviarios, automotores en 
circulación, teléfonos, consumo de papel para im
primir, consumo de petróleo, etc., etc. (1). 

(1) "La electrificación de la República Argentina'', 
Buenos Aires, 193!. 

(2) Inventario de las .centrales eléctricas públicas_ en 
la República Argentina, año 1933. 

(1) Véase "Revi-sta de Economía Argentina", tomo 
XXV, pág. 225, año 1930: "Comparación ceonómica .en
tre Argentina y Sud-América"· 

ENERGIA ENTREGADA A LAS REDES DE DISTRIBUCION 
POR EMPRESAS DE ABASTECIMIENTO PUBLICO (SEGUN 
"UNION INTERNATIONALE DES PRODUCTEURS ET DIS· 
TRIBUTEURS D'ENERGIE ELECTRIQUE", CIRCULAR N9 64 

DEL 15 DE DICIEMBRE DE 1935) 

-1 - - -Número de kwh. entregados a la red Datos co· 
País habitan res rrespon· 

en en 

1 

por dientes 
]· millones millones habitante al año 

~---~~---~~ 

Argentina ..... 1') •) -,- 1.732 142 1!!3.! 
Alemania ..... 63,0 1!.0-W 216 1033 
Austria ....... 6,íi) 1 .!Jil :2:):! 1933 
Bélgica 

i 
8,~i 2.013 2!4 1934 ••••••• ¡ 

Bulgaria ...... 6,09 138 23 193! 
Canadá • o ••••• 1 10,7 16.33G 1.329 1933 
Chccoeslovaquia. ' 1G,09 1.3 7.! 91 19:3! 
Dinamarca .... ' 3,6 5:15 149 (1) 
España ••• o ••• 25,0 3.198 128 193.! 
EE. UU. de N.A. 12:), 7 82.985 660 1933 
Finlandia ..... 3,6 1.8!6 513 193! 
Francia ••••••• ! 41,8 12.14G 291 193.! 
Gran Bretaña ' 4-5,08 11.78G 261 (2) 
Grecia ........ ' 6" 158 ~~) l!J3-l 

' 

,-
Hungría 8,69 6.6i7 78 1933 
Indias Britán. 356,0 ].130 3 1932 
Italia ......... !1,7 11.239 270 1933 
Japón ........ 68,~ 19.908 292 193! 
México ....... 16,6 1.735 103 193-l 
Países Bajos . - 8,39 2.213 26! 1934 
Polonia ....... _it1,0 1.6i4 51 193.! 
Portugal •• o ••• 6,19 2GO 40 1933 
Rumanía ••••• o 18,0 398 22 193! 
Suecia ........ 6,2 6.033 973 1934 
Suiza ......... 4;1 2.9:38 721 (:l) 

------
(1) Abril 1933/Marzo 193!. 
(2) Abril 1932/Marzo 1933. 
(3) Octubre 1933/Septiembre 1934. 

La situaci<'in presente se ha debido principal
mente a la iniciativa de capitales privados, en su 
mayoría extranje:ros. Son ilustrativos al respecto 
las siguientes cifras: 

Según 'una reciente estadísti~a -año 1936- de
bida a la AsDciación de Productores y Distribui
dores de Electricidad, corresponden a : 

Usinas eléctricas del Gobierno Federal (de 
las Obras Sanitarias de la· N ación y de la 

· Dirección General de Irrigación) ... , ... , . 11 
Us~nas- (;)léeti:icas úiúnicipales .. :. ~ ..... :: . . : 28 
Usinas eléctricas . populru·es (explotadas con 

capitales suscritos por los habitantes de la 
localidad, con o sin aporte del municipio) 10 

Usinas eléctricas cooperativas. , ............. _ 13 
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· ·Resulta, pues, qt1e el número de las usinas .no 
estrictamente privadas que funcionan en ~l país 
representa, sobre el total, sólo un 5,5 por ciento, o 
lo que es lo mismo, que quedan 1.068 centrales ( 1) 
explotadas por empresas privadas propiamente 
dichas. Es difícil que esta situación cambie en un 
futuro próximo. 

En efecto, de acuerdo con la clasificación de 
Wageman (2) y su división de las economías na
cionales en ultracapitalistas, capitalistas, neocapi
talistas y acapitalistas, según que posean o no los 
recursos necesarios para la financiación de sus 
propias industrias o deban recurrir a la impor
tación de capitales extranjeros, no cabe duela que 
la Argentina pertenece al grupo ele economías neo
capitalistas, cuyas características son una produc
ción agrícola y ganadera muy extensa, una in
dustria creciente pero con insuficiencia ele los 
grandes capitales indispensables para su extensión 
y racionalización, y la necesidad de importar ca
pitales -para sus servicios públicos y necesidades 
del Estado- de naciones de economías ultraca
pitalistas. 

En estas condiciones, no es de extrañar que en 
la Argentina los servicios públicos en general, y 
en particular sus industrias de producción y dis
tribución de energía eléctrica, deban recurrir a la 

(1) Según inventario de las centrales eléctricas ~eali
zado por la Asociación· Argentina de Electrotécnicos, ha
bía en 1933 en total: 1.130 usinas. 

(2) Wageman, "Estructura y ritmo de la economía 
mundiai' ', pág. 27, 1933. 

importación de eapitales, tanto para las inversio
nes originarias de primer establecimiento como 
para las constantes ampliaciones exigidas por un 
permanente y progresivo desarrollo de los ser
vicios, factor éste que debe tenerse en cuenta 
-por lo menos por veinte o treinta años más
ante cualquier intento de regulación legislativa 
ele las industrias eléctricas, si no se desea correr 
el riesgo de ver reducidas estas inversiones con el 
consiguiente perjuicio para la comunidad. 

Por otra parte, y teniendo en cuenta que el ca
pital invertido por las industrias eléctricas en el 
país supera la suma de 1.000 millones de pesos 
moneda nacional, y que la deuda de las munici
palidades, por todo concepto, apenas si llega a 492 
millones para el año 1933 (1), si estos mismos 
municipios hubieran tenido que financiar sus 
propias usinas eléctricas forzosamente hubieran 
tenido que recurrir a empréstitos, lo que haría 
que las deudas de las comunas argentinas se hu
biesen visto aumentadas, cuando menos, en un 
200 % en relación con su deuda actual. También 
en este caso, y dadas las modalidades de la eco
nomía nacional, el grueso de talt>s empréstitos 
también, de origen extranjt>ro. 

(1) Según la memoria del Cons<>jo Dirccti,·o fle la Cor
poración de Tenedores de Títulos y Acciones, correspon
diente al año 1035, la deuda de las municipalidades ar
gentinas ascendía a la cantidad de m$n. 491.806.770, en 
tanto que el total invertido por las empresas !'léctricas 
C'n la Argentina asciende, para el afio 1933, a la suma 
c]p m$n. 1.01 2. Hi8.826,0-l. 

SITUACION LEGAL DE LAS EMPRESAS DE PRODUCCION Y DISTRIBUCION 
DE ENERGIA ELECTRI CA EN LA ARGENTINA 

Antes de pasar al estudio de la situación legal 
de las empresas de producción y distribución de 
energía eléctrica en la Argentina, se impone una 
breve reseña de su organización político-adminis
trativa, ya que las modalidades derivadas de su 
constitución política, basada en los dictados de un 
marcado federalismo nacional, engendrador de 
una amplia autonomía administrativa de los entes 
políticos menores -provincias y municipios- han 
de imprimir características sui géneris a cualquier 
proyecto de legislación uniforme tendiente a re
gular la industria de la electricidad en la Argen
tina. 

Producto de la :forma :federal de gobierno, las 
provincias conservan dentro de la organización 
política de la Argentina la más amplia autonomía 
y soberanía, reteniendo el poder no delegado en 
forma expresa al gobierno federal, dándose sus 
propias instituciones locales, pudiendo celebrar 
tratados parciales para :fines de interés económico, 
promover sus industrias, la importación de capi
tales, la construcción ele ferrocarriles y canales 
navegables, etc., mediante la sanción de leyes pro
tectoras de estos fines y siempre que lo hagan con 
sus recursos propios. 

En su aspecto administrativo, las comunas con-
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servan una. amplia autonomía funcional, sin más 
limitaciones que las derivadas, en cada caso, de 
la necesidad de armonizar los intereses generales 
del municipio con los particulares de la provincia, 
limitaciones mínimas y que se condensan y con
tienen dentro de las leyes orgánicas que para sus 
respectivos municipios ha dictado cada una de las 
provincias. 

En cuanto a los servicios públicos locales -y 
dentro de ellos figura el de suministro de energía 
eléctrica- corresponde a las comunas, por reco
nocimiento expreso de las leyes orgánicas munici
pales, el otorgamiento de las respectivas conce
siones para la explotación de esos servicios, en
trando dentro del número de las facultades dis
crrcionales de los municipios el poder optar, ya 
sea entre la explotación directa del servicio pú
blico por la propia comuna, ya sea mediante su 
concesión a un particular con sujeción a un pliego 
de condiciones recíprocas (contrato de concesión), 
ya, finalmente, mediante su asociación con los 
particulares bajo la forma de economía mixta. 

Producto de tales extremos es el hecho de que 
no exista en la actualidad en la Argentina una 
legislación sobre producción y distribución de 
energía eléctrica, y que cualquier esbozo de legis
lación uniforme obligue a resolver toda una serie 
de problema.s previos de orden institucional y ad
ministrativo. 

Sólo en forma aislada es dado hallar disposi
ciones concretas en los textos legales que hagan 
referencia a esta industria, o que puedan serlo de 
aplicación inmeqiata. 

Excepcionalmente la reciente ley orgánica de 
las municipalidades de la Provincia de Buenos 
Aires (1), dispone que las municipalidades podrán 
invertir el producido de empréstitos, comprometer 
o afectar bienes comunales, rentas o fondos del 
común en empresas o sociedades comerciales, in
dustriales o de cualquier otro carácter, para la 
explotación de los servicios públicos locales, 
siempre que la comuna haya creado previan1ente el 
recurso cuyo producido destine a formar el capital 
que invertirá en tales empresas o sociedades, y 
que de destinarse a este objeto el producido de 
un empréstito, se haya también afectado un recurso 

(1) Ley N9 4183, "Ley orgánica de las Municipali· 
dades ", Capítulo XVIII, "De los servicios públicos, con· 
cesiones y privilegios", Arts: 105 al 111. 

especial para atender el servicio de amortización 
o intereses. 

:Además, en tales casos se exige que la suscrip
ción comunal del capital a invertirse no sea .menor 
del 15 % ni mayor del cuarenta y que se dé a la 
comuna una representación en los directorios pro
porcional al capital aportado; que la comuna de
cida la asociación previa aprobación por dos 
tercios de votos sobre el total de los miembros 
del Coneejo Deliberativo y, finalmente, que la 
municipalidad en la fecha de resolverse tal par
ticipación, haya consolidado la deuda que tuviere, 
o no adeude más de un año de los suministros de 
la misma especie· efectuados por concesionarios. 

También podría citarse, siempre dentro de la 
Provincia de Buenos Aires, y a título de excep
ción, las leyes N os. 3872 y 3938 por las euales se 
eoncede a dos empresas concesionarias, por un 
plazo de veinticinco años, el uso de todos los .ea
minos públicos de jurisdieCión provincial para la 
colocación de líneas aéreas y subterráneas y demás 
instalaciones y accesorios destinados a la produc
ción, introdueeión y transporte ele e·nergía eléc
trica, sin que ello excluya la neeesidad de soli
citar, en cada caso, las respectivas concesiones 
municipales. 

Ultimamente han sido presentados, tanto al 
Congreso Nacional, eomo a algunas [,egislaturas 
provinciales, proyeetos de lryes destinados a rr
glamentar el otorgamiento de las concesiones para 
la produeción y distribución de la energía elée
trica. Estos proyectos, prácticamente, representan 
el primer esbozo de una legislación reguladora de 
la industria eléetriea y, eomo tales, no han podido 
basarse en suficientes estudios previos, necesarios 
para problema tan eomplieado desde el punto de 
vista técnico, y para cuya solución es indispen
sable tener muy en euenta las peculiares modali
dades geográficas, demográficas y eeonómicas do 
cada región del p_aís, de las cuales .cada una re
clama un régimen de regulación jurídica adecuado 
y propio al estado de su desarrollo y posibilidades. 
Por esta razón y por el hecho de que en los pro
yeetos en cuestión no está debidamente contem
plado el régimen federal de la República, aquéllos 
no constituyen aún, a nuestro juicio, una base ma
dura para legislar. Por otra parte, es del dominio 
público que la Cámara de Diputados de la Nación 
está realizando amplios estudios e investigaciones 
técnicas, económicas y legales, relacionadas con la 
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industria eléctrica, y cuando éstas se concluyan 
hábrá recién llegado el momento de formular el 
proyecto definitivo de una legislación que con
temple los intereses del Estado, de la industria Y 
de los consumidores. 

El hecho de que no exista hasta ahora una le
gislación general y uniforme, lio debe interpre
tarse en el sentido de que carezcan las explotá
ciones eléctricas de un estatuto jurídico, estatüto 
que, según dijimos anteriormente, está represe~
tado por la concesión, en cuanto contrato admi
nistrativo. 

En lo relativo a la naturaleza jurídica de estas 
concesiones, tanto la opinión doctrinaria como la 
jurisprudencia de este país, han reconocido que se 
trata de contratos bilaterales, que crean, tanto 
para el concesionario como p¡¡,ra el ente público 
concedente, obligaciones y derechos recíprocos, 
cuyo cumplimiento y ejercicio es independiente de 
la voluntad unilateral de cualquiera de las par
tes (1). 

Bajo este aspeéto el contrato ele concesión 
marca la extensión del servicio objeto del mismo, 
sus modalidades y forma de' realizar el servicio 
concedido, no siéndole dado al municipio conce-

. dente alterar su contenido ni imponer nuevas 
cargas extracontractuales al concesionario sin la 
previa compensación e indemnización por los per
juicios que para el mismo pudieran derivarse del 
nuevo estado de cosas. 

Se comprende que así sea .si se tiene en cuenta 
que por prescripción constitucional el principio de 
la libertad de ejercicio de toda industria lícita es 
fundamental y que por lo tanto toda medida que 
con fines de reglamentación obstaculizase esta li
bertad de industria estaría francamente al margen 
de la Constitución argentina. 

Si descendemos ahora al estudio de los contratos 
de concesión en particular, de acuerdo con la di-

. visión establecida en ''zona metropolitana'' y 
"zona interior", es dado observar que la falta 
de preceptos normativos de aplicación obligatoria, 
no ha sido obstáculo para que los mismos se hayan 
adaptado a las necesidades y modalidades de las 
localidades a servirse y que se hayan previsto los 

(1) Suprema Corte de la Nación, Colección de Fallos 
de la Suprema Corte, tomo 143, pág. 307; Suprema Corte 
de la Nación, 25 de. agosto 1930, "Jurisprudencia Argen· 
tina", tomo 32, pág. 1004; FalloR de la Suprema Corte, 
tomo 29, pág. 178, etcétera. 

extremos indispensables para lograr la eficiencia 
en el servicio, y la fijación de tarifas que con
templen los intereses· del concesionario, de la co
muna concedente y del público consumidor. 

Si nos referimos a la zona metropolitana, y 
dentro de ella a los contratos de concesión vigentes 
en la Capital Federal, pueden consignarse, como 
notas características de los mismos, las siguientes: 

1.- Se trata ele contratos a largo plazo, cin
cuenta años. 

2.- Se prevé una gradual municipalización del 
servicio concedido en cuanto se impone a las em
presas concesionarias la obligación de amortizar 
anualmente el 2 % del valor ele las inversiones 
originarias y de las ampliaciones futuras, debiendo 
pasar al municipio, al finalizar la: concesión, todas 
las instalaciones, usinas, edificios, terrenos, etc., 
amortizados con ese 2 %· 

De esta suerte ha sido posible armonizar dos 
extremos fundamentales consistentes en que dentro 
de un futuro próximo el municipio ele la Capital 
Federal podrá contar con un servicio municipal de 
producción y distribución de electricidad, sin 
haber tenido que efectuar desembolsos insoporta
bles para su capacidad económica . 

3.- Se reconoce a favor del municipio el 6 % 
de las entradas brutas que el concesionario perciba 
por venta de corriente, lo que hace ele la comuna 
un verdadero coasociado con los concesionarios. 

4.- Se ha procurado fijar tarifas que respondan 
a precios competitivos mediante la coexistencia 
dentro del territorio de la Capital Federal de dos 
empresas concesionarias sin limitación en cuanto a 
la zona a servir dentro del radio del municipio, y 
facultando a las mismas para poder pactar con los 
usuarios del servicio las condiciones del suministro 
a efectuar y el precio del mismo dentro de un 
límite máximo preestablecido. 

5.- Se han previsto rebajas automáticas de la 
tarifa doméstica, basadas en el mayor consumo, 
cláusula que de hecho ha representado una rebaja 
efectiva de un 30 % sobre la tarifa originaria
mente convenida. 

También, y como medio directo de rebaja auto
mática de las tarifas, se ha previsto la posibilidad 
de inventos o nuevos sistemas de producción que 
abaratasen el costo de la energía por debajo de 
un determinado tanto por ciento, estableciéndose 
que en ·tales casos los concesionarios quedan obli
gados a efectuar una rebaja de las tarifas propor-
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cionales al beneficio obtenido de la aplicación de 
tales inventos. 

Bien es cierto que esta cláusula no ha entrado 
a jugar hasta la fecha y que no se vislumbra su 
aplicación inmediata, si se tiene presente que 
desde que están en vigor las concesiones no se 
han adoptado nuevos sistemas de generación de 
energía y que ningún invento produjo bajas tan 
pronunciadas en el costo de producción como se 
requeriría para la aplicación de la cláusula. 

A mayor abundamiento cabría agregar que los 
beneficios que el actual desarrollo de la industria 
ha podido proporcionar a las empresas se deben, 
más que a la aplicación progresiva de mejoras y 
perfeccionamientos técnicos, al aumento del vo
lumen de su explotación, y a la mejor y más ade
cuada orientación de su política comercial. 

Sin embargo, si los hechos evidenciasen que los 
concesionarios obtuvieron mediante la evolución 
y racionalización de la industria beneficios efec
tivos no anulados o reducidos por otros factores 
derivados de la propia explotación, sería justo y 
equitativo hacer de ellos partícipes a los usuarios. 
En este punto cabe, sin duda, un perfecciona
miento de las concesiones vigentes. 

6. - Se fija un régimen de fiscalización perma
nente encomendado a funcionarios o reparticiones 
ad hoc, como forma de obligar al concesionario a 
mantenerse constantamente dentro de los límites 
del contrato, y prestar el servicio concedido con 
sujeción a los extremos convenidos en forma ex
presa. 

7.- Las tarifas han sido fijadas en moneda oro 
(peso argentino oro sellado) con el objeto de do
tarlas de la necesaria estabilidad asegurando al 
usuario del servicio y al concesionario tarifas que 
guarden proporción permanente y constante con 
las que originariamente se fijaron. Sin embargo, 
en la práctica, la cláusula tarifaría redundó sólo 
en protección del público co11sumidor toda vez 
que, no obstante la actual inconvertibilidad de la 
moneda legal y su desvalorización, ésta conserva 
su curso forzoso en la circulación interna, pero 
obliga a las empresas a mayores desembolsos para 
los servicios financieros y para toda compra en el 
exterior. 

En lo referente a la zona interior, las caracte
rísticas de los contratos de concesión pueden resu
mirse en las siguientes,: 

l.- Son contratos cuya duración suele ser de 
veinte años, salvo algunos que lo son por cin
cuenta años. 

2.- Salvo contadas excepciones no se establece 
el régimen de reversión al finalizar el plazo de la 
concesión, eximiéndose al concesionario de toda 
clase de impuesto como forma de abaratar el costo 
del servicio a prestar, y consiguientemente la ta
rifa respectiva. 

3.- Con el fin de garantizar la continuidad del 
servicio, se suele exigir al concesionario la obli
gación de mantener una determinada capacidad 
de reserva, cuya cifra es proporcional, en cada 
caso, a la importancia de la localidad y a su límite 
de industrialización. 

4.- Las tarifas se fijan en moneda oro, convi
niéndose determinados procedimientos para los 
casos de inconversión o régimen forzoso, y esta
bleciéndose rebajas tarifarías progresivas, ora por 
aumento del consumo total, ora por el simple 
transcurso del tiempo, o bien por ambos extremos. 

5. -La fiscalización queda encomendada a las 
reparticiones técnicas comunales estableciéndose 
un régimen de multas para los casos de incumpli
miento del contrato. 

Finalmente, en lo relativo a l¡;ts usinas coopera
tivas, se rigen en lo fundamental por la ley de 
cooperativas (1) cuyas características fundamen
tales son que sólo puedan vender -en este caso 
energía eléctrica- a sus propios asociados; que 
cada asociado tenga un voto en el manejo de los 
intereses sociales independientemente del capital 
aportado; que no se limite el número de asociados 
y que el reparto de los beneficios sea en propor
ción con el consumo efectuado. 

Es de advertir, en su aspecto económico, que 
tales cooperativas y usinas populares -enten
diendo por estas últimas las explotadas con capi
tales suscritos por los habitantes de la localidad, 
con o sin aporte municipal- obedecen, en la ma
yoría de ·los casos, no a necesidades efectivas de 
las localidades a servir, sino a ensayos derivados 
de la desinteligencia entre los concesionarios y los 
municipios, ensayos que se traducen muchas veces, 
en su aspecto práctico, en una duplicación de ins
talaciones y de capitales invertidos, ( duplicación 
que el público consumidor, en una u otra forma, 
ha ele abonar, en último extremo, con el perjuicio 
consiguiente para la economía general. 

(1) Ley Nacional Nº 11.388. 



SEGUNDA PARTE 

LAS TARIFAS ELECTRICAS EN BUENOS AIREsco 

lja difusión del uso de la electricidad hace que 
su precio resulte un asunto de interés general y 
forme parte de los problemas económicos de un 
país o de una ciudad. Al estudiar por primera 
vez este problema, lo hicimos considerando el país 
en su conjunto. Las circunstancias nos han indu
cido a hacerlo ahora para la ciudad de Buenos 
Aires. El precio de la electricidad en la Capital 
está siendo motivo de discusión pública con opi
niones muy divergentes predominando la creencia 
de que es alto, generalmente sin las comproba
ciones indispensables. ¿Es cara la energía eléc
trica en Buenos Aires? ¿Es barata~ 

Para calificar hay que medir y para medir hay 
que comparar. Hemos tratado de comparar las 
tarifas de esta ciudad con las homólogas que rigen 
en las principales ciudades del mundo. Al mismo 
tiempo haremos su análisis comparándolas con 
otros hechos económicos, como el costo de la vida 
y el presupuesto familiar. 

N os ocuparemos del costo de la energía eléc
trica para el uso doméstico en las casas-habita
ciones. Interesa, ante todo, conocer cuáles han 
sido las oscilaciones de los precios en un período 
extenso. Tomando en cuenta los promedios del 
precio de la empresa de mayor importancia, a 
partir de 1908, base 100, y trazando los promedios 
bianuales, hemos formado el diagrama adjunto. 
La curva revela el resultado del mecanismo de los 
contratos vigentes: Por un lado, de las rebajas 
automáticas en función del crecimiento del con
sumo y, por otra parte, como consecuencia de la 
propia estructura de la tarifa que varía el precio 
medio en función de las normas de la ''base'' y 
de la mayor o menor utilización de las instala
ciones. El diagrama demuestra que después de un 
fuerte descenso hasta 1918, el precio medio sufre 
pocas variaciones hasta 1932 con un nuevo des
cense hasta 1936. La reforma del contrato que 

(1) Publicado en ''La Razón'' del 61121936. 

en estos momentos se estudia, prevé una nueva 
disminución. 

PRECIO MEDIO PARA CONSUMO DOMESTICO 
Números indicadores 
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La comparación de las tarifas de diversas ciu
dades es un tanto difícil para quien no esté habi
tuado a hacer estudios de carácter económico, por 
cuanto los diversos sistemas de tarificación se 
basan en fórmulas distintas que es necesario re
ducir a términos homólogos. 

Para comparar la tarifa doméstica de Buenos 
Aires con las que rigen en otras ciudades impor
tantes, se ha supuesto como caso típico el de un 
consumo anual de 280 Kwh. Esta cifra corres
ponde al promedio de los pequeños consumidores 
cuyos consumos no pasan de 500 Kwh. al año, per
teneciendo a este grupo más del 70 % de todos 
los usuarios de la Capital Federal. Como la ma
yoría de las tarifas que se han comparado está 
relacionada con la cantidad de piezas-habitaciones, 
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hacemos, además, la suposición de que la vivienda 
tenga : 2 piezas normales, una pieza chica con 
menos de 8 metros cuadrados de superficie, y un 
cuarto de baño. 

Los precios que resultan están expresados en 
centavos moneda nacional, de acuerdo con la si
guiente cotización de las monedas extranjeras, 
según el precio oficial de venta al12 de noviembre 
de 1936. 

Alemania •••• o •••• o 1 RM - 1,4015 
Estados Unidos ••• o 1 Do l. 3,4720 
Francia ........... 1 Fr. - 0,1617 
Inglaterra ......... 1 ~ - 17,0 
Canadá •••••• o •• o. 1 Do l. - 3,4793 

El precio para Buenos Aires ha sido calculado 
sobre la base del proyecto de ordenanza que en 
estos momentos se encuentra al estudio del Con
cejo Deliberante de la Capital Federal. 

COMPARACION DE LAS TARIFAS DOMESTICAS DE 
ALGUNAS CIUDADES IMPORTANTES 

Precios por kwh, en cts. m/n., correspondientes a un consumo 
anual de 280 kwh (al cambio oficial de venta del dia 12 de 

noviembre de 1936) 
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El diagrama, resultado de ese estudio, permite 
ver que la tarifa de la electricidad para uso do
méstico en la ciudad de Buenos Aires, es una de 
las más bajas entre las ciudades de cierta im
p.ortancia, es decir de gran consumo. 

Aun cuando la comparación racional de las ta
rifas de Buenos Aires con las de otras ciudades 
permita comprobar ese hecho satisfactorio, podrían 
esas tarifas no ser igualmente satisfactorias desde 
dos puntos de vista propios y fundamentales: la 
relación con el costo de la vida y la incidencia 
en el presupuesto familiar. 

El primer punto ha sido ya estudiado referido 
a la zona metropolitana -Capital Federal y alre
dedores- para el período 1923-34, teniendo en 
cuenta el precio promedio de la unidad eléctrica 
(kilovatio-hora) y los números indicadores del 
costo de la vida del Departamento Nacional del 
Trabajo. Nos concretamos aquí a la reproduc
ción del diagrama. Puede verse, por medio de 
ambas curvas, el marcado paralelismo entre ambos 
hecho·s, sin otras particularidades que un descenso 
más uniforme en el costo de la energía eléctrica. 
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Para contemplar todos los aspectos del proble
ma, cabe tener en cuenta, además, el respectivo 
poder de compra de la moneda en general y el de 
los sueldos y salarios en particuiar, en las diversas 
ciudades. Los términos de comparación son tan 
complejos que sería muy difícil hacer un parangón 
de algún valor bajo esos puntos de vista. Lo que 
hemos podido deducir de nuestras observaciones 
es que es posible que en alguna ciudad como en 
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Nueva York, la gran diferencia de precio con re
lación a Buenos Aires, resulte en parte compen
sada con el mayor poder de compra de los sa
larios y sueldos. Pero puede afirmarse, de un 
modo general, que Buenos Aires tiene tarifa más 
baja aun bajo esas reservas. 

Finalmente, reviste interés la incidencia del 
costo de la electricidad en el presupuesto familiar, 
pues si bien no tiene, naturalmente, el peso del 
pan, de la carne o del calzado, tiene alguna impor
tancia ; ·y por reducida que sea, llega a tener sig
nificación, cuando se trata de un presupuesto 
obrero. El Departamento Nacional del Trabajo ha 
examinado estos hechos en varios presupuestos 
tipo. Hemos podido examinar también el resul
tado de varias encuestas particulares. Las dife
rencias son tan grandes en unos presupuestos con 
relación a otros que la formación de promedios, 
a falta de estadísticas suficientemente amplias, 
tendría escaso valor. Pero un examen detenido de 
esa documentación, nos permite establecer que 
para presupuestos de 180 a 400 pesos mensuales, 
la incidencia de gastos de electricidad varía, salvo 
excepciones, desde un 1 % del presupuesto hasta 
2,5 %- La diferencia es la misma en cada cate
goría de presupuesto, pues en unos casos sólo usan 
luz y en otros planchas, calentadores y otros uten
silios domésticos. Esta imprecisa información hace 
arriesgado cualquier conclusión que no sea la de 
que el consumo de electricidad es uno de los items 
pequeños en el presupuesto doméstico. 

Para terminar con este breve análisis cabe medir 
la mayor o menor importancia de la reducción que 
se proyecta. La reducción inmediata alcanzaría a 
un 13 % de las actuales tarifas para uso domés
tico, siendo completada con reducciones futuras 
que llegan en total a otros 12 %- En su con
junto esa reducción tiene trascendencia por cuanto 
el gran número de consumidores puede represen
tar varios millones de pesos al año en beneficio 
de la comunidad. 

En resumen, del análisis que brevemente hemos 
expuesto se deduce que las tarifas de electricidad 
en Bunos Aires, teniendo en cuenta el respectivo 
valor de cambio de la moneda, son más bajos que 
en la mayor parte de las ciudades de Europa y de 
Norteamérica. Que, al mismo tiempo, teniendo en 
cuenta que la Argentina es un país agrícola-gana
dero, gran productor de artículos alimenticios y 
materias primas, el costo de la vida es, de un 
modo general, más barato aquí que en las prin
cipales c.ludades de Europa y de Norteamérica. 
Que esto hace que, con relación al respectivo 
poder de compra de los sueldos y salarios, las 
fuertes diferencias en contra, de algunas ciudades, 
con relación a las de Buenos Aires, al ser medidas 
en pesos moneda nacional resulten atenuadas, pero 
conservando el público de Buenos Aires siempre 
una situación ventajosa. 

Las concesiones actualmente en vigor han per
mitido un gran desarrollo de la industria eléctrica, 
beneficiando al propio tiempo, económicamente, a 
la ciudad de Buenos Aires. Debido a este utilaje 
industrial nuestra economía pudo atenuar grandes 
dificultades originadas por la guerra y las fuentes 
de riqueza y de transformación del país, como los 
frigoríficos, los molinos, las fábricas y los talleres, 
pudieron funcionar consumiendo electricidad como 
fuerza motriz. No sería justo olvidar lo que ha 
significado la obra de los ediles hace treinta años 
al estimular y afianzar ese desarrollo. 

En la actualidad, prácticamente, están agotadas 
todas las posibilidades de rebaja que ofrecen los 
contratos vigentes y, por consiguiente, es del más 
alto interés que, armonizando los legítimos inte
reses particulares con los grandes servicios colec
tivos, se busque un acuerdo de v~luntades que 
previendo nuevas y adecuadas rebajas de tarifas, 
permita que el capital y la técnica puedan con
tinuar colaborando, en beneficio mutuo, en el des
arrollo de la economía y de la vida de la ciudad. 

A. E. BuNGE. 



LA "GRAN BUENOS AIRES" TIENE CASI 3.000.000 DE HABITANTES 

El resultado del cen~o de la población de Bue
nos Aires, realizado el día 23 de octubre del co
rriente año ha superado en casi 100.000 habitantes 
al cálculo post censal que realizaba mensualmente 
la Dirección de Estadística Municipal. 

Esa cifra de 2.388.645 habitantes para la pobla
ción de los 191 kilómetros. cuadrados que compren
de el Distrito Federal y que ha revelado el extra
ordinario aumento de 51,5 % en los 22 años trans-

numerosas vías de comunicacwn que colocan, aún 
a los puntos más apartados de ese conjunto, a po
cos minutos de la plaza de Mayo. 

Esta·'' Gran Buenos Aires'' además del Distrito 
Federal, abarca en extensión casi totalmente los 
partidos de Avellaneda, Lomas de Zamora y Vi
cente López y parte de los de San Isidro, San Fer
nando, San Martín, 6 de Septiembre (Morón), Las 
Conchas, Matanza, Almirante Brown y Quilmes. 

GRAN BUENOS AIRES 

-
.. 

Población 2.993.000. Sup·erficie 669 Km.2 

curridos desde el último censo de 1914, con un 
índice de crecimiento anual acumulativo del 19,06 
por mil, ha renovado los comentarios sobre la po
blación, de lo que en forma análoga a otras ciuda
des puede llamarse la "Gran Buenos Aires". 

En el gráfico adjunto preparado por la Direc
ción del Plan Regulador de la Municipalidad de la 
Ciudad de Buenos Aires, puede verse la zona edi
ficada del Distrito Federal y los suburbios que 
prácticamente forman un solo bloque urbano con 

Mediante un cálculo aproximado estimamos la ex
tensión total de la ''Gran Buenos Aires'' en 
669 Km2

• 

El cálculo de la población en más fácil y puede 
hacerse ahora con un elevado grado de aproxima
ción, contando con el resultado del censo en el Dis
trito Federal. La población de las demás zonas es 
periódicamente calculada por la Dirección de Es
tadística de la Provincia de Buenos Aires. En el 
cuadro que sigue se han llevado esas cifras apro-
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COMP ARACION ENTRE 
LA "GRAN BUENOS AIRES" Y NUEVA YORK, LONDRES, BERLIN Y PARIS 

' 

//~ 
' . . . GRAN NUEVA YORK 

Población 7.986.368 habitantes 
Superficie 3.507 Km• 

GRAN PARIS 
Población 3.783.000 habitantes 
Superficie 480 Km• 

GRAN BUENOS AIRES 

Población 2.993.000 ha.bitantes 
Superficie 669 Xm• 

GRAN LONDRES 
Población 7.742.212 habitantes 
Superficie 1.600 Km• 

GRAN BERLIN 

Pobl. 4.288.314 hab. 
Superficie 874 Km2 
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ximadamente al ·23 de octubre del corriente año, 
teniendo en cunta sus respectivos índices anuales 
de rrecim'iento. Para los partidos de Avellaneda, 
Lozas de Zamora, Vicente López, San Isidro, San 
Fernando, San Martín y 6 de Septiembre se han 
tomado las cifras totales, pues, aunque en super
ficie no formen parte totalmente de la ''Gran Bue
nos Aires", más del 90 % de su población vive 
en la parte urbana de esos partidos que se incluye 
bajo aquella denominación. Para los partidos de 
Las Conchas, Almirante Brown, Quilmes y Matan
za se ha incluído únicamente un porcentaje de su 
población total, que ha sido calculada de acuerdo 
a la población que en 1914 tenían los pueblos que 
quedan dentro de los límites de la ''Gran Buenos 
Aires". Esos porcentajes son los que se mencionan 
entre paréntesis: 

POBLACION DE LA "GRAN BUENOS AIRES" 
al 23 de octubre de 1936 

Extensión de la 
Habitantes ''Gran Buenos 

Distrito Federal ........... . 
Avellaneda ................. . 
Lomas de Zamora ........... . 
Vicente López .............. . 
San Isidro .................. . 
San Fernando .............. . 
San Martín ................ . 
6 de Septiembre· ............ . 
Las Conchas ( 48 %) ........ . 
Almirante Brown (73 %) .... . 
Quilmes (67 %) ............ . 
Matanza (68 %) ............ . 

2.389.000 
236.000 

87.00() 
2{).000 
20.000 
37.00() 
80.000 
36.000 
12.000 
16.000 
40.000 
20.000 

Total. . . . 2.993.000 

Aires'' 

191 Km" 

98 " 
99 " 
33 " 
25 " 
11 " 
60 " 
60 " 
18 " 
18 " 
26 " 
3() " 

669 Km• 

Con esta población la ''Gran Buenos Aires'' 
ocupa el octavo lugar entre las grandes ciudades 
del mundo, según puede verse en el siguiente cua
dro prepa~ado con las cifras de la edición 1936 
del W orld Almanac : 

1• Nueva York •••• o ••••• 7.986.368 habitantes 
2• Londres •••••• o ••• o o •• 7. 742.212 

" 3• Tokio ••• o •••••••••••• 5.663.350 , 
4• Chicago ••• o •• o •••• o •• 4.364.755 
59 Berlín ................ 4.288.314 

" 69 París o ••••••••••••••• 3.783.000 
" 7• Moscú ••••••••• o ••••• 3.572.000 
" 8• Buenos Aires ......... 2.993.000 
" 

De todas estas ciudades, la más grande en exten
sión es Nueva York con 3.507 Km2

• (774 Km2 la 
ciudad propiamente dicha y 2.733 Km2 los alrede
dores que forman la "Gran Nueva York"). La 
"Gran Londres" tiene 1.600 Km2

, la "Gran Pa
rís" 480 Km2 y la "Gran Berlín" 874 Km2

• En el 
gráfico adjunto puede verse la comparación entre 
esas cuatro ciudades y la "Gran Buenos Aires". 

La densidad de población en la ''Gran Buenos 
Aires", sería de 4.475 habitantes por kilómetro cua
drado. La densidad de las otras ciudades es la si
guiente: 

Ciudades 
según su 

' 'Gran Radio' ' 

Nueva York ... 
Londres ....... 
Chicago o •••••• 

Berlín ........ 
París •••• •••• o 

Buenos Aires .. 

Superficie 

3.507 Km• 
1.600 

" 2.898 
" 874 
" 480 
" 669 
" 

Habitantes 
Habitantes por kilómetro 

cuadrado 

7.986.368 2.277 
7.742.212 4.839 
4.364.755 1.500 
4.288.314 4.906 
3.783.000 7.881 
2.993.000 4.475 / 

RAFAEL GARcfA MATA. 



INFORMES, NOTAS y COMENTARIOS , 

SUMARIO: l. LA PRODUCCIÓN ARGENTINA DE YER,BA MATE.- 11.· Los PROGRESOS DEL TELÉFONO EN NUESTRO 

PAÍS.- 111. EL CóDIGO DE TRABAJO. LA INICIATIVA DE LA UNIÓN INDUSTRIAL ARGENTINA.- IV. CE

LEBRÓ EL BANCO HIPOTECARIO NACIONAL SU 509 ANIVERSARIO. 

LA PRODUCCION ARGENTINA DE YERBA MATE 

El Ministerio de Agricultura ha adelantado los 
resultados generales del censo de los yerbales de 
cultivo, realizado con el objeto de formar el Regis
tro Nacional de Plantadores, que ordena el artícu
lo 6Q de la ley 12.236, que creó la Junta Reguladora 
de la Yerba Mate. 

De acuerdo a esa investigación, existen en el país 
7.650 explotaciones yerbateras con una extensión 
de yerbales de 63.064 hectáreas. El número de plan
tas en pie alcanza a 53.976.577, siendo el número 
de las que originariamente se habían plantado de 
64.958.377. La diferencia entre ambas cifras co
rresponde a las plantas perdidas, que los propie
tarios pueden reponer dentro de la superficie actual 
de sus yerbales. 

En el siguiente cuadro se comparan las cifras 
del ú.ltimo censo con los similares del realizado e11 

1933: 
1933 1935 

Explotaciones censadas. . . . . . . . . . . 4.104 7.650 
Héctáreas plantadas............. 44.966 63.064 
Número de plantas (actuales).... 43.614.000 53.976.577 
Número de plantas (originarias).. 64.958.377 

La distribución por zonas de la superficie y el 
número de las plantas puede verse en el cuadro que 
sigue: 

1933 1935 

Zonas 
Superficie 1 Superficie 1 
(hectáreas) N9 de plantas (hectáreas) No de plantas 

Misiones 40.401 .40.023.675 57.934 50.269.091 
Corrientes 4.565 3.590.325 5.128 3.705.361 
Tucumán - - 2 2.125 

Total ... 44.966 43.614.000 63.064 
1 

53.976.577 

NUMERO DE PLANTAS DE YERBA MATE EN 19315 
POR REGIONES 

Entre las cifras publicadas no figura la distri
bución por edades de las plantas actuales, sino la 
de las plantas originarias. Por este motivo no es 
posible comparar, bajo este aspecto, las cifras de 
ambo::: censos. 

Las cifras del último censo son las siguientes: 

Año de plantación 

Plantadas en 1935 ...... . 
" " 1934 ...... . 

" " 1933 ...... . 

" " 1932 ...... . 

" " 1931 ...... . 

" " 1930 ...... . 

" " 1929 ...... . 

" " 1928 ...... . 

" " 1927 ...... . 

" 
, 1926 y antes 

Cant<idad de 
plantas 

8.293.345 
2.744.149 
2.749.934 
2.689.814 
2.805.234 
5.686.842 
6.323.717 
8.298.661 
7.951.655 

17.415.026 

64.958.377 
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NUMERO DE PLANTAS DE YERBA MATE ORIGINA
RIAS SEGUN EL .AíitO DE PLANTACION . 

Millones 

S 

o 
1927 1931 ·1935 

El censo también ha recogido la información so
bre el monto de las dos últimas cosechas que lle
garon a 63.874.404 kilos en 1934 y a 75.361.699 
kilos en 1935. 

En posesión de estas cifras, es posible calcular 
el consumo de la República agregándole la importa
ción de esos años. En el siguiente cuadro, que se 
ha formado en esa forma, pueden verse las varia
ciones de la producción nacional, importación y 
consumo desde l!HO: 

PRODUCCIÓN, IMPORTACIÓN Y CONSUMO DE YERBA 

MATE EN LA ARGENTINA, EN TONELADAS 

Afios 

1910 
1911 
1912 
1913 
1914 
1915 
1916 
1917 
1918 
1919 
1920 
1921 
1922 
1923 
1924 
1925 
1926 
1927 
1928 
1929 
1930 
1931 
1932 
1933 
1934 
¡935 

Importación \ Producción 

48.826.000 910.000 
50.518.065 909.083 
52.807.299 896.441 
62.907.993 980.912 
52.670.333 1.174.136 
58.282.918 2.168.601 
55.508.237 2.228.388 
55.352.664 2.477.799 
59.015.921 2.500.000 
69.084.038 2.700.000 
67.810.922 2.900.000 
62.116.343 3.100.000 
69.105.750 3.700.000 
73.526.347 5.600.000 
66.059.951 8.500.000 
72.552.209 10.000.000 
75.639.511 13.000.000 
81.032.092 16.200.000 
75.047.133 22.000.000 
73.259.448 23.000.000 
73.202.888 25.446.000 
65.206.388 38.506.000 
61.144.947 51.135.000 
39.696.695 51.044.000 
35.516.132 63.874.404 
38,755.205 75.361.699 

Consumo 
y stock 

49.726.000 
51.427.148 
53.703.740 
63.888.205 
53.844.469 
60.451.519 
57.736.625 
57.830.463 
61.515.921 
71.784.038 
70.710.912 
65.216.343 
7Z.705.750 
79.126.347 
74.559.951 
82.552.209 
88.639.511 
97.232.092 
97.847.133 
96.259.448 
98.648.888 

103.711.388 
112.279.94 7 

90.740.695 
99.390.536 

114.116.904 

CONSUMO DE YERBA MATE 

Millones de toneladas 

125 

100 1---------·--·--·--

75 

50 

25 

1910 15 20 25 30 1935 

Como puede observarse el consumo del año 1935 
ha llegado a la cifra de 114.117.000 toneladas, con
tribuyendo la producción nacional con el 67 por 
ciento. Esta proporción muestra la importancia del 
crecimiento de la producción nacional, pues diez 
años antes -en 1926- sólo representaba el 15 por 
ciento del consumo. 

Un hecho halagüeño es el aumento constante que 
se viene observando en el consumo por cápita. En 
1935 alcanzó a 9,23 kilos por habitante, cantidad 
que supera a todos los años anteriores. En el cua
dro siguiente se comparan los consumos por cápita 
en la Argentina en distintos años : 

CONSUMO DE YERBA MATE POR HABITANTE EN LA 

ARGENTINA 

Afios Kilos 

1875 5,26 
1910 7,15 
1915 7,34 
1920 7,76 
1925 7,98 
1930 8,35 
1935 9,23 

Dado el gran número de plantas que se han in
corporado al cultivo en los dos últimos años, es 
previsible un gran aumento de la producción, que 
habrá de ser mayor si se reponen la totalidad de 
las plantas originarias de acuerdo con las cifras del 
censo. 

Calculando un índice más bien bajo de produc
ción media por planta, de 2 kilos, la producción en 
1940 podría llegar a ser de 130.000.000 kilos. Pero 
si adoptamos una producción unitaria algo mayor 
-3 kilos por planta- que según muchos plantado-
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res es aún inferior a la realidad, podría alcanzarse 
en 1940 una producción de cerca de 195.000.000 de 
kilos. Esta cifra es algo mayor a la que hace casi 
tres años calculara para ese año el Ing. Alejndro 
E. Bunge en su estudio titulado "La cercana tra
gedia de la Yerba" ( 1). 

(1) REVISTA DE ECONOMÍA ARGENTINA, No 188, de fe· 
brero de 1934, pág. 61. 

Suponiendo una población de 13.100.000 de habi
tantes a principios del mismo año, el consumo po
dría ser en 1940 de 121.000.000 de kilos si se man
tuviera el índice per cápita registrado en 1935. La 
superproducción, más o menos inmediata es, de 
todos modos, un hecho innegable cuya solución de
ben encarar desde ya los organismos oficiales espe
cializados. 

LOS PROGRESOS DEL TELEFONO EN NUESTRO PAIS 

La Dirección General de Correos y Telégrafos, 
que fiscaliza todos los servicios telefónicos que se 
explotan en el país, ha dado a la publicidad la 
estadística telefónica correspondiente al año 1934. 

La comparación de las cifras de ambos períodos 
es muy interesante, en cuanto refleja la extraordi
naria extensión de las redes telefónicas en el trans
curso de diez años. 

Así, la longitud de las líneas en 1926 era de 
38.225 kilómetros y en 1934 de 47.706; el desarrollo 
de los hilos pasa de 762.032 kilómetros en 1926 a 
1.941.852 en 1934, y los abonados que en 1926 su
maban 168.402, se elevan en 1934 a 273.287. 

Los capitales invertidos al 31 de diciembre de 
19'26 representaban $ 105.257.627,50, y en 1934, 
356.666.744,62 pesos. 

Las recaudaciones del ejercicio en 1926 arroja
ron $ 27.479.604,24, y las de 1934, 51.391.596,99, y 
los gastos de explotación fueron de $ 22.479.604,24 
y 39.114.985,17, respectivamente. 

Cifras tanto o más interesantes que las prece
dentes son las consignadas en los renglones del per-
97 empresas; en el año 1934 el número de éstas 
en la actualidad. 

En 1922 había 97 empresas telefónicas, que ocu
paban 6.904 personas; en 1926, 89 y 10.508; en 
1930, 44 y 13.405, y en 1934, 42 y 10.604. 

''Para la mejor comprensión de estas cifras 
agrega la memoria- y de sus gráficos respectivos, 
es menester vincular ambas cosas con el desarrollo 

vertiginoso que lograron los servicios telefónicos en 
el mismo período 1922-1934. En el año 1922 las 
redes telefónicas eran explotadas, según se ve, por 
97 empresas; en el año 1934 el número de éstas 
había quedado reducido a 42 y las redes telefónicas 
eran muchísimo más extensas y, por consiguiente, 
mucho más importantes. De donde se saca en con
clusión que los servicios telefónicos del país tien
den a concentrarse en manos de las empresas de 
mayor capacidad técnica y financiera. 

"La disminución de personal que se observa en
tre los años 1930-1934 ha de achacarse a la inten
sificación de los servicios automáticos, que exigen, 
como es notorio, un menor número de operarios y 
telefonistas, con el consiguiente abaratamiento del 
costo de operación. Es esta una débil consecuencia 
del tecnicismo moderno, que economiza brazos y 
produce desocupados, enfermedad social que no 

· sólo inquieta a los economistas, sino también a los 
filósofos. 

''Las empresas, por otra parte, prosiguen acti
vamente la automatización de sus servicios telefó
nicos, y está demás deeir que esta automatización 
~ólo puede redundar en inmediato beneficio técnico 
del servicio general. He aquí algunas cifras ilus
trativas: sistema automático, 65,62 %; batería cen
tral, 17,77 %; magneto, 16,61 %"-

NOTA DE LA REDACCIÓN.- En el número de enero de es~a Revista, 
la sección Resúmenes Estadísticos y su expresión gráfica, apare· 
cerá dedicada al desarrollo de los servicios de correos y telégrafos 
y teléfonos en el pais, y su comparación con otros países. 
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EL CODIGO DEL TRABAJO 

LA INICIATIVA DE LA UN ION INDUSTRIAL ARGENTINA 

La conveniencia de un Código del Trabajo se 
pone de manifiesto al considerar el laudable pro
pósito de crear disposiciones en cada uno de los 
órdenes que ese Código habría de alcanzar, pro
pósito que con frecuencia toman una actividad im
provisada al influjo de las circunstancias y adquie
ren formas defectuosas e inconvenientes al extremo 
que suele resultar mayor el daño que hacen al tra
bajo nacional que el beneficio que le producen. 

La Unión Industrial Argentina propicia una obra 
integral y orgánica, en los siguientes términos que 
acaba de hacer públicos y que conviene sean cono
cidos por todos para la mejor dilucidación de la 
materia: 

''El mensaje sometiendo a la consideración del 
H. Congreso el proyecto de modificaciones a la ley 
11.}29, establece que la situación de los obreros in
dustriales, distinta de los empleados de comercio, 
debe ser contemplada en el Código del Trabajo. 

''Esta afirmación del P. 'E. llega en momento 
oportuno para consagrar una vieja aspiración de 
la Unión Industrial Argentina, que en cada oca
sión en que ha debido objetar algún proyecto de 
ley que no se ajustaba a las reales necesidades del 
trabajo, ha reclamado ese Código verdaderamente 
indispensable para regular las relaciones patronales 
y obreras, armonizándolas con normas de beneficio 
positivo para todos y cada uno de los factores que 
intervienen en el desarrollo de las actividades de la 
industria, el comercio y la producción. 

''Ha dicho nuestra entidad, que sus observacio
nes a tales iniciativas no estaban inspiradas en un 
nropósito egoísta o utilitario, y así pedía un estu
dio amplio que, además de reunir en un cuerpo legal 
las disposiciones dispersas y a veces contradictorias 
f'Ue rigen el trabajo, incorporara otras sanciones 
necesarias para el mejoramiento económico y social 
de la clase obrera. 

"Muchos problemas fundamentales para el tra
bajo nacional carecen de legislación. Sin pretender 
abarcarlos todos en este momento, hemos de señalar 
algunos que son de evidente urgencia: Salario mí
nimo, a fijarse por comisiones paritarias de emplea
dores y obreros, por industria y región, bajo la pre
sidencia de un funcionario público; agremiación pa
tronal y obrera, para que la defensa de los intere-

ses de estas dos fuerzas, sea ejercida por entidades 
verdaderamente representativas del título· que in
vocan y responsables de sus determinaciones; régi
men de aprendizaje en fábricas y talleres para for
mar obreros técnicos que hoy escasean en muchas 
ramas de la industria; trabajo a domicilio, librado 
hoy a sistemas capricHosos y oportunistas; tribuna
les arbitrales para la solución de conflictos entre 
el capital y el trabajo, con el propósito de evitar 
huelgas o lock-outs; seguro para la incapacidad, la 
desocupación, la vejez y la muerte, a fin de que ni 
el trabajador ni su familia carezcan en ningún mo
mento de los recursos indispensables para su hogar; 
todos ellos debieran ser, a nuestro juirio, capítulos 
primordiales de ese Código del Trabajo. 

'' Es.tos propósitos no han logrado realizarse aún, 
a pesar que desde todos los sectores de la opinión, 
se han señalado reiteradamente y hasta esbozado 
proyectos más o menos amplios, pero circunstancia
les. No se nos escapa que la preparación de este 
Código es tarea ardua, cuya complejidad ha dete
nido las mejores iniciativas, pero aunque la coordi
ción de intereses a través de algunas prédicas dog
máticas, parezca imposible, por antagónicos, no se
ría difícil allanar obstáculos y procurar soluciones, 
si en el estudio de las medidas a dictarse, in ter-\ 
vinieran los propios interesados. 

"Es con tal concepto que nos permitimos volver 
sobre este asunto. El momento social y económico 
en que vivimos hace, día por día, más trascendental 
y urgente este Código de que carecemos. Proyecta
do con perfecto dominio de las cuestiones que habrá 
de encauzar, será el mejor instrumento para disipar 
prevencionefl y evitar luchas estériles en las. que 
el mayor damnificado es la riqueza de la Nación. 

''Instados por estas aspiraciones, solicitamos, pues, 
se encomiende a una Comisión es.pecial, inte~rada 
por funcionarios públicos, jurisconsultos especializa
dos en la materia y representantes de ]as entidades 
patronales y obreras, la redacción de un antepro
yecto de Código del Trabajo, actualizando los que 
en distintas ocasiones se han &:ometido al Parlamen
to, con cargo de expedirse dentro de los 180 días, 
a fin de que, previa revisión del P. E., pueda en 
el curso del año próximo, ser estudiado por el 
H. Congreso y convertido en ley". 
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CELEBRO EL BANCO HIPOTECARIO NACIONAL SU 50" ANIVERSARIO 

DISCURSO DEL PRESIDENTE 

Durante el acto oficial realizado para celebrar tan 
fauto acontecimiento, el presidente de la institución 
doctor Enrique S. Pérez pronunció el siguiente dis
curso: 

''En un país joven como el nuestro -dijo- que 
en el desarrollo de su progreso material ha pasado, 
en la evolución de sus campos, del pastaje de ganado 
trashumante, al tambo, la cabaña y la invernada, 
iniciándose la granja; en que la agricultura ha avan
zado como a saltos, transformando en un granero ex
portable, admiración del mundo, esa pampa que el 
sabio Purmeister había declarado inapta para el cul
tivo de cereales; en que la era fabril tiende a cimen
tarse circundando los grandes centros urbanos, se ha 
necesitado un esfuerzo de conquista, que emula los 
laureles guerreros para obtener este floreciminto de 
lo que fuera hasta ayer sólo potencia, virtud gene
rativa de la tierra que esperaba el trabajo para fe
cundarla. 

Pero suelo y esfuerzo no bastan para llegar rápi
damente a una culminación de progreso; es indis
pensable el auxilio del capital, también trabajo an
terior acumulado. De aquí, de allende los mares, de 
donde concurra, él también tiene derecho a una par
te importante en el mérito de la obra. 

Corresponde afirmarlo así, de todo capital en mo
vimiento buscando acrecentarse noÍ'Illalmente, sea 
suelo o habitación que se arriendan, mercaderías que 
se vendan, dinero que se preste. Es necio el avaro, 
despreciable el usurero, innoble el que lo adquiere 
con engaño; es injusta y antisocial su acumulación 
e:¡¡:agerada en manos de personas naturales o jurídi
cas, pero el capital que ellos esconden, no lleva en 
sí ningún estigma. Anatematizado es absurdo; des
truirlo, criminal. El clamor de las sociedades de to
dos los tiempos reclamando más justicia social es le
gítimo, pero jamás se dió un paso hacia ella por 
caminos de exterminio ensombrecidos por el odio, 
sino por sendas de paz y orden iluminadas por la 
fraternidad. 

EL CRÉDITO BANCARIO 

''El capital en dinero empleado en préstamo no 
es en todas sus formas de aplicación igualmente efi
caz. El crédito personal, indispensabl~ para facilitar 

el movimiento de la riqueza, el motor que dilata 
y acelera el dinamismo del comercio, es en cambio 
poco adaptable y peligroso para el trabajo produc
tor de lento desenvolvimiento, especialmente el que 
actúa directo sobre la tierra. Esta necesita dilata
dos plazos para su reintegro, porque el suelo gene
roso sólo se rinde al esfuerzo persistente; también 
necesita seguridad de que no se extremen las exi
genr~ias de su reintegro ante los acontecimientos 

imprevisibles: accidentes meteorológicos, plagas, 
epizootías, pánicos determinados por las crisis eco
nómiras o guerras. 

La única forma de crédito que llena todas las 
exigencias para ser considerada como habilitadora 
es la territorial, y ésta no puede organizarla sino 
el Estado actuando de intermediario entre el ca
pital que se ofrece y el trabajo que lo reclama; él 
sólo puede fijarle una organización en base a pla
zos e intereses que permitan la devolución del prés
tamo con los frutos del trabajo habilitado. 

ÜRGANIZACIÓN DE LOS BANCOS HIPOTECARIOS 

Este concepto dió origen a los dos grandes ban
cos hipotecarios que han actuado en nuestro país: 
el de la Provincia de Buenos Aires y el de la Na
ción. 

\ 
El primero en '20 años, de 1871 a 1891, realizó 

una trayectoria de meteoro brillante y fugaz. Muy 
útil propulsor del progreso rural en su comienzo, 
entró después en un funcionamiento desorbitado y 
se hundió por fin en una estruendosa catástrofe 
que afectó el nombre argentino y dejó multitud de 
hogares porteños en la indigencia. Sobre sus rui
nas pudo inscribirse la frase tristemente profética 
del gran Vélez: "Los bancos no se despojan con 
llaves sino con firmas". 

Cuando tuve el honor de hacerme cargo de la 
presidencia del Banco Hipotecario la mora en los 
servicios se elevaba a 144.859.939. Dado el carác
ter nominal de la gran mayoría de· las reservas, no 
era de sorprenderse que se pensara ya en recurrir 
al apuntamiento de la situación por los recursos 
generales del país si se quería evitar que llegara 
la hora fatal de la liquidación, que muchos prede
cían. Aquel recurso eventual. se hacía más difícil 
por el hecho de que la crisis ahondaba cada día 
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sus raíces en las entrañas de la economía y las fi
nanzas nacionales. 

La conversión que rebajó el interés de las cédu
las en 1 % y que estableció la ampliación automá
tica de las hipotecas, incorporando a ellas la mora 
hasta el alcance del préstamo primitivo, disminu
yendo los servicios exigibles en 87 millones y au
torizando arreglos de 10 años por los restantes, 
tuvo el efecto de galvanizar, por decir así, a los 
deudores que en gran mayoría reanudaron sus ser
vicios, agregándose a esto las medidas para com
pulsar a aquellos que habían tomado sus préstamos 
como una habilitación sin compromisos. Las eco
nomías de todo orden, drásticas muchas de ellas, 
pero indispensables, han permitido al Banco no 
sólo rehacerse y robustecerse, sino también asociar
se a la moratoria, con el sacrificio de renunciar ín
tegramente a la comisión, desprendimiento que lo 
ha privado en los tres años transcurridos de 30 mi
llones de pesos, y que lo privará en la prórroga p.or 
dos años, de 20 millones más. 

De disponer el Banco de estos recursos debió ha
ber extremado las medidas de saneamiento liqui
dando las operaciones ruinosas aunque reportaran 
fuertes pérdidas de capital prestado, pero, habien
do producido las liquidaciones efectuadas bajo mi 
presidencia, 36 millones de saldos personales, extir
pando de la cartera de préstamos los casos más 
graves, puede ahora continuaPse sin apresuramien
to esa tarea. Entre tanto a esta institución le co-

rresponde el honor de haber contribuído a amen
guar la crisis con el más intenso y proficuo es
fuerzo realizado". 

Finalmente, el doctor Pérez dijo: 
''Soportados con éxito los ciclos de derrumba- · 

miento económico, 1890 a 1895 y 1930 a 1936; rec
tificadas algunas de sus normas y reaju'>tados sus 
procedimientos ante las lecciones de la experiencia ; 
obtenido de la prudente ley que recién mencionó 
un seguro para la constitución eficaz del Directo
rio, puede nuestro Banco encaminarse al futuro 
con la más absoluta seguridad de que transcurri
rán otros 50 años, sin que ninguna circunstancia 
contraria del ambiente externo pueda abatirlo, ni 
ninguna falla interna pueda minar su robusto or
ganismo. 

Por los dones de Dios es ya nuestra patria una 
gran nación y si también está en sus designios, 
como lo pareciera, que le corresponda mañana aban
derar la civilización latina, será el Banco Hipote
cario Naconal en su primer centenario un elemento
poderoso de la grandeza argentina, tanto como no 
puede ni imaginarlo la más halagüa visión de nues
tro porvenir''. 

En el próximo número de Enero de 1937, la 
Revista publicará una información estadística y 
gráfica sobre el desarrollo del Banco en sus 50 
años de vida y su importante función económica. 
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